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   PRESENTACIÓN 

El presente Cuadernillo de Jurisprudencia forma parte de una serie de publicaciones que 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos realiza con el objeto de dar a conocer sus 
principales líneas jurisprudenciales sobre diversos temas de relevancia e interés nacional 
y regional. 

Este número, que ha sido actualizado a febrero de 2024, está dedicado a abordar la 
jurisprudencia contenciosa del Tribunal respecto de la República de Honduras. Para su 
realización, se han sistematizado los párrafos más relevantes de los casos contenciosos 
hondureños y se abordan temas relativos a la competencia de la Corte Interamericana, 
a las obligaciones generales de respeto y garantía y de adoptar disposiciones de 
derecho interno, así como a numerosos derechos previstos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y en otros instrumentos interamericanos. 

Este Cuadernillo es el cuarto de una serie de diez publicaciones —entre las que se 
encuentran los Cuadernillos de El Salvador, México, Panamá, Guatemala, Nicaragua, 
Brasil, Uruguay, Bolivia y Paraguay— que difunden la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana por país. 

En este caso, su elaboración se enmarca en el proyecto “Fortalecimiento de la protección 
de derechos humanos y el Estado de derecho mediante el diálogo jurisprudencial, la 
optimización de capacidades institucionales y el cumplimiento de las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua”, 
que el Tribunal lleva adelante con el apoyo de la Agencia Suiza para el Desarrollo y la 
Cooperación (COSUDE). La Corte Interamericana agradece el generoso apoyo de la 
cooperación suiza para la elaboración de esta publicación. 

Esperamos que este Cuadernillo de Jurisprudencia sirva para difundir las sentencias de la 
Corte Interamericana en Honduras, entre sus autoridades, sus jueces y juezas, 
integrantes de fiscalías y defensorías públicas, la academia y las organizaciones de la 
sociedad civil, así como entre las personas interesadas en las decisiones del Tribunal de 
San José, en ese país y en toda la región. 

Nancy Hernández López 
Presidenta de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

I. ALCANCE DE LA COMPETENCIA CONTENCIOSA DE LA CORTE IDH 

Principio de complementariedad 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 4961 

149. Por otra parte, con relación al principio de complementariedad, la Corte señaló que 
el sistema interamericano comparte con los sistemas nacionales la competencia para 
garantizar los derechos y libertades previstos en la Convención, e investigar y en su caso 
juzgar y sancionar las infracciones que se cometieren, y en segundo lugar, que si un caso 
concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un nivel 
internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. En este sentido, 
la Corte ha indicado que, cuando una cuestión ha sido resuelta en el orden interno, según 
las cláusulas de la Convención, no es necesario traerla ante el Tribunal Interamericano 
para su aprobación o confirmación. Lo anterior se asienta en el principio de 
complementariedad, que informa transversalmente el sistema interamericano de derechos 
humanos, el cual es, tal como lo expresa el Preámbulo de la Convención Americana, 
“coadyuvante o complementario de la [protección] que ofrece el derecho interno de los 
Estados americanos”. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 4222 

153. Con respecto a lo anterior, esta Corte considera necesario recordar que el sistema 
de protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las jurisdicciones 
nacionales, sino que las complementa. Esto significa que el Estado es el principal garante 
de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un acto violatorio de 
dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de ser el caso, 
reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales. Solo si un caso 
concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un nivel 
internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. Entonces, por 
la propia naturaleza del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, 
cuando la Corte emite una Sentencia, ya ha transcurrido, en general, un prolongado lapso 
de tiempo sin que las víctimas sean reparadas. En este sentido, cuando este Tribunal 
ordena que se investiguen penalmente los hechos del caso, con el objeto de que éstos no 
queden en impunidad y que las víctimas puedan obtener la justicia que hasta entonces les 
ha sido denegada, corresponde al Estado adoptar de forma inmediata las medidas 

 
1 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la falta de protección de las tierras 
ancestrales de la Comunidad Garífuna de San Juan, así como por las alegadas amenazas contra varios de sus líderes 
y lideresas. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf  
2 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de Vicky Hernández, mujer trans-
género, trabajadora sexual y defensora de los derechos de las mujeres trans. La Corte determinó que el Estado violó, 
entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal y al reconocimiento a la personalidad jurídica. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf  

http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_496_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_422_esp.pdf
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necesarias para que dicha reparación no se torne ilusoria. No puede éste tratar dicha 
investigación penal como cualquier otra, sino que debe darle una atención prioritaria y 
adoptar medidas especiales para garantizar que la causa tenga el mayor impulso posible, 
en tanto con ello se busca la reparación de las víctimas del caso. 

Regla del previo agotamiento de recursos internos 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. 
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 13 

84. La Corte ante todo debe reiterar que, si bien el agotamiento de los recursos internos 
es un requisito de admisibilidad ante la Comisión, la determinación de si tales recursos se 
han interpuesto y agotado o si se está en presencia de una de las excepciones a la 
exigibilidad de dicho requisito, es una cuestión relativa a la interpretación o aplicación de 
la Convención que, como tal, cae dentro de la competencia contenciosa de la Corte al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 62.1 de la Convención. La oportunidad en que la Corte 
deba pronunciarse sobre una alegación relativa a los recursos internos dependerá de las 
circunstancias propias de cada caso. Nada se opone, en principio, a que la Corte resuelva 
como excepción preliminar un desacuerdo entre las partes relativo al agotamiento de los 
recursos internos, en particular cuando tal excepción sea desestimada por la Corte o, por 
el contrario, que lo decida junto con el fondo. Por consiguiente, para decidir en el presente 
caso si la objeción formulada por el Gobierno en relación con la falta de agotamiento de 
los recursos internos debe ser unida con la cuestión de fondo, la Corte deberá examinar 
las particularidades que reviste la materia, en los términos concretos en que está 
planteada. 

85. El artículo 46.1.a) de la Convención indica que la admisibilidad de una petición 
introducida ante la Comisión según el artículo 44, está sujeta al requisito de "que se hayan 
interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme a los principios del 
Derecho Internacional generalmente reconocidos". 

86. El artículo 46.2 establece tres supuestos específicos para la inaplicabilidad del requisito 
contenido en el artículo 46.1.a), al disponer lo siguiente: Las disposiciones de los incisos 
1.a) y 1.b) del presente artículo no se aplicarán cuando: a) no exista en la legislación 
interna del Estado de que se trata el debido proceso legal para la protección del derecho 
o derechos que se alega han sido violados; b) no se haya permitido al presunto lesionado 
en sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido 
de agotarlos, y c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 

87. No es necesario que la Corte resuelva en este caso la cuestión de saber si la 
enumeración del artículo 46.2 es taxativa o solamente ilustrativa. Sin embargo, la 
referencia a "los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos" indica, 
entre otras cosas, que esos principios no son relevantes solamente para determinar en 
qué situaciones se exime del agotamiento de los recursos, sino también porque son 
elementos necesarios para el análisis que la Corte haga al interpretar y aplicar las reglas 
establecidas en el artículo 46.1.a), por ejemplo, al tratar problemas relativos a la forma 
como debe probarse el no agotamiento de los recursos internos o a quién tiene la carga 
de la prueba o, incluso, qué debe entenderse por "recursos internos". Fuera de la 

 
3 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado hondureño por la detención y posterior desaparición 
de Ángel Manfredo Velásquez Rodríguez. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos 
a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=189  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=189
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referencia a esos principios, la Convención no establece reglas para la solución de tales 
cuestiones y de otras análogas. 

88. De los principios de derecho internacional generalmente reconocidos resulta, en primer 
lugar, que se trata de una regla cuya invocación puede ser renunciada en forma expresa 
o tácita por el Estado que tiene derecho a invocarla, lo que ya ha sido reconocido por la 
Corte en anterior oportunidad (v. Asunto de Viviana Gallardo y otras, Decisión del 13 de 
noviembre de 1981, No. G 101/81. Serie A, párr. 26). En segundo lugar, que la excepción 
de no agotamiento de los recursos internos, para ser oportuna, debe plantearse en las 
primeras etapas del procedimiento, a falta de lo cual podrá presumirse la renuncia tácita 
a valerse de la misma por parte del Estado interesado. En tercer lugar, que el Estado que 
alega el no agotamiento tiene a su cargo el señalamiento de los recursos internos que 
deben agotarse y de su efectividad. 

91. La regla del previo agotamiento de los recursos internos en la esfera del derecho 
internacional de los derechos humanos, tiene ciertas implicaciones que están presentes 
en la Convención. En efecto, según ella, los Estados Partes se obligan a suministrar 
recursos judiciales efectivos a las víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), 
recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso 
legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación general a cargo de los mismos Estados, 
de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a 
toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (art. 1). Por eso, cuando se invocan 
ciertas excepciones a la regla de no agotamiento de los recursos internos, como son la 
inefectividad de tales recursos o la inexistencia del debido proceso legal, no sólo se está 
alegando que el agraviado no está obligado a interponer tales recursos, sino que 
indirectamente se está imputando al Estado involucrado una nueva violación a las 
obligaciones contraídas por la Convención. En tales circunstancias la cuestión de los 
recursos internos se aproxima sensiblemente a la materia de fondo. 

93. […] Pero debe tenerse también en cuenta que la fundamentación de la protección 
internacional de los derechos humanos radica en la necesidad de salvaguardar a la víctima 
del ejercicio arbitrario del poder público. La inexistencia de recursos internos efectivos 
coloca a la víctima en estado de indefensión y explica la protección internacional. Por ello, 
cuando quien denuncia una violación de los derechos humanos aduce que no existen 
dichos recursos o que son ilusorios, la puesta en marcha de tal protección puede no sólo 
estar justificada sino ser urgente. En esos casos no solamente es aplicable el artículo 37.3 
del Reglamento de la Comisión, a propósito de la carga de la prueba, sino que la 
oportunidad para decidir sobre los recursos internos debe adecuarse a los fines del 
régimen de protección internacional. De ninguna manera la regla del previo agotamiento 
debe conducir a que se detenga o se demore hasta la inutilidad la actuación internacional 
en auxilio de la víctima indefensa. Esa es la razón por la cual el artículo 46.2 establece 
excepciones a la exigibilidad de la utilización de los recursos internos como requisito para 
invocar la protección internacional, precisamente en situaciones en las cuales, por diversas 
razones, dichos recursos no son efectivos. Naturalmente cuando el Estado opone, en 
tiempo oportuno, esta excepción, la misma debe ser considerada y resuelta, pero la 
relación entre la apreciación sobre la aplicabilidad de la regla y la necesidad de una acción 
internacional oportuna en ausencia de recursos internos efectivos, puede aconsejar 
frecuentemente la consideración de las cuestiones relativas a aquella regla junto con el 
fondo de la materia planteada, para evitar que el trámite de una excepción preliminar 
demore innecesariamente el proceso. 
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Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 3024 

21. Al alegar la falta de agotamiento de los recursos internos corresponde al Estado 
especificar en esa debida oportunidad los recursos internos que aún no se han agotado, y 
demostrar que estos recursos se encontraban disponibles y eran adecuados, idóneos y 
efectivos. De esta forma, no es tarea de la Corte, ni de la Comisión, identificar ex officio 
cuáles son los recursos internos pendientes de agotamiento. El Tribunal resalta que no 
compete a los órganos internacionales subsanar la falta de precisión de los alegatos del 
Estado. De lo anterior se desprende que la invocación por el Estado de la existencia de un 
recurso interno no agotado debe no solo ser oportuna, sino también clara, identificando 
el recurso en cuestión y también cómo el mismo, en el caso, sería adecuado y efectivo 
para proteger a las personas en la situación que se hubiere denunciado. En ese sentido, 
no es suficiente señalar la existencia del recurso sino demostrar la disponibilidad del 
mismo. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 3045 

27. […] la Corte recuerda que la regla del previo agotamiento de los recursos internos 
está concebida en interés del Estado, pues busca dispensarlo de responder ante un órgano 
internacional por actos que se le imputen, antes de haber tenido la ocasión de remediarlos 
con sus propios medios. No obstante, para que proceda una excepción preliminar por falta 
de agotamiento de los recursos internos, el Estado debe especificar los recursos internos 
que aún no han sido agotados, y demostrar que éstos se encontraban disponibles y eran 
adecuados, idóneos y efectivos. 

28. Asimismo, la Corte ha sostenido en su jurisprudencia constante que una objeción al 
ejercicio de su jurisdicción basada en la supuesta falta de agotamiento de los recursos 
internos debe ser presentada en el momento procesal oportuno, esto es, durante el 
procedimiento de admisibilidad ante la Comisión, por lo cual se entiende que luego de 
dicho momento opera el principio de preclusión procesal. 

 

 

 

 

 
4 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la destitución de cuatro jueces, cuyos 
procesos disciplinarios fueron iniciados debido a sus actuaciones en defensa de la democracia y el Estado de derecho 
en el contexto del golpe de Estado ocurrido en junio de 2009 en Honduras. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a la libertad de expresión, a la protección judicial, a las garantías judiciales y a los derechos políticos. 
Puede consultar el resumen de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf 
5 Este caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad 
colectiva, con motivo de la falta de garantía del uso y goce de su territorio, a través de su saneamiento, y por la falta 
de adopción de medidas de derecho interno, a fin de garantizar el derecho a la consulta e identidad cultural, en 
perjuicio de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos a la propiedad colectiva y a la identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_304_esp.pdf
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Reconocimiento de responsabilidad 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 1526 

49. [E]sta Corte no puede dejar de observar que en el mencionado escrito el Estado se 
manifestó sobre el alcance de su reconocimiento de responsabilidad, al ampliar y precisar 
los términos de éste en relación con las violaciones alegadas por la Comisión y los 
representantes. A este respecto, dado que el Estado puede allanarse en cualquier etapa 
del procedimiento, este Tribunal considera que no puede excluir o limitar el efecto de lo 
manifestado por el Estado respecto a su allanamiento. En consecuencia, esta Corte 
considerará lo expresado por el Estado respecto del allanamiento en el escrito de 
referencia. 

52. La Corte Interamericana, en ejercicio de su función contenciosa, aplica e interpreta la 
Convención Americana y, cuando un caso ya ha sido sometido a su jurisdicción, es la 
facultada para declarar la responsabilidad internacional de un Estado Parte en la 
Convención por violación a sus disposiciones. 

53. El Tribunal, en el uso de sus funciones jurisdiccionales de tutela internacional de los 
derechos humanos, podrá determinar si un reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por un Estado demandado ofrece una base suficiente, en los 
términos de la Convención Americana, para continuar o no con el conocimiento del fondo 
y la determinación de las eventuales reparaciones y costas. Para estos efectos, la Corte 
analizará la situación planteada en cada caso concreto. 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 1967 

23. De conformidad con los artículos 53.2 y 55 del Reglamento y en ejercicio de sus 
poderes de tutela judicial internacional de los derechos humanos, la Corte puede 
determinar si un reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por un Estado 
demandado ofrece una base suficiente, en los términos de la Convención Americana, para 
continuar el conocimiento del fondo y determinar las eventuales reparaciones y costas 

24. Dado que los procesos ante esta Corte se refieren a la tutela de los derechos humanos, 
cuestión de orden público internacional que trasciende la voluntad de las partes, la Corte 
debe velar porque los actos de allanamiento resulten aceptables para los fines que busca 
cumplir el sistema interamericano. En esta tarea el Tribunal no se limita únicamente a 
verificar las condiciones formales de los mencionados actos, sino que los debe confrontar 
con la naturaleza y gravedad de las violaciones alegadas, las exigencias e interés de la 

 
6 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior ejecución 
extrajudicial de Marco Antonio Servellón García, Rony Alexis Betancourth Vásquez, Orlando Álvarez Ríos y Diomedes 
Obed García Sánchez por parte de agentes públicos, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, del derecho a la vida, a la integridad 
personal, a la libertad de expresión, a los derechos del niño, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace:  
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333 
7 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Blanca Jeannette 
Kawas Fernández, y la posterior falta de diligencia y obstaculización de las investigaciones y actuaciones judiciales 
con motivo de los hechos. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal 
y a la libertad de asociación. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
 https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=266 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=333
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=266
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justicia, las circunstancias particulares del caso concreto y la actitud y posición de las 
partes. 

31. […] el Tribunal constata que el reconocimiento de responsabilidad estatal se sustenta 
en hechos establecidos en la demanda, es consecuente con la preservación de los derechos 
8.1 (Garantías Judiciales) y 25.1 (Protección Judicial) de la Convención Americana, así 
como con las obligaciones generales de respeto y garantía del mismo instrumento, y no 
limita las reparaciones justas a las que tendrían derecho las presuntas víctimas, sino que 
se remite a la decisión de la Corte. En consecuencia, el Tribunal decide aceptar el 
reconocimiento formulado por el Estado y calificarlo como una admisión de hechos y 
allanamiento parcial a las pretensiones de derecho contenidos en la demanda de la 
Comisión, y una admisión de los argumentos formulados por los representantes. 

32. La Corte considera que la actitud del Estado constituye una contribución positiva al 
desarrollo de este proceso, al buen despacho de la jurisdicción interamericana sobre 
derechos humanos, a la vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana 
y a la conducta a la que están obligados los Estados en esta materia, en virtud de los 
compromisos que asumen como partes en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 2418 

19. En este sentido, el Tribunal estima que el reconocimiento de responsabilidad efectuado 
por el Estado constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la 
vigencia de los principios que inspiran la Convención Americana. Asimismo, la Corte 
considera, como en otros casos, que tal reconocimiento produce plenos efectos jurídicos 
en el presente caso. Además, valora positivamente la realización de un acuerdo de 
solución amistosa entre las partes, lo cual refleja la voluntad de Honduras por reparar de 
manera integral los daños ocasionados a las víctimas por las violaciones producidas en el 
presente caso y representa una gran oportunidad para el Estado en aras de que no se 
repitan hechos similares. La Corte estima, además, que alcanzar acuerdos entre las partes 
contribuye con los fines del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos 
Humanos, especialmente con el propósito de encontrar soluciones justas a los problemas 
particulares y estructurales de un caso. 

21. Respecto de las medidas de reparación descritas en el acuerdo de solución amistosa 
convenido por el Estado y los representantes de las víctimas, la Corte las homologa, en 
los términos descritos en la presente Sentencia por contribuir a la realización del objeto y 
fin de la Convención Americana. […]. 

22. En consideración de la gravedad de los hechos y de las violaciones reconocidas por el 
Estado, el Tribunal procederá a la determinación puntual de los hechos ocurridos y 
realizará algunas consideraciones sobre el deber de prevención en condiciones carcelarias 
y sobre los estándares aplicables a las medidas de reparación acordadas por las partes, 
toda vez que la emisión de la Sentencia contribuye a la reparación de los familiares de las 

 
8 El caso se refiere al reconocimiento de responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 107 internos de 
la celda No. 19 del Centro Penal de San Pedro Sula, producto de un incendio. En su sentencia, la Corte estableció la 
violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad personal, a la libertad personal, a la protección 
judicial, a las garantías judiciales y al principio de legalidad y retroactividad. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=201
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víctimas fallecidas en el caso, a evitar que se repitan hechos similares y a satisfacer los 
fines de la jurisdicción interamericana sobre derechos humanos. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

43. […] En esta tarea [la Corte] no se limita únicamente a constatar, registrar o tomar 
nota del reconocimiento efectuado por el Estado, o a verificar las condiciones formales de 
los mencionados actos, sino que los debe confrontar con la naturaleza y gravedad de las 
violaciones alegadas, las exigencias e interés de la justicia, las circunstancias particulares 
del caso concreto y la actitud y posición de las partes, de manera tal que pueda precisar, 
en cuanto sea posible y en el ejercicio de su competencia, la verdad de lo acontecido. En 
tal sentido, el reconocimiento no puede tener por consecuencia limitar, directa o 
indirectamente, el ejercicio de las facultades de la Corte de conocer el caso que le ha sido 
sometido y decidir si, al respecto, hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 
la Convención. 

47. Finalmente, en cuanto a las pretensiones sobre reparaciones, la Corte toma nota que 
en un primer momento el Estado ofreció realizar una actualización del avalúo de las 
mejoras útiles y necesarias introducidas por los pobladores de Río Miel y destinar un monto 
económico para adquirir un predio con la finalidad de reubicar a los miembros de la Aldea 
de Río Miel. No obstante, durante la audiencia pública del caso cambió su postura con 
respecto a lo señalado en su escrito de contestación. 

48. En este sentido, primeramente, la propuesta del Estado se refería a una reubicación 
de los miembros de la Aldea de Río Miel que se encontraban en el territorio de la 
Comunidad de Punta Piedra. Sin embargo, las tres propuestas señaladas posteriormente 
durante la audiencia implicaban que los pobladores de Río Miel permanecieran en el 
territorio que fue titulado a la Comunidad de Punta Piedra. 

49. En consecuencia, la Corte estima que subsiste la controversia presentada respecto de 
las posibles reparaciones del caso, y por lo tanto la Corte resolverá lo conducente. 

Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 3619 

19. La Corte constata que el Acuerdo presentado contempla una solución entre las partes 
de la controversia planteada en cuanto a los hechos y la determinación de violaciones de 
derechos humanos, al tenor de las establecidas en el Informe de Fondo, así como de las 
medidas de reparación. El Tribunal entiende que, por la forma en que el Estado formuló 
su reconocimiento de responsabilidad, el mismo comprende también las consideraciones 
de derecho que llevaron a dicho órgano a concluir que se produjeron esas violaciones en 
perjuicio de las víctimas de este caso. 

20. Además, la Corte destaca la voluntad de las partes de alcanzar una solución a la 
controversia del presente caso y particularmente resalta el momento procesal en que lo 
hicieron. En efecto, el acuerdo de solución amistosa se produjo en una etapa temprana 
del litigio ante esta Corte, puesto que fue adjuntado al escrito de contestación presentado 

 
9 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del defensor ambientalista Carlos 
Escaleras Mejía, ocurrida el 18 de octubre de 1997. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos 
a las garantías judiciales, a la protección judicial y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf
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por el Estado. Ello permite a este Tribunal emitir una sentencia de forma más pronta que 
si se hubiere llevado a término el proceso internacional. De esta manera, la controversia 
en el proceso concluyó sin necesidad de efectuar una audiencia pública y sin que se llevara 
a cabo la etapa del procedimiento final escrito. 

21. De conformidad con los términos en que fue suscrito el Acuerdo, este Tribunal 
considera que ha cesado la controversia sobre los hechos. Si bien lo anterior hace que no 
sea necesario que se realice una determinación propia de hechos y de las consecuencias 
jurídicas, en aras de asegurar una mejor comprensión del caso, y en particular a la luz de 
lo convenido en el Acuerdo, la Corte estima conveniente efectuar un resumen de hechos 
y antecedentes pertinentes con base en los contenidos en el Informe de Fondo. 

81. La Corte estima que el reconocimiento realizado por el Estado constituye una 
contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que 
inspiran la Convención Americana. Asimismo, la Comisión Interamericana ha valorado el 
Acuerdo alcanzado por las partes, y ha considerado procedente la homologación solicitada. 
Este Tribunal considera que el Acuerdo de solución amistosa cumple con los requisitos de 
forma y materiales mencionados, en la medida que el mismo ha sido suscripto por las 
partes en la controversia las cuales tuvieron la oportunidad de presentar sus 
observaciones, que el mismo pone fin a la controversia sobre hechos, derechos y 
reparaciones, y que su contenido es compatible con el objeto y fin de la Convención. En 
consecuencia, se homologa el Acuerdo alcanzado por las partes mediante la presente 
Sentencia. 

82. Las medidas de reparación acordadas quedan comprendidas en la homologación del 
Acuerdo. Sin perjuicio de ello, la Corte las analizará con el fin de determinar su alcance y 
formas de ejecución, a la luz de los criterios fijados en su jurisprudencia y en relación con 
la naturaleza, objeto y fin de la obligación de reparar integralmente los daños ocasionados 
a las víctimas. Las medidas de reparación acordadas, por lo tanto, deberán ser cumplidas 
en los términos de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

16. De conformidad con los artículos 62 y 64 del Reglamento, y en ejercicio de sus poderes 
de tutela judicial internacional de derechos humanos, cuestión de orden público 
internacional, incumbe a este Tribunal velar porque los actos de reconocimiento de 
responsabilidad resulten aceptables para los fines que busca cumplir el sistema 
interamericano. A continuación, el Tribunal analizará la situación planteada en este caso 
en concreto. 

17. A la luz del reconocimiento parcial de responsabilidad efectuado por el Estado, la Corte 
concluye que ha cesado la controversia sobre los hechos relacionados con la investigación 
para esclarecer la muerte de Vicky Hernández. 

18. Por otra parte, subsiste la controversia respecto de los hechos que llevaron a la muerte 
de Vicky Hernández, así como aquellos que se refieren a la alegada discriminación basada 
en prejuicios contra personas LGBTI por parte de las autoridades hondureñas encargadas 
de conducir la investigación. 

19. Este Tribunal considera que el reconocimiento del Estado constituye un allanamiento 
a las pretensiones de derecho de la Comisión y de las representantes respecto a la 
vulneración a los derechos a las garantías judiciales y protección judicial contenidos en los 
artículos 8 y 25 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo cuerpo 
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normativo, específicamente en relación con la investigación sobre la muerte de Vicky 
Hernández, en perjuicio de sus familiares. 

22. Finalmente, con respecto a las reparaciones, corresponde a esta Corte entrar a 
analizar las reparaciones solicitadas por la Comisión y las representantes en tanto el 
Estado no las aceptó de forma expresa. 

23. El reconocimiento efectuado por el Estado constituye una aceptación parcial de los 
hechos y un reconocimiento parcial de las violaciones alegadas. Este Tribunal estima que 
constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los 
principios que inspiran la Convención, así como a las necesidades de reparación de las 
víctimas. El reconocimiento efectuado por el Estado produce plenos efectos jurídicos de 
acuerdo a los artículos 62 y 64 del Reglamento de la Corte ya mencionados y tiene un alto 
valor simbólico en aras de que no se repitan hechos similares. Adicionalmente, la Corte 
advierte que el reconocimiento de hechos y violaciones puntuales y específicos puede 
tener efectos y consecuencias en el análisis que haga este Tribunal sobre los demás hechos 
y violaciones alegados, en la medida en que todos forman parte de un mismo conjunto de 
circunstancias. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 43210 

112. Como ya se ha adelantado, los términos del Acuerdo incluyen un reconocimiento 
efectuado por el Estado respecto de las violaciones a los derechos humanos indicadas por 
la Comisión Interamericana en el Informe de Fondo […]. En razón de lo anterior, la Corte 
considera que ha cesado la controversia sobre los hechos. Asimismo, este Tribunal 
entiende que ha cesado la controversia sobre los argumentos relativos a las violaciones 
de los derechos a la vida, a la vida digna, a la integridad personal, a los derechos de los 
niños, a las garantías judiciales, a la protección judicial, a los derechos al trabajo y sus 
condiciones justas, equitativas y satisfactorias, a la salud, a la seguridad social, y al 
principio de igualdad y no discriminación, contenidos en los artículos 4.1, 5.1, 8.1, 19, 24, 
25.1 y 26 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas en 
los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de los 42 buzos miskitos listados 
como víctimas en el Anexo 1 de la presente sentencia; y sobre los artículos 5.1 (derecho 
a la integridad personal), de los familiares de las víctimas. 

113. La Corte estima que el reconocimiento realizado por el Estado constituye una 
contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que 
inspiran la Convención Americana. Asimismo, la Comisión Interamericana ha valorado el 
Acuerdo alcanzado por las partes, y ha considerado procedente la homologación solicitada 
[…]. En este sentido, este Tribunal considera que el acuerdo de solución amistosa cumple 
con los requisitos de forma y materiales mencionados supra, en la medida que el mismo 
ha sido firmado por las partes en la controversia, las cuales tuvieron la oportunidad de 
presentar sus observaciones, que el mismo pone fin a la controversia sobre hechos, 
derechos y reparaciones, y que su contenido es compatible con el objeto y fin de la 
Convención. En consecuencia, se homologa el Acuerdo alcanzado por las partes mediante 
la presente Sentencia. 

 
10 En este caso la Corte declaró la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, de los 
derechos a la vida, a la integridad personal, a los derechos del niño, y a la igualdad y la prohibición de discriminación, 
en perjuicio de 42 miskitos que sufrieron accidentes de buceo mientras trabajaban para empresas privadas, y por la 
violación al derecho a la integridad personal en perjuicio de sus familiares. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf
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114. Las medidas de reparación acordadas quedan comprendidas en la homologación del 
Acuerdo. Sin perjuicio de ello, la Corte las analizará con el fin de determinar su alcance y 
formas de ejecución, a la luz de los criterios fijados en su jurisprudencia y en relación con 
la naturaleza, objeto y fin de la obligación de reparar integralmente los daños ocasionados 
a las víctimas. Las medidas de reparación acordadas, por lo tanto, deberán ser cumplidas 
en los términos de la presente Sentencia, conforme se indica seguidamente. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 361). 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 46211 

21. De conformidad con los artículos 62 y 64 del Reglamento, y en ejercicio de sus poderes 
de tutela judicial internacional de derechos humanos, cuestión de orden público 
internacional, incumbe a este Tribunal velar porque los actos de reconocimiento de 
responsabilidad resulten aceptables para los fines que busca cumplir el sistema 
interamericano. 

22. En el presente caso, la Corte considera que, de las afirmaciones del Estado durante la 
audiencia pública celebrada los días 10 y 11 de mayo de 2022, y de su escrito de 
“allanamiento total” presentado al Tribunal en aquella ocasión, se desprende con claridad 
que Honduras ha realizado una aceptación total de los hechos establecidos por la Comisión 
en su Informe de Fondo y por los representantes en su escrito de solicitudes y argumentos. 
En consecuencia, la Corte considera que ha cesado la controversia respecto de la totalidad 
de los hechos que conforman el marco fáctico del presente caso, es decir, de los hechos 
relacionados con: a) el contexto de graves violaciones de derechos humanos en el marco 
de la doctrina de la seguridad nacional en Honduras; b) la muerte de Herminio Deras 
García; c) los hechos relacionados con la familia de Herminio Deras García, y d) el proceso 
penal iniciado en razón de la muerte de Herminio Deras García. 

23. La Corte considera que, de las afirmaciones del Estado durante la audiencia pública 
celebrada los días 10 y 11 de mayo de 2022, de su escrito de “allanamiento total” 
presentado al Tribunal en aquella ocasión y de su escrito de 20 de mayo de 2022, se 
desprende con claridad que Honduras ha realizado un reconocimiento total de 
responsabilidad respecto de las alegadas violaciones a los derechos humanos en los 
términos planteados por la Comisión en su Informe de Fondo, así como por los 
representantes en su escrito de solicitudes y argumentos, y ha reconocido la necesidad 
de adoptar medidas de reparación. En consecuencia, la Corte considera que ha cesado la 
controversia respecto de la totalidad de las violaciones alegadas […]. 

24. La Corte nota que el reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado abarca 
“las medidas de reparación integral del daño”. No obstante, advierte que, si bien el Estado 
se comprometió durante la audiencia pública, así como en el documento de allanamiento, 
a una serie de medidas de reparación específicas planteadas por la Comisión y por los 
representantes […] es necesario precisar parte del contenido de algunas de las medidas 
requeridas por los representantes, así como los montos relativos a las indemnizaciones 

 
11 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial del dirigente político y 
sindicalista Herminio Deras García, así como por la violación de los derechos de sus familiares, los cuales fueron 
objeto de un ataque deliberado a través de persecuciones, detenciones ilegales y otros malos tratos. La Corte 
determinó la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la libertad de pensamiento y expresión, a la integridad 
personal, a la protección a la honra, la dignidad y la vida privada, a la protección de la familia, a la propiedad privada 
y a la circulación y residencia, así como de los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_462_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_462_esp.pdf
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compensatorias y las costas y gastos, por lo que le corresponderá a la Corte examinarlas 
en el capítulo correspondiente […]. 

25. El reconocimiento efectuado por el Estado constituye un allanamiento a todos los 
hechos, las violaciones alegadas y a la mayor parte de las reparaciones solicitadas, tanto 
por la Comisión Interamericana en su Informe de Fondo, como por los representantes en 
su escrito de solicitudes y argumentos. 

26. Este Tribunal valora muy positivamente este amplio reconocimiento de 
responsabilidad realizado por Honduras y la buena voluntad y compromiso que manifestó 
para reparar integralmente a las víctimas de las violaciones del presente caso. La Corte 
considera que el reconocimiento de responsabilidad internacional constituye una 
contribución positiva fundamental al desarrollo de este proceso y a la vigencia de los 
principios que inspiran la Convención, así como a las necesidades de reparación de las 
víctimas. El reconocimiento efectuado por el Estado produce plenos efectos jurídicos de 
acuerdo con los artículos 62 y 64 del Reglamento de la Corte y tiene un alto valor simbólico 
en relación con la no repetición de hechos similares, especialmente en vista del contexto 
en que estuvieron enmarcados. En virtud del amplio reconocimiento realizado por parte 
del Estado, el Tribunal considera que ha cesado la controversia jurídica del caso respecto 
a los hechos, el derecho, y la necesidad de adoptar medidas de reparación. 

27. En consideración a la gravedad de los hechos y de las violaciones reconocidas por el 
Estado y de la solicitud de los representantes y la Comisión, la Corte estima necesario 
dictar una Sentencia en la cual se determinen los hechos acaecidos, de acuerdo a la prueba 
recabada durante el proceso ante este Tribunal y el reconocimiento de los mismos por 
parte del Estado, toda vez que ello contribuye a la reparación de las víctimas, a evitar que 
se repitan hechos similares y a satisfacer, en suma, los fines de la jurisdicción 
interamericana sobre derechos humanos. 

30. Por último, la Corte considera pertinente recordar que, en su escrito contestación, el 
Estado opuso dos excepciones preliminares. No obstante, teniendo en cuenta el alcance 
del reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado en el presente caso, el 
Tribunal considera que Honduras ha desistido de dichas excepciones, razón por la cual no 
se pronunciará al respecto. 

Reconocimiento de responsabilidad sobre la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

20. Por otra parte, este Tribunal constata que el reconocimiento de responsabilidad 
efectuado por el Estado no se refiere a la alegada vulneración al artículo 7 b) de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (en adelante también “Convención de Belém do Pará”) en perjuicio de las familiares 
de Vicky Hernández por las investigaciones relacionadas con su muerte. En consecuencia, 
la controversia sigue abierta con respecto a la alegada vulneración a dicha Convención en 
el marco de las investigaciones sobre su muerte. 

21. Del mismo modo, la Corte estima que se mantiene la controversia respecto de: 

a) la alegada vulneración a los derechos a la vida, a la integridad personal, a la vida 
privada, a la libertad de expresión, a la igualdad y no discriminación, y a una vida 
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b) libre de violencia (Artículos 4.1, 5.1, 11, 13, 24 y 1.1 de la Convención Americana 
y 7 a) y b) de la Convención de Belém do Pará) en perjuicio de Vicky Hernández; 

c) la alegada vulneración al derecho a la identidad de género, a los derechos al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, a la libertad personal, a la vida privada, a 
la libertad de expresión, y al nombre (Artículos 3, 11, 13, 18, 24 y 1.1 de la Convención 
Americana en relación con los artículos 1.1, 2 y 24 del mismo instrumento), en 
perjuicio de Vicky Hernández, y 

d) la alegada vulneración del derecho a la integridad personal (Artículo 5.1 de la 
Convención Americana) en perjuicio de las familiares de Vicky Hernández. 

126. La Comisión y las representantes alegaron que en este caso se había vulnerado las 
obligaciones contenidas en los artículos 7.a y 7.b de Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer por los hechos relacionados 
con el homicidio de Vicky Hernández, así como por no haber actuado con la debida 
diligencia en las investigaciones sobre su muerte. 

127. La Corte recuerda que la Convención de Belém do Pará es un instrumento que fue 
adoptado ante la necesidad de proteger de forma reforzada el derecho de la mujer a una 
vida libre de violencia y eliminar todas las situaciones de violencia que puedan afectarlas 
tanto en el ámbito público como en el privado. A su vez, como lo indica el preámbulo de 
dicha Convención, la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y una ofensa a la dignidad humana. Ante ello, los “Estados Partes conden[aron] 
todas las formas de violencia contra la mujer y conv[inieron] adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia”. 

128. La Convención de Belém do Pará, en su artículo 1, hace referencia a la violencia 
contra la mujer basada en su género. Esta violencia se erige sobre un sistema de 
dominación patriarcal fuertemente arraigado en estereotipos de género, y constituye una 
“manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres”. La violencia en contra de las personas fundamentada en la identidad o 
expresión de género, y específicamente en contra de las mujeres trans, también se 
encuentra basada en el género, en cuanto construcción social de las identidades, funciones 
y atributos asignados socialmente a la mujer y al hombre. Su manifestación responde, no 
obstante, a un patrón específico de violencia y discriminación por lo que debe abordarse 
teniendo en cuenta sus particularidades para brindar una respuesta adecuada y efectiva. 
De esta forma, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos ha afirmado que la violencia transfóbica “constituye una forma de violencia de 
género, impulsada por el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas 
de género” y, además, que la “violencia contra las personas lesbianas, gays, bisexuales y 
trans suele ser especialmente despiadada en comparación con otros delitos motivados por 
prejuicios”. 

133. De conformidad con lo anterior y atendiendo a una interpretación evolutiva, la Corte 
estima que el ámbito de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer se refiere también a situaciones de 
violencia basada en su género contra las mujeres trans, como sucede en este caso. 

134. Por otra parte, la Corte recuerda que, al aplicar este Tratado, desarrolló la noción de 
debida diligencia reforzada. Esto implica aplicar una perspectiva de género en la 
investigación y juzgamiento de casos de violencia cometida contra las mujeres, incluyendo 
la violencia contra las mujeres trans, así como evitar la impunidad crónica que envía un 
mensaje de tolerancia y permite la repetición de los hechos. El fin del tratado es lograr la 
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erradicación a futuro de este fenómeno que tiene raigambre estructural en nuestras 
sociedades. 

135. En los acápites anteriores, este Tribunal analizó los hechos de violencia y el asesinato 
de Vicky Hernández y concluyó que el Estado era responsable por una vulneración a los 
derechos a la vida y a la integridad personal en su perjuicio. A su vez, consideró que 
existían elementos suficientes como para concluir que esos hechos se produjeron en razón 
de su identidad de género de mujer trans. Además, la Corte hizo hincapié en las 
obligaciones reforzadas del Estado al investigar estos hechos y las falencias que se 
presentaron ante la falta de consideración de las particularidades que conlleva una 
investigación de un crimen vinculado con la identidad de género de la víctima. En este 
caso, además, es muy relevante el hecho de que Vicky Hernández era una mujer trans 
trabajadora sexual, que vivía con VIH, y desarrollaba una actividad en defensa de los 
derechos de las mujeres trans. Estas características pusieron a Vicky Hernández en una 
posición de particular vulnerabilidad en donde confluyeron en forma interseccional 
múltiples factores de discriminación. 

136. Por esos motivos, interpretando el artículo 7 Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer en conjunto con sus artículos 
1 y 9, este Tribunal encuentra que el Estado es también responsable por el incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el artículo 7.a de ese instrumento en perjuicio de Vicky 
Hernández, en los términos de lo desarrollado supra respecto del alcance de la 
responsabilidad estatal por la violación del derecho a la vida, y en el artículo 7.b del mismo 
instrumento, en perjuicio de las familiares de Vicky Hernández, por no haber investigado 
adecuadamente con la debida diligencia estricta requerida y libre de estereotipos de 
género, los hechos que llevaron a su muerte. 

Acuerdo de solución amistosa  

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones Preliminares. 
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1 

58. […] el agotamiento de los procedimientos dispuestos por los artículos 48 al 50 de la 
Convención es un requisito para someter un asunto a la Corte que tiene por objeto la 
búsqueda de una solución satisfactoria del caso, que sea aceptada por las partes, antes 
de acudir a la instancia jurisdiccional. De este modo, para que un caso pueda ser 
introducido a la Corte y ser decidido por ella en términos que no requieren la aceptación 
de las partes, se ofrece a éstas la posibilidad de adoptar las disposiciones necesarias para 
solucionar la situación planteada, dentro del respeto debido a los derechos humanos 
reconocidos por la Convención. 

59. En el procedimiento de los artículos 48 a 50 está presente un propósito más amplio 
de la protección internacional a los derechos humanos, como es el de obtener el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Estados y particularmente, en este 
contexto, del deber jurídico de cooperar para la investigación y el remedio de las 
violaciones a los derechos humanos que les pudieran ser imputadas. Dentro de ese 
propósito general, el artículo 48.1.f) abre la posibilidad de un arreglo amistoso logrado 
con los buenos oficios de la Comisión, mientras que el artículo 50 prevé que, si el asunto 
no ha sido solucionado, la Comisión debe preparar un informe que puede incluir, por propia 
iniciativa, sus recomendaciones y proposiciones para resolver satisfactoriamente el caso 
planteado. Si esos mecanismos de solución no conducen a un resultado adecuado, el 
asunto queda en estado de ser sometido a la decisión de la Corte, en los términos del 
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artículo 51 de la Convención, siempre que se reúnan los demás requisitos para que ella 
pueda ejercer su competencia contenciosa. 

60. El procedimiento descrito contiene un mecanismo de intensidad creciente destinado a 
estimular al Estado afectado a fin de que cumpla con su deber de cooperar para la solución 
del caso. Se ofrece así al Estado la posibilidad de resolver el asunto antes de verse 
demandado ante la Corte, y al reclamante la de obtener un remedio apropiado de una 
manera más rápida y sencilla. Se trata, con todo, como se dijo, de dispositivos cuyo 
funcionamiento y eficacia dependerán de las circunstancias de cada caso, en especial de 
la naturaleza de los derechos afectados, de las características de los hechos denunciados 
y de la voluntad de cooperación del gobierno involucrado para la investigación del asunto 
y para la adopción de las medidas necesarias para solventarlo. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

18. En ocasiones anteriores, este Tribunal ha tenido oportunidad de examinar y valorar 
acuerdos de solución amistosa. Sobre ese punto, resulta útil recordar que el artículo 63 
del Reglamento de la Corte dispone que “[c]uando la Comisión, las víctimas o presuntas 
víctimas o sus representantes, el Estado demandado y, en su caso, el Estado demandante, 
en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la existencia de una solución amistosa, de 
un avenimiento o de otro hecho idóneo para la solución del litigio, la Corte resolverá en el 
momento procesal oportuno sobre su procedencia y sus efectos jurídicos”. En 
consecuencia, de conformidad con la norma transcrita, este Tribunal deberá determinar la 
procedencia y efectos jurídicos del acuerdo de solución amistosa a que arribaron las 
partes. 

19. El Tribunal recuerda asimismo que, según se desprende del citado artículo 63, es 
posible que en el trámite ante este Tribunal las partes alcancen acuerdos amistosos, cuya 
procedencia debe ser evaluada por la Corte. Arribar a este tipo de solución puede propiciar 
una más pronta y efectiva reparación de las víctimas del caso. Asimismo, puede contribuir 
con los fines del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, 
especialmente con el propósito de encontrar soluciones justas a los problemas particulares 
y estructurales del caso. 

20. Además, esta Corte observa que, de conformidad con dicho artículo así como el artículo 
64 del Reglamento, y en ejercicio de sus poderes de tutela judicial internacional de 
derechos humanos, cuestión de orden público internacional que trasciende la voluntad de 
las partes, le incumbe velar porque los acuerdos de solución amistosa resulten aceptables 
para los fines que busca cumplir el sistema interamericano. En esta tarea no se limita 
únicamente a tomar nota de dicho acuerdo, o a verificar que estén dadas sus condiciones 
formales, sino que lo debe confrontar con la naturaleza y gravedad de las violaciones 
alegadas, las exigencias e interés de la justicia, las circunstancias particulares del caso 
concreto y la actitud y posición de las partes, de manera tal que pueda precisar, en cuanto 
sea posible y en el ejercicio de su competencia, la verdad de lo acontecido. En tal sentido, 
el acuerdo no puede tener por consecuencia vulnerar, directa o indirectamente, el objeto 
y fin de la Convención Americana. 

21. Para estos efectos, el Tribunal debe analizar la situación planteada en cada caso 
concreto, procediendo a constatar que el acuerdo, el cual puede ser presentado ante la 
Corte en cualquier etapa del procedimiento contencioso, se encuentra firmado por las 
partes. Luego de dar traslado a las partes y a la Comisión y recabar, en su caso, sus 
respectivas observaciones, la Corte deberá verificar que se encuentren dados los 
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requisitos formales y materiales para proceder a homologar el acuerdo mediante 
sentencia. 

22. La Corte constata que el Acuerdo presentado contempla una solución entre las partes 
de la controversia planteada en cuanto a los hechos y la determinación de violaciones de 
derechos humanos, al tenor de las establecidas en el Informe de Fondo, así como de las 
medidas de reparación. El Tribunal entiende que, por la forma en que el Estado formuló 
su reconocimiento de responsabilidad, el mismo comprende también las consideraciones 
de derecho que llevaron a dicho órgano a concluir que se produjeron esas violaciones en 
perjuicio de las víctimas de este caso. 

23. Además, la Corte destaca la voluntad de las partes de alcanzar una solución a la 
controversia del presente caso, y particularmente resalta el momento procesal en que lo 
hicieron. Ello permite a este Tribunal emitir una sentencia de forma más pronta que si se 
hubiere llevado a término el proceso internacional. De esta manera, la controversia en el 
proceso concluyó sin necesidad de efectuar una audiencia pública y sin que se llevara a 
cabo la etapa del procedimiento final escrito. 

24. De conformidad con los términos en que fue suscrito el Acuerdo, este Tribunal 
considera que ha cesado la controversia sobre los hechos. Si bien lo anterior hace que no 
sea necesario que se realice una determinación propia de hechos y de las consecuencias 
jurídicas, en aras de asegurar una mejor comprensión del caso, y en particular a la luz de 
lo convenido en el Acuerdo, la Corte estima conveniente efectuar un resumen de hechos 
y antecedentes pertinentes con base en los contenidos en el Informe de Fondo los cuales, 
como se señaló anteriormente, han sido reconocidos por el Estado. En ese sentido, la 
Corte recuerda que las partes acordaron lo siguiente: 

A través del presente acuerdo de solución amistosa las partes han acordado el cese de la 
controversia y las reparaciones correspondientes. Las partes convienen que subsiste la 
necesidad de contar con jurisprudencia sobre el contenido y alcances de los derechos de la 
Convención Americana que resultaron afectados en este caso en virtud de las actividades de la 
industria extractiva de pesca en el territorio miskito, y en particular, aquellos que se derivan del 
artículo 26 y su relación con l[os] artículo[s] 1.1 y 2 de la [Convención Americana]. Lo anterior 
tiene como objetivo que la Corte IDH pueda brindar elementos a los Estados de la región sobre 
sus obligaciones de respecto y garantía de los derechos humanos cuando están involucrados 
empresas y pueblos indígenas, a efectos de que hechos como los acontecidos en el presente 
caso no vuelvan a repetirse. 

25. Por otro lado, aunque el Tribunal considera que también ha cesado la controversia 
sobre los argumentos relativos a las violaciones de los derechos a la vida, la vida digna, 
la integridad personal, los derechos de los niños, las garantías judiciales, la protección 
judicial, los derechos al trabajo, a la salud, a la seguridad social, y al derecho a la igualdad 
y no discriminación, contenidos en los artículos 4.1, 5.1, 8.1, 19, 24, 25.1 y 26 de la 
Convención Americana, en relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 
y 2 del mismo instrumento, en perjuicio las personas señaladas en el Anexo 1 de la 
presente Sentencia, y de los derechos a la integridad personal en perjuicio de sus 
familiares, en lo pertinente se hará referencia a las violaciones de los derechos señalados, 
por estimarlo así necesario este Tribunal […]. Posteriormente, se analizará el acuerdo a 
fin de determinar la procedencia de su homologación […]. 

26. Finalmente, la Corte valora positivamente la voluntad de Honduras de reparar de 
manera integral los daños ocasionados a las víctimas por las violaciones producidas en el 
presente caso y evitar que se repitan tales violaciones. Respecto de las medidas de 
reparación descritas en el acuerdo convenido por el Estado, las víctimas y sus 
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representantes, la Corte las analizará con el fin de determinar la procedencia de su 
homologación, y en su caso, su alcance y formas de ejecución […]. 

 

II. OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO  

Obligaciones de respetar y garantizar derechos 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4  

164. El artículo 1.1 es fundamental para determinar si una violación de los derechos 
humanos reconocidos por la Convención puede ser atribuida a un Estado Parte. En efecto, 
dicho artículo pone a cargo de los Estados Partes los deberes fundamentales de respeto y 
de garantía, de tal modo que todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la 
Convención que pueda ser atribuido, según las reglas del Derecho internacional, a la 
acción u omisión de cualquier autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado 
que compromete su responsabilidad en los términos previstos por la misma Convención. 

165. La primera obligación asumida por los Estados Partes, en los términos del citado 
artículo, es la de "respetar los derechos y libertades" reconocidos en la Convención. El 
ejercicio de la función pública tiene unos límites que derivan de que los derechos humanos 
son atributos inherentes a la dignidad humana y, en consecuencia, superiores al poder del 
Estado. Como ya lo ha dicho la Corte en otra ocasión, 

(...) la protección a los derechos humanos, en especial a los derechos civiles y políticos recogidos 
en la Convención, parte de la afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la 
persona humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder 
público. Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar o en los que sólo puede 
penetrar limitadamente. Así, en la protección de los derechos humanos, está necesariamente 
comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal (La expresión "leyes" en el 
artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 
del 9 de mayo de 1986. Serie A No. 6, párr. 21). 

166. La segunda obligación de los Estados Partes es la de "garantizar" el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su 
jurisdicción. Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el 
aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de 
esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los 
derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es 
posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por 
la violación de los derechos humanos. (En similar sentido, ver entre otros: Caso López 
Lone y otros Vs. Honduras. Interpretación de la Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2016. Serie C No. 317, párr. 282). 

167. La obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se 
agota con la existencia de un orden normativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de 
esta obligación, sino que comparta la necesidad de una conducta gubernamental que 
asegure la existencia, en la realidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de 
los derechos humanos. 
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169. Conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del poder público que viole 
los derechos reconocidos por la Convención. En tal sentido, en toda circunstancia en la 
cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución de carácter público lesione 
indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de inobservancia del deber 
de respeto consagrado en ese artículo. 

170. Esa conclusión es independiente de que el órgano o funcionario haya actuado en 
contravención de disposiciones del derecho interno o desbordado los límites de su propia 
competencia, puesto que es un principio de Derecho internacional que el Estado responde 
por los actos de sus agentes realizados al amparo de su carácter oficial y por las omisiones 
de los mismos aun si actúan fuera de los límites de su competencia o en violación del 
derecho interno. 

171. El mencionado principio se adecúa perfectamente a la naturaleza de la Convención, 
que se viola en toda situación en la cual el poder público sea utilizado para lesionar los 
derechos humanos en ella reconocidos. Si se considerara que no compromete al Estado 
quien se prevale del poder público para violar tales derechos a través de actos que 
desbordan su competencia o que son ilegales, se tornaría ilusorio el sistema de protección 
previsto en la Convención. 

173. Las infracciones a la Convención no pueden ser juzgadas aplicando reglas que tengan 
en cuenta elementos de naturaleza sicológica, orientados a calificar la culpabilidad 
individual de sus autores. A los efectos del análisis, es irrelevante la intención o motivación 
del agente que materialmente haya violado los derechos reconocidos por la Convención, 
hasta el punto que la infracción a la misma puede establecerse incluso si dicho agente no 
está individualmente identificado. Lo decisivo es dilucidar si una determinada violación a 
los derechos humanos reconocidos por la Convención ha tenido lugar con el apoyo o la 
tolerancia del poder público o si éste ha actuado de manera que la trasgresión se haya 
cumplido en defecto de toda prevención o impunemente. En definitiva, de lo que se trata 
es de determinar si la violación a los derechos humanos resulta de la inobservancia por 
parte de un Estado de sus deberes de respetar y de garantizar dichos derechos, que le 
impone el artículo 1.1 de la Convención. 

174. El Estado está en el deber jurídico de prevenir, razonablemente, las violaciones de 
los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su alcance las 
violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar 
a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una 
adecuada reparación. 

175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que 
aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y 
tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para 
quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una enumeración detallada de esas 
medidas, que varían según el derecho de que se trate y según las condiciones propias de 
cada Estado Parte. Es claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de medio o 
comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un 
derecho haya sido violado. Pero sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos 
a cuerpos represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato 
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los 
derechos a la integridad física y a la vida, aun en el supuesto de que una persona dada 
no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden demostrarse 
en el caso concreto. 
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176. El Estado está, por otra parte, obligado a investigar toda situación en la que se hayan 
violado los derechos humanos protegidos por la Convención. Si el aparato del Estado actúa 
de modo que tal violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la 
víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de 
garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción. Lo mismo es 
válido cuando se tolere que los particulares o grupos de ellos actúen libre o impunemente 
en menoscabo de los derechos humanos reconocidos en la Convención. 

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 
1989. Serie C No. 512 

162. Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar 
su propia seguridad. Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece por las 
infracciones a su orden jurídico. Pero, por graves que puedan ser ciertas acciones y por 
culpables que puedan ser los reos de determinados delitos, no cabe admitir que el poder 
pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse de cualquier 
procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral. Ninguna 
actividad del Estado puede fundarse sobre el desprecio a la dignidad humana. (En sentido 
similar, ver entre otros: Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 
de julio de 1988, Serie C No. 4, párr. 154). 

167. Además, la práctica de desapariciones por sí sola crea un clima incompatible con la 
garantía debida a los derechos humanos por los Estados partes en la Convención, en 
cuanto relaja las normas mínimas de conducta que deben regir los cuerpos de seguridad 
a los que asegura impunidad para violar esos derechos. 

192. Existen suficientes elementos de convicción, y la Corte así lo ha declarado, para 
concluir que la desaparición de Saúl Godínez fue consumada por personas que actuaron 
bajo la cobertura del poder público. Pero, aunque no hubiera podido demostrarse tal cosa, 
la circunstancia de que el aparato del Estado haya servido para crear un clima en que el 
crimen de la desaparición forzada se cometiera impunemente y de que, con posterioridad 
a la desaparición de Saúl Godínez, se haya abstenido de actuar, lo que está plenamente 
comprobado, representa un incumplimiento imputable a Honduras de los deberes 
contraídos en virtud del artículo 1.1 de la Convención, según el cual estaba obligada a 
garantizar a Saúl Godínez el pleno y libre ejercicio de sus derechos humanos. 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152 

119. La Corte ha establecido que una de las condiciones para garantizar efectivamente los 
derechos a la vida, a la integridad y a la libertad personales es el cumplimiento del deber 
de investigar las afectaciones a los mismos, que se deriva del artículo 1.1 de la Convención 
en conjunto con el derecho sustantivo que debe ser amparado, protegido o garantizado. 
A la luz de ese deber, una vez las autoridades estatales tengan conocimiento del hecho, 
deben iniciar ex officio y sin dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta 
investigación debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y orientada a la 
determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, enjuiciamiento, y en 
su caso, el castigo de todos los responsables de los hechos. 

 
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior desaparición de Saúl 
Godínez Cruz. En su sentencia la Corte estableció la violación, entre otros, de los derechos a la vida, a la integridad 
personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=194  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=194
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

206. En relación con el artículo 2 de la Convención Americana, el Tribunal ha indicado que 
el mismo obliga a los Estados Parte a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de la Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades protegidos 
por la Convención. Es decir, “[e]l deber general [derivado de este artículo] implica la 
adopción de medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y 
prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la 
Convención. Por la otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes 
a la efectiva observancia de dichas garantías”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 305, párr. 187). 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 30513  

199. En consecuencia, se desprende de lo anterior que en lo que concierne al período 
previo a la adopción de la Ley de Propiedad de 2004, el Estado es responsable por el 
incumplimiento de su obligación de adoptar disposiciones de derecho interno, contenida 
en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con la violación declarada de los 
derechos a la consulta y a la propiedad, en perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de 
la Cruz y sus miembros, por la ausencia de normatividad o de práctica adecuada para 
hacer efectivo el procedimiento de la consulta al momento de los hechos, la cual se tradujo 
en las violaciones constatadas en el capítulo correspondiente de esta Sentencia. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

64. La Corte ha señalado que los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de 
cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. En este sentido, ha establecido que el artículo 1.1 de la 
Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado, y dispone la obligación de los Estados Parte de respetar y 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos “sin 
discriminación alguna”. Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo 
tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera 
de los derechos garantizados en la Convención es, per se, incompatible con la misma. El 
incumplimiento por el Estado de la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos, mediante cualquier trato diferente que pueda resultar discriminatorio, es decir, 
que no persiga finalidades legítimas, sea innecesario y/o desproporcionado, le genera 
responsabilidad internacional. Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no 
discriminación.  

 
13 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad colectiva 
en perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros, por haber incumplido su obligación de 
delimitar y demarcar las tierras tituladas a favor de la Comunidad. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos 
a la propiedad colectiva, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

154. [E]l Tribunal recuerda conforme al artículo 1.1 es ilícita toda forma de ejercicio del 
poder público que viole los derechos reconocidos por la Convención. En tal sentido, en 
toda circunstancia en la cual un órgano o funcionario del Estado o de una institución de 
carácter público lesione indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto 
de inobservancia del deber de respeto contenido en ese artículo. A su vez, respecto del 
contenido de la obligación de garantía conforme al artículo 1.1 de la Convención, la Corte 
ha señalado que la misma implica el deber de los Estados Parte de organizar todo el 
aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos.  

155. Por otra parte, específicamente, sobre el deber de prevenir la Corte ha indicado que 
“un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de derechos humanos 
cometida entre particulares dentro de su jurisdicción”. En efecto, el carácter erga omnes 
de las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados no implica una 
responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares, 
pues sus deberes de adoptar medidas de prevención y protección se encuentran 
condicionados a: a) si el Estado tenía o debía tener conocimiento de una situación de 
riesgo; b) si dicho riesgo era real e inmediato, y c) si el Estado adoptó las medidas que 
razonablemente se esperaban para evitar que dicho riesgo se verificara. 

Deber de prevenir 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

175. El deber de prevención abarca todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que 
aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y 
tratadas como un hecho ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para 
quien las cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales. No es posible hacer una enumeración detallada de esas 
medidas, que varían según el derecho de que se trate y según las condiciones propias de 
cada Estado Parte. Es claro, a su vez, que la obligación de prevenir es de medio o 
comportamiento y no se demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un 
derecho haya sido violado. Pero sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos 
a cuerpos represivos oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato 
representa, por sí mismo, una infracción al deber de prevención de violaciones a los 
derechos a la integridad física y a la vida, aun en el supuesto de que una persona dada 
no haya sufrido torturas o no haya sido ultimada, o si esos hechos no pueden demostrarse 
en el caso concreto. 

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 
1989. Serie C No. 5 

186. Sí es obvio, en cambio, que el sometimiento de detenidos a cuerpos represivos 
oficiales que impunemente practiquen la tortura y el asesinato representa, por sí mismo, 
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una infracción al deber de prevención de violaciones a los derechos a la integridad física 
y a la vida, aun en el supuesto de que una persona dada no haya sufrido torturas o no 
haya sido ultimada o si esos hechos no pueden demostrarse en el caso concreto. La 
instauración de una práctica de desapariciones por un gobierno dado significa, por sí sola, 
el abandono del deber jurídico, de prevenir violaciones de los derechos humanos 
cometidas bajo la cobertura del poder público. 

Deber de investigar 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

177. En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos que atenten 
contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de prevenir, una obligación 
de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de que la investigación 
no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, debe emprenderse con seriedad y 
no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un 
sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple 
gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de 
sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad 
pública busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida cualquiera sea el 
agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si 
sus hechos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por 
el poder público, lo que comprometería la responsabilidad internacional del Estado.  

180. […] Se acudió frecuentemente al expediente de pedir a los familiares de las víctimas 
que presentaran pruebas concluyentes de sus aseveraciones siendo que, por tratarse de 
delitos atentatorios contra bienes esenciales de la persona, deben ser investigados de 
oficio en cumplimiento del deber del Estado de velar por el orden público, más aún cuando 
los hechos denunciados se referían a una práctica cumplida dentro del seno de la 
institución armada la cual, por su naturaleza, está cerrada a investigaciones particulares. 
[…]. (En sentido similar, ver entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. 
Sentencia de 20 de enero de 1989, Serie C No. 5, párr. 190). 

181. El deber de investigar hechos de este género subsiste mientras se mantenga la 
incertidumbre sobre la suerte final de la persona desaparecida. Incluso en el supuesto de 
que circunstancias legítimas del orden jurídico interno no permitieran aplicar las sanciones 
correspondientes a quienes sean individualmente responsables de delitos de esta 
naturaleza, el derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál fue el destino de 
ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos, representa una justa expectativa que 
el Estado debe satisfacer con los medios a su alcance. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

176. Por otro lado, el Tribunal ya ha afirmado que la obligación de investigar y en su caso 
juzgar y sancionar a los responsables de violaciones de derechos humanos, se encuentra 
dentro de las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los 
derechos reconocidos en la Convención, de conformidad con el artículo 1.1 de la misma. 
Este deber es una obligación que debe ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o 
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como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de 
las víctimas, de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios. Dicha 
obligación se mantiene cualquiera sea el agente o particular al cual pueda eventualmente 
atribuirse la violación. Asimismo, la debida diligencia exige que el órgano que investiga 
lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias, dentro de un plazo 
razonable, con el fin de intentar obtener un resultado. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C 
No. 304, párrs. 229 y 285). 

Principios de igualdad no discriminación 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

66. Por ello es que, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están 
obligados, además, a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. En este sentido, la 
discriminación efectuada en razón de una de las categorías señaladas a título ilustrativo 
en el artículo 1.1 de la Convención, amerita una particular o peculiar consideración, habida 
cuenta que el respectivo hecho ilícito que su ejercicio significa, tiene lugar en razón de lo 
que la presunta víctima específicamente representa o parece ser y que es lo que la 
distingue de las demás personas.  

67. La Corte Interamericana ha reconocido que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, diversas formas 
de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales. Del mismo modo, el Tribunal ya 
ha establecido que la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de la 
persona son categorías protegidas por la Convención. En consecuencia, el Estado no puede 
actuar de forma discriminatoria en contra de una persona por motivo de su orientación 
sexual, su identidad de género y/o su expresión de género.  

68. Las formas de discriminación en contra de las personas LGBTI se manifiestan en 
numerosos aspectos en el ámbito público y privado. A juicio de la Corte, una de las formas 
más extremas de discriminación en contra de las personas LGBTI es la que se materializa 
en situaciones de violencia. En la Opinión Consultiva OC-24/17 este Tribunal destacó que:  

[L]os mecanismos de protección de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas 
y del Sistema Interamericano, han dejado constancia de los actos violentos basados en 
prejuicios cometidos en todas las regiones en contra de las personas LGBTI. El ACNUDH ha 
observado que este tipo de violencia “puede ser física (asesinatos, palizas, secuestros, 
agresiones sexuales) o psicológica (amenazas, coacción o privación arbitraria de la libertad, 
incluido el internamiento psiquiátrico forzado)”.  

69. La violencia contra las personas LGBTI es basada en prejuicios, percepciones 
generalmente negativas hacia aquellas personas o situaciones que resultan ajenas o 
diferentes. En el caso de las personas LGBTI se refiere a prejuicios basados en la 
orientación sexual, identidad o expresión de género. Este tipo de violencia puede ser 
impulsada por “el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas de 
género”. En este sentido, el Experto Independiente de las Naciones Unidas sobre la 



 

26   

29 JURISPRUDENCIA SOBRE HONDURAS 

protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género, ha señalado que:  

La causa fundamental de los actos de violencia y discriminación [por orientación sexual o 
identidad de género] es la intención de castigar sobre la base de nociones preconcebidas de lo 
que debería ser la orientación sexual o la identidad de género de la víctima, partiendo de un 
planteamiento binario de lo que constituye un hombre y una mujer o lo masculino y lo femenino, 
o de estereotipos de la sexualidad de género.  

70. Del mismo modo, esta Corte ha señalado que la violencia contra las personas LGBTI 
tiene un fin simbólico, la víctima es elegida con el propósito de comunicar un mensaje de 
exclusión o de subordinación. Sobre este punto, la Corte ha indicado que la violencia 
ejercida por razones discriminatorias tiene como efecto o propósito el de impedir o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales 
de la persona objeto de dicha discriminación, independientemente de si dicha persona se 
autoidentifica o no con una determinada categoría. Esta violencia, alimentada por 
discursos de odio, puede dar lugar a crímenes de odio. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

98. La Corte ha señalado que la noción de igualdad se desprende directamente de la 
unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo 
inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación. Los Estados 
deben abstenerse de realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o 
indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o de facto. La jurisprudencia 
de la Corte también ha indicado que, en la actual etapa de la evolución del derecho 
internacional, el principio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el 
dominio del ius cogens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional 
e internacional y permea todo el ordenamiento jurídico.  

99. De esta forma, el derecho a la igualdad y no discriminación abarca dos concepciones: 
una relacionada con la prohibición de diferencias de trato arbitrarias, y una relacionada 
con la obligación de los Estados de crear condiciones de igualdad real frente a grupos que 
han sido históricamente excluidos o que se encuentran en mayor riesgo de ser 
discriminados.  

100. Respecto de la primera concepción, el Tribunal advierte que no toda diferencia de 
trato será reputada discriminatoria, sino solo aquella que se base en criterios que no 
puedan ser racionalmente apreciados como objetivos y razonables, es decir, cuando no 
persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable de proporcionalidad entre los 
medios utilizados y el fin perseguido. Respecto de la segunda, los Estados están obligados 
a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes 
en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber 
especial de protección que el Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas 
de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las 
situaciones discriminatorias. En relación con lo anterior, este Tribunal ha señalado que el 
origen étnico de las personas es una categoría protegida por el artículo 1.1 de la 
Convención, por lo que ninguna norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por 
parte de autoridades estatales o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo 
alguno, los derechos de una persona a partir de su origen étnico. La Corte ha tomado en 
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cuenta que la etnia se refiere a comunidades de personas que comparten, entre otras, 
características de naturaleza socio-cultural, tales como afinidades culturales, lingüísticas, 
espirituales y orígenes históricos y tradicionales. Dentro de esta categoría se encuentran 
los pueblos indígenas, respecto de los cuales la Corte ha reconocido que tienen 
características propias que conforman su identidad cultural, tales como su derecho 
consuetudinario, sus características económicas, sociales, sus valores, usos y costumbres.  

102. Asimismo, la Corte ha establecido que, aun cuando la pobreza y la discapacidad no 
son consideradas categorías especiales de protección al tenor literal del artículo 1.1 de la 
Convención Americana, ello no es un obstáculo para considerar que la discriminación por 
estas razones está prohibida por las normas convencionales. Esto es así por dos razones: 
primero, porque el listado contenido en el artículo 1.1 de la Convención no es taxativo 
sino enunciativo; segundo, porque la pobreza bien puede entenderse dentro de la 
categoría de “posición económica” a la que se refiere expresamente el referido artículo, o 
en relación con otras categorías de protección como el “origen [...] social” u “otra condición 
social”, en función de su carácter multidimensional, y la discapacidad está comprendida 
en la categoría de “otra condición social”.  

103. Al respecto, la Corte recuerda que los Estados están obligados a adoptar medidas 
positivas para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en sus 
sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. Esto implica el deber especial 
de protección que el Estado debe ejercer respecto de actuaciones y prácticas de terceros 
que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan las situaciones 
discriminatorias y, además, que los Estados están obligados a adoptar medidas positivas, 
determinables en función de las particulares necesidades de protección del sujeto de 
derecho, ya sea por su condición personal o por la situación específica en que se 
encuentre, como la extrema pobreza o marginación.  

104. En relación con lo anterior, el Tribunal advierte que las víctimas del presente caso 
son personas pertenecientes a un pueblo indígena que no podían acceder a otra de fuente 
de ingresos y debían exponerse a aceptar el trabajo de pesca submarina en condiciones 
de vulnerabilidad, lo cual los expuso a los hechos victimizantes que han sido referidos en 
la presente sentencia. Para las personas que habitan en el Departamento de Gracias a 
Dios, y en particular la región de la Moskitia, el trabajo de buceo que les ofrecían era la 
principal, sino la única opción laboral, pues dicha zona es conocida por la falta de opciones 
laborales. El Estado reconoció que las víctimas vivían en una situación general de 
abandono, indiferencia y falta de presencia por parte del Estado, y que tenía conocimiento 
de la situación del pueblo indígena miskito y de abusos realizados por las empresas que 
desarrollan actividades de pesca en la zona. En este contexto, la omisión estatal de 
adoptar medidas dirigidas a cambiar las situaciones que constituían violaciones a los 
derechos humanos de las víctimas, las cuales pertenecen a un grupo vulnerable, en tanto 
miembros de un pueblo indígena, constituyó un acto de discriminación. 

105. En relación con lo anterior, la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, en su informe de 2019 sobre la situación de los derechos 
humanos en Honduras, señaló cómo los proyectos de desarrollo e inversión en tierras y 
territorios indígenas miskito tienen lugar en contextos de profunda marginación y pobreza. 
En ese sentido, expresó que “en el departamento de Gracias a Dios, el 78 % de los hogares 
son indígenas, y alrededor del 90 % viven en situación de pobreza multidimensional. Las 
graves brechas en el disfrute de derechos humanos fundamentales tienden a producir una 
presión indebida sobre las comunidades indígenas para que acepten proyectos a cambio 
de promesas de empresas privadas de proporcionar servicios tales como salud y 
educación”. En esa línea, recomendó al gobierno “[a]doptar una política o plan para guiar 
a las empresas respecto de sus responsabilidades en materia de derechos humanos, para 
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garantizar que el sector privado ejerza la diligencia debida y evalúe el impacto de las 
actividades empresariales en los derechos humanos, y que se diseñen remedios para 
mitigar cualquier impacto en los derechos humanos generado por dichas actividades”.  

106. De igual forma, este Tribunal constata que, en un estudio del Banco Mundial del año 
2001, se reconoció la falta de infraestructura y la negligencia de los gobiernos respecto 
de la zona de la Moskitia. Se advirtió la necesidad imperante de lograr el desarrollo rural 
y el alivio de la pobreza a través del fortalecimiento de la economía local, de crear nuevas 
fuentes de empleo, y de reducir la dependencia de la pesca de langosta y tortugas. Dicha 
institución señaló que el desarrollo de fuentes de empleo alternativas contribuiría a la 
reducción de los accidentes de los buzos, pues la población miskito no se vería obligada a 
realizar continuas inmersiones para obtener ingresos para su subsistencia. 

107.En este sentido, el Tribunal advierte que las víctimas se encontraban inmersas en 
patrones de discriminación estructural e interseccional, pues eran personas pertenecientes 
a un pueblo indígena y se encontraban en una situación de pobreza, una de ellas era un 
niño, algunas de ellas adquirieron discapacidades y no recibieron tratamiento médico, y 
no contaban con ninguna otra alternativa económica más que aceptar un trabajo peligroso 
que ponía en riesgo su salud, su integridad personal y su vida. La confluencia de estos 
factores hizo posible que una actividad riesgosa, como lo es la pesca submarina que 
implica grandes riesgos [...], haya podido realizarse sin una efectiva implementación de 
la regulación en la zona de la Moskitia, y que las víctimas del caso se hayan visto 
compelidos a trabajar allí en condiciones insalubres, y sin protección de seguridad social. 
En ese sentido, es necesario destacar que el hecho de que las víctimas pertenecieran a un 
grupo en especial situación de vulnerabilidad acentuaba los deberes de respeto y garantía 
a cargo del Estado. Sin embargo, el Estado no adoptó medidas orientadas a garantizar el 
ejercicio de sus derechos sin discriminación, y la intersección de desventajas comparativas 
hizo que la experiencia de victimización en este caso fuese agravada. 

Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

213. Por otra parte, el artículo 2 de la Convención obliga a los Estados Partes a adoptar, 
con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de la Convención, 
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los 
derechos y libertades protegidos por la Convención. Dicho deber implica la adopción de 
medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención, ya 
sea porque desconozcan esos derechos o libertades u obstaculicen su ejercicio. Por otra, 
la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva observancia 
de dichas garantías.  

214. Como este Tribunal ha señalado en otras oportunidades, las disposiciones de derecho 
interno que se adopten para tales fines han de ser efectivas (principio del effet utile), lo 
que significa que el Estado tiene la obligación de consagrar y adoptar en su ordenamiento 
jurídico interno todas las medidas necesarias para que lo establecido en la Convención sea 
realmente cumplido y puesto en práctica.  

215. La omisión del Estado en armonizar su normativa interna generó una situación de 
incertidumbre en cuanto al procedimiento y los órganos competentes para decidir los 
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procesos disciplinarios seguidos a las presuntas víctimas. Además, la consecuente 
aplicación a las presuntas víctimas de un procedimiento que no estaba establecido en la 
ley, sino que era el resultado de una combinación de los procedimientos previstos 
normativamente, debido en parte a esta omisión legislativa, afectó la seguridad jurídica y 
los derechos de las presuntas víctimas al momento de determinarse sanciones 
disciplinarias en su contra […]. 

 

III. DERECHO A LA VIDA  

Alcances del derecho a la vida 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
1 de febrero de 2006. Serie C No. 14114 

110. […] Como lo ha señalado esta Corte, el derecho a la vida juega un papel fundamental 
en la Convención Americana por ser el corolario esencial para la realización de los demás 
derechos. Al no ser respetado el derecho a la vida, todos los derechos carecen de sentido. 
Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se 
requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en 
particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. El cumplimiento del 
artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no sólo presupone 
que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa), sino 
que además requiere que los Estados tomen todas las medidas apropiadas para proteger 
y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), bajo su deber de garantizar el pleno 
y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. Esta protección 
activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus legisladores, sino 
a toda institución estatal, y a quienes deben resguardar la seguridad, sean éstas sus 
fuerzas de policía y a sus fuerzas armadas. En razón de lo anterior, los Estados deben 
tomar las medidas necesarias, no sólo para prevenir y castigar la privación de la vida como 
consecuencia de actos criminales, sino también prevenir las ejecuciones arbitrarias por 
parte de sus propias fuerzas de seguridad. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de septiembre de 2006. Serie C 
No. 152, párr. 98). 

111. Asimismo, y en tercer lugar, el Estado es responsable de la observancia del derecho 
a la vida de toda persona bajo su custodia en su condición de garante de los derechos 
consagrados en la Convención Americana. Como lo ha señalado este Tribunal “si bien el 
Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden 
público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar 
procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo 
individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. El Estado como garante de este derecho 
le impone la prevención en aquellas situaciones que pudieran conducir, incluso por acción 
u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del derecho a la vida. En este sentido, si una 
persona fuera detenida en buen estado de salud y posteriormente, muriera, recae en el 
Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y convincente de lo sucedido 

 
14 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal arbitraria de Alfredo López 
Álvarez, las condiciones de su detención y la falta de un debido proceso para cuestionar esta situación. La Corte IDH 
estableció en su sentencia la violación, entre otros, de los derechos a la integridad personal, a la libertad de 
pensamiento y expresión, a la libertad de asociación, a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede 
consultar los detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=322
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y desvirtuar las alegaciones sobre su responsabilidad, mediante elementos probatorios 
válidos, ya que en su condición de garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de 
garantizar los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer información y 
las pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la persona detenida. 

112. En el mismo sentido la Corte Europea de Derechos Humanos ha indicado que la 
salvaguarda del derecho a la vida requiere implícitamente la existencia de una forma de 
investigación oficial efectiva cuando personas mueren como resultado del uso de la fuerza 
por parte de agentes del Estado. En este sentido indicó:  

[l]a prohibición general que tienen los agentes estatales de abstenerse de privar arbitrariamente 
de la vida a un individuo [...] sería inefectiva, en la práctica, si no existiera un procedimiento en 
el que se revisara la legalidad del uso de la fuerza letal por parte de dichas autoridades. La 
obligación que impone el artículo 2 respecto a la protección del derecho a la vida, tomada en 
conjunto con la obligación general [...] del Estado [...] de ‘asegurar a todos los individuos bajo 
su jurisdicción el goce de los derechos y libertades en [la] Convención’, requiere la realización 
de [...] una investigación oficial efectiva, cuando algún individuo haya fallecido como 
consecuencia del uso de la fuerza. 

113. A la luz de lo anteriormente expuesto, la Corte concluye que el Estado violó, en 
perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez, el artículo 4.1 en relación al artículo 1.1 de 
la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

73. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer que se ha producido 
una violación de los derechos consagrados en la Convención no se requiere determinar, 
como ocurre en el derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores o su 
intencionalidad y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a quienes 
se atribuyen los hechos violatorios, sino que es suficiente demostrar que se han verificado 
acciones u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que exista 
una obligación del Estado que haya sido incumplida por éste.  

74. La observancia del artículo 4.1 de la Convención Americana, relacionado con el artículo 
1.1 de la misma, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida 
arbitrariamente (obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten 
todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación 
positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de 
todas las personas bajo su jurisdicción.  

75. Este deber de "garantizar" los derechos implica la obligación positiva de adopción, por 
parte del Estado, de una serie de conductas, dependiendo del derecho sustantivo 
específico de que se trate. En casos de muerte violenta como el presente, el Tribunal ha 
considerado que la realización de una investigación ex officio, sin dilación, seria, imparcial 
y efectiva, es un elemento fundamental y condicionante para la protección de los derechos 
afectados por este tipo de situaciones. 

79. En cuanto al deber de respetar el derecho a la vida, la Corte recuerda, como lo ha 
hecho en otras oportunidades, que no le corresponde analizar las hipótesis de autoría 
manejadas durante la investigación de los hechos del presente caso y, en consecuencia, 
determinar responsabilidades individuales, cuya definición compete a los tribunales 
penales internos, sino evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales, según la 
prueba presentada por las partes. 
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Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

118. La obligación de garantizar el derecho a la vida presupone, además, el deber de los 
Estados de prevenir las violaciones a dicho derecho. Este deber de prevención abarca 
todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, administrativo y cultural que 
promuevan la salvaguarda de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales 
violaciones a los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito 
que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias perjudiciales. Es claro, a su 
vez, que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se demuestra su 
incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado. 

119. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer que se ha producido 
una violación al derecho a la vida, no se requiere determinar la culpabilidad de sus autores 
o su intencionalidad y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a 
quienes se atribuyen los hechos violatorios, sino que es suficiente demostrar que se han 
verificado acciones u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones 
o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida. 

120. La obligación de garantía se proyecta más allá de la relación entre los agentes 
estatales y las personas sometidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber de 
prevenir, en la esfera privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos. Ahora 
bien, conforme a la jurisprudencia de la Corte es claro que “un Estado no puede ser 
responsable por cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares 
dentro de su jurisdicción. En efecto, las obligaciones convencionales de garantía a cargo 
de los Estados no implican una responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier 
acto o hecho de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de prevención y 
protección de los particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. 
Es decir, aunque un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la 
violación de determinados derechos humanos de otro particular, aquél no es 
automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las circunstancias 
particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía". En este sentido, 
la Corte deberá verificar si corresponde atribuir responsabilidad del Estado en el caso 
concreto. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

262. La Corte ha señalado que el derecho a la vida es un derecho humano fundamental, 
cuyo goce pleno es un prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos 
humanos. En virtud de este papel fundamental que se le asigna en la Convención, los 
Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran 
para que no se produzcan violaciones de ese derecho. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C 
No. 304, párr. 262). 

263. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, para establecer que se ha producido 
una violación al derecho a la vida, no se requiere determinar la culpabilidad de sus autores 
o su intencionalidad, y tampoco es preciso identificar individualmente a los agentes a 
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quienes se atribuyen los hechos violatorios. Resulta suficiente demostrar que se han 
verificado acciones u omisiones que hayan permitido la perpetración de esas violaciones 
o que exista una obligación del Estado que haya sido incumplida. 

Corte IDH. Caso Pacheco León y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre 2017. Serie C No. 34215 

146. En términos generales, asiste razón al Estado cuando señala que de una violación al 
derecho a la vida no se desprende una violación a otros derechos convencionales […]. No 
obstante, en lo que atañe a este caso, debe recordarse que conforme la Corte ya ha 
señalado, cuando el objetivo del atentado contra la vida es impedir el ejercicio de otros 
derechos, inclusive políticos, tales derechos pueden verse afectados. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

85. Este Tribunal ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en 
la Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) 
conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las 
personas bajo su jurisdicción. 

96. […] esta Corte ha sostenido reiteradamente que el Estado tiene el deber jurídico de 
“prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de investigar 
seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del 
ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles las 
sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. Lo anterior 
incluye, entre otras medidas, “establecer un sistema de justicia efectivo capaz de 
investigar, castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes 
estatales o particulares”.  

97. Asimismo, este Tribunal resaltó que investigar los casos de violaciones al derecho a la 
vida constituye un elemento central al momento de determinar la responsabilidad 
internacional del Estado y que esa obligación se desprende de la garantía del artículo 1.1 
de la Convención y si se llegare a comprobar cualquier carencia o defecto en la 
investigación que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar 
a los responsables, esto implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el 
derecho a la vida. En ese mismo sentido, la Corte indicó que la ausencia de mecanismos 
efectivos de investigación de violaciones del derecho a la vida y la debilidad de los sistemas 
de justicia para afrontar dichas violaciones pueden propiciar, en los Estados, un clima de 
impunidad respecto de las mismas, y, en ciertos contextos y circunstancias, pueden llegar 
a configurar situaciones generalizadas o graves esquemas de impunidad, estimulando y 
perpetuando, así, la repetición de las violaciones.  

 
15 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de una investigación diligente del 
homicidio de Ángel Pacheco León el 23 de noviembre de 2001, quien era candidato a diputado para las elecciones 
generales que se realizaron dos días después. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías 
judiciales, protección judicial y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_342_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_342_esp.pdf
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Obligaciones del Estado  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

270. La Corte considera que la falta de saneamiento tuvo como consecuencia la creación 
de una situación de riesgo general en el territorio de la Comunidad Garífuna de Punta 
Piedra, caracterizada por amenazas y actos de hostigamiento entre particulares. En dicho 
contexto se produjo la muerte del señor Félix Ordóñez Suazo. Sobre la base de lo anterior, 
el Tribunal procederá a determinar el grado de conocimiento que tenía el Estado de la 
situación de riesgo observada. 

280. Sin perjuicio de lo anterior, la Corte observa que, según declaraciones de miembros 
de la Comunidad de Punta Piedra, tanto durante el procedimiento ante la Corte, así como 
en el desarrollo de la visita, son consistentes en señalar que han recibido amenazas de 
los pobladores de la Aldea de Río Miel […]. En este sentido, la Corte recuerda que los 
Estados tienen el deber constante y permanente de cumplir con las obligaciones generales 
que le corresponden bajo el artículo 1.1 de la Convención, de respetar los derechos y 
libertades en ella reconocidos y de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
sujeta a su jurisdicción. En consecuencia, el Estado se encuentra especialmente obligado 
a garantizar los derechos de las personas en situación de riesgo y debe impulsar las 
investigaciones necesarias para esclarecer los hechos y, en su caso, sancionar a los 
responsables, así como proveer los medios para que las personas que habitan el territorio 
en cuestión puedan convivir de forma armoniosa. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

208. La Corte recuerda que el artículo 1.1 de la Convención establece que los Estados 
están obligados a respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en ella. En 
cuanto al derecho a la vida, estas obligaciones no sólo implican que el Estado debe 
respetarlos (obligación negativa), sino que, además, requiere que el Estado adopte todas 
las medidas apropiadas para garantizarlos (obligación positiva). Como parte de la 
obligación de garantía, el Estado está en el deber jurídico de “prevenir, razonablemente, 
las violaciones de los derechos humanos, de investigar seriamente con los medios a su 
alcance las violaciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin 
de identificar a los responsables, de imponerles las sanciones pertinentes y de asegurar a 
la víctima una adecuada reparación”. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

59. En tercer lugar, el Tribunal destaca que Licar Méndez tenía 16 años de edad cuando 
fue abandonado por el capitán del barco en que trabajaba, lo cual derivó en su 
desaparición. Al respecto, el Tribunal considera que las omisiones del Estado antes 
señaladas constituyeron, además de una violación a su derecho a la vida, una violación a 
su deber de garantizar los derechos del niño. Este Tribunal destaca que la OIT ha señalado 
que la pesca submarina de langosta en la Moskitia hondureña constituye una actividad 
extremadamente peligrosa para los niños y niñas, que incluyen daños físicos por la 
exposición solar prolongada, por la humedad, la incomodidad de dormir en los botes, así 
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como por la posibilidad de adquirir lesiones derivadas de las inmersiones que se realizan 
sin protección. Además, los niños y niñas que realizan esta actividad utilizan drogas y 
alcohol para aliviar las consecuencias de las cargas laborales. En este punto, el Tribunal 
advierte que el Comité de los Derechos del Niño ha establecido que los Estados tienen la 
obligación de ofrecer protección contra las violaciones de los derechos humanos de los 
niños y niñas, lo cual adquiere una importancia fundamental al considerar las obligaciones 
de los Estados con respecto del sector empresarial.  

60. Por lo anterior, y tal como el Estado lo reconoció, Honduras es responsable por lo 
siguiente: a) la violación del derecho a la integridad personal en perjuicio de los 34 buzos 
que sufrieron accidentes debido a las sumersiones profundas que realizaron y que les 
generaron el síndrome de descompresión u otras enfermedades relacionadas con su 
actividad de buceo; b) la violación del derecho a la vida, en perjuicio de los 12 buzos que 
fallecieron como consecuencia de dichos accidentes; c) la violación del derecho a la vida, 
en perjuicio de los 7 buzos miskitos que fallecieron a causa del incendio de la embarcación 
“Lancaster” en que viajaban, provocada por la explosión de un tanque de butano; y d) la 
violación a los derechos a la vida y a los derechos del niño, en perjuicio del niño Licar 
Méndez Gutiérrez, de 16 años para el momento de los hechos, quien fue abandonado 
como castigo el 12 de diciembre de 2003 en un cayuco por el dueño de la embarcación. 
De este modo, el Estado violó los artículos 4.1, 5.1 y 19 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento. 

Responsabilidad por actos privados  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

261. La Corte recuerda que el deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos 
humanos se proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales y las personas 
sometidas a su jurisdicción, abarcando asimismo el deber de prevenir, en la esfera 
privada, que terceros vulneren los bienes jurídicos protegidos. Sin embargo, es claro que 
un Estado no puede ser responsable por cualquier violación de derechos humanos 
cometida entre particulares dentro de su jurisdicción. En este sentido, las obligaciones 
convencionales de garantía a cargo de los Estados no implican una responsabilidad 
ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho de particulares, pues sus deberes 
de adoptar medidas de prevención y protección se encuentran condicionados al 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado, y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. 
Es decir, aunque un acto u omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la 
violación de determinados derechos humanos de otro particular, aquél no es 
automáticamente atribuible al Estado, pues debe atenderse a las circunstancias 
particulares del caso y a la concreción de dichas obligaciones de garantía. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 
305, párr. 209). 

277. Al respecto, la Corte recuerda que, aunque un acto u omisión de un particular tenga 
como consecuencia la violación de determinados derechos de otro particular, la 
responsabilidad por dicha violación no es automáticamente atribuible al Estado, pues debe 
atenderse a las circunstancias del caso y a la concreción de las obligaciones de garantía. 
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Asimismo, recuerda que la obligación de prevenir es de medio o comportamiento y no se 
demuestra su incumplimiento por el mero hecho de que un derecho haya sido violado. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

42. En ese sentido, previo al análisis de fondo, a manera de consideración preliminar, este 
Tribunal considera pertinente recordar que, desde sus primeras sentencias, ha señalado 
que la primera obligación asumida por los Estados Partes, en los términos del artículo 1.1 
de la Convención, es la de “respetar los derechos y libertades” reconocidos en dicho 
instrumento. De esta forma, el ejercicio de la función pública tiene unos límites que 
derivan de que los derechos humanos son atributos inherentes a la dignidad humana y, 
en consecuencia, superiores al poder del Estado. En ese sentido, la protección de los 
derechos humanos, en especial los derechos civiles y políticos recogidos en la Convención, 
parte de la afirmación de la existencia de ciertos atributos inviolables de la persona 
humana que no pueden ser legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder 
público. Se trata de esferas individuales que el Estado no puede vulnerar o en los que sólo 
puede penetrar limitadamente. Así, en la protección de los derechos humanos, está 
necesariamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal.  

44. En relación con lo anterior, este Tribunal ha establecido que la obligación de garantía 
se proyecta más allá de la relación entre los agentes estatales y las personas sometidas 
a su jurisdicción, y abarca el deber de prevenir, en la esfera privada, que terceros vulneren 
los bienes jurídicos protegidos. No obstante, la Corte ha considerado que un Estado no 
puede ser responsable por cualquier violación de derechos humanos cometida por 
particulares dentro de su jurisdicción. El carácter erga omnes de las obligaciones 
convencionales de garantía a cargo de los Estados, no implica su responsabilidad ilimitada 
frente a cualquier acto de particulares. Así, aunque un acto, omisión o hecho de un 
particular tenga como consecuencia jurídica la violación de los derechos de otro, este no 
es automáticamente atribuible al Estado, sino que corresponde analizar las circunstancias 
particulares del caso y la concreción de las obligaciones de garantía. 

45. Por otro lado, la Corte ha señalado que el artículo 2 de la Convención contempla el 
deber general de los Estados Partes de adecuar su derecho interno a las disposiciones de 
la misma para garantizar los derechos en ella consagrados. Este deber implica la adopción 
de medidas en dos vertientes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de 
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención. 
Por otra, la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva 
observancia de dichas garantías. Precisamente, respecto a la adopción de dichas medidas, 
esta Corte ha reconocido que todas las autoridades de un Estado Parte en la Convención 
tienen la obligación de ejercer un control de convencionalidad, de forma tal que la 
interpretación y aplicación del derecho nacional sea consistente con las obligaciones 
internacionales del Estado en materia de derechos humanos. 

46. La Corte recuerda que, en el marco de sus competencias, no le corresponde 
determinar la responsabilidad individual de los particulares, sino establecer si los Estados 
son responsables por la violación a los derechos humanos reconocidos en la Convención. 
En este sentido, este Tribunal se ha pronunciado respecto del deber que tienen los Estados 
de regular, supervisar y fiscalizar la práctica de actividades peligrosas por parte de 
empresas privadas que impliquen riesgos significativos para la vida e integridad de las 
personas sometidas a su jurisdicción. En un sentido similar, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha señalado que los Estados parte deben prevenir de 
manera eficaz toda afectación de los derechos económicos, sociales y culturales en el 
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contexto de las actividades empresariales, por lo que deben adoptar medidas legislativas, 
administrativas y educativas para asegurar una protección eficaz. 

47. En relación con las obligaciones de los Estados respecto de las actividades 
empresariales, la Corte considera pertinente subrayar que el Consejo de Derechos 
Humanos hizo suyos los “Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: 
puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para ‘proteger, respetar y remediar’” 
(en adelante, “Principios Rectores”). En particular, el Tribunal destaca los tres pilares de 
los Principios Rectores, así como los principios fundacionales que se derivan de estos 
pilares, los cuales resultan fundamentales en la determinación del alcance de las 
obligaciones en materia de derechos humanos de los Estados y las empresas: 

I. El deber del Estado de proteger los derechos humanos 

• Los Estados deben proteger contra las violaciones de los derechos humanos cometidas 
en su territorio y/o su jurisdicción por terceros, incluidas las empresas. A tal efecto deben 
adoptar las medidas apropiadas para prevenir, investigar, castigar y reparar esos abusos 
mediante políticas adecuadas, actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. 

• Los Estados deben enunciar claramente qué se espera de todas las empresas domiciliadas 
en su territorio y/o jurisdicción que respeten los derechos humanos en todas sus 
actividades. 

II. La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos 

• Las empresas deben respetar los derechos humanos. Eso significa que deben abstenerse 
de infringir los derechos humanos de terceros y hacer frente a las consecuencias 
negativas sobre los derechos humanos en las que tengan alguna participación. 

• La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos se refiere a los 
derechos humanos internacionalmente reconocidos – que abarcan, como mínimo, los 
derechos enunciados en la Carta Internacional de Derechos Humanos y los principios 
relativos a los derechos fundamentales establecidos en la Declaración de la Organización 
Internacional del Trabajo relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

• La responsabilidad de respetar los derechos humanos exige que las empresas: 

a) Eviten que sus propias actividades provoquen o contribuyan a provocar 
consecuencias negativas sobre los derechos humanos y hagan frente a esas 
consecuencias cuando se produzcan; 

b) Traten de prevenir o mitigar las consecuencias negativas sobre los derechos 
humanos directamente relacionadas con operaciones, productos o servicios 
prestados por sus relaciones comerciales, incluso cuando no hayan contribuido a 
generarlos. 

• La responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos se aplica a todas 
las empresas independientemente de su tamaño, sector, contexto operacional, 
propietario y estructura. Sin embargo, la magnitud y la complejidad de los medios 
dispuestos por las empresas para asumir esa responsabilidad puede variar en función de 
esos factores y de la gravedad de las consecuencias negativas de las actividades de la 
empresa sobre los derechos humanos. 

• Para cumplir con su responsabilidad de respetar los derechos humanos, las empresas 
deben contar con políticas y procedimientos apropiados en función de su tamaño y 
circunstancias, a saber: 

a) Un compromiso político de asumir su responsabilidad de respetar los derechos 
humanos; 

b) Un proceso de diligencia debida en materia de derechos humanos para identificar, 
prevenir, mitigar y rendir cuentas de cómo abordan su impacto sobre los derechos 
humanos; 

c) Unos procesos que permitan reparar todas las consecuencias negativas sobre los 
derechos humanos que hayan provocado o contribuido a provocar. 
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III. El acceso a mecanismos de reparación 

• Como parte de su deber de protección contra las violaciones de derechos humanos 
relacionadas con actividades empresariales, los Estados deben tomar medidas apropiadas 
para garantizar, por las vías judiciales, administrativas, legislativas o de otro tipo que 
correspondan, que cuando se produzcan ese tipo de abusos en su territorio y/o 
jurisdicción los afectados puedan acceder a mecanismos de reparación eficaces. 

48. En razón de ello, y en el marco de las obligaciones de garantía y del deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno que se derivan de los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana, este Tribunal destaca que los Estados tienen el deber de prevenir las 
violaciones a derechos humanos producidas por empresas privadas, por lo que deben 
adoptar medidas legislativas y de otro carácter para prevenir dichas violaciones, e 
investigar, castigar y reparar tales violaciones cuando ocurran. Los Estados, de esta 
forma, se encuentran obligados a reglamentar que las empresas adopten acciones 
dirigidas a respetar los derechos humanos reconocidos en los distintos instrumentos del 
Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos –incluidas la Convención 
Americana y el Protocolo de San Salvador– especialmente en relación con las actividades 
riesgosas. En virtud de esta regulación, las empresas deben evitar que sus actividades 
provoquen o contribuyan a provocar violaciones a derechos humanos, y adoptar medidas 
dirigidas a subsanar dichas violaciones. El Tribunal considera que la responsabilidad de las 
empresas es aplicable con independencia del tamaño o sector, sin embargo, sus 
responsabilidades pueden diferenciarse en la legislación en virtud de la actividad y el 
riesgo que conlleven para los derechos humanos. 

49. Adicionalmente, este Tribunal considera que, en la consecución de los fines antes 
mencionados, los Estados deben adoptar medidas destinadas a que las empresas cuenten 
con: a) políticas apropiadas para la protección de los derechos humanos; b) procesos de 
diligencia debida para la identificación, prevención y corrección de violaciones a los 
derechos humanos, así como para garantizar el trabajo digno y decente; y c) procesos 
que permitan a la empresa reparar las violaciones a derechos humanos que ocurran con 
motivo de las actividades que realicen, especialmente cuando estas afectan a personas 
que viven en situación de pobreza o pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad48. 
El Tribunal considera que, en este marco de acción, los Estados deben impulsar que las 
empresas incorporen prácticas de buen gobierno corporativo con enfoque stakeholder 
(interesado o parte interesada), que supongan acciones dirigidas a orientar la actividad 
empresarial hacia el cumplimiento de las normas y los derechos humanos, incluyendo y 
promoviendo la participación y compromiso de todos los interesados vinculados, y la 
reparación de las personas afectadas.  

50. Adicionalmente, la Corte recuerda que el numeral primero del artículo 25 de la 
Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a un recurso sencillo 
y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención […] ”los Estados deben garantizar la 
existencia de mecanismos judiciales o extrajudiciales que resulten eficaces para remediar 
las violaciones a los derechos humanos. En este sentido, los Estados tienen la obligación 
de eliminar las barreras legales y administrativas existentes que limiten el acceso a la 
justicia, y adopten aquellas destinadas a lograr su efectividad. El Tribunal destaca la 
necesidad de que los Estados aborden aquellas barreras culturales, sociales, físicas o 
financieras que impiden acceder a los mecanismos judiciales o extrajudiciales a personas 
que pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad. 

51. En complemento a lo anterior, este Tribunal considera pertinente señalar que son las 
empresas las primeras encargadas de tener un comportamiento responsable en las 
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actividades que realicen, pues su participación activa resulta fundamental para el respeto 
y la vigencia de los derechos humanos. Las empresas deben adoptar, por su cuenta, 
medidas preventivas para la protección de los derechos humanos de sus trabajadoras y 
trabajadores, así como aquellas dirigidas a evitar que sus actividades tengan impactos 
negativos en las comunidades en que se desarrollen o en el medio ambiente. En este 
sentido, la Corte considera que la regulación de la actividad empresarial no requiere que 
las empresas garanticen resultados, sino que debe dirigirse a que éstas realicen 
evaluaciones continuas respecto a los riesgos a los derechos humanos, y respondan 
mediante medidas eficaces y proporcionales de mitigación de los riesgos causados por sus 
actividades, en consideración a sus recursos y posibilidades, así como con mecanismos de 
rendición de cuentas respecto de aquellos daños que hayan sido producidos. Se trata de 
una obligación que debe ser adoptada por las empresas y regulada por el Estado.  

52. Finalmente, en lo que respecta a estas consideraciones preliminares, este Tribunal 
destaca, tal como lo ha hecho la Comisión Interamericana a través de su Relatoría Especial 
sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (REDESCA), que “los 
Estados deben asegurar que las actividades empresariales no se lleven a cabo a expensas 
de los derechos y libertades fundamentales de las personas o grupos de personas, 
incluyendo a los pueblos indígenas y tribales, comunidades campesinas y poblaciones 
afrodescendientes como colectivo cohesionado […]”. Esto último resulta fundamental en 
relación con todas las empresas que realicen sus actividades que puedan afectar a 
personas o grupos de personas en situación de vulnerabilidad y, en particular, en relación 
con los actos de empresas transnacionales. En relación con estas últimas, el Tribunal 
considera que los Estados deben adoptar medidas dirigidas a garantizar que las empresas 
transnacionales respondan por las violaciones a derechos humanos cometidas en su 
territorio, o cuando son beneficiadas por la actividad de empresas nacionales que 
participen en su cadena de productividad.  

53. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte procederá a analizar las cuestiones de fondo 
en el caso en el siguiente orden: a) derechos a la vida, integridad personal y del niño; b) 
derecho al trabajo y a sus condiciones justas, equitativas y satisfactorias que aseguren la 
seguridad, la salud y la higiene del trabajador; c) derechos a la salud y seguridad social; 
y d) derecho a la igualdad y prohibición de discriminación.  

B. Derechos a la vida, la integridad personal y del niño en relación con las obligaciones de 
garantía, y del deber de adoptar disposiciones de derecho interno (artículos 4.1, 5.1 y 19 
de la Convención Americana en relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento)  

54. Esta Corte ha establecido que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la 
Convención Americana, por ser el presupuesto esencial para el ejercicio de los demás 
derechos. La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente 
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), 
conforme al deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las 
personas bajo su jurisdicción. Por otro lado, la Corte ha reconocido que la eventual 
violación del derecho a la integridad personal tiene distintas connotaciones de grado, y 
que las secuelas físicas y psíquicas de su presunta violación varían de intensidad según 
factores endógenos y exógenos, que deben ser demostrados en cada caso concreto. 

55. En cumplimiento de su deber de garantizar los derechos a la vida y la integridad 
personal, este Tribunal ha considerado que los Estados tienen el deber de regular, 
supervisar y fiscalizar la práctica de actividades peligrosas por parte de empresas privadas 
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que impliquen riesgos significativos para la vida e integridad de las personas sometidas a 
su jurisdicción […].  

56. En el caso concreto, en primer lugar, el Tribunal constata que, desde el año 2001, 
Honduras cuenta con una regulación específica sobre la seguridad y salud de los buzos, 
que “establece las normas que regirán la aplicación del Título V y demás disposiciones 
contenidas en el Código del Trabajo, sobre la protección a la salud de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo de la pesca submarina”. El 
Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional de la Pesca Submarina reconoce “la 
gravedad de los riesgos profesionales registrados en la actividad de la Pesca Submarina”. 
Dicha normatividad tiene por objetivo “la protección de la salud de los trabajadores frente 
a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo de la Pesca Submarina”, y establece 
que la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social tiene la responsabilidad de inspeccionar 
la seguridad ocupacional de las embarcaciones pesqueras y la evaluación de los riesgos 
profesionales ocurridos en dicha industria, así como una serie de obligaciones para los 
empleadores en relación con la garantía de la seguridad y salud de los trabajadores. 

57. Al respecto, el Tribunal advierte que el Reglamento de Pesca establecía un marco 
regulatorio suficiente relativo a los requisitos mínimos de las obligaciones de los 
empleadores de garantizar que las condiciones en que se realiza la pesca por buceo 
cumpliera con mínimos de seguridad para los buzos, y que las embarcaciones destinadas 
a dicha actividad contaran con condiciones adecuadas de seguridad e higiene. Asimismo, 
la Corte advierte que varios de los accidentes de buceo que afectaron a las víctimas del 
caso ocurrieron en el período temporal en que no existía dicha regulación, por lo que los 
trabajadores se encontraban cubiertos por las disposiciones previstas por el Título V del 
Código del Trabajo de Honduras relativo a la protección de los trabajadores durante el 
ejercicio del trabajo. En ese sentido, la Corte considera que no existió un problema 
regulatorio en el presente caso. Sin perjuicio de lo anterior, tal como fue reconocido por 
el Estado, no existe información que permita demostrar que dicha normativa haya sido 
efectivamente implementada, por las autoridades competentes, para garantizar la 
seguridad de la pesca por buceo en la Moskitia. 

58. En segundo lugar, y en relación con lo anterior, la Corte advierte que el Estado omitió 
realizar medidas de inspección o fiscalización para asegurar que las embarcaciones en que 
se encontraban los buzos que sufrieron accidentes de buceo, así como la embarcación 
“Lancaster” en que se encontraban los buzos que fallecieron con motivo de la explosión 
[…], cumplían con las medidas de seguridad requeridas para evitar que la actividad de 
pesca submarina constituyera un peligro a la integridad personal o la vida de quienes la 
realizaban. La conducta omisiva del Estado, en lo que respecta a verificar el cumplimiento 
de las disposiciones del Código del Trabajo y el Reglamento de Pesca que protegían a los 
trabajadores, permitió que la actividad de pesca submarina se realizara al margen de la 
legislación interna, lo que deriva en la responsabilidad internacional del Estado por las 
graves consecuencias físicas y psicológicas que sufrieron las víctimas del presente caso 
en los distintos accidentes que ocurrieron, así como por la muerte de aquellos que 
fallecieron con motivo de esos accidentes, tal como se desprende del reconocimiento 
estatal […]. 
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IV. INTEGRIDAD PERSONAL  

Tratos crueles, inhumanos y degradantes 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

156. Además, el aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los que se ve 
sometida la víctima representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhumano, 
lesivas de la libertad psíquica y moral de la persona y del derecho de todo detenido al 
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, lo que constituye, por su lado, la 
violación de las disposiciones del artículo 5 de la Convención que reconocen el derecho a 
la integridad personal […]. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

86. En lo que concierne el derecho a la integridad personal, esta Corte recuerda que la 
Convención reconoce expresamente en su artículo 5 que toda persona tiene derecho a 
que se respete su integridad física, psíquica y moral, prevé que nadie debe ser sometido 
a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. La Corte ha establecido 
que la infracción a la integridad personal es una clase de violación que tiene diversas 
connotaciones de grado y cuyas secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según 
los factores endógenos y exógenos que deberán ser demostrados en cada situación 
concreta.  

102. Por otra parte, en lo que respecta el derecho a la integridad personal de Vicky 
Hernández, esta Corte constata que no fueron presentados alegatos autónomos por parte 
de la Comisión o de las representantes que se refieren a este derecho. Sin perjuicio de 
ello, consta que el cuerpo de Vicky Hernández mostraba unas heridas irregulares en su 
ojo izquierdo y la región frontal izquierda y una equimosis en su región palpebral. 
Asimismo, se encontraron indicios que podrían permitir concluir que pudo haber sido 
víctimas de violencia sexual en los momentos previos a su muerte. Esta Corte entiende 
que, por las circunstancias en las que acaecieron los hechos que culminaron con la muerte 
de Vicky Hernández, ésta debe haber experimentado dolor y angustia en los momentos 
previos a su homicidio que permiten razonablemente inferir que impactaron su integridad 
física y moral en los términos del artículo 5.1 de la Convención Americana.  

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

81. De otro lado, la Corte nota que diversos miembros de la familia del señor Deras García, 
algunos de los cuales eran niñas y niños o personas adolescentes al momento de los 
hechos, fueron blanco de persecuciones, detenciones ilegales, malos tratos y torturas, 
allanamientos a sus viviendas, destrucción de sus bienes, los cuales incluso causaron la 
desintegración de la familia.  
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82. En efecto, el 26 de noviembre de 1981, la residencia de la familia Deras Flores fue 
allanada. Otilia Flores Ortiz, esposa del señor Deras García, y su hermana, Elba Flores 
Ortiz, fueron detenidas ilegalmente y sometidas a actos de tortura por agentes estatales. 
Durante tres días fueron privadas de agua y alimentos, repetidamente interrogadas sobre 
el paradero de Herminio Deras García, golpeadas y amenazadas de muerte. Mientras esto 
sucedía, Lorena y Herminio Deras Flores, hija e hijo menores de edad de Herminio Deras 
García y Otilia Flores Ortiz, estuvieron en su residencia, bajo la custodia permanente de 
agentes estatales, sin poder salir, ni tener contacto o noticias de sus padres o demás 
familiares.  

83. En la misma fecha supra citada, Luis Deras García, hermano menor de Herminio Deras 
García, también fue detenido de forma arbitraria y violenta, y sometido a actos de tortura, 
tales como “la capucha” y amenazas de muerte. Estuvo detenido sin agua ni comida y sin 
poder usar el baño, entre otras violaciones de derechos humanos.  

84. El 8 de junio de 1984 la residencia de la familia Deras García fue allanada por agentes 
del Estado, quienes, además, detuvieron arbitrariamente y mediante el uso excesivo de 
la fuerza a ocho familiares: Irma Deras García, Consuelo Deras García, Cristóbal 
Hernández Pérez, Julio Chavarría Banegas, Marlen García Pineda, Sandra Hernández 
Deras, José Herminio García y Marlon García Barahona. El mismo día, fueron detenidos 
también Héctor Deras García y Domingo Deras. Además de las detenciones arbitrarias, 
fueran agredidos física y verbalmente y amenazados de muerte por “ser comunistas”. 
Irma Deras García fue sometida a actos de tortura, en tanto fue repetidamente interrogada 
y golpeada, colgada de las manos mientras le ponían una capucha en la cabeza, obligada 
a cavar su propia tumba, amenazada de muerte y obligada a separarse de sus hijos 
pequeños, incluido un bebé de ocho meses tras ser detenida.  

85. Tomando en consideración la persecución de los miembros de la familia Deras García 
durante 30 años, la ejecución extrajudicial del señor Herminio Deras García, la situación 
de exilio forzado en la que algunos de ellos permanecieron por muchos años, las 
detenciones arbitrarias, la tortura y tratos crueles, inhumanos y degradantes a los que 
fueron sometidos, inclusive a posibles actos de violencia sexual, el Tribunal encuentra que 
hubo un ataque deliberado a la familia Deras García, que causó profundas consecuencias 
en su dinámica y afectaciones a la salud psíquica de sus integrantes. Al respecto, la Corte 
estima pertinente hacer notar lo que concluyó la perita Carmen Lastenia Martínez García 
tras el análisis de los impactos psíquicos a los referidos familiares: “[l]as consecuencias 
de las experiencias traumáticas van desde lo individual, familiar y psicosocial. Todo ello 
constituye elementos acumulativos que generan una huella traumática y la subsecuente 
aparición de síntomas, generando una alteración en el desempeño individual, familiar e 
incluso social con menoscabo en el ámbito financiero”. Además, destacó que “[e]n las 
entrevistas se constata un gran impacto en las dinámicas familiares debido a la amenaza 
persistente a los miembros de la familia en un contexto de violencia de estado organizada 
extendida en el tiempo”. Agregó que “[e]l trauma ha afectado a miembros de varias 
generaciones haciéndose intergeneracional”. La perita concluyó que  

los miembros de la familia Deras padecen estrés post traumático complejo, depresión mayor y 
ansiedad generalizada a consecuencia de las afectaciones con secuelas de largo plazo individual, 
familiar e intergeneracional. Dichas afectaciones se profundizan debido a que el sistema de 
justicia de Honduras desde los acontecimientos de persecución y asesinato de Herminio Deras 
no les hizo justicia en el caso y ha persistido la impunidad. Hay cansancio, decepción, frustración 
y sentimientos de impotencia por la lentitud en la búsqueda de justicia. Hay dolor emocional por 
el duelo ante la perdida violenta de Herminio Deras, el suicidio de Domingo Deras, las muertes 
de Héctor Deras y Consuelo Deras que son correlacionados como consecuencia directa del caso 
por los miembros de la familia. 
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86. En consideración a todo lo anterior, esta Corte concluye que el Estado de Honduras es 
responsable por las violaciones a los derechos a la integridad personal, la libertad 
personal, la protección a la honra, la dignidad y la vida privada, la protección de la familia, 
los derechos del niño y la propiedad privada, contenidos en los artículos 5.1, 5.2, 7.1, 7.2, 
7.3, 11.1, 11.2, 17.1, 19 y 21 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 
del mismo instrumento, en perjuicio de 16 miembros de la familia del señor Deras García.  

Afectaciones del derecho a la integridad personal de familiares de víctimas de 
violaciones de derechos humanos 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

128. En varias oportunidades, la Corte Interamericana ha declarado la violación del 
derecho a la integridad personal de familiares de víctimas de ciertas violaciones de los 
derechos humanos u otras personas con vínculos estrechos con aquellas. Al respecto, en 
el caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia este Tribunal consideró que se puede declarar 
la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas 
de ciertas violaciones de derechos humanos aplicando una presunción iuris tantum 
respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, compañeros y compañeras 
permanentes (en adelante “familiares directos”), siempre que ello responda a las 
circunstancias particulares en el caso. En el caso de tales familiares directos, corresponde 
al Estado desvirtuar dicha presunción. 

129. En los demás supuestos, el Tribunal deberá analizar si de la prueba que consta en el 
expediente se acredita una violación del derecho a la integridad personal de la presunta 
víctima, sea o no familiar de alguna otra víctima en el caso. Respecto de aquellas personas 
sobre quienes el Tribunal no presumirá una afectación del derecho a la integridad personal 
por no ser familiares directos, la Corte evaluará, por ejemplo, si existe un vínculo 
particularmente estrecho entre éstos y las víctimas del caso que permita a la Corte 
declarar la violación del derecho a la integridad personal. El Tribunal también podrá 
evaluar si las presuntas víctimas se han involucrado en la búsqueda de justicia en el caso 
concreto, o si han padecido un sufrimiento propio como producto de los hechos del caso 
o a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente 
a los hechos. 

Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 26916 

201. La Corte ha considerado en numerosos casos que los familiares de las víctimas de 
violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, víctimas. En este punto, la 
Corte ha considerado violado el derecho a la integridad psíquica y moral de algunos 
familiares de las víctimas con motivo del sufrimiento adicional que estos han padecido 
como producto de las circunstancias particulares de las violaciones perpetradas contra sus 
seres queridos y a causa de las posteriores actuaciones u omisiones de las autoridades 
estatales frente a los hechos.  

 
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado de Honduras por el asesinato del defensor de 
derechos humanos y regidor de la Corporación Municipal de Catacamas, Carlos Luna López, ocurrido el 18 de mayo 
de 1998 y por las irregularidades existentes en los procesos penales que se abrieron contra los autores materiales e 
intelectuales del homicidio. La Corte declaró violados, entre otros, el derecho a la vida y a la integridad personal. 
Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_269_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_269_esp.pdf
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202. La Corte ha determinado en su jurisprudencia que ciertas violaciones de derechos 
humanos podrían causar en los familiares "sufrimiento y angustia, además de un 
sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las autoridades 
públicas de investigar los hechos" y ha concluido que tal sufrimiento, en detrimento de la 
integridad psíquica y moral de los familiares, podría constituir una violación del artículo 5 
convencional. Asimismo, el Tribunal ha considerado que en ciertos casos de violaciones 
graves a los derechos humanos se puede presumir un daño a la integridad psíquica y 
moral de los familiares directos de las víctimas, aplicando una presunción juris tantum 
respecto de madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, compañeros y compañeras 
permanentes, siempre que corresponda a las circunstancias particulares del caso. En el 
caso de tales familiares, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción.  

Corte IDH. Caso Pacheco León y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre 2017. Serie C No. 342 

169. La Corte advierte que en el presente caso se ha alegado que familiares del señor 
Pacheco León vieron lesionada su integridad personal a causa del modo en que se ha 
desarrollado la investigación de la muerte del señor Pacheco León y también por 
amenazas, hostigamientos u otro tipo de actos cometidos contra algunos de ellos. Es 
pertinente dejar sentado que ambos tipos de argumentos se refieren a aducidas 
violaciones producidas directamente por el actuar estatal en relación con los familiares del 
señor Pacheco, quien no ha sido declarado víctima de violaciones a sus derechos. Por lo 
tanto, la argüida vulneración a la integridad personal de los familiares del señor Pacheco 
no puede analizarse vinculada a hechos sucedidos a éste.  

170. Ahora bien, de conformidad a lo señalado por este Tribunal, se puede declarar violado 
el derecho a la integridad personal de una persona a partir de actuaciones u omisiones de 
las autoridades en relación con la investigación de hechos perpetrados contra sus seres 
queridos, tomando en cuenta, entre otros elementos, las gestiones realizadas para 
obtener justicia y la existencia de un estrecho vínculo familiar. Por otra parte, en el caso 
Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala la Corte tuvo en consideración la 
existencia de amenazas a partir del deber de prevenir afectaciones a la integridad 
personal. Por tanto, debe examinarse si, conforme a la prueba existente respecto a cada 
uno de los familiares del señor Pacheco, las dificultades en la investigación judicial de los 
hechos, así como las amenazas, hostigamientos y otros actos aducidos implicaron una 
lesión a la integridad personal. 

177. Debe dejarse sentado que no resulta razonable asumir como acreditado, ni surge de 
la prueba, el supuesto nexo causal entre el modo en que se llevó a cabo la investigación 
de los hechos y las siguientes circunstancias aducidas por los representantes: problemas 
de depresión y salud de Cinthia Mirella Pacheco Deviciente y las circunstancias 
mencionadas atinentes a su hijo; los problemas puntuales de sueño y alimentación que 
tendría Andrea Pacheco López, así como el accidente de tránsito que habría padecido y 
sus consecuencias. 

180. La Corte encuentra que es inconsistente la prueba concreta relativa a cada uno de 
los familiares del señor Pacheco, en cuanto a afectaciones que se habrían producido como 
consecuencia del modo en que se condujeron las investigaciones. No obstante, la Corte 
toma en cuenta, de acuerdo a lo expuesto, que Marleny Pacheco Posadas y José Pacheco 
asumieron la búsqueda de justicia, y la “revictimización” que en el marco del proceso 
interno sufrió Jimy Pacheco. Además, nota los señalamientos de la madre y compañera 
del señor Pacheco, Andrea Pacheco López y Blanca Rosa Herrera Rodríguez, sobre la 
afectación emocional vinculada a la falta de resultado de la investigación. Las referencias 
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antedichas, aunadas al dictamen pericial de la señora Rodríguez Matute, permiten concluir 
que las personas aludidas vieron afectada su integridad personal a causa del modo en que 
el Estado condujo las actuaciones de investigación. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

140. La Corte nota que la Comisión y las representantes alegaron que el Estado era 
responsable por una afectación al derecho a la integridad de las familiares de Vicky 
Hernández por: a) la pérdida de su ser querido; b) la ausencia de un esclarecimiento y 
respuesta judicial adecuada y oportuna, y la falta de reconocimiento por parte del Estado 
de sus derechos como víctimas bajo la ley hondureña, y c) el impacto que tuvo la muerte 
de Vicky Hernández en la situación económica de sus familiares.  

141. Las representantes sustentaron esas afectaciones con las declaraciones de las 
familiares de Vicky Hernández y mediante un informe socio-económico elaborado por la 
organización Cattrachas el 2 de marzo de 2017. Rosa Argelia Hernández Martínez, la 
madre de Vicky Hernández, declaró en particular que el asesinato de su hija la había 
afectado bastante, y que siente “una tristeza profunda” puesto “que una madre no está 
preparada para perder” a su hija, y “peor cuando una sabe que l[a] mataron de esa forma 
por ser trans”. Indicó que a veces tiene “sentimientos de desesperanza” como de querer 
morirse. Manifestó que le ha pasado de ponerse a “llorar de la nada”. También señaló que 
a veces no puede dormir pensando en su hija que mataron y en la forma en que se produjo 
su muerte. En el mismo sentido, Merelin Tatiana Rápalo Hernández, hermana de Vicky 
Hernández, declaró que su muerte la afectó mucho y que al pensar en ella y todo lo que 
pasó, su muerte, como sufrió en toda su vida por no tener apoyo le “quita el sueño”. 
Agregó que han pasado años de su muerte y aun es difícil para ella recuperarse.  

142. Del mismo modo, Rosa Argelia Hernández Martínez narró la forma en que su hija 
Vicky fue agredida, maltratada y discriminada por ser una mujer trans dedicada al trabajo 
sexual. Es así como narró a) la forma en que fue herida en la cabeza y en el brazo con un 
machetazo inferido por un guardia de seguridad que le dijo “me caen mal los culeros, ni 
deberían de existir”; b) como fue maltratada por la policía cuando fue a poner la denuncia, 
en esa oportunidad los policías le habrían dicho “por nosotros te podés morir culero, 
desgraciado, gay para nosotros ustedes no existen ni valen ni un centavo”; c) la forma en 
que su hija Vicky le contaba como “el resto de las personas se aprovechaban” de ella, la 
“trataban feo”, y se creían capaces de “hacer lo que quisieran” contra ella, y d) la forma 
en que su hija le contó que fue víctima de una violación. Por su parte, Merelin Tatiana 
Rápalo Hernández contó que Vicky le había transmitido lo “difícil que le era vivir la 
discriminación y los malos tratos a diario”. Relató incluso que cuando acompañaba a Vicky 
a la calle para hacer algún mandado, “miraba como gente la quedaba viendo mal, la 
insultaban y en los peores casos le tiraban cosas”, y como en muchas ocasiones hasta ella 
fue agredida cuando les lanzaban cosas. Estos testimonios dan cuenta de los sufrimientos 
que experimentaban las familiares de Vicky que tenían que asistir a la discriminación 
constante y sistemática contra su ser querido.  

143. Por otra parte, en el capítulo de reconocimiento de responsabilidad y en el capítulo 
sobre garantías judiciales y protección judicial, la Corte llegó a la conclusión que el Estado 
era responsable por una violación a esos derechos en perjuicio de las familiares de Vicky 
Hernández. A su vez, el Tribunal también determinó que el Estado era responsable por 
una violación al derecho a la vida de Vicky Hernández […]. En consecuencia, vistas las 
distintas declaraciones de las familiares de Vicky Hernández y tomando en cuenta lo 
anterior, esta Corte encuentra que el Estado es responsable por la violación del derecho 
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a la integridad personal, contenido en el artículo 5.1 de la Convención, en perjuicio de las 
familiares de Vicky Hernández, por el sufrimiento que les causó su muerte, la situación 
permanente de discriminación de la cual ella era objeto, y la situación de impunidad en la 
cual se encuentra ese homicidio. En lo que respecta el impacto que pudo tener la muerte 
de Vicky Hernández en la situación económica de sus familiares, las mismas serán 
analizadas en el capítulo de reparaciones en la parte correspondiente al daño material 
[…]. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

89. El Tribunal observa que, a raíz del profundo sufrimiento ocasionado a los familiares de 
Herminio Deras García, debido a su ejecución extrajudicial y la situación de impunidad 
absoluta durante muchos años, además de las otras violaciones perpetradas contra 
diversos miembros de la familia, las detenciones arbitrarias de muchos de ellos, y de la 
situación ocasionada por el exilio forzado de dos de sus miembros, que incluso no pudieron 
acudir a los funerales de sus seres queridos, el Estado es responsable por la violación del 
derecho a la integridad personal, establecido en el artículo 5.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los 17 
familiares de Herminio Deras García identificados en el párrafo 94 de la presente 
Sentencia.  
 

V. LIBERTAD PERSONAL  

Alcance del derecho a la libertad personal  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99.17 

77. Este Tribunal ha señalado que con la protección de la libertad se pueden salvaguardar 
“tanto la libertad física de los individuos como la seguridad personal, en un contexto en el 
que la ausencia de garantías puede resultar en la subversión de la regla de derecho y en 
la privación a los detenidos de las formas mínimas de protección legal”. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006, Serie C No. 141, párr. 59). 

Legalidad de la privación de libertad  

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141  

59.  La Corte ha señalado que la protección de la libertad salvaguarda tanto la libertad 
física de las personas como su seguridad personal, en una situación en que la ausencia de 
garantías puede subvertir la regla de derecho y privar a los detenidos de protección legal. 

 
17 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Juan Humberto 
Sánchez por parte de agentes militares, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte 
afirmó que el Estado violó el derecho a la libertad personal, a la integridad personal, a la vida, a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_99_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_99_esp.pdf
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60. El artículo 7.2 de la Convención establece las condiciones materiales y formales para 
la privación de libertad. 

64.  En la detención infraganti legítima es preciso que exista un control judicial inmediato 
de dicha detención, como medida tendiente a evitar la arbitrariedad o ilegalidad de la 
medida. 

65.  En el presente caso, de acuerdo con los hechos establecidos […], el señor Alfredo 
López Álvarez fue detenido en condiciones que permiten suponer, razonablemente, la 
flagrancia requerida para ese fin por la legislación interna, tomando en cuenta que la 
detención coincidió con el decomiso por parte de los agentes del Estado de una sustancia 
con la apariencia de ser una droga prohibida; por ello, la detención no fue ilegal en sí 
misma. 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152 

89. La restricción del derecho a la libertad personal, como es la detención, debe darse 
únicamente por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 
Políticas o por las leyes dictadas conforme a ellas (aspecto material), y además, con 
estricta sujeción a los procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto 
formal). A su vez, la legislación que establece las causales de restricción de la libertad 
personal debe ser dictada de conformidad con los principios que rigen la Convención, y 
ser conducente a la efectiva observancia de las garantías en ella previstas. 

Arbitrariedad y libertad personal 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152 

90. Asimismo, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos que 
pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de 
proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos 
necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, deben existir indicios 
suficientes que permitan suponer razonablemente la culpabilidad de la persona sometida 
a un proceso y que la detención sea estrictamente necesaria para asegurar que el acusado 
no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. 
Al ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y 
acredite la existencia, en el caso concreto, de esos requisitos exigidos por la Convención. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241 

106. En este sentido, la Convención prohíbe la detención o encarcelamiento por métodos 
que pueden ser legales, pero que en la práctica resultan irrazonables, o carentes de 
proporcionalidad. La Corte ha establecido que para que se cumplan los requisitos 
necesarios para restringir el derecho a la libertad personal, el Estado debe fundamentar y 
acreditar, en el caso concreto, la existencia de indicios suficientes que permitan suponer 
razonablemente la conducta delictiva de la persona y que la detención sea estrictamente 
necesaria, y por tanto no puede tener como base la mera sospecha o percepción personal 
sobre la pertenencia del acusado a un grupo ilícito determinado o pandilla. 
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Arbitrariedad y prisión preventiva 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

67. La prisión preventiva está limitada por los principios de legalidad, presunción de 
inocencia, necesidad y proporcionalidad, indispensables en una sociedad democrática. 
Constituye la medida más severa que se puede imponer al imputado, y por ello debe 
aplicarse excepcionalmente. La regla debe ser la libertad del procesado mientras se 
resuelve acerca de su responsabilidad penal. 

68. La legitimidad de la prisión preventiva no proviene solamente de que la ley permite 
aplicarla en ciertas hipótesis generales. La adopción de esa medida cautelar requiere un 
juicio de proporcionalidad entre aquélla, los elementos de convicción para dictarla y los 
hechos que se investigan. Si no hay proporcionalidad, la medida será arbitraria. 

69. Del artículo 7.3 de la Convención se desprende la obligación estatal de no restringir la 
libertad del detenido más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que 
aquél no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la 
justicia. Las características personales del supuesto autor y la gravedad del delito que se 
le imputa no son, por si mismos, justificación suficiente de la prisión preventiva. La prisión 
preventiva es una medida cautelar y no punitiva. Se infringe la Convención cuando se 
priva de libertad, durante un período excesivamente prolongado, y por lo tanto 
desproporcionado, a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. Esto 
equivale a anticipar la pena. 

81. En el presente caso, pese a que el artículo 93 de la Constitución de Honduras 
determina que “aún con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada a la cárcel ni 
detenida […], si otorga caución suficiente”, el artículo 433 del Código de Procedimientos 
Penales sólo permitía la concesión de dicho beneficio en el supuesto de delitos que “no 
merezca[n] pena de reclusión que pase de cinco años”. La pena aplicable por tráfico ilícito 
de drogas, del que se acusó a la presunta víctima, era de 15 a 20 años de reclusión. En 
razón de ello, la privación de la libertad a que fue sometido el señor Alfredo López Álvarez 
fue también consecuencia de lo dispuesto en la legislación procesal penal. Dicha legislación 
ignoraba la necesidad, consagrada en la Convención Americana, de que la prisión 
preventiva se justificara en el caso concreto, a través de una ponderación de los elementos 
que concurran en éste, y que en ningún caso la aplicación de tal medida cautelar sea 
determinada por el tipo de delito que se impute al individuo. 

Abuso de poder en la privación de libertad 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y 
continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados Partes 
están obligados a respetar y garantizar. El secuestro de la persona es un caso de privación 
arbitraria de libertad que conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin 
demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de 
su arresto, que infringe el artículo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la libertad 
personal y que en lo pertinente dispone: 
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1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas 
conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y 
notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. 
Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, 
a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su 
libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén 
que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, 
dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por 
otra persona. 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

80. En lo relativo al artículo 7.3 de la Convención, esta Corte observa que las detenciones 
del señor Juan Humberto Sánchez se enmarcaron en un cuadro de abuso de poder, que 
tenía como objetivo interrogar, torturar y, eventualmente, ejecutar impunemente a la 
presunta víctima, situación que se enmarca dentro del patrón de violaciones de derechos 
humanos cometidas por agentes del Estado en la época de los hechos del caso […]. Al ser 
la detención y retención arbitrarias, se violó el artículo 7.3 de la Convención en perjuicio 
del señor Juan Humberto Sánchez. 

Detenciones colectivas y detenciones programadas 

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152 

92. El Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un mecanismo para 
garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con elementos para acreditar 
que la actuación de cada una de las personas afectadas se encuadra en alguna de las 
causas de detención previstas por sus normas internas en concordancia con la Convención. 
Es decir, que existan elementos para individualizar y separar las conductas de cada uno 
de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la autoridad judicial. 

93. Por ello, una detención masiva y programada de personas sin causa legal, en la que 
el Estado detiene masivamente a personas que la autoridad supone que podrían 
representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, sin indicios fundados de la 
comisión de un delito, constituye una detención ilegal y arbitraria. En concordancia con 
ello, en el Caso Bulacio la Corte estableció que las razzias son incompatibles con el respeto 
a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la existencia de 
orden judicial para detener –salvo en hipótesis de flagrancia- y la obligación de notificar 
a los encargados de los menores de edad. 
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95. El Tribunal, en la Opinión Consultiva OC-18 sobre la Condición Jurídica y Derechos de 
los Migrantes Indocumentados, estableció que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad ante 
la ley y no discriminación, y que este debe impregnar toda la actuación del Estado. En ese 
sentido, el Estado no puede actuar en contra de un determinado grupo de personas, ya 
sea por motivos de género, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de 
otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

96. Las detenciones programadas y colectivas, las que no se encuentran fundadas en la 
individualización de conductas punibles y que carecen del control judicial, son contrarias 
a la presunción de inocencia, coartan indebidamente la libertad personal y transforman la 
detención preventiva en un mecanismo discriminatorio, por lo que el Estado no puede 
realizarlas, en circunstancia alguna. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241 

107. Asimismo, el Tribunal entiende que la detención colectiva puede representar un 
mecanismo para garantizar la seguridad ciudadana cuando el Estado cuenta con 
elementos para acreditar que la actuación de cada una de las personas afectadas se 
encuadra en alguna de las causas de detención previstas por sus normas internas en 
concordancia con la Convención. Es decir, que existan elementos para individualizar y 
separar las conductas de cada uno de los detenidos y que, a la vez, exista el control de la 
autoridad judicial. 

108. Por ello, el Estado debe velar para que cualquier modificación o reforma legal o 
administrativa cumpla con la obligación estatal de garantizar que no ocurran detenciones 
de personas sin causa legal, en las que el Estado detiene masivamente a personas que la 
autoridad supone que podrían representar un riesgo o peligro a la seguridad de los demás, 
sin indicios fundados de la comisión de un delito. En concordancia con ello, en los Casos 
Bulacio y Servellón García la Corte estableció que las llamadas razzias son incompatibles 
con el respeto a los derechos fundamentales, entre otros, la presunción de inocencia, la 
existencia de orden judicial para detener salvo en hipótesis de flagrancia. 
Consecuentemente, dichas normas no deben justificar detenciones masivas y arbitrarias 
destinadas a grupos en situaciones de marginalidad. 

Información de los detenidos sobre las razones de su detención  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

82. En lo que respecta al artículo 7.4 de la Convención Americana, éste constituye un 
mecanismo para evitar detenciones ilegales o arbitrarias desde el momento mismo de la 
privación de libertad y, a su vez, garantiza el derecho de defensa del individuo detenido. 
Siguiendo este mismo espíritu, el artículo 84 de la Constitución hondureña vigente 
establece que “[e]l arrestado o detenido debe ser informado en el acto y con toda claridad 
de sus derechos y de los hechos que se le imputan”. Ha quedado demostrado que en la 
primera detención no se informó al señor Juan Humberto Sánchez sobre las conductas 
delictivas que se le imputaban, sino que al día siguiente su padre de crianza fue informado 
por el Alcalde de Colomoncagua de los motivos de su detención […]. En cuanto a la 
segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez, la misma se llevó a cabo sin orden 
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judicial por agentes del Estado en horas de la noche, siguiendo el patrón que ha sido 
demostrado en este caso […] y tampoco se informó al señor Juan Humberto Sánchez o a 
sus familiares presentes al momento de la detención los motivos de la misma, violándose 
de esta manera el artículo 7.4 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan 
Humberto Sánchez. 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

83. El derecho de la persona detenida o retenida de ser informada de las razones de su 
detención y notificada, sin demora, de los cargos formulados en su contra está consagrado 
en el artículo 7.4 de la Convención Americana, que no distingue entre la detención 
efectuada por orden judicial y la que se practica in fragranti. Por ello se puede concluir 
que el arrestado en flagrante delito conserva aquel derecho. 

84. Tomando en cuenta que esa información permite el adecuado derecho de defensa, es 
posible sostener que la obligación de informar a la persona sobre los motivos y las razones 
de su detención y acerca de sus derechos no admite excepciones y debe ser observado 
independientemente de la forma en que ocurra la detención. 

Derecho a ser llevado sin demora ante un juez y derecho a ser juzgado dentro de 
un plazo razonable 

Derecho a ser llevado ante un juez frente a situaciones de secuestro, 
desapariciones forzadas y ejecuciones sumarias 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

83. El artículo 7.5 de la Convención tiene como objetivo que la detención de una persona 
sea sometida a una revisión judicial, siendo éste el mecanismo de control idóneo para 
evitar detenciones arbitrarias e ilegales. En el caso sub judice, en contravención a lo 
establecido en dicho inciso, en la segunda detención el señor Juan Humberto Sánchez 
tampoco fue “puesto a la orden de autoridad competente para su juzgamiento [dentro de 
las 24 horas siguientes a su detención]”, como lo ordena a su vez el mencionado artículo 
71 de la Constitución Política de Honduras. Es evidente que el señor Juan Humberto 
Sánchez no fue puesto a disposición de la autoridad competente, como se desprende del 
silencio que guardaron las autoridades militares al día siguiente de la segunda detención 
de aquél pese a la insistencia del padre de crianza […]; de la ineficacia y el retardo que 
demostró el proceso en que se siguió el hábeas corpus […]; y del estado con signos 
evidentes de tortura en el que apareció el cadáver […]; todas estas situaciones 
consistentes con el patrón de comportamiento de las autoridades al momento de los 
hechos. En este sentido, la Corte observa que los agentes estatales que realizaron la 
segunda detención del señor Juan Humberto Sánchez en ningún momento tuvieron la 
intención de someter su accionar a una revisión judicial o mecanismo de control; por el 
contrario, éstos actuaron clandestinamente para ocultar la detención y eventual ejecución 
extrajudicial del señor Juan Humberto Sánchez. De esta manera se configura una violación 
del artículo 7.5 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Humberto 
Sánchez. 
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Sin demora 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

87. Conforme al artículo 7.5 de la Convención y de acuerdo con los principios de control 
judicial e inmediación procesal, la persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 
demora, ante un juez o autoridad judicial competente. Esto es esencial para la protección 
del derecho a la libertad personal y de otros derechos, como la vida y la integridad 
personal. El simple conocimiento judicial de que una persona está detenida no satisface 
esa garantía; el detenido debe comparecer personalmente y rendir declaración ante el 
juez o autoridad competente. 

88. La inmediata revisión judicial de la detención tiene particular relevancia cuando se 
aplica a capturas infraganti […] y constituye un deber del Estado para garantizar los 
derechos del detenido. 

 

VI. GARANTÍAS JUDICIALES  

Aspectos generales del artículo 8.1 

Concepto de “debido proceso legal” 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

148. Todos los órganos que ejerzan funciones materialmente jurisdiccionales tienen el 
deber de adoptar decisiones justas basadas en el respeto pleno a las garantías judiciales 
del debido proceso estipuladas en el artículo 8 de la Convención. 

Alcance: no sólo en el ámbito judicial 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302  

207. Este Tribunal ha señalado que las garantías contempladas en el artículo 8.1 de la 
Convención son también aplicables al supuesto en que alguna autoridad no judicial adopte 
decisiones que afecten la determinación de los derechos de las personas, tomando en 
cuenta que no le son exigibles aquellas propias de un órgano jurisdiccional, pero sí debe 
cumplir con aquellas destinadas a asegurar que la decisión no sea arbitraria. La Corte 
considera que los órganos de administración y gobierno de la carrera judicial que 
intervinieron en los procedimientos disciplinarios de las presuntas víctimas, debían 
adoptar decisiones basadas en el respeto pleno a las garantías del debido proceso 
establecidas en el artículo 8.1 de la Convención Americana.  
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209. De acuerdo a lo indicado por el propio Estado, a las presuntas víctimas les era 
aplicable el proceso establecido en la Ley de la Carrera Judicial y su Reglamento. No 
obstante, ello debía compaginarse con la competencia exclusiva otorgada por la 
Constitución a la Corte Suprema para remover los jueces o magistrados. La Corte entiende 
que no es contrario a la Convención y forma parte de la práctica común de los Estados 
parte del sistema interamericano de derechos humanos que, en el análisis de un 
ordenamiento jurídico completo, ciertas normas procedimentales sean derogadas 
tácitamente por una norma posterior o, como en este caso, inclusive de superior jerarquía, 
como lo era la Constitución hondureña. No obstante, en la armonización de las normas 
jurídicas, el Estado debe velar por el respeto de las debidas garantías y la seguridad 
jurídica de los justiciables. 

210. Teniendo en cuenta lo expuesto previamente […], la Corte constata que en el 
presente caso existió una total falta de claridad en cuanto al procedimiento aplicable y las 
autoridades que debían procesar disciplinariamente a las presuntas víctimas. 
Adicionalmente, este Tribunal resalta que los jueces y la magistrada, presuntas víctimas 
de este caso, manifestaron ante esta Corte y en el procedimiento a nivel interno la 
incertidumbre generada en cuanto al procedimiento aplicable y el órgano que debía 
tramitar y decidir sus procesos disciplinarios. 

214. Como este Tribunal ha señalado en otras oportunidades, las disposiciones de derecho 
interno que se adopten para tales fines han de ser efectivas (principio del effet utile), lo 
que significa que el Estado tiene la obligación de consagrar y adoptar en su ordenamiento 
jurídico interno todas las medidas necesarias para que lo establecido en la Convención sea 
realmente cumplido y puesto en práctica. 

Garantías generales asociadas al artículo 8.1 

Derecho a ser oído  

Derecho de los familiares de las víctimas a ser oídos 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

111. Si bien el Estado ha reconocido su responsabilidad internacional derivada de la 
violación de los artículos 8.1 y 25.1, el Tribunal estima útil examinar si el proceso abierto 
en el fuero interno por los hechos de este caso respetó el derecho de los familiares de 
Blanca Jeannette Kawas Fernández a ser oído con las debidas garantías y dentro de un 
plazo razonable, y si constituyó un recurso efectivo para asegurar sus derechos de acceso 
a la justicia, verdad y reparación. 

117. Por otra parte, en casos como el presente, con arreglo en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, los familiares de la víctima fallecida tienen el derecho de conocer 
la verdad de lo ocurrido; derecho que exige la determinación procesal de la más completa 
verdad histórica posible. Los familiares también tienen el derecho, y los Estados la 
obligación, de que se reparen los daños y perjuicios que han sufrido. En este sentido, el 
Estado tiene el deber de reparar de forma directa y principal aquellas violaciones de 
derechos humanos de las cuales es responsable. La Corte observa que a la fecha de la 
presente Sentencia los familiares de Blanca Jeannette Kawas Fernández no han contado 
con la determinación judicial de los hechos y sus responsables, que abarque la reparación 
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de las violaciones, el esclarecimiento de los hechos sobre la ejecución de la señora Kawas 
Fernández y, en su caso, la sanción de los responsables. Lo anterior representa una fuente 
de sufrimiento y angustia adicional para ellos [...]. 

Derecho a una investigación judicial efectiva  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

126. Asimismo, las actuaciones judiciales para establecer la muerte del señor Juan 
Humberto Sánchez y sancionar a sus responsables, se han caracterizado en su conjunto 
por carencias en la investigación. Por ejemplo, una vez hallado el cadáver de aquél no se 
llevó a cabo una autopsia ni se tomaron fotografías de la ubicación del cadáver, ya que 
como lo afirmó el juez de paz y el testigo Héctor Fortín no existían recursos económicos 
para este tipo de diligencias. Valga destacar que el propio Estado afirmó que en esta clase 
de situaciones no se practicaban estas diligencias [...], con lo cual en el caso sub judice 
no se tenían las pruebas necesarias para adelantar una investigación seria y eficaz sobre 
lo ocurrido al señor Juan Humberto Sánchez. 

127. Esta Corte considera que en casos en los cuales se han producido ejecuciones 
extrajudiciales el Estado deberá adoptar una investigación seria, imparcial y efectiva de 
lo acaecido. En este sentido el Protocolo de Naciones Unidas para la Investigación Legal 
de las Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias o Protocolo de Minnesota ha 
sentado algunos lineamientos básicos para llevar a cabo las investigaciones 
correspondientes y determinar si las ejecuciones han sido extrajudiciales, sumarias y 
arbitrarias. El Protocolo ha señalado como requisitos mínimos de la investigación: la 
identificación de la víctima, la recolección y preservación de pruebas relacionadas con la 
muerte con el fin de ayudar en el potencial procesamiento de los responsables, la 
identificación de posibles testigos y la obtención de sus declaraciones en relación con la 
muerte, la determinación de la causa, manera, lugar y tiempo de la muerte, así como 
cualquier patrón o práctica que pueda haber provocado la muerte, la distinción entre 
muerte natural, suicidio y homicidio, la identificación y aprehensión de la o las personas 
involucradas en la muerte y la presentación de los presuntos perpetradores ante un 
tribunal competente establecido por ley. En este caso no se cumplieron dichos parámetros. 

128. La Corte observa que en casos de ejecuciones extrajudiciales es fundamental que las 
autoridades competentes deban realizar una exhaustiva investigación de la escena, 
examinar el cuerpo de la víctima y llevar a cabo, por expertos profesionales, una autopsia 
para determinar las causas del deceso cuando esto sea posible o llevar a cabo una prueba 
igualmente rigurosa, dentro de las circunstancias del caso. En el caso en estudio, la Corte 
destaca que las autoridades por diferentes motivos no tomaron las medidas necesarias 
para preservar la prueba que había en la escena del crimen y realizar una autopsia que 
permitiera hacer una investigación seria y efectiva de lo sucedido, para a la postre 
sancionar a los responsables.  

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

103. De conformidad con la Convención Americana, los Estados Partes están obligados a 
suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos (artículo 25), que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del 
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debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de 
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). El 
derecho de acceso a la justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las 
presuntas víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad 
de lo sucedido e investigar, juzgar y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. 
El Tribunal ha indicado también que el deber de investigar es una obligación de medios y 
no de resultados, pero exige que el órgano que investiga procure el resultado que se 
persigue; es decir debe llevar a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones 
necesarias, por los medios legales disponibles, para lograr la determinación de la verdad. 

104. En el presente caso, la Comisión y las representantes alegaron que el Estado habría 
violado los artículos 8.1 y 25 de la Convención, refiriéndose esencialmente a: a) la falta 
de debida diligencia en las investigaciones; b) la inobservancia del principio del plazo 
razonable en las investigaciones sobre la muerte de Vicky Hernández; c) la falta de 
seguimiento de las líneas lógicas de investigación; d) la falta de participación de las 
familiares de Vicky Hernández en las investigaciones; e) la existencia de obstáculos 
normativos para llevar a cabo las investigaciones; f) las obligaciones específicas en la 
investigación de casos de violencia contra las mujeres -incluidas las mujeres trans- que 
no fueron aplicadas en el presente caso, y g) la discriminación por aplicación de 
estereotipos y por llevar a cabo una investigación sin enfoque de género. 

105. Como fuera considerado en esta Sentencia, la Corte recuerda que el Estado reconoció 
parcialmente su responsabilidad en cuanto a la violación de los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención en perjuicio de las familiares de Vicky Hernández […]. En ese sentido, este 
Tribunal entiende que ha cesado la controversia con respecto a las alegadas violaciones a 
los artículos 8 y 25. Sin mengua de lo señalado, tomando en cuenta la naturaleza del caso, 
la Corte estima necesario referirse a algunos puntos relacionados con la obligación de 
investigar. 

106. En lo que respecta a las líneas lógicas de investigación, la Corte recuerda que, en 
aras de garantizar la efectividad de la investigación de violaciones a los derechos 
humanos, se debe evitar omisiones probatorias y en el seguimiento de líneas lógicas de 
investigación. El Tribunal ha especificado los principios rectores que resulta preciso 
observar en investigaciones penales relativas a violaciones de derechos humanos que 
pueden incluir, inter alia: recuperar y preservar el material probatorio con el fin de ayudar 
en cualquier potencial investigación penal de los responsables; identificar posibles testigos 
y obtener sus declaraciones, y determinar la causa, forma, lugar y momento del hecho 
investigado. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen, se 
deben realizar análisis en forma rigurosa, por profesionales competentes y empleando los 
procedimientos más apropiados, lo cual implica garantizar la correcta cadena de custodia. 

Derecho a una investigación judicial efectiva en un contexto de 
discriminación  

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

107. Adicionalmente, este Tribunal ha indicado que cuando se investigan actos violentos, 
como los homicidios, las autoridades estatales tienen el deber de tomar todas las medidas 
que sean razonables para develar si existen posibles motivos discriminatorios. Esta 
obligación implica que, cuando existan indicios o sospechas concretas de violencia por 



 

55 

29 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

motivos discriminatorios, el Estado debe hacer lo que sea razonable de acuerdo con las 
circunstancias, en aras de recolectar y asegurar las pruebas, explorar todos los medios 
prácticos para descubrir la verdad y emitir decisiones completamente razonadas, 
imparciales y objetivas, sin omitir hechos sospechosos que puedan ser indicativos de 
violencia motivada por discriminación. La falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios, puede constituir en sí misma una 
forma de discriminación, contraria a la prohibición establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención.  

108. En el presente caso, la Corte constata que la única línea de investigación adoptada 
por Honduras fue la tendiente a individualizar a la persona relacionada con el supuesto 
hecho de amenaza que sufrió Vicky Hernández, y cuya única prueba se desprende de una 
declaración tomada a la madre de la víctima dos años después de ocurridos los hechos 
[…]. Asimismo, las autoridades no tuvieron en cuenta en el marco de la investigación, los 
elementos que indicaban que el hecho podría estar vinculado con la identidad de género 
de la víctima, con la circunstancia de que ella era una mujer trans trabajadora sexual. 
Tampoco se tuvo en cuenta su actividad en defensa de las mujeres trans ni la posible 
participación de agentes estatales. Asimismo, las autoridades no tuvieron en consideración 
los indicios que apuntaban a una posible agresión o violencia sexual que podría haber 
sufrido Vicky Hernández […], ni el contexto de discriminación y violencia contra personas 
LGBTI o el contexto de violencia policial en contra de personas LGBTI particularmente 
mujeres trans trabajadoras sexuales.  

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

88. La Corte verifica el transcurso de 26 años desde la ejecución extrajudicial de Herminio 
Deras García, hasta la condena definitiva de Marco Tulio Regalado y 7 años más para que 
él empezara a cumplir la sanción que le fue impuesta. Se advierte que la referida demora 
en la tramitación del proceso penal se puede atribuir a las autoridades estatales. De otra 
parte, se observa que nunca se amplió la investigación respecto a los otros 2 imputados 
de la muerte de Herminio Deras García. Por otra parte, el Estado no cumplió de forma 
satisfactoria con sus obligaciones de investigar y procesar con la debida diligencia. A título 
de ejemplo, no realizó la autopsia del cadáver del señor Deras García ni conservó la escena 
del delito. Se nota, asimismo, que no hubo investigación alguna de los hechos relacionados 
con las detenciones arbitrarias de los familiares del señor Deras García, los actos de 
tortura, los malos tratos, los allanamientos a sus casas y aprehensión y/o destrucción de 
sus bienes. En vista de ello, el Estado es responsable por la violación de los derechos a 
las garantías judiciales y la protección judicial, contenidos en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio 
de los 17 familiares de Herminio Deras García identificados en el párrafo 94 de la presente 
Sentencia.  

Debida diligencia reforzada en la investigación 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

134. Por otra parte, la Corte recuerda que, al aplicar este Tratado, desarrolló la noción de 
debida diligencia reforzada. Esto implica aplicar una perspectiva de género en la 
investigación y juzgamiento de casos de violencia cometida contra las mujeres, incluyendo 
la violencia contra las mujeres trans, así como evitar la impunidad crónica que envía un 
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mensaje de tolerancia y permite la repetición de los hechos. El fin del tratado es lograr la 
erradicación a futuro de este fenómeno que tiene raigambre estructural en nuestras 
sociedades. 

Protección de intervinientes en el proceso  

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

106. Además de la evidente negligencia en el impulso de la investigación, como ya se dijo, 
la Corte ha constatado, a través del acervo probatorio, que algunos testigos han sido 
amenazados [...] y otras personas fueron coaccionadas a declarar en falso, y que esto ha 
tenido un efecto amedrentador e intimidante en quienes investigan y en quienes podrían 
ser testigos, afectando seriamente la efectividad de la investigación. A solicitud de los 
representantes, este Tribunal tuvo que intervenir, mediante la adopción de medidas 
provisionales, ante el recrudecimiento de las amenazas a un testigo, lo que indica que, a 
la fecha, 14 años después de ocurridos los hechos, el riesgo no ha cesado. El que no hayan 
sido sancionados los responsables de tales actos genera que ese efecto intimidante sea 
permanente. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 173). 

Derecho a un tribunal independiente, imparcial y competente 

Independencia e imparcialidad 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

191. Conforme a la jurisprudencia de esta Corte, de la independencia judicial derivan las 
siguientes garantías: un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo 
y la garantía contra presiones externas. 

194. La Corte ha señalado que el ejercicio autónomo de la función judicial debe ser 
garantizado por el Estado tanto en su faceta institucional, esto es, en relación con el Poder 
Judicial como sistema, así como también en conexión con su vertiente individual, es decir, 
con relación a la persona del juez específico. El Tribunal estima pertinente precisar que la 
dimensión institucional se relaciona con aspectos esenciales para el Estado de Derecho, 
tales como el principio de separación de poderes y el importante rol que cumple la función 
judicial en una democracia. Por ello, esta dimensión institucional trasciende la figura del 
juez e impacta colectivamente en toda la sociedad. Asimismo, existe una relación directa 
entre la dimensión institucional de la independencia judicial y el derecho de los jueces a 
acceder y permanecer en sus cargos en condiciones generales de igualdad, como 
expresión de su garantía de estabilidad. 

195. Las garantías relativas a la necesidad de un adecuado proceso de nombramiento, la 
inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas, todas derivadas de la 
independencia judicial, también han sido afirmadas por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, así como se encuentran consagradas en los Principios Básicos de las Naciones 
Unidas. 
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196. Entre los elementos de la inamovilidad relevantes, los Principios Básicos de Naciones 
Unidas establecen que “la ley garantizará la permanencia en el cargo de los jueces por los 
períodos establecidos, su independencia y su seguridad”, así como que “se garantizará la 
inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados mediante decisión administrativa como 
de los elegidos, hasta que cumplan la edad para la jubilación forzosa o expire el período 
para el que hayan sido nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto”. 
Además, el Comité de Derechos Humanos del Pacto de Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (en adelante “Comité de Derechos Humanos”) ha señalado que los jueces solo 
pueden ser removidos por faltas de disciplina graves o incompetencia y acorde a 
procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución 
o la ley. Este Tribunal ha acogido estos principios y ha afirmado que la autoridad a cargo 
del proceso de destitución de un juez debe conducirse independiente e imparcialmente en 
el procedimiento establecido para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa. 
Ello es así toda vez que la libre remoción de jueces fomenta la duda objetiva sobre la 
posibilidad efectiva de aquellos de decidir controversias concretas sin temor a represalias. 

198. Uno de los componentes esenciales de la garantía de estabilidad de los jueces y 
juezas en el cargo es que éstos solo sean destituidos por conductas claramente 
reprochables. En su Observación General No. 32, el Comité de Derechos Humanos 
estableció que los jueces podrán ser destituidos únicamente por razones graves de mala 
conducta o incompetencia. Asimismo, los Principios Básicos precisan lo siguiente sobre 
medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo: 

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y profesional se 
tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá 
derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será 
confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario. 

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o 
comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones. 

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o la separación 
del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de comportamiento judicial. 

200. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, esta Corte establece que la 
garantía de estabilidad e inamovilidad de jueces y juezas implica que: (i) su separación 
del cargo obedezca exclusivamente a las causales permitidas, ya sea por medio de un 
proceso que cumpla con las garantías judiciales o porque se ha cumplido el término o 
período de su mandato; (ii) los jueces y juezas solo pueden ser destituidos por faltas de 
disciplina graves o incompetencia; (iii) todo proceso disciplinario de jueces o juezas deberá 
resolverse de acuerdo con las normas de comportamiento judicial establecidas en 
procedimientos justos que aseguren la objetividad e imparcialidad según la Constitución 
o la ley […]. 

201. Por otra parte, la Corte destaca que el artículo 3 de la Carta Democrática 
Interamericana dispone que “[s]on elementos esenciales de la democracia representativa, 
entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso 
al poder y su ejercicio con sujeción al [E]stado de [D]erecho; […] y la separación e 
independencia de los poderes públicos”. La destitución arbitraria de jueces, especialmente 
jueces de carrera sin faltas disciplinarias previas, por sus actuaciones en contra del golpe 
de Estado y la actuación de la Corte Suprema respecto del mismo, como ocurrió en el 
presente caso, constituye un atentado contra la independencia judicial y afecta el orden 
democrático. Esta Corte resalta que la independencia judicial, inclusive a lo interno del 
Poder Judicial, guarda una estrecha relación, no solo con la consolidación del régimen 
democrático, sino además busca preservar las libertades y derechos humanos de los 
ciudadanos. 
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Derecho a ser juzgado en un plazo razonable 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

112. En relación con la razonabilidad del plazo, este Tribunal ha señalado que el derecho 
de acceso a la justicia debe asegurar, en un tiempo razonable, el derecho de las presuntas 
víctimas o sus familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo 
sucedido y se sancione a los responsables. La Corte ha establecido que es preciso tomar 
en cuenta cuatro elementos para determinar la razonabilidad del plazo: a) complejidad 
del asunto, b) actividad procesal del interesado, c) conducta de las autoridades judiciales, 
y d) afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 

113. En cuanto al primer elemento, la Corte considera evidente que la investigación 
iniciada por la muerte de la señora Kawas Fernández no presenta características de 
complejidad. Se trata de una sola víctima claramente identificada, y desde el inicio de la 
investigación surgieron indicios sobre la autoría del crimen [...]. En lo que se refiere al 
segundo elemento, no se ha demostrado que los familiares de Blanca Jeannette Kawas 
Fernández hayan realizado acciones tendientes a paralizar las investigaciones. Todo lo 
contrario, quedó establecido que en varias oportunidades el hermano de Blanca Jeannette 
Kawas Fernández proporcionó hospedaje y viáticos a agentes de la DGIC que se disponían 
a realizar diligencias de investigación en la zona [...]. 

Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269 

190. Respecto de la complejidad del caso, este Tribunal ha tenido en cuenta diversos 
criterios para determinar la complejidad de un proceso. Entre ellos, se encuentra la 
complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales o la cantidad de víctimas, el 
tiempo transcurrido desde la violación, las características del recurso consagradas en la 
legislación interna y el contexto en el que ocurrió la violación. Asimismo, la Corte Europea 
ha indicado que la complejidad debe determinarse por la naturaleza de las acusaciones, 
el número de acusados y la situación política y social reinante en el lugar y tiempo de la 
ocurrencia de los hechos. 

191. En este sentido, respecto a los criterios tomados en cuenta por este Tribunal en aras 
de determinar la complejidad del caso se observa que i) el móvil del asesinato del señor 
Luna López se relacionaba con el ejercicio de sus funciones en defensa del medio ambiente 
y las denuncias realizadas; ii) el hecho ocurrió en un lugar público y por ende, con la 
presencia de testigos; iii) en cuanto al número de acusados, esta Corte considera que el 
universo de presuntos responsables fue determinado por las distintas declaraciones que 
se rindieron en el proceso; iv) los autores materiales actuaron en calidad de sicarios de lo 
cual se deriva la participación necesaria de autores intelectuales; v) se investigó la 
participación de al menos 10 presuntos autores materiales e intelectuales; vi) dos 
juzgadores dejaron de conocer el caso por su presunta parcialidad y temor; vii) dos 
Fiscales sufrieron supuestas amenazas de parte de los imputados, y viii) uno de los autores 
materiales se encontraba prófugo desde el 21 de febrero de 2001, fecha en que fue dictada 
una orden de captura en su contra, hasta el 29 de abril de 2008, fecha en la que fue 
deportado de los Estados Unidos de América y detenido en el Aeropuerto de Toncontin. Lo 
anterior denota que el caso presentó elementos de complejidad. 



 

59 

29 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

Actividad procesal del interesado 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

132. En lo relativo a las actuaciones del actor, como lo indicó la Corte anteriormente en 
el fenómeno de las ejecuciones extrajudiciales, el descargo del Estado no puede descansar 
en las actuaciones de los familiares de la presunta víctima, como lo señalara la Corte 
Suprema de Justicia en 1997 al afirmar que “respetando la independencia de los tribunales 
inferiores, no se pronunciaba en ningún sentido en lo que respecta al caso que se ventila. 
Esto además de que las partes tienen expeditos los recursos que señala la ley, para 
obtener la subsanación de cualquier irregularidad que pudieran considerar [que] aparece 
en los expedientes de referencia”. En este tipo de situaciones es obligación del Estado 
llevar a cabo una investigación seria y efectiva como en este caso sería la averiguación de 
lo sucedido al señor Juan Humberto Sánchez. No obstante, esta Corte hace notar que los 
familiares de la presunta víctima presentaron declaraciones en diferentes oportunidades 
en el proceso 1992, 1993, 1995 y 1998, en razón de que fueron anuladas por el Juzgado 
Segundo de Letras de Intibucá por faltar algún requisito legal al ser tomadas por el 
Juzgado de Paz de Colomoncagua, pese a que éstos estaban siendo amenazados por parte 
de las autoridades militares de que no siguiesen investigando [...]. En todo caso, cuando 
se trate de ejecuciones extrajudiciales las autoridades deben actuar de oficio e impulsar 
su investigación, no haciendo recaer esta carga en la iniciativa de los familiares, como lo 
afirmó el Estado en sus alegaciones […]. 

Conducta de las autoridades judiciales  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

131. En cuanto al comportamiento de las autoridades, en primer término, baste destacar 
que las acciones u omisiones que vulneren derechos fundamentales pueden ser cometidas 
por cualquier autoridad pública, sea ésta del Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial, tal 
como ha quedado establecido en la jurisprudencia de este Tribunal. En razón de lo 
anterior, en el caso sub judice en el período correspondiente a 1992 a 2001, debe 
ponderarse no sólo lo acaecido en el proceso ante el Juzgado de Paz de Colomoncagua y 
el Juzgado Segundo de Letras de Intibucá, sino todos aquellos procesos o procedimientos 
que de alguna manera incidieran en esta causa y que dejen entrever el comportamiento 
de las autoridades públicas: 

a) cabe destacar que si bien los juzgados correspondientes desconocían la dirección 
del posible imputado desde el 16 de marzo de 1995, éstos no hicieron esfuerzos para 
tratar de localizar a dicha persona sabiendo que se trataba de un agente del Estado 
sino hasta el 29 de septiembre de 1998, fecha en que el Juzgado Segundo de Letras 
de Intibucá solicitó al director de la junta interventora de la policía nacional y al 
comandante general de las fuerzas armadas que pusieran a la disposición al señor 
Ángel Belisario Hernández González. En el caso de las fuerzas armadas, éstas no 
contestaron a la solicitud en un período de un año, la misma les fue reiterada el 23 de 
junio de 1999 y al no obtener una respuesta se procedió al archivo de la causa hasta 
el 20 de noviembre de 2001. Según consignó el imputado, en su declaración ante el 
Juzgado Segundo de Letras de Intibucá, fue dado de baja en las fuerzas armadas el 
28 de enero de 1997 y supo que estaba siendo investigado a través de publicaciones 
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de anuncios de recompensa por su captura en los diarios en marzo de 2002. Este tipo 
de suspensiones sólo deberían admitirse por causas extremadamente graves, pero no, 
como en el caso sub judice, por no poder ubicar al presunto responsable de los hechos, 
ya que la investigación debería de haberse dirigido a determinar la responsabilidad de 
los demás partícipes de la detención, torturas y ejecución extrajudicial del señor Juan 
Humberto Sánchez [...]. 

b) asimismo, no se llevó a cabo ninguna investigación sobre ningún otro agente del 
Estado sino sólo con respecto a quien se había ordenado la primera detención, pese a 
que en el fuero interno de las fuerzas armadas había sido investigado y absuelto. En 
igual sentido, por la detención, las condiciones mismas del cadáver y el patrón 
imperante en el país, es razonable inferir que participaron varios agentes para vulnerar 
los derechos del señor Juan Humberto Sánchez. 

Situación jurídica de la persona involucrada en el proceso 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

115. En cuanto al cuarto elemento, la Corte ha dicho que para determinar la razonabilidad 
del plazo se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del 
procedimiento en la situación jurídica de la persona involucrada en el mismo, 
considerando, entre otros elementos, la materia objeto de controversia. Así, el Tribunal 
ha establecido que si el paso del tiempo incide de manera relevante en la situación jurídica 
del individuo, resultará necesario que el procedimiento corra con más diligencia a fin de 
que el caso se resuelva en un tiempo breve. En el presente caso la Corte considera que 
no es necesario realizar el análisis de este elemento para determinar la razonabilidad del 
plazo de la investigación y procedimientos iniciados a raíz de la muerte de la víctima. 

116. Teniendo en cuenta lo anterior, así como el allanamiento del Estado, la Corte concluye 
que el lapso de 14 años que ha demorado la justicia interna sólo en la fase de investigación 
de los hechos sobrepasa excesivamente un plazo que pueda considerarse razonable para 
que el Estado realizara las correspondientes diligencias investigativas, y constituye una 
flagrante denegación de justicia en perjuicio de los familiares de Blanca Jeannette Kawas 
Fernández. 

Análisis global del procedimiento  

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

129. El plazo razonable al que se refiere el artículo 8.1 de la Convención se debe apreciar 
en relación con la duración total del procedimiento penal que se desarrolla en contra de 
cierto imputado, hasta que se dicta sentencia definitiva. En materia penal este plazo 
comienza cuando se presenta el primer acto de procedimiento dirigido en contra de 
determinada persona como probable responsable de cierto delito. 

130. En el presente caso el primer acto de procedimiento se dio con la aprehensión del 
señor Alfredo López Álvarez ocurrida el 27 de abril de 1997, fecha a partir de la cual se 
debe apreciar el plazo, aun cuando en este punto se trate del plazo para la realización del 
proceso, no para la duración de la detención, en virtud de que aquella fue la primera 
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diligencia de que se tiene noticia en el conjunto de los actos del procedimiento penal 
correspondiente al señor López Álvarez. Para determinar si el plazo fue razonable es 
preciso tomar en cuenta que el proceso concluye cuando se dicta sentencia firme; en este 
momento concluye el ejercicio de la jurisdicción de conocimiento. En materia penal el 
plazo debe comprender todo el procedimiento, incluyendo los recursos de instancia que 
pudieran presentarse. 

Derecho a una resolución motivada 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

265. Por otra parte, respecto a la precisión de las conductas sancionables, este Tribunal 
hace notar que las presuntas víctimas fueron sancionadas disciplinariamente por una 
multiplicidad de normas. La Corte recuerda que las presuntas víctimas fueron inicialmente 
destituidas mediante acuerdos del pleno de la Corte Suprema de Justicia [...]. Al respecto, 
este Tribunal constata que en cada uno de los acuerdos se hace una breve exposición de 
los hechos o conductas que se están sancionando, para luego realizar una enumeración 
de las normas supuestamente incumplidas, sin adecuadamente explicar la relación entre 
los hechos y las normas señaladas [...]. La Corte advierte que la mera enumeración de 
las normas que podrían resultar aplicables a los hechos o conductas sancionadas no 
satisface los requisitos de una adecuada motivación. 

267. Tratándose de sanciones disciplinarias impuestas a jueces y juezas la exigencia de 
motivación es aún mayor que en otros procesos disciplinarios, ya que el control 
disciplinario tiene como objeto valorar la conducta, idoneidad y desempeño del juez como 
funcionario público y, por ende, correspondería analizar la gravedad de la conducta y la 
proporcionalidad de la sanción. En el ámbito disciplinario es imprescindible la indicación 
precisa de aquello que constituye una falta y el desarrollo de argumentos que permitan 
concluir que las conductas reprochadas tienen la suficiente entidad para justificar que un 
juez no permanezca en el cargo. 

268. Este Tribunal resalta que la falta de motivación de los acuerdos de la Corte Suprema 
tuvo un efecto directo en la ausencia de claridad sobre las causales normativas o 
conductas ilícitas por las cuales fueron destituidos las presuntas víctimas. Cada uno de los 
acuerdos de destitución emitidos por la Corte Suprema de Justicia utiliza como 
fundamento entre 35 a 65 disposiciones normativas, entre normas sustantivas y 
procesales, sin diferenciar unas de otras, algunas de carácter constitucional, legal, 
reglamentario, códigos de ética (entre ellos un código modelo) e inclusive la “Declaración 
[Americana] de los Derechos y Deberes del Hombre”. Además, en los dos casos en que 
las destituciones fueron confirmadas por el Consejo de la Carrera Judicial (Adán Guillermo 
López Lone y Tirza del Carmen Flores Lanza), dicho órgano añadió disposiciones 
normativas en su fundamentación, sin excluir las consideraciones de la Corte Suprema y 
sin explicar la vinculación de las nuevas disposiciones o las anteriores con los hechos 
imputados a cada víctima [...]. 

271. Frente a la multiplicidad de normas invocadas por los órganos internos que 
intervinieron en los procesos disciplinarios de las presuntas víctimas, esta Corte considera 
que no le corresponde seleccionar aquellas que mejor se adecúen a las conductas de las 
presuntas víctimas, a efecto de determinar si cumplen o no con los requisitos de precisión 
y claridad que exige el principio de legalidad para normas de carácter sancionatorio. Por 
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tanto, no es posible realizar un análisis detallado respecto al requisito de legalidad material 
de las normas supuestamente incumplidas, debido a la ausencia de una motivación. 

272. Sin perjuicio de lo anterior, este Tribunal nota que la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de la Carrera Judicial recurrieron a causales disciplinarias que utilizaban conceptos 
indeterminados tales como la “dignidad de la administración de justicia” o el “decoro del 
cargo”. La Corte advierte que, aun cuando puede aceptarse que la precisión requerida en 
materia disciplinaria sancionatoria sea menor que en materia penal [...], el uso de 
supuestos abiertos o conceptos indeterminados tales como la “dignidad de la 
administración de justicia” o el “decoro del cargo” requiere el establecimiento de criterios 
objetivos que guíen la interpretación o contenido que debe darse a dichos conceptos a 
efectos de limitar la discrecionalidad en la aplicación de las sanciones. Estos criterios 
pueden ser establecidos por vía normativa o por medio de una interpretación 
jurisprudencial que enmarque estas nociones dentro del contexto, propósito y finalidad de 
la norma, de forma tal de evitar el uso arbitrario de dichos supuestos, con base en los 
prejuicios o concepciones personales y privadas del juzgador al momento de su aplicación. 

273. Respecto a lo anterior, la Corte recuerda que el control disciplinario tiene como objeto 
valorar la conducta, idoneidad y desempeño del juez como funcionario público [...]. De 
esta forma, la normativa disciplinaria de jueces y juezas, debe estar orientada a la 
protección de la función judicial de forma tal de evaluar el desempeño del juez o jueza en 
el ejercicio de sus funciones. Por ello, al aplicar normas disciplinarias abiertas o 
indeterminadas, que exijan la consideración de conceptos tales como el decoro y la 
dignidad de la administración de justicia, es indispensable tener en cuenta la afectación 
que la conducta examinada podría tener en el ejercicio de la función judicial, ya sea 
positivamente a través del establecimiento de criterios normativos para su aplicación o 
por medio de un adecuado razonamiento e interpretación del juzgador al momento de su 
aplicación. De lo contrario, se expondría el alcance de estos tipos disciplinarios a las 
creencias morales o privadas del juzgador. 

Garantías relativas al proceso penal  

Derecho de defensa 

Derecho a que se le comunique la acusación (artículo 8.2.b) 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

149. El artículo 8.2.b de la Convención Americana ordena a las autoridades judiciales 
competentes notificar al inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y los 
delitos o faltas por los cuales se le atribuye responsabilidad. Para que este derecho 
satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario que esa notificación ocurra antes 
de que el inculpado rinda su primera declaración. Esta garantía es esencial para el ejercicio 
efectivo del derecho a la defensa. Es preciso considerar particularmente la aplicación de 
esta garantía cuando se adoptan medidas que restringen el derecho a la libertad personal, 
como en este caso. 

150. En el presente caso, quedó demostrado que el señor Alfredo López Álvarez rindió su 
declaración indagatoria el 29 de abril de 1997, sin contar con la asistencia de un abogado 
defensor […]. De la prueba aportada consta que ese mismo día la presunta víctima nombró 
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a su abogado defensor, cuya acreditación ante el Juzgado de Letras Seccional de Tela fue 
presentada el 30 de abril de 1997 y este Juzgado admitió el escrito el 2 de mayo de 1997 
[…]. El citado 30 de abril de 1997 el Ministerio Público presentó ante el Juzgado de Letras 
Seccional de Tela acusación por posesión, venta y tráfico de cocaína en contra del señor 
Alfredo López Álvarez y otras personas [...]. Por lo que, el señor López Álvarez rindió su 
declaración indagatoria sin conocer previa y detalladamente la acusación formulada en su 
contra. 

 

VII. PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y NO RETROACTIVIDAD  

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

257. La Corte ha establecido que el artículo 9 de la Convención Americana, el cual 
establece el principio de legalidad, es aplicable a la materia sancionatoria administrativa. 
Al respecto, es preciso tomar en cuenta que las sanciones administrativas son, como las 
penales, una expresión del poder punitivo del Estado y que tienen, en ocasiones, 
naturaleza similar a la de éstas puesto que unas y otras implican menoscabo, privación o 
alteración de los derechos de las personas. Por lo tanto, en un sistema democrático es 
preciso extremar las precauciones para que dichas medidas se adopten con estricto 
respeto a los derechos básicos de las personas y previa una cuidadosa verificación de la 
efectiva existencia de una conducta ilícita. Asimismo, en aras de la seguridad jurídica es 
indispensable que la norma sancionatoria exista y resulte conocida, o pueda serlo, antes 
de que ocurran la acción o la omisión que la contravienen y que se pretende sancionar. 
En concordancia con lo anterior, la Corte considera que el principio de legalidad también 
tiene vigencia en materia disciplinaria, no obstante, su alcance depende 
considerablemente de la materia regulada. La precisión de una norma sancionatoria de 
naturaleza disciplinaria puede ser diferente a la requerida por el principio de legalidad en 
materia penal, por la naturaleza de los conflictos que cada una está destinada a resolver. 

259. Respecto al primer aspecto, este Tribunal reitera que la garantía de estabilidad en el 
cargo de jueces y juezas requiere que estos no sean destituidos o removidos de sus 
cargos, salvo por conductas claramente reprochables, es decir, razones verdaderamente 
graves de mala conducta o incompetencia […]. Por tanto, la Corte considera que, en virtud 
de la garantía de estabilidad judicial, las razones por las cuales los jueces y juezas pueden 
ser removidos de sus cargos deben estar clara y legalmente establecida. Teniendo en 
cuenta que la destitución o remoción de un cargo es la medida más restrictiva y severa 
que se puede adoptar en materia disciplinaria, la posibilidad de su aplicación deber ser 
previsible, sea porque está expresa y claramente establecida en la ley la conducta 
sancionable de forma precisa, taxativa y previa o porque la ley delega su asignación al 
juzgador o a una norma infra legal, bajo criterios objetivos que limiten el alcance de la 
discrecionalidad. Asimismo, la posibilidad de destitución debe obedecer al principio de 
máxima gravedad expuesto previamente. En efecto, la protección de la independencia 
judicial exige que la destitución de jueces y juezas sea considerada como la última ratio 
en materia disciplinaria judicial. 

264. La Corte considera que este diseño normativo afectaba la previsibilidad de la sanción 
porque permitía la destitución de un juez o jueza por el incumplimiento de cualquiera de 
los deberes o incompatibilidades de su cargo cuando el juzgador entendiera que se trataba 
de un incumplimiento grave y de esta forma concedía una excesiva discrecionalidad al 
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órgano encargado de aplicar la sanción. Este Tribunal estima que cierto grado de 
indeterminación no genera, per se, una violación de la Convención, es decir, el hecho de 
que una norma conceda algún tipo de discrecionalidad no es incompatible con el grado de 
previsibilidad exigible, siempre y cuando el alcance de la discrecionalidad y la manera en 
que se debe ejercer sea indicado con suficiente claridad con el fin de brindar una adecuada 
protección para que no se produzca una interferencia arbitraria. En consecuencia, la Corte 
considera las normas disciplinarias aplicables a los casos de las presuntas víctimas 
otorgaban una excesiva discrecionalidad al juzgador en el establecimiento de la sanción 
de destitución. 

 

VIII. LIBERTAD DE PENSAMIENTO Y EXPRESIÓN  

Aspectos generales  

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

163. La Corte ha señalado anteriormente, con respecto al contenido del derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión, que éste contiene una doble dimensión: la 
individual, que consiste en el derecho a emitir la información, y la social, que consiste en 
el derecho de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. Ambos 
aspectos poseen igual importancia y deben ser garantizados plenamente en forma 
simultánea para dar efectividad total al derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la Convención.  

164. El artículo 13.1 consagra expresamente la libertad de difundir oralmente la 
información. La Corte considera que uno de los pilares de la libertad de expresión es 
precisamente el derecho a hablar, y que éste implica necesariamente el derecho de las 
personas a utilizar el idioma de su elección en la expresión de su pensamiento. La 
expresión y la difusión de pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que una 
restricción de las posibilidades de divulgación representa directamente, y en la misma 
medida, un límite al derecho de expresarse libremente. 

165. La “necesidad” y, por ende, la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión 
fundadas en el artículo 13.2 de la Convención Americana, dependerá de que estén 
orientadas a satisfacer un interés público imperativo, que prepondere claramente sobre la 
necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 garantiza. Entre varias 
opciones para alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla que restrinja en menor escala 
el derecho protegido. Lo anterior se aplica a la[s] leyes, así como a las decisiones y actos 
administrativos y de cualquier otra índole, es decir, a toda manifestación del poder estatal. 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

169. Hasta el momento, la Corte no se ha pronunciado sobre el derecho a participar en 
política, la libertad de expresión y el derecho de reunión de personas que ejercen funciones 
jurisdiccionales, como en el presente caso. Al respecto, es importante resaltar que la 
Convención Americana garantiza estos derechos a toda persona, independientemente de 
cualquier otra consideración, por lo que no cabe considerarla ni restringirla a una 
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determinada profesión o grupo de personas. Sin embargo, tal como se señaló 
anteriormente, tales derechos no son absolutos, por lo que pueden ser objeto de 
restricciones compatibles con la Convención […]. Debido a sus funciones en la 
administración de justicia, en condiciones normales del Estado de Derecho, los jueces y 
juezas pueden estar sujetos a restricciones distintas y en sentidos que no afectarían a 
otras personas, incluyendo a otros funcionarios públicos. 

170. Los Principios Básicos de Naciones Unidas relativos a la Independencia de la 
Judicatura (en adelante “Principios Básicos de las Naciones Unidas”) reconocen que “los 
miembros de la judicatura gozarán de las libertades de expresión, creencias, asociación y 
reunión, con la salvedad de que, en el ejercicio de esos derechos, los jueces se conducirán 
en todo momento de manera que preserve la dignidad de sus funciones y la imparcialidad 
e independencia de la judicatura”. Asimismo, los Principios de Bangalore sobre la Conducta 
Judicial establecen que “[u]n juez, como cualquier otro ciudadano, tiene derecho a la 
libertad de expresión y de creencias, derecho de asociación y de reunión pero, cuando 
ejerza los citados derechos y libertades, se comportará siempre de forma que preserve la 
dignidad de las funciones jurisdiccionales y la imparcialidad e independencia de la 
judicatura”. En el mismo sentido, el Tribunal Europeo ha señalado que ciertas restricciones 
a la libertad de expresión de los jueces son necesarias en todos los casos donde la 
autoridad e imparcialidad de la judicatura pudieran ser cuestionadas. 

Contenido del derecho  

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

167. De forma similar, el artículo 15 de la Convención Americana “reconoce el derecho de 
reunión pacífica y sin armas”. Este derecho abarca tanto reuniones privadas como 
reuniones en la vía pública, ya sean estáticas o con desplazamientos. La posibilidad de 
manifestarse pública y pacíficamente es una de las maneras más accesibles de ejercer el 
derecho a la libertad de expresión, por medio de la cual se puede reclamar la protección 
de otros derechos. Por tanto, el derecho de reunión es un derecho fundamental en una 
sociedad democrática y no debe ser interpretado restrictivamente. Al respecto, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos (en adelante el “Tribunal Europeo”) ha señalado que el 
derecho de reunión es de tal importancia que una persona no puede ser sancionada, 
incluso por una sanción disciplinaria menor, por la participación en una manifestación que 
no había sido prohibida, siempre y cuando no cometa actos reprochables durante la 
misma. 

Restricciones  

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

171. El objetivo general de garantizar la independencia e imparcialidad es, en principio, 
un fin legítimo para restringir ciertos derechos de los jueces. El artículo 8.1 de la 
Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial”. En este sentido, el Estado tiene la obligación de regular que 
sus jueces y tribunales cumplan con dichos preceptos. Por tanto, resulta acorde con la 
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Convención Americana la restricción de ciertas conductas a los jueces, con la finalidad de 
proteger la independencia y la imparcialidad en el ejercicio de la justicia, como un “derecho 
o libertad de los demás”. 

172. Al respecto, existe un consenso regional en cuanto a la necesidad de restringir la 
participación de los jueces en las actividades político-partidistas, siendo que en algunos 
Estados, de forma más general, se prohíbe cualquier participación en política, salvo la 
emisión del voto en las elecciones. Sin embargo, la facultad de los Estados de regular o 
restringir estos derechos no es discrecional y cualquier limitación a los derechos 
consagrados en la Convención debe interpretarse de manera restrictiva. La restricción de 
participación en actividades de tipo partidista a los jueces no debe ser interpretada de 
manera amplia, de forma tal que impida que los jueces participen en cualquier discusión 
de índole política. 

173. En este sentido, pueden existir situaciones donde un juez, como ciudadano parte de 
la sociedad, considere que tiene un deber moral de expresarse. Al respecto, el perito 
Leandro Despouy señaló que puede constituir un deber para los jueces pronunciarse “en 
un contexto en donde se esté afectando la democracia, por ser los funcionarios públicos[,] 
específicamente los operadores judiciales, guardianes de los derechos fundamentales 
frente a abusos de poder de otros funcionarios públicos u otros grupos de poder”. 
Asimismo, el perito Martin Federico Böhmer señaló que en un golpe de Estado los jueces 
“tienen la obligación de sostener y asegurarse de que la población sepa que ellos y ellas 
sostienen el sistema constitucional”. Resaltó además que “[s]i hay alguna expresión 
política no partidista, es la que realizan ciudadanos de una democracia constitucional 
cuando afirman con convicción su lealtad a ella”. En el mismo sentido, el perito Perfecto 
Andrés Ibáñez señaló que incluso para los jueces “es un deber jurídico[,] un deber 
ciudadano oponerse a [los golpes de Estado]”. 

174. Es posible concluir entonces que, en momentos de graves crisis democráticas, como 
la ocurrida en el presente caso, no son aplicables a las actuaciones de los jueces y de las 
juezas en defensa del orden democrático las normas que ordinariamente restringen su 
derecho a la participación en política. En este sentido, sería contrario a la propia 
independencia de los poderes estatales, así como a las obligaciones internacionales del 
Estado derivadas de su participación en la OEA, que los jueces y juezas no puedan 
pronunciarse en contra de un golpe de Estado. Por tanto, dadas las particulares 
circunstancias del presente caso, las conductas de las presuntas víctimas por las cuales 
les fueron iniciados procesos disciplinarios no pueden considerarse contrarias a sus 
obligaciones como jueces o juezas y, en esa medida, infracciones del régimen disciplinario 
que ordinariamente les era aplicable. Por el contrario, deben entenderse como un ejercicio 
legítimo de sus derechos como ciudadanos a participar en política, la libertad de expresión 
y el derecho de reunión y de manifestación, según sea el caso de la específica actuación 
desplegada por cada una de estas presuntas víctimas. 

Proporcionalidad y necesidad de la medida de restricción en una sociedad 
democrática  

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

166. En el presente caso, en el año 2000 el Director del Centro Penal de Tela prohibió a 
la población garífuna de dicho centro penal, en la cual se incluía el señor Alfredo López 
Álvarez, a hablar en su idioma materno (…). Dicha medida negó a la presunta víctima 
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expresarse en el idioma de su elección. Tal medida no fue justificada por el Estado. Dicha 
prohibición lesiona la individualidad del detenido y no obedece a condiciones de seguridad 
o a necesidades de tratamiento. 

167. Las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control sobre las personas sujetas 
a su custodia. Por ello, el Estado debe garantizar la existencia de condiciones adecuadas 
para que la persona privada de libertad desarrolle una vida digna, asegurándole el ejercicio 
de los derechos cuya restricción no es consecuencia necesaria de la privación de libertad, 
conforme a las reglas características de una sociedad democrática. 

168. La Corte considera que la observancia de reglas en el trato colectivo de los detenidos 
dentro de un centro penal, no concede al Estado en el ejercicio de su facultad de punir, la 
potestad de limitar de forma injustificada la libertad de las personas de expresarse por 
cualquier medio y en el idioma que elijan. 

169. Según los hechos de este caso, la prohibición fue dictada en relación al idioma 
materno del señor Alfredo López Álvarez, el cual es la forma de expresión de la minoría a 
la que pertenece la presunta víctima. La prohibición adquiere por ello una especial 
gravedad, ya que el idioma materno representa un elemento de identidad del señor 
Alfredo López Álvarez como garífuna. De ese modo, la prohibición afectó su dignidad 
personal como miembro de dicha comunidad. 

No discriminación y libertad de expresión 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

170. Este Tribunal ha reiterado que el principio de derecho imperativo de protección 
igualitaria y efectiva de la ley y no discriminación determina que los Estados deben 
abstenerse de producir regulaciones discriminatorias o que tengan efectos discriminatorios 
en los diferentes grupos de una población al momento de ejercer sus derechos. Además, 
los Estados deben combatir prácticas discriminatorias y adoptar las medidas necesarias 
para asegurar una efectiva igualdad de todas las personas ante la ley. 

171. Los Estados deben tomar en consideración los datos que diferencian a los miembros 
de pueblos indígenas de la población en general, y que conforman la identidad cultural de 
aquéllos. La lengua es uno de los más importantes elementos de identidad de un pueblo, 
precisamente porque garantiza la expresión, difusión y transmisión de su cultura. 

172. En el presente caso, la restricción al ejercicio de la libertad de hablar garífuna aplicada 
a algunos reclusos del Centro Penal de Tela, fue discriminatoria en perjuicio del señor 
Alfredo López Álvarez, como miembro de la comunidad garífuna. 

173. La Corte encuentra que al prohibir al señor Alfredo López Álvarez expresarse en el 
idioma de su elección, durante su detención en el Centro Penal de Tela, el Estado aplicó 
una restricción al ejercicio de su libertad de expresión incompatible con la garantía prevista 
en la Convención y que, a su vez, constituyó un acto discriminatorio en su contra. 

174. Las anteriores consideraciones llevan a la Corte a concluir que el Estado tiene 
responsabilidad por la violación de los derechos a la libertad de pensamiento y de 
expresión y de la igualdad ante la ley, consagrados en los artículos 13 y 24 de la 
Convención Americana, y por el incumplimiento de la obligación general de respetar y 
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garantizar los derechos y libertades establecida en el artículo 1.1 del mismo instrumento, 
en perjuicio del señor Alfredo López Álvarez. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

64. La Corte ha señalado que los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de 
cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 
discriminación de jure o de facto. En este sentido, ha establecido que el artículo 1.1 de la 
Convención es una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las 
disposiciones del tratado, y dispone la obligación de los Estados Parte de respetar y 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades allí reconocidos “sin 
discriminación alguna”. Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo 
tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera 
de los derechos garantizados en la Convención es, per se, incompatible con la misma. El 
incumplimiento por el Estado de la obligación general de respetar y garantizar los derechos 
humanos, mediante cualquier trato diferente que pueda resultar discriminatorio, es decir, 
que no persiga finalidades legítimas, sea innecesario y/o desproporcionado, le genera 
responsabilidad internacional. Es por ello que existe un vínculo indisoluble entre la 
obligación de respetar y garantizar los derechos humanos y el principio de igualdad y no 
discriminación.  

65. Por otra parte, mientras que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber 
del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos contenidos en la 
Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. Es 
decir, el artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho, no 
sólo en cuanto a los derechos contenidos en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas 
las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. En otras palabras, si un Estado 
discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, incumpliría la obligación 
establecida en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el contrario, la 
discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana, en relación con 
las categorías protegidas por el artículo 1.1 del mismo instrumento.  

66. Por ello es que, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están 
obligados, además, a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. En este sentido, la 
discriminación efectuada en razón de una de las categorías señaladas a título ilustrativo 
en el artículo 1.1 de la Convención, amerita una particular o peculiar consideración, habida 
cuenta que el respectivo hecho ilícito que su ejercicio significa, tiene lugar en razón de lo 
que la presunta víctima específicamente representa o parece ser y que es lo que la 
distingue de las demás personas.  

118. Por otra parte, en virtud de la obligación de no discriminar, los Estados están 
obligados, además, a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de 
personas. Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe ejercer con 
respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, bajo su tolerancia o aquiescencia, 
creen, mantengan o favorezcan las situaciones discriminatorias. 
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119. Este Tribunal ha reconocido en su jurisprudencia que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, así como de 
diversas formas de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales […]. Además, 
según se señaló, a través de esas conductas se ven menoscabados no solamente los 
derechos a la vida e integridad personal, sino que también se vulnera el derecho a la 
identidad de género y/o a la expresión de género de las personas, así como todos los 
derechos que se encuentran conectados con los mismos. 

 

IX. DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES  

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152 

113. […] En la Opinión Consultiva No. 17 sobre la Condición Jurídica y Derechos Humanos 
del Niño, la Corte expresó que revisten especial gravedad los casos en los cuales las 
víctimas de violaciones a los derechos humanos son niños y niñas, quienes tienen además 
derechos especiales derivados de su condición a los que corresponden deberes específicos 
de la familia, la sociedad y el Estado. El Tribunal entiende que la debida protección de los 
derechos de los niños, debe tomar en consideración sus características propias y la 
necesidad de propiciar su desarrollo, y debe ofrecerles las condiciones necesarias para 
que el niño viva y desarrolle sus aptitudes con pleno aprovechamiento de sus 
potencialidades. Asimismo, la Corte indicó que el artículo 19 de la Convención debe 
entenderse como un derecho complementario que el tratado establece para seres 
humanos que por su desarrollo físico y emocional necesitan medidas de protección 
especial. 

114. El Tribunal en el Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) estableció 
que dentro de las medidas de protección a que alude el artículo 19 de la Convención, se 
debe incluir la asistencia especial a los niños privados de su medio familiar, la garantía de 
la supervivencia y el desarrollo del niño, el derecho a un nivel de vida adecuado y la 
reinserción social de todo niño víctima de abandono o explotación. El Estado tiene el deber 
de adoptar todas las medidas positivas para asegurar la plena vigencia de los derechos 
del niño. 

115. El entonces Comisionado Nacional de Derechos Humanos, en su informe titulado 
“Informe Especial sobre Muertes Violentas de Niños, Niñas y Adolescentes en Honduras” 
de 21 de enero de 2002, señaló que “desde que Honduras retornó al orden constitucional 
en el año 1980, ningún gobierno adoptó acciones o presupuestos extraordinarios para 
proteger y atender las necesidades de la infancia, pese a la gravedad de la situación.” 
Respecto de la violencia que afecta a un sector de los jóvenes en Honduras, expresó que 
[ocurrió la] sustitución de la investigación y el análisis por una cobertura periodística del 
tema caracterizada por el “sensacionalismo” y “amarillismo”, a través de la cual se 
estereotipó o etiquetó al “marero” como “delincuente”, pese a que cifras de la Dirección 
General de Investigación Criminal (DIC) confirmaron que los menores de 18 años no son 
los protagonistas principales de la inseguridad ciudadana. De 42 mil denuncias recibidas 
a febrero del 2000, sólo 5.5% de los responsables fueron menores de 18 años. Una 
investigación sobre Pandillas y Violencia Juvenil señala que “es usual encontrar en las 
páginas dedicadas a la nota roja en la prensa local, crónicas dedicadas al relato de las 
acciones delictivas y violentas realizados por adolescentes y jóvenes mareros o 
pandilleros. Esta amplia acogida que han encontrado sus actividades en la prensa local ha 
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contribuido a proyectar ante la opinión pública la imagen de que las maras o pandillas 
juveniles están integradas por adolescentes y jóvenes incorregibles para los cuales la única 
alternativa de profilaxis social es la cadena perpetua o lo muerte”. 

116. El Estado tiene la obligación de asegurar la protección de los niños y jóvenes 
afectados por la pobreza que estén socialmente marginados y, especialmente, evitar su 
estigmatización social como delincuentes. Es pertinente destacar, como lo hizo la Corte 
en el Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros), que si los Estados tienen 
elementos para creer que los niños en situación de riesgo están afectados por factores 
que pueden inducirlos a cometer actos ilícitos, o disponen de elementos para concluir que 
los han cometido, en casos concretos, deben extremar las medidas de prevención del 
delito. El Estado debe asumir su posición especial de garante con mayor cuidado y 
responsabilidad, y debe tomar medidas especiales orientadas en el principio del interés 
superior del niño. 

 

X. DERECHO DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA  

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

87. La Corte considera que Héctor García y Alba Luz Deras García experimentaron una 
situación de exilio forzado a raíz de la persecución y las amenazas dirigidas a su hermano 
Herminio Deras García, a su familia y específicamente en su contra. En este sentido, 
Héctor García se vio obligado a dejar su país y su familia, incluido sus hijos pequeños y 
Alba Deras García, que vivía en el exterior, no pudo regresar a Honduras debido a la 
misma situación. En consecuencia, el Tribunal encuentra que el Estado de Honduras violó 
el derecho de circulación y residencia, establecidos en el artículo 22.1 de la Convención, 
en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de Héctor García y Alba 
Luz Deras García.  

 

XI. DERECHOS POLÍTICOS 

Consideraciones generales  

Derecho a manifestarse políticamente  

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

149. Como punto de partida cabe resaltar que la democracia representativa es uno de los 
pilares de todo el sistema del que la Convención forma parte y constituye un principio 
reafirmado por los Estados americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental 
del sistema interamericano. En este sentido, la Carta de la OEA, tratado constitutivo de la 
organización de la cual Honduras es Parte desde el 7 de febrero de 1950, establece como 
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uno de sus propósitos esenciales “la promoción y la consolidación de la democracia 
representativa dentro del respeto al principio de no intervención”. 

150. En el sistema interamericano la relación entre derechos humanos, democracia 
representativa y los derechos políticos en particular, quedó plasmada en la Carta 
Democrática Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria del 11 de septiembre 
de 2001, durante el Vigésimo Octavo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea 
General de la OEA. Dicho instrumento señala en sus artículos 1, 2 y 3 que: 

Artículo 1. Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la obligación 
de promoverla y defenderla. La democracia es esencial para el desarrollo social, político y 
económico de los pueblos de las Américas. 

Artículo 2. El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho 
y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos. La democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación 
permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al 
respectivo orden constitucional. 

Artículo 3. Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a 
los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con 
sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas 
en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural 
de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos. 

151. La Carta Democrática Interamericana hace entonces referencia al derecho de los 
pueblos a la democracia, al igual que destaca la importancia en una democracia 
representativa de la participación permanente de la ciudadanía en el marco del orden legal 
y constitucional vigente y señala como uno de los elementos constitutivos de la 
democracia representativa el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de 
Derecho. La Corte resalta que los hechos del presente caso sucedieron en el marco de una 
grave crisis democrática y ruptura del Estado de Derecho, en virtud de la cual fue 
“convocada urgentemente [la Asamblea General de la OEA] por el Consejo Permanente, 
de conformidad con el artículo 20 de la Carta Democrática Interamericana”. En dicha 
oportunidad, la Asamblea General de la OEA, en ejercicio de sus competencias, 
expresamente indicó que “no se reconocería ningún Gobierno que surgiera de esta ruptura 
inconstitucional”. Posteriormente, por primera vez desde la adopción de la Carta 
Democrática, la Asamblea General de la OEA, al amparo de lo establecido en el artículo 
21 de la Carta Democrática Interamericana decidió suspender a Honduras del ejercicio de 
su derecho de participación en la OEA desde el 4 de julio de 2009 hasta el 1 de junio de 
2011 (…). Al suspender a Honduras, la Asamblea General resolvió: 

1. Suspender al Estado de Honduras del ejercicio de su derecho de participación en la 
Organización de los Estados Americanos de conformidad con el artículo 21 de la Carta 
Democrática Interamericana. La suspensión tendrá efecto inmediatamente. 

2. Reafirmar que la República de Honduras deberá continuar observando el cumplimiento de sus 
obligaciones como miembro de la Organización, en particular en materia de derechos humanos 
e instar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que continúe adoptando todas 
las medidas necesarias para la tutela y defensa de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en Honduras. 

152. La Corte constata que, conforme al derecho internacional, los sucesos ocurridos en 
Honduras a partir del 28 de junio de 2009 constituyeron un hecho ilícito internacional. 
Durante esta situación de ilegitimidad internacional del gobierno de facto se iniciaron 
procesos disciplinarios contra las presuntas víctimas, por conductas que, en el fondo, 
constituían actuaciones en contra del golpe de Estado y favor del Estado de Derecho y la 
democracia. Es decir, por conductas que se enmarcaban dentro de lo previsto en la Carta 
Democrática Interamericana en la medida que constituían un ejercicio de participación 
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ciudadana para defender los elementos constitutivos de la democracia representativa. Al 
respecto, la Corte nota que la Comisión Interamericana constató, luego de su visita a 
Honduras en agosto de 2009, que “las autoridades políticas, líderes sociales y funcionarios 
públicos que manifestaron su repudio al golpe de Estado, como también la familia del 
Presidente Zelaya, vivieron situaciones que pusieron en riesgo sus vidas e integridad 
personal, siendo amenazados, perseguidos, golpeados, hostigados y/o investigados por 
los tribunales de justicia” (…). En el mismo sentido, la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, señaló que desde el golpe de Estado: 

La Fiscalía, los jueces y la Corte Suprema de Justicia, en general, han apoyado a las autoridades 
de facto defendiendo medidas restrictivas a costa de la protección de los derechos humanos y 
del respeto del estado de derecho. 

153. En el presente caso, las cuatro presuntas víctimas, tres jueces y una magistrada de 
la República de Honduras, se manifestaron en contra del golpe de Estado y a favor del 
restablecimiento de la democracia y el Estado de Derecho, ya sea mediante su 
participación en una manifestación, por vía de la interposición de acciones judiciales o 
denuncias, a través de una opinión manifestada en el marco de una conferencia 
universitaria o en conversaciones con colegas. Además, dichas personas se expresaron a 
través de la AJD, de la cual todos eran miembros, en tanto esta organización emitió 
comunicados reclamando la necesidad de restitución del Estado de Derecho […]. Por tanto, 
conforme al Derecho Internacional y las propias determinaciones de los órganos de la 
OEA, competentes en esta materia, las actuaciones de las presuntas víctimas gozaban de 
legitimidad internacional, al contrario de las emprendidas por las autoridades del gobierno 
de facto. Por consiguiente, este Tribunal entiende que las actividades desarrolladas por 
las presuntas víctimas durante esta “ruptura inconstitucional” constituían no solo un 
derecho sino que son parte del deber de defender la democracia, con base en lo 
establecido en la Convención Americana y en las obligaciones de derecho internacional 
que el Estado de Honduras adquirió al ser parte de dicho tratado y de la Carta de la OEA, 
obligaciones que se expresan en instrumentos como la Carta Democrática Interamericana. 

154. En este sentido, este último instrumento establece que: 
Artículo 6. La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es 
un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo 
ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la 
democracia. 

Artículo 7. La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e interdependiente, 
consagrados en las respectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos 
interamericanos e internacionales de derechos humanos. 

Artículo 8. Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos humanos 
han sido violados pueden interponer denuncias o peticiones ante el sistema interamericano de 
promoción y protección de los derechos humanos conforme a los procedimientos establecidos 
en el mismo. Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos para la consolidación de la democracia 
en el Hemisferio. 

Corte IDH. Caso Pacheco León y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 15 de noviembre 2017. Serie C No. 342  

145. Por otra parte, el artículo 23.1 de la Convención establece que todos los ciudadanos 
deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades, los cuales deben ser garantizados 
por el Estado en condiciones de igualdad: i) a la participación en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por representantes libremente elegidos; ii) a votar y a ser elegido 



 

73 

29 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de los electores, y iii) a acceder a las funciones 
públicas de su país. 

155. […] los derechos políticos implican el “derecho a tener una oportunidad real de ejercer 
el cargo para el cual el funcionario ha sido electo. Para esto, el Estado tiene la 
responsabilidad de adoptar medidas efectivas para garantizar las condiciones necesarias 
para su pleno ejercicio”. Entre los deberes que la creación de tales condiciones efectivas 
conlleva, se encuentra, de ser el caso, prevenir afrentas a la vida de una persona por su 
actividad política. La Corte entiende que las consideraciones anteriores son extensivas 
también a las etapas previas a la designación de una persona en un cargo público, tales 
como campañas electorales u otras instancias de postulación a tales cargos, pues en 
dichas etapas también se manifiesta el ejercicio de los derechos políticos, siendo las 
mismas necesarias para el acceso a la función pública. Por tanto, si bien es cierto lo 
señalado por el Estado en cuanto a que el señor Pacheco León no había asumido como 
diputado y, conforme también adujo Honduras, tampoco consta que hubiera problemas 
en la inscripción de la candidatura correspondiente, ello no obsta a que se examine si se 
vulneraron sus derechos políticos ni a considerar, de ser el caso, que ello puede estar 
asociado a la inobservancia de deberes respecto al derecho a la vida. 

156. En relación con el deber de garantía, este Tribunal ha señalado que del artículo 1.1. 
de la Convención derivan deberes especiales, determinables en función de las particulares 
necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por 
la situación específica en que se encuentre. Así, de la obligación de garantía se desprende 
un deber de medio o de comportamiento, no de resultado, de prevenir que particulares 
vulneren bienes protegidos por derechos plasmados en el tratado. Por otra parte, la Corte 
ha dicho también que “es indispensable que el Estado genere las condiciones y 
mecanismos óptimos para que [los] derechos políticos puedan ser ejercidos de forma 
efectiva”. 

157. Al respecto, la Corte ha tenido oportunidad de señalar que determinadas personas, 
por sus actividades, pueden estar en una situación de particular vulnerabilidad y requerir 
especial protección por parte del Estado. Así, la Corte ha se ha referido a obligaciones 
especiales de prevención y protección en beneficio de líderes políticos en situaciones de 
riesgo y, además, ha dicho que: 

“los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas defensoras de derechos 
humanos o que cumplan una función pública respecto de la cual se encuentren amenazados o 
en situación de riesgo o denuncien violaciones a derechos humanos, puedan realizar libremente 
sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida 
e integridad; generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes 
estatales o de particulares [y] abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de 
su labor.” 

158. La Corte recuerda además, que los Estados tienen el deber de “organizar, llevar a 
cabo y garantizar procesos electorales libres y justos” , y que, con base en el artículo 23 
de la Convención, el ejercicio de los derechos políticos tiene una dimensión social, pues el 
derecho a ser elegido en elecciones periódicas y auténticas involucra el derecho a la 
participación política no solo de la persona que se presenta a un cargo, sino también el de 
otras personas a participar por medio de representantes libremente elegidos. En términos 
generales, entonces, existe una obligación de los Estados de proveer medidas eficaces 
para garantizar la realización de procesos electorales adecuados, y estas pueden implicar 
acciones de seguridad o protección respecto a candidatos u otras personas intervinientes 
en dichos procesos. 
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Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

79. Sobre el particular, la Corte ha señalado que cuando las violaciones de derechos 
humanos se vinculan al ejercicio de la libertad sindical o de derechos políticos, como en el 
caso del señor Deras, pueden tener un efecto amedrentador en las organizaciones 
respectivas, afectando su capacidad de agruparse para defender sus intereses, lo que 
puede verse agravado en contextos de impunidad. Asimismo, como lo ha señalado esta 
Corte, se requiere un nivel reforzado de protección a la libertad de expresión de los 
representantes de los trabajadores, como son los sindicalistas.  

80. Por otra parte, la Corte encuentra que el señor Deras García tuvo que sufrir angustia 
y un temor profundo ante el peligro real e inminente de que las agresiones y otros actos 
a los cuales estaba siendo sometido culminarían en su muerte, a manos de agentes 
estatales. En efecto, además de las amenazas y hostigamientos tras su captura, 
momentos antes de su ejecución, el señor Deras García había sufrido persecuciones, tenía 
conocimiento de que agentes del Estado lo seguían buscando y habían amenazado a sus 
familiares, de modo que, cuando fue capturado por el señor Marco Tulio Regalado y otros 
militares aún no identificados, tenía plena consciencia de su posible destino, máxime 
considerando el contexto político de la época. En vista de lo anterior, el Tribunal concluye 
que el Estado de Honduras violó los derechos a la vida, la integridad personal, la libertad 
de pensamiento y de expresión, la libertad de asociación y a los derechos políticos, 
contenidos en los artículos 4.1, 5.1, 13.1, 16.1 y 23.1 de la Convención Americana en 
relación con el artículo 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Herminio Deras 
García.  

Derechos políticos-electorales  

Acceder y mantener el cargo (23.1.c) 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

235. La Corte ha señalado que la garantía de estabilidad o inamovilidad del juez se 
relaciona con el derecho a permanecer en un cargo público, en condiciones generales de 
igualdad. En efecto, en el caso Reverón Trujillo se indicó que “el acceso en condiciones de 
igualdad constituiría una garantía insuficiente si no está acompañado por la protección 
efectiva de la permanencia en aquello a lo que se accede”. 

236. En relación con la protección otorgada por el artículo 23.1.c de la Convención 
Americana, en los casos Apitz Barbera y otros y Reverón Trujillo, este Tribunal precisó que 
el artículo 23.1.c no establece el derecho a acceder a un cargo público, sino a hacerlo en 
“condiciones generales de igualdad”. Lo anterior quiere decir que el respeto y garantía de 
este derecho se cumplen cuando “los criterios y procedimientos para el nombramiento, 
ascenso, suspensión y destitución s[ean] razonables y objetivos” y que “las personas no 
sean objeto de discriminación” en el ejercicio de este derecho. A este respecto, la Corte 
ha indicado que la igualdad de oportunidades en el acceso y la estabilidad en el cargo 
garantizan la libertad frente a toda injerencia o presión política. 

237. El Comité de Derechos Humanos ha considerado en casos de ceses arbitrarios de 
jueces que, al no respetarse los requisitos básicos del debido proceso, se vulneran dicho 
derecho recogido en el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
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(el homólogo del artículo 8 de la Convención Americana), en conjunción con el derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a las funciones públicas del país amparado por el 
artículo 25.c Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (el homólogo del artículo 
23.1.c de la Convención Americana). 

238. Como consecuencia de los procedimientos disciplinarios a los que fueron sometidos, 
tres de las presuntas víctimas fueron destituidas y removidas del Poder Judicial. La Corte 
considera que estas destituciones constituyeron medidas arbitrarias, debido a las 
circunstancias bajo las cuales fueron sancionadas las presuntas víctimas y las violaciones 
al debido proceso constatadas en el presente caso respecto del procedimiento disciplinario. 
Esta Corte considera que la destitución de las presuntas víctimas, por medio de un 
procedimiento que no estaba establecido legalmente y que no respetó las garantías de 
competencia, independencia e imparcialidad, afectó indebidamente el derecho a 
permanecer en el cargo en condiciones de igualdad de Adán Guillermo López Lone, Tirza 
del Carmen Flores Lanza y Luis Alonso Chévez de la Rocha, en violación del artículo 23.1.c 
de la Convención Americana. Dicha violación no se materializó en el caso del señor Ramón 
Enrique Barrios Maldonado, quien finalmente no fue separado de su cargo como 
consecuencia de los hechos de este caso, por lo cual la Corte no declara una violación en 
este sentido en su perjuicio. 

239. En virtud de todas las consideraciones anteriores, la Corte concluye que: los 
procedimientos disciplinarios a los que fueron sometidos las presuntas víctimas no estaban 
establecido legalmente; el Consejo de la Carrera Judicial era incompetente y carecía de la 
independencia necesaria para resolver recursos contra los acuerdos de destitución de la 
Corte Suprema de Justicia; la forma cómo se integró el Consejo de la Carrera Judicial, 
para decidir los recursos interpuestos por las presuntas víctimas, no garantizó 
adecuadamente su imparcialidad, y la Corte Suprema de Justicia no ofrecía garantías 
objetivas de imparcialidad para pronunciarse sobre las presuntas faltas disciplinarias de 
las presuntas víctimas, en la medida en que todas estaban relacionadas con conductas 
relativas al golpe de Estado. 

240. Por consiguiente, […] el Estado violó el artículo 8.1 de la Convención, en relación con 
los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, en perjuicio de Adán Guillermo López Lone, 
Tirza del Carmen Flores Lanza, Luis Alonso Chévez de la Rocha y Ramón Enrique Barrios 
Maldonado, así como en relación con el artículo 23.1.c y 1.1 del mismo tratado, por la 
afectación arbitraria a la permanencia en el ejercicio de la función judicial y la consecuente 
afectación a la independencia judicial, en perjuicio de Adán Guillermo López Lone, Tirza 
del Carmen Flores Lanza y Luis Alonso Chévez de la Rocha, quienes fueron separados del 
Poder Judicial. 

 

XII. IGUALDAD ANTE LA LEY  

Corte IDH. Caso Servellón García y otros Vs. Honduras. Sentencia de 21 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 152 

112. La Corte advierte que, en atención al principio de igualdad ante la ley y no 
discriminación, el Estado no puede permitir por parte de sus agentes, ni fomentar en la 
sociedad prácticas que reproduzcan el estigma de que niños y jóvenes pobres están 
condicionados a la delincuencia, o necesariamente vinculados al aumento de la 
inseguridad ciudadana. Esa estigmatización crea un clima propicio para que aquellos 
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menores en situación de riesgo se encuentren ante una amenaza latente a que su vida y 
libertad sean ilegalmente restringidas. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

65. Por otra parte, mientras que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber 
del Estado de respetar y garantizar “sin discriminación” los derechos contenidos en la 
Convención Americana, el artículo 24 protege el derecho a “igual protección de la ley”. Es 
decir, el artículo 24 de la Convención Americana prohíbe la discriminación de derecho, no 
sólo en cuanto a los derechos contenidos en dicho tratado, sino en lo que respecta a todas 
las leyes que apruebe el Estado y a su aplicación. En otras palabras, si un Estado 
discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, incumpliría la obligación 
establecida en el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si, por el contrario, la 
discriminación se refiere a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el 
hecho debe analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana, en relación con 
las categorías protegidas por el artículo 1.1 del mismo instrumento.  

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432  

108. Por otra parte, la Corte recuerda que del artículo 24 de la Convención se desprende 
un mandato orientado a garantizar la igualdad material, lo que no sucedió en el presente 
caso. En ese sentido, la Corte recuerda que el derecho a la igualdad garantizado por el 
artículo 24 convencional tiene dos dimensiones, la primera una dimensión formal, que 
establece la igualdad ante la ley. La segunda, una dimensión material o sustancial, que 
ordena la adopción de medidas positivas de promoción a favor de grupos históricamente 
discriminados o marginados en razón de los factores a los que hace referencia el artículo 
1.1 de la Convención Americana. Lo anterior quiere decir que el derecho a la igualdad 
implica la obligación de adoptar medidas para garantizar que la igualdad sea real y 
efectiva, esto es, corregir las desigualdades existentes, promover la inclusión y la 
participación de los grupos históricamente marginados, garantizar a las personas o grupos 
en desventaja el goce efectivo de sus derechos, en suma, brindar a las personas 
posibilidades concretas de ver realizada, en sus propios casos, la igualdad material. Para 
ello, los Estados deben enfrentar activamente situaciones de exclusión y marginación. 

109. En el caso concreto, este Tribunal advierte que el Estado no adoptó ninguna medida 
que pueda ser valorada por la Corte como una forma efectiva de enfrentar o de buscar 
revertir la situación de pobreza y marginación estructural de las víctimas, con atención a 
los factores de discriminación que confluían. Además, el Estado tenía conocimiento de la 
situación de especial vulnerabilidad de las víctimas, pues tal como fue reconocido por el 
Estado, en agosto de 2002 la Secretaría del Trabajo, de Gobernación y Justicia se reunió 
con la organización Handicap International y la AMHBLI para acordar compromisos 
respecto de la solución “al problema de los buzos lisiados de la Moskitia” Asimismo, según 
informes del Banco Mundial y del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, para 
el año 2003, el departamento de Gracias a Dios presentaba altos índices de pobreza, 
analfabetismo, desempleo, y desnutrición crónica, entre otros aspectos. En este sentido, 
al permitir la operación de empresas privadas sin una adecuada fiscalización y supervisión, 
en una zona en la que una parte sustancial de la población es vulnerable, el Estado 
incumplió con su obligación de garantizar que efectivamente se adoptaran medidas para 
la protección de la vida y la salud de los buzos y para garantizar su derecho a la igualdad 
material. 
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XIII. PROTECCIÓN JUDICIAL  

Corte IDH. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1  

91. […] los Estados Partes se obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las 
víctimas de violación de los derechos humanos (art. 25), recursos que deben ser 
sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso legal (art. 8.1), todo ello 
dentro de la obligación general a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y 
pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (art. 1). 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Interpretación de la 
Sentencia de Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2003. Serie C No. 102 

121. Esta Corte ha establecido que no basta que los recursos existan formalmente sino 
que los mismos deben dar resultados o respuestas a las violaciones de derechos humanos, 
para que éstos puedan ser considerados efectivos. Es decir, que toda persona debe tener 
acceso a un recurso sencillo y rápido ante jueces o tribunales competentes que amparen 
sus derechos fundamentales. Dicha garantía “constituye uno de los pilares básicos, no 
sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad 
democrática en el sentido de la Convención”. Además, como igualmente ha señalado el 
Tribunal, “[n]o pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios”.  

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302 

245. El Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 
de los Estados Partes de garantizar, a toda la persona bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial sencilla, rápida y efectivo ante juez o tribunal competente. La Corte recuerda su 
jurisprudencia constante en relación con que dicho recurso debe ser adecuado y efectivo. 
En cuanto a la efectividad del recurso, para que tal recurso efectivo exista no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Así, el proceso 
debe tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. 

247. Este Tribunal ha indicado que no pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de 
un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya 
quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones 
o por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Entre las 
situaciones que pueden llevar a que un recurso sea ilusorio se encuentra que el Poder 
Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad. 
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249. Los hechos del presente caso se originaron tras un golpe de Estado y las actuaciones 
de las presuntas víctimas en contra de dicho ilícito internacional […]. Además, la Corte ya 
destacó el rol que jugó la Corte Suprema de Justicia al respecto, así como la falta de 
imparcialidad de la misma […]. Conforme fue explicado por las partes y la Comisión 
cualquier recurso de amparo contra las decisiones del Consejo de la Carrera Judicial 
tendría que ser decidido por la Sala Constitucional de la Corte Suprema. En la medida en 
que el pleno de la Corte Suprema había participado del procedimiento disciplinario contra 
las presuntas víctimas, los miembros de su Sala Constitucional legalmente no hubieran 
podido decidir los recursos de amparo en los mismos procedimientos. No obstante, no son 
claros las normas y procedimientos que se aplicarían para sustituir a todos los 
magistrados. Tal incertidumbre sobre el procedimiento a seguir para conformar la Sala 
Constitucional encargada de resolver los eventuales amparos contra las decisiones del 
Consejo de la Carrera Judicial mina la posible efectividad del recurso pues no permite 
garantizar la imparcialidad del juzgador. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

231. La Corte ha expresado de manera reiterada que los Estados Partes están obligados 
a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos (artículo 25), los cuales deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo 
de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). La 
inexistencia de un recurso efectivo frente a las violaciones de los derechos recogidos en 
la Convención supone una transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual 
semejante situación tenga lugar. 

232. La Corte ha interpretado que el alcance de la obligación del Estado de proporcionar 
un recurso judicial, recogida en el texto del artículo 25 de la Convención, no se reduce a 
la mera existencia de tribunales o procedimientos formales, sino que el Estado debe, 
además, adoptar medidas positivas para garantizar que estos recursos sean efectivos para 
dirimir si ha habido una vulneración de derechos humanos y proporcionar la eventual 
reparación. En ese sentido, en los términos del citado artículo, es posible identificar dos 
obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar normativamente y asegurar la 
debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que amparen a 
todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. 
La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias 
definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos.  

233. En lo que respecta a tribales, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado que los 
Estados tienen el deber de instituir procedimientos adecuados en el marco del 
ordenamiento jurídico interno para procesar las reivindicaciones de sus tierras, derivado 
de la obligación general de garantía que establecen los artículos 1 y 2 de la Convención. 
Los recursos ofrecidos por el Estado deben suponer una posibilidad real para que las 
comunidades indígenas y tribales puedan defender sus derechos y puedan ejercer el 
control efectivo de su territorio, sin ninguna interferencia externa. 
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Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

240. La idoneidad de un compromiso de conciliación, en casos con características como el 
presente, estaría basada en el hecho que constituye una vía adecuada y expedita para 
proteger la situación jurídica infringida, es decir resolver el conflicto existente y sanear el 
territorio de la Comunidad de Punta Piedra, para alcanzar con ello, un resultado 
manifiestamente razonable por acuerdo de las partes. 

241. Por otro lado, el Tribunal ha indicado que “[u]n recurso debe ser, además, eficaz, es 
decir, capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido”. Al respecto, los 
compromisos adoptados tenían la potencialidad o capacidad de producir el resultado para 
el cual fueron concebidos, es decir, realizar los avalúos correspondientes, pagar las 
mejoras útiles y, en su caso, reubicar a los pobladores de Río Miel. En efecto, mediante el 
acta de compromiso de 2001, el Estado de Honduras, la Comunidad de Punta Piedra y la 
de Río Miel se comprometieron a ello […]. Por ello, al adoptar dichos compromisos, el 
Estado no actuó sólo como un ente conciliador, sino que a su vez, actuó como parte 
obligada por los mismos. 

242. La creación de un mecanismo conciliatorio, ante la ausencia de otro mecanismo 
idóneo y efectivo para el caso concreto, significó la creación de un recurso ad-hoc 
accesible, simple, posiblemente rápido y sencillo, con participación directa del pueblo 
indígena, resultando en la adopción de acuerdos concretos y vinculantes que tenían la 
potencialidad o capacidad de producir el resultado para el cual fue concebido, es decir, 
resolver el conflicto existente y sanear el territorio de la Comunidad de Punta Piedra. Por 
ello, la Corte considera que el mecanismo de conciliación creado fue adecuado e idóneo 
para el caso concreto. No obstante, en la práctica, este Tribunal constata que dichos 
acuerdos no fueron ejecutados, principalmente por parte del Estado, por lo que tornaron 
al mecanismo conciliatorio en un recurso ineficaz. En efecto, la Corte ha manifestado que 
un recurso efectivo puede volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que 
lo hagan inaplicable, o si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las autoridades. 
A este respecto, el Tribunal se pronunciará a continuación. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

172. Asimismo, la jurisprudencia de este Tribunal ha señalado en otros casos que los 
pueblos indígenas y tribales tienen derecho a que existan mecanismos administrativos 
efectivos y expeditos para proteger, garantizar y promover sus derechos sobre los 
territorios indígenas, a través de los cuales se puedan llevar a cabo los procesos de 
reconocimiento, titulación, demarcación y delimitación de su propiedad territorial. Los 
procedimientos en mención deben cumplir las reglas del debido proceso legal consagradas 
en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana.  

173. Sobre el artículo 25.1 de la Convención, la Corte ha señalado que dicha norma 
contempla la obligación de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha efectividad 
supone que, además de la existencia formal de los recursos, estos den resultados o 
respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea en la Convención, en la 
Constitución o en las leyes. La Corte ha establecido que para que exista un recurso efectivo 
no es suficiente con que este esté establecido formalmente. Esto implica que el recurso 
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debe ser idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. Lo anterior no implica que se evalúe la efectividad de un recurso en función 
de que este produzca un resultado favorable para el demandante.  

174. Del mismo modo, la Corte ha reiterado que el derecho de toda persona a un recurso 
sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
“constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio 
Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”. 

175. Además, en lo que respecta a pueblos indígenas y tribales, es indispensable que los 
Estados otorguen una protección efectiva que tome en cuenta sus particularidades 
propias, sus características económicas y sociales, así como su situación de especial 
vulnerabilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres. 

Derecho a garantizar el cumplimiento de las decisiones judiciales (artículos 25.1 
y 25.2.c)  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

244. En este sentido, este Tribunal considera que la garantía de ejecución le es aplicable 
al cumplimiento de cualquier decisión que estime procedente el recurso disponible, como 
la del presente caso, de conformidad con lo anteriormente señalado. El proceso debe 
tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento 
mediante la aplicación idónea de este. Por tanto, la efectividad de las providencias 
judiciales o de cualquier otra decisión conforme al artículo 25.2.c depende de su ejecución, 
la cual debe ser considerada como parte integrante del derecho de acceso a la justicia. Lo 
contrario supone la negación misma del derecho involucrado. Asimismo, la Corte ha 
señalado que para lograr plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser 
completa, perfecta, integral y sin demora. 

245. Por ello, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar los medios para ejecutar las 
decisiones emitidas por las autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos a efectos de otorgar certeza sobre 
el derecho o controversia discutida en el caso concreto. 

248. A este respecto, la Corte estima que en un ordenamiento basado sobre el principio 
del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de su 
competencia, deben atender las decisiones adoptadas a través de un mecanismo de 
conciliación extrajudicial como las del presente caso, así como dar impulso y ejecución a 
las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente 
su ejecución, con el fin de otorgarle a la Comunidad de Punta Piedra, certeza sobre el 
derecho o controversia y, por ende, tiene como uno de sus efectos la obligatoriedad y 
necesidad de cumplimiento. De igual manera, el Tribunal considera que acuerdos 
conciliatorios como el presente, en que la obligación recaía en el propio Estado, deben 
poseer una vocación de eficacia, por lo que deben ser adoptados mediante mecanismos 
que permitan su ejecución directa sin requerir la activación de otras vías de carácter 
administrativas o judiciales […]. Por ello, no es válido que el Estado alegue tal exigencia 
con base en su propio incumplimiento u otros como la falta de recursos económicos, en 
detrimento de las obligaciones jurídicas con valor de cosa juzgada asumidas en los 
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compromisos conciliatorios del 2001, y en contravención de los principios de buena fe y 
efectos útiles (effet utile) de dichos acuerdos. 

249. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la ejecución de los fallos debe realizarse sin 
obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo de manera rápida, 
sencilla e integral. Ello cobra especial importancia en casos de materia indígena, debido a 
que la situación especial de vulnerabilidad en la que se podrían encontrar estos pueblos, 
podría generar en sí misma obstaculizaciones no sólo para acceder a la justicia, sino para 
lograr la ejecución de las decisiones adoptadas. En este sentido, el Estado debe considerar 
situaciones que podrían significar un obstáculo para estos pueblos, tales como: limitantes 
para el acceso físico a las instituciones administrativas y judiciales (distancia, dificultad de 
acceso); complejidad y diversidad de instancias a agotarse; altos costos para la 
tramitación de los procesos judiciales y para la contratación de abogados, y 
monolingüismo en el desarrollo de los procesos judiciales. En virtud de ello, la Corte estima 
que la necesidad de que se agoten otras vías para el cumplimiento de las propias 
obligaciones estatales asumidas, en vez de propiciar su ejecución, las entorpece, lo cual 
podría resultar en un esfuerzo desmedido o exagerado en detrimento de la Comunidad de 
Punta Piedra. 

250. Adicionalmente, la Corte considera que los alegatos del Estado respecto de la falta 
de interposición de la vía previa administrativa y de otros recursos en la vía judicial […] 
son extemporáneos, ya que no fueron presentados a la Corte en el momento procesal 
oportuno, es decir en el escrito de contestación del Estado, ni fueron parte de la 
argumentación en relación con las excepciones preliminares correspondientes, sino que 
son alegatos incorporados como defensa del Estado a través de los alegatos finales 
escritos. 

251. Con base en lo señalado, la Corte considera que, para efectos del presente caso, los 
acuerdos conciliatorios adoptados fueron idóneos, a fin de lograr el saneamiento del 
territorio indígena que le correspondía de oficio al Estado. Sin embargo, la falta de 
materialización concreta de los acuerdos que obligan al Estado de Honduras, es decir, su 
falta de ejecución directa sin requerir la activación de otras vías judiciales, los tornaron 
ineficaces, lo cual impidió la posibilidad real de uso y goce del territorio titulado a favor de 
la Comunidad Garífuna de Punta Piedra, por lo que el Estado vulneró el artículo 25.1 y 
25.2.c de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento 
en perjuicio de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros. 

Derecho a un recurso que comprende una investigación diligente, sanción a los 
responsables y reparación a las víctimas 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

135. Por otra parte, ha quedado demostrado que, pese a los diferentes recursos internos 
utilizados con el fin de aclarar los hechos, éstos no fueron eficaces para enjuiciar y, en su 
caso, sancionar, a sus responsables […]. El Estado no ha identificado a la persona o 
personas responsables penalmente de los hechos antijurídicos objeto de demanda. Por el 
contrario, en el caso en estudio ha quedado demostrado que la muerte del señor Juan 
Humberto Sánchez se encuadró dentro de un patrón de ejecuciones extrajudiciales […], 
las cuales se caracterizan por ir acompañadas a su vez de impunidad […], en la cual los 
recursos judiciales no son efectivos, las investigaciones judiciales tienen graves falencias 
y el transcurso del tiempo juega un papel fundamental en borrar todos los rastros del 
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delito, haciéndose de esta manera ilusorio el derecho a la defensa y protección judicial en 
los términos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. 

Protección judicial y habeas corpus  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

122. En este sentido, el hábeas corpus representa, dentro de las garantías judiciales 
indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar la libertad, controlar el respeto a la 
vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para proteger al individuo contra la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. Como se desprende de los hechos probados, el 20 de 
julio de 1992 se interpuso, vía telegrama un hábeas corpus para conocer el paradero del 
señor Juan Humberto Sánchez […]. Ha quedado demostrado que el juez ejecutor tardó 
más de una semana, entre el 20 y el 28 de julio de 1992 para informar a la Corte de 
Apelaciones de Comayagua que el comandante del Décimo Batallón había informado que 
el señor Juan Humberto Sánchez no estaba detenido en ese destacamento militar, pese a 
que el cuerpo había sido encontrado en la ribera del Río Negro el 21 de julio de 1992 […]. 

 

XIV. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

62. Respecto al alcance del artículo 26 de la Convención Americana en relación con los 
artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, esta Corte ha interpretado que la Convención 
incorporó en su catálogo de derechos protegidos los denominados derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales (DESCA), a través de una derivación de las normas 
reconocidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA), así como de 
las normas de interpretación dispuestas en el propio artículo 29 de la Convención. Dicho 
dispositivo impide limitar o excluir el goce de los derechos establecidos en la Declaración 
Americana, e inclusive los reconocidos en materia interna. Asimismo, de conformidad con 
una interpretación sistemática, teleológica y evolutiva, la Corte ha recurrido al corpus iuris 
internacional y nacional en la materia para dar contenido específico al alcance de los 
derechos tutelados por la Convención, a fin de derivar el alcance de las obligaciones 
específicas de cada derecho.  

63. Por lo anterior, la Corte utiliza las fuentes, principios y criterios del corpus iuris 
internacional como normativa especial aplicable en la determinación del contenido de los 
DESCA protegidos por el artículo 26 de la Convención. Este Tribunal ha señalado que la 
utilización de la normativa antes mencionada para la determinación de los derechos en 
cuestión se utiliza en forma complementaria a la normativa convencional. De esta forma, 
la Corte ha afirmado reiteradamente que no está asumiendo competencia sobre tratados 
en los que no la tiene, ni otorgando jerarquía convencional a normas contenidas en otros 
instrumentos nacionales o internacionales relacionados con los DESCA. Por el contrario, la 
Corte realiza una interpretación de conformidad con las pautas previstas por el artículo 29 
y conforme a su práctica jurisprudencial, que permite actualizar el sentido de los derechos 
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derivados de la Carta de la OEA, que se encuentran reconocidos por el artículo 26 de la 
Convención.  

64. Además, en la determinación del contenido y alcance de los DESCA involucrados, la 
Corte da un especial énfasis a la Declaración Americana, pues tal y como lo estableció 
este Tribunal:  

[…] [L]os Estados Miembros han entendido que la Declaración contiene y define aquellos 
derechos humanos esenciales a los que la Carta se refiere, de manera que no se puede 
interpretar y aplicar la Carta de la Organización en materia de derechos humanos, sin integrar 
las normas pertinentes de ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración, como 
resulta de la práctica seguida por los órganos de la OEA.  

65. En el mismo sentido, la Corte reitera que los tratados de derechos humanos son 
instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos 
y las condiciones de vida actuales. Tal interpretación evolutiva es consecuente con las 
reglas generales de interpretación establecidas en el artículo 29 de la Convención 
Americana, así como con la Convención de Viena. Además, el párrafo tercero del artículo 
31 de la Convención de Viena autoriza la utilización de medios interpretativos tales como 
los acuerdos o la práctica o reglas relevantes del derecho internacional que los Estados 
hayan manifestado sobre la materia del tratado, los cuales son algunos de los métodos 
que se relacionan con una visión evolutiva del Tratado. De esta forma, con el objetivo de 
determinar el alcance de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales 
y sobre educación, ciencia y cultura de la Carta de la OEA, el Tribunal hace referencia a 
los instrumentos relevantes del corpus iuris internacional.  

66. Adicionalmente, la Corte considera pertinente recordar que existen dos tipos de 
obligaciones que derivan del reconocimiento de los DESCA, los cuales se encuentran 
protegidos por el artículo 26 de la Convención: aquellas de exigibilidad inmediata, y 
aquellas de carácter progresivo. Al respecto, la Corte recuerda que, en relación con las 
primeras (obligaciones de exigibilidad inmediata), los Estados deberán adoptar medidas 
eficaces a fin de garantizar el acceso sin discriminación a las prestaciones reconocidas 
para los DESCA, y en general avanzar hacia su plena efectividad. Respecto a las segundas 
(obligaciones de carácter progresivo), la realización progresiva significa que los Estados 
partes tienen la obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente 
posible hacia la plena efectividad de dichos derechos, en la medida de sus recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. Asimismo, se impone la 
obligación de no regresividad frente a la realización de los derechos alcanzados. En virtud 
de lo anterior, las obligaciones convencionales de respeto y garantía, así como de adopción 
de medidas de derecho interno (artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar 
su efectividad. 

67. Tomando en consideración lo antes mencionado, el presente caso no requiere un 
análisis sobre conductas estatales vinculadas al avance “progresivo” de los DESCA, sino 
que la Corte analice si el Estado garantizó la protección a tales derechos de las 42 víctimas 
del caso, es decir, si cumplió con sus obligaciones de exigibilidad inmediata respecto del 
derecho al trabajo y sus condiciones justas, equitativas y satisfactorias que aseguren la 
seguridad, la salud y la higiene del trabajador, la salud y la seguridad social, contenidas 
en el derecho internacional, y en la legislación nacional aplicable, lo que no obsta para 
que la Corte desarrolle los estándares en la materia, tal como solicitaron el Estado y los 
representantes. Por tanto, corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre la conducta 
estatal respecto del cumplimiento de sus obligaciones de garantía, en relación con lo 
siguiente: a) el derecho al trabajo y a sus condiciones justas, equitativas y satisfactorias 
que aseguren la seguridad, la salud y la higiene del trabajador; b) los derechos a la salud 
y la seguridad social; y c) el derecho a la igualdad y no discriminación.  
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Derecho a condiciones adecuadas de trabajo 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

68. Este Tribunal ha advertido que los artículos 45.b y c, 46 y 34.g de la Carta de la OEA 
establecen una serie de normas que permiten identificar el derecho al trabajo. En 
particular, la Corte ha notado que el artículo 45.b de la Carta de la OEA establece que “b) 
[e]l trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe 
prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, 
la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años 
de trabajo como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad 
de trabajar”. De esta forma, la Corte ha considerado que existe una referencia con el 
suficiente grado de especificidad al derecho a condiciones de trabajo justas, equitativas y 
satisfactorias para derivar su existencia y reconocimiento implícito en la Carta de la OEA. 
Conforme a lo anterior, esta Corte ha sostenido que el derecho a condiciones equitativas 
y satisfactorias que aseguren la seguridad, la salud y la higiene en el trabajo, es un 
derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. 

69. Respecto al contenido y alcance de este derecho, el Tribunal recuerda que la 
Declaración Americana reconoce que toda persona tiene derecho “al trabajo en 
condiciones dignas”. De igual forma, el artículo 7 del Protocolo de San Salvador establece 
que “[l]os Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al 
que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en condiciones 
justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus 
legislaciones nacionales, de manera particular: […] la seguridad e higiene en el trabajo”. 
En el ámbito universal, la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que 
“[t]oda persona tiene derecho a […] condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo”. 
Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
establece que “[l]os Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en 
especial: […] b) La seguridad y la higiene en el trabajo”. 

70. El Tribunal advierte que, en el ámbito de la Organización Internacional del Trabajo, el 
Convenio No. 81 de 1947 de la OIT sobre la inspección del trabajo, del cual Honduras es 
parte, dispone que los Estados parte deben “mantener un sistema de inspección del 
trabajo en los establecimientos industriales”, que dicho sistema “se aplicará a todos los 
establecimientos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encargados de velar 
por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y a 
la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión”, y estará encargado de 
“velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de 
trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como las 
disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de 
menores y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo 
estén encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones”.  

71. Asimismo, el Convenio No. 182 de 1999 sobre las peores formas de trabajo infantil, 
del cual Honduras es parte, dispone que los Estados deberán “adoptar medidas inmediatas 
y eficaces para conseguir la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil con carácter de urgencia”, que deberán establecer o designar mecanismos 
apropiados para vigilar la aplicación de las disposiciones que se den al respecto, que 
deberá “elaborar y poner en práctica programas de acción para eliminar, como medida 
prioritaria, las peores formas de trabajo infantil”. y que deberá “garantizar la aplicación y 
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el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al presente 
Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según 
proceda, de otra índole”. En su Recomendación sobre las peores formas de trabajo infantil, 
la OIT además señaló que al determinar y localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
infantil, se deben tomar en consideración los trabajos que se realizan bajo el agua, y 
aquellos que implican condiciones especialmente difíciles, como los horarios prolongados 
o nocturnos. 

72. Además de estar ampliamente reconocido en el corpus iuris internacional, el derecho 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo también ha sido reconocido en las 
Constituciones y en la legislación de los países que han reconocido la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana y, en particular, por el Estado hondureño.  

73. Ahora bien, del artículo 45 de la Carta de la OEA, interpretado a la luz de la Declaración 
Americana y de los demás instrumentos mencionados, se puede derivar elementos 
constitutivos del derecho a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo que 
aseguren la seguridad, la salud y la higiene del trabajador, como por ejemplo, que busca 
prevenir las lesiones, enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo.  

74. En particular, la Corte observa que, como parte integrante del derecho al trabajo en 
condiciones equitativas y satisfactorias, se encuentra “la prevención de accidentes y 
enfermedades profesionales” como medio para garantizar la salud del trabajador. Sobre 
la seguridad e higiene en el trabajo, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en la Observación General No. 23 indicó que: 

La prevención de accidentes y enfermedades profesionales es un componente fundamental del 
derecho a unas condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, y guarda estrecha relación 
con otros derechos reconocidos en el Pacto, en particular con el derecho al más alto nivel posible 
de salud física y mental. Los Estados partes deberían adoptar una política nacional para prevenir 
los accidentes y daños a la salud relacionados con el trabajo mediante la reducción al mínimo 
de los riesgos en el entorno de trabajo, y garantizar una amplia participación en la formulación, 
aplicación y revisión de dicha política, en particular de los trabajadores, los empleadores y las 
organizaciones que los representan. Si bien la prevención total de los accidentes y enfermedades 
profesionales puede resultar imposible, los costos humanos y de otra índole de no adoptar 
medidas son muy superiores a la carga económica que entraña para los Estados partes la 
adopción de medidas preventivas inmediatas, que deberían ampliarse con el tiempo. 

75. De esta forma, la Corte reitera que este derecho implica que el trabajador pueda 
realizar sus labores en condiciones adecuadas de seguridad, higiene y salud que 
prevengan accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, lo cual resulta 
especialmente relevante cuando se trata de actividades que implican riesgos significativos 
para la vida e integridad de las personas, y en particular de niños. En cumplimiento de las 
obligaciones del Estado de garantizar este derecho, de forma particular, a la luz de la 
legislación hondureña, este derecho implica el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en el Reglamento de Pesca y el Título V del Código del Trabajo de Honduras, que entre 
otras cuestiones prevé obligaciones específicas para los empleadores para que se 
garantice la higiene, la seguridad y la salud de los trabajadores, el mantenimiento 
adecuado de los equipos de buceo y de las embarcaciones, la existencia de equipo médico 
de primeros auxilios, y el desarrollo de acciones dirigidas a prevenir riesgos profesionales 
y el buen estado de salud de los trabajadores, y la obligación de fiscalizar estas 
condiciones, también cargo de las autoridades laborales. 
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C.2.2. La afectación del derecho a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que 
aseguren la seguridad, la salud y la higiene del trabajador en el caso concreto 

76. En el presente caso, el Estado tenía la obligación de garantizar condiciones de trabajo 
equitativas y satisfactorias en los términos descritos en los párrafos anteriores, y en 
específico en el Código del Trabajo y el Reglamento de Pesca, a partir de su entrada en 
vigor. Sin embargo, se desprende de los hechos reconocidos por el Estado que la totalidad 
de las víctimas trabajaban en condiciones de precariedad, insalubridad, inseguridad y 
hacinamiento, a bordo de embarcaciones que no reunían los estándares de seguridad para 
la realización de una actividad peligrosa, y que no reunían condiciones que permitieran 
evitar o prevenir accidentes de trabajo. Asimismo, la Corte advierte que los buzos no 
recibieron entrenamiento por parte del empleador sobre las medidas de seguridad en el 
ejercicio de la actividad de pesca submarina, los equipos que utilizaron para la realización 
de dicha actividad eran deficientes, no tuvieron una alimentación adecuada mientras se 
encontraban en las embarcaciones, y sufrieron amenazas por parte de los capitanes de 
los barcos. 

77. Lo anterior ocurrió sin que el Estado diera cumplimiento a la normativa contenida en 
el Título V del Código del Trabajo, en los instrumentos internacionales ratificados por 
Honduras respecto de la protección de los y las trabajadoras y, con posterioridad al año 
2001, de las disposiciones que específicamente reglamentaban la actividad de pesca 
submarina contenidas en el Reglamento de Pesca. La Corte advierte que las autoridades 
incumplieron su deber de supervisión y fiscalización para verificar las condiciones laborales 
de las víctimas del caso, y en emprender las acciones efectivas orientadas a prevenir 
accidentes, pese a que la actividad de buceo desplegada en la Moskitia era una actividad 
que implicaba un riesgo para las personas. En ese sentido, el Tribunal advierte que el 
Reglamento de Pesca preveía una serie de “Disposiciones generales de seguridad y salud 
en las embarcaciones pesqueras” que incluían el deber de que la embarcación se 
mantuviera “en buenas condiciones de navegabilidad y dotada de un equipo 
correspondiente a su destino y su utilización”, así como la obligación de los capitanes de 
“adoptar las medidas de precaución necesarias para el mantenimiento de la estabilidad de 
la embarcación”. 

78. Conforme a lo anterior, el Estado incumplió con su obligación de garantizar el derecho 
a condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo que aseguren la seguridad, la 
salud y la higiene del trabajador, en la medida en que falló en su deber de prevenir 
accidentes de trabajo y de garantizar la aceptabilidad y calidad del ejercicio laboral de las 
víctimas del caso. Dicho incumplimiento resulta aún más relevante debido a la magnitud 
de los hechos del presente caso, que afectaron gravemente la vida y la integridad personal 
de los buzos, que tuvieron como consecuencia que algunos de ellos adquirieran 
enfermedades y discapacidades, y que en el caso del niño Licar Méndez Gutiérrez 
permitieron que realizara una actividad laboral que constituyó un grave riesgo para su 
salud y su vida. En este caso, si bien Honduras cumplió con su deber de reglamentar la 
actividad desarrollada por las víctimas a través del Reglamento de Pesca y el Código del 
Trabajo, falló en implementar efectivamente dicha normativa, y por lo tanto en ejercer el 
control y fiscalización de las condiciones laborales, como medida necesaria para la 
prevención de accidentes y de permitir el goce de condiciones laborales justas y 
favorables. Ello, pese a que las relaciones laborales exigen supervisión por parte del 
Estado, más aún cuando se trata del ejercicio de actividades peligrosas. De modo que, el 
Estado violó el artículo 26 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 
2 del mismo instrumento. 
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Derecho a la seguridad social 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

79. Este Tribunal ha señalado que, para identificar aquellos derechos que pueden ser 
derivados interpretativamente del artículo 26 de la Convención Americana, se debe 
considerar que este dispositivo realiza una remisión directa a las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura contenidas en la Carta de la OEA. De una 
lectura de este último instrumento, la Corte ha advertido que el artículo 34.i y 34.l de la 
Carta de la OEA establece, entre los objetivos básicos del desarrollo integral, el de la 
“[d]efensa del potencial humano mediante la extensión y aplicación de los modernos 
conocimientos de la ciencia médica”, así como de las “[c]ondiciones que hagan posible 
una vida sana, productiva y digna”. Por su parte, el artículo 45.h destaca que “el hombre 
sólo puede alcanzar la plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social 
justo”, por lo que los Estados convienen en dedicar esfuerzos a la aplicación de principios, 
entre ellos el: “h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad social”.  

80. De esta forma, tal como ha sido señalado en diversos casos, la Corte reitera que existe 
una referencia con el suficiente grado de especificidad para derivar la existencia del 
derecho a la salud reconocido por la Carta de la OEA. En consecuencia, la Corte reafirma 
que el derecho a la salud es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención.  

81. Respecto al contenido y alcance de este derecho, el Tribunal recuerda que el artículo 
XI de la Declaración Americana permite identificar el derecho a la salud al referir que toda 
persona tiene derecho “a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a […] la asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos 
públicos y los de la comunidad”. De igual manera, el artículo 10 del Protocolo de San 
Salvador establece que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto nivel de bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien 
público. El mismo artículo establece que, entre las medidas para garantizar el derecho a 
la salud, los Estados deben impulsar “la total inmunización contra las principales 
enfermedades infecciosas”, “la prevención y el tratamiento de las enfermedades 
endémicas, profesionales y de otra índole”, y “la satisfacción de las necesidades de salud 
de los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más 
vulnerables”.  

82. Asimismo, el derecho a la salud está reconocido a nivel constitucional en Honduras, 
en su artículo 145 de la Constitución Política. Además, la Corte observa un amplio 
consenso regional en la consolidación del derecho a la salud, el cual se encuentra 
reconocido explícitamente en diversas constituciones y leyes internas de los Estados de la 
región, entre ellas: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
República Dominicana, Surinam, Uruguay y Venezuela. 

83. En relación con lo anterior, el Tribunal recuerda que la obligación general de protección 
a la salud se traduce en el deber estatal de asegurar el acceso de las personas a servicios 
esenciales de salud, garantizando una prestación médica de calidad y eficaz, así como de 
impulsar el mejoramiento de las condiciones de salud de la población. Este derecho abarca 
la atención de salud oportuna y apropiada conforme a los principios de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y calidad, cuya aplicación dependerá de las condiciones 
prevalecientes en cada Estado. El cumplimiento de la obligación del Estado de respetar y 
garantizar este derecho deberá dar especial cuidado a los grupos vulnerables y 
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marginados, y deberá realizarse de conformidad con los recursos disponibles de manera 
progresiva y de la legislación nacional aplicable. 

84. Respecto de la atención a la salud de las personas que realizan actividades de buceo 
de pesca submarina, la Corte advierte que las consideraciones de la OPS constituyen una 
referencia autorizada para aclarar algunas obligaciones internacionales del Estado en 
materia de atención a la salud de personas que sufren accidentes de buceo mientras 
realizan actividades de pesca submarina, y de manera particular respecto de las víctimas 
del presente caso. Dichas consideraciones establecen que la atención a la salud que los 
buzos miskitos que sufren accidentes deben recibir requiere una prevención primaria (que 
abarque la protección de las personas); una prevención secundaria (que permita la 
atención de personas en riesgo, lo que incluye un diagnóstico temprano y tratamiento 
oportuno), y una prevención terciaria (que implica atención a las personas enfermas: 
rehabilitación y reinserción laboral). De esta forma, los buzos que sufran la enfermedad 
de descompresión u otra enfermedad relacionada con el buceo deben contar 
inmediatamente con la atención específica en una cámara hiperbárica, y con tratamientos 
de rehabilitación que permitan una recuperación adecuada, y su reinserción social. 

85. Este Tribunal ha advertido que los artículos 3.j), 45.b), 45. H) y 46 de la Carta de la 
OEA establecen una serie de normas que permiten identificar el derecho a la seguridad 
social. En particular, la Corte ha notado que el artículo 3.j) de la Carta de la OEA establece 
que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera”. Asimismo, el 
artículo 45.b) de la Carta de la OEA establece que “b) [e]l trabajo es un derecho y un 
deber social, otorga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones que, 
incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico 
decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo como en su vejez, 
o cuando cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de trabajar”. Asimismo, el 
artículo 45.h) de la Carta establece que “el hombre sólo puede alcanzar la plena realización 
de sus aspiraciones dentro de un orden social justo”, por lo que los Estados convienen en 
dedicar esfuerzos a la aplicación de ciertos principios y mecanismos, entre ellos el “h) 
[d]esarrollo de una política eficiente de seguridad social”. Por su parte, en el artículo 46 
de la Carta los Estados reconocen que “para facilitar el proceso de la integración regional 
latinoamericana, es necesario armonizar la legislación social de los países en desarrollo, 
especialmente en el campo laboral y de la seguridad social, a fin de que los derechos de 
los trabajadores sean igualmente protegidos, y convienen en realizar los máximos 
esfuerzos para alcanzar esta finalidad”. 

86. De esta forma, la Corte ha considerado que existe una referencia con el suficiente 
grado de especificidad al derecho a la seguridad social para derivar su existencia y 
reconocimiento implícito en la Carta de la OEA. En consecuencia, el derecho a la seguridad 
social es un derecho protegido por el artículo 26 de la Convención. 

87. Respecto al contenido y alcance de este derecho, la Corte ha señalado que el artículo 
XVI de la Declaración Americana permite identificar el derecho a la seguridad social al 
referir que toda persona tiene derecho “a la seguridad social que le proteja contra las 
consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente de 
cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente para obtener 
los medios de subsistencia”. De igual manera, el artículo 9 del Protocolo de San Salvador 
establece que “1. [t]oda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra 
las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes”; y 
2. “[c]uando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de accidentes 
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de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida 
por maternidad antes y después del parto”. 

88. En el ámbito universal, el artículo 22 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece que “[t]oda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la Cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad”. De igual forma, el artículo 25 destaca que “toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado […] y a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad”. Por su parte, el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) también reconoce 
“el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”. 

89. Asimismo, el derecho a la seguridad social está reconocido a nivel constitucional en 
Honduras, en los artículos 142 a 144 de la Constitución Política de 1982. 

90. En relación con lo anterior, el Tribunal reitera que el derecho a la seguridad social es 
un derecho que busca proteger al individuo de contingencias futuras, que de producirse 
ocasionarían consecuencias perjudiciales para la persona, por lo que deben adoptarse 
medidas para protegerla. En particular, este Tribunal ha adoptado el criterio de la OIT 
respecto que el derecho a la seguridad social es la protección que una sociedad 
proporciona a los individuos y los hogares para asegurar el acceso a la asistencia médica 
y garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, 
enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de familia. 
Asimismo, retomando la posición del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la Corte ha considerado que, si bien los elementos del derecho a la seguridad 
social pueden variar según diferentes condiciones, dicho derecho debe ser garantizados 
conforme a los principios de disponibilidad y accesibilidad, debe cubrir riesgos e 
imprevistos sociales, las prestaciones deben tener un nivel suficiente, y debe ser 
considerado en su relación con otros derechos. 

91. La Corte resalta que el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su 
Observación General No. 19, estableció que el derecho a la seguridad social requiere el 
establecimiento y funcionamiento de un sistema que garantice las prestaciones 
correspondientes a los riesgos e imprevistos sociales de que se trate. Dicho sistema de 
seguridad social debe abarcar la atención a la salud, de forma que las personas puedan 
acceder a servicios de salud adecuados, los cuales además deben incluir el acceso a 
medidas preventivas y curativas. Asimismo, los Estados deben proporcionar prestaciones 
a las personas imposibilitadas a trabajar por motivos de salud, y deben garantizar 
protección a los trabajadores que hayan sufrido un accidente laboral durante el empleo u 
otro trabajo productivo. En este sentido, los Estados deben prestar apoyo suficiente a 
aquellas personas con discapacidad. Las prestaciones necesarias para la garantía del 
derecho a la seguridad social deben ser suficientes en importe y duración, ya sea en 
especie o en efectivo, para efectos de que las personas puedan ejercer sus derechos. 

92. En el presente caso, tal como fue reconocido por el Estado, el Tribunal advierte que 
ninguna de las 34 víctimas que sufrieron accidentes de buceo fue llevada de manera 
inmediata, por los capitanes de las embarcaciones en que trabajaban, para recibir atención 
médica. Esto a pesar de que presentaron síntomas como mareos o pérdida de movilidad 
en las extremidades después de haber realizado inmersiones profundas. Esta situación 
ocurrió sin que el Estado realizara acciones de inspección para verificar que los buques 
contaran con condiciones para otorgar una atención médica inmediata en la embarcación, 
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a pesar de que el Reglamento de Pesca establecía la obligación de que así fuera. Asimismo, 
el Tribunal advierte que el Estado tampoco emprendió acciones orientadas a garantizar 
que los buzos recibieran dicha atención cuando sufrían accidentes de buceo, como lo era 
la instalación de un barco ambulancia, o de algún centro de salud para la atención de las 
consecuencias de los accidentes, a pesar de tener conocimiento de las problemáticas 
enfrentadas por los buzos y de la necesidad de adoptar medidas dirigidas a brindar 
atención médica a los buzos que sufrían accidentes. 

93. Por otro lado, la Corte recuerda que los Estados deben proporcionar los servicios de 
salud necesarios para prevenir posibles discapacidades, así como prevenir y reducir al 
máximo la aparición de nuevas discapacidades. Al respecto, Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha establecido que, respecto a las personas con 
discapacidad: “[E]n la medida en que se requiera un tratamiento especial, los Estados 
Partes han de adoptar medidas apropiadas, en toda la medida que se lo permitan los 
recursos disponibles, para lograr que dichas personas procuren superar los 
inconvenientes, en términos del disfrute de los derechos especificados en el Pacto, 
derivados de su discapacidad. Por su parte, el Protocolo de San Salvador dispone en su 
artículo 18 que: 

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho 
a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. 
Con tal fin, los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para 
ese propósito y en especial a:  

a. ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los recursos y el 
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus 
posibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes legales, 
en su caso;  

b. proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de ayudarlos a 
resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, 
mental y emocional de éstos;  

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración de soluciones 
a los requerimientos específicos generados por las necesidades de este grupo;  

d. estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos puedan 
desarrollar una vida plena. 

94. En sentido similar, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
establece dentro de las obligaciones incluidas en el derecho a la salud, que los Estados 
“[p]roporcionarán los servicios de salud que necesiten las personas con discapacidad 
específicamente como consecuencia de su discapacidad, incluidas la pronta detección e 
intervención, cuando proceda, y servicios destinados a prevenir y reducir al máximo la 
aparición de nuevas discapacidades, incluidos los niños y las niñas y las personas 
mayores”. Esto se relaciona con el derecho de las personas con discapacidad a vivir de 
forma independiente y a ser incluido en la comunidad y los Estados deben de tomar 
medidas “para que las personas con discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y vocacional, y la inclusión y participación 
plena en todos los aspectos de la vida”. 

95. En ese sentido, el Tribunal considera que el Estado tenía la obligación de garantizar 
los servicios adecuados para la rehabilitación y reinserción de los buzos sobrevivientes 
que adquirieron una discapacidad con motivo de los accidentes que sufrieron. Al respecto, 
la OPS señaló en su informe que “[…] si bien el acceso al tratamiento en las cámaras 
hiperbáricas es imprescindible, la atención al paciente no termina con el manejo de la 
situación de emergencia, ya que […] a pesar del tratamiento específico las secuelas del 
síndrome de descompresión son serias y el rol de los servicios de rehabilitación y de 
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alternativas productivas es fundamental en la recuperación adecuada de los buzos 
afectados. Sin embargo, el Estado no garantizó el tratamiento de rehabilitación ni de 
reinserción de las víctimas que adquirieron discapacidades. De esta forma, la omisión del 
Estado en dar una atención médica especial para la rehabilitación de las víctimas que 
sobrevivieron a los accidentes de buceo, y que adquirieron una discapacidad, constituyó 
un incumplimiento de garantizar el derecho a la salud conforme a los principios de 
accesibilidad y calidad de los servicios de salud. 

96. Asimismo, el Tribunal advierte que la falta de acceso a un sistema de salud que les 
proveyera servicios preventivos o curativos, respecto de los accidentes que sufrieron, y 
de las discapacidades que surgieron en virtud de dichos accidentes, constituyó una 
violación del derecho a la seguridad social. La omisión total del Estado de garantizar a las 
víctimas del caso acceso a dicho sistema, constituyó un incumplimiento de sus 
obligaciones conforme al principio de disponibilidad, en tanto existía una carencia total de 
seguridad social en la zona de la Moskitia que les permitiera gozar de las prestaciones 
correspondientes a los riesgos que surgían de la pesca por buceo, y de accesibilidad, en 
tanto las víctimas no se encontraban cubiertas por el sistema de seguridad social, pues 
trabajaban en una situación de informalidad, ya que no tenían contratos de trabajo con 
las empresas pesqueras. Como fue mencionado anteriormente, lo anterior ocurrió sin que 
el Estado ejerciera labor alguna de supervisión o fiscalización orientada a verificar las 
condiciones laborales de las víctimas del caso, como es si existían contratos laborales y 
los empleadores cumplían con sus obligaciones de previsión social. Esta situación tuvo 
como resultado que ninguna de las víctimas contara con un acceso real al sistema de 
seguridad social hondureño.  

97. En virtud de lo anterior, este Tribunal concluye que el Estado incumplió con el deber 
de brindar una atención médica aceptable, disponible y de calidad a las víctimas de los 
accidentes de buceo, así como su obligación de garantizar acceso al sistema de seguridad 
social de los sobrevivientes de dichos accidentes, en particular aquellos que adquirieron 
una discapacidad, lo cual constituyó una violación del derecho a la salud y a la seguridad 
social contenido en el artículo 26 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 
del mismo instrumento.  

Derecho a la cultura 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

316. La Corte considera que la reparación en casos como el presente debe reconocer el 
fortalecimiento de la identidad cultural de los pueblos indígenas y tribales, garantizando 
el control de sus propias instituciones, culturas, tradiciones y territorios, a fin de contribuir 
con su desarrollo de acuerdo con sus proyectos de vida y necesidades presentes y futuras. 
Asimismo, el Tribunal reconoce que la situación de los pueblos indígenas varía según las 
particularidades nacionales y regionales, y las diversas tradiciones históricas y culturales. 
En vista de ello, la Corte estima que, las medidas de reparación otorgadas deben 
proporcionar mecanismos eficaces enfocados desde su propia perspectiva étnica que les 
permita definir sus prioridades en lo que atañe a su proceso de desarrollo y evolución 
como pueblo.  
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XV. SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN  

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

88. Sobre los toques de queda y las suspensiones de garantías en términos generales, 
corresponde recordar que este Tribunal ha establecido que éstas constituyen situaciones 
excepcionales y que durante su vigencia resulta lícito para el Estado aplicar determinadas 
medidas restrictivas a los derechos y libertades que, en condiciones normales, están 
prohibidas o sometidas a requisitos más rigurosos. Esto no significa, sin embargo, que la 
suspensión de garantías comporte la suspensión temporal del Estado de Derecho o que 
autorice a las autoridades a apartar su conducta de la legalidad a la que en todo momento 
deben ceñirse. Estando suspendidas las garantías, algunos de los límites legales de la 
actuación del poder público pueden ser distintos de los vigentes en condiciones normales, 
pero no deben considerarse inexistentes ni cabe, en consecuencia, entender que el 
gobierno esté investido de poderes absolutos más allá de las condiciones en que tal 
legalidad excepcional está autorizada. 

 

XVI. DESAPARICIÓN FORZADA 

Naturaleza y características de la desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

149. En la historia de la violación de los derechos humanos, las desapariciones no son una 
novedad. Pero su carácter sistemático y reiterado, su utilización como una técnica 
destinada a producir no sólo la desaparición misma, momentánea o permanente, de 
determinadas personas, sino también un estado generalizado de angustia, inseguridad y 
temor, ha sido relativamente reciente. Aunque esta práctica posee carácter más o menos 
universal, en América Latina ha presentado en los últimos años una excepcional 
intensidad. 

150. El fenómeno de las desapariciones constituye una forma compleja de violación de los 
derechos humanos que debe ser comprendida y encarada de una manera integral. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 
de enero de 1989, Serie C No. 5, párr. 158). 

153. Si bien no existe ningún texto convencional en vigencia, aplicable a los Estados Partes 
en la Convención, que emplee esta calificación, la doctrina y la práctica internacionales 
han calificado muchas veces las desapariciones como un delito contra la humanidad 
(Anuario Interamericano de Derechos Humanos, 1985, págs. 369, 687 y 1103). La 
Asamblea de la OEA ha afirmado que "es una afrenta a la conciencia del Hemisferio y 
constituye un crimen de lesa humanidad" (AG/RES.666). También la ha calificado como 
"un cruel e inhumano procedimiento con el propósito de evadir la ley, en detrimento de 
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las normas que garantizan la protección contra la detención arbitraria y el derecho a la 
seguridad e integridad personal" (AG/RES. 742). 

Carácter continuo y permanente de la violación 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

155. La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple y 
continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los Estados Partes 
están obligados a respetar y garantizar. […]. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989, 
Serie C No. 6, párr. 147; Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 
1998, Serie C No. 36, párr. 65). 

Gravedad particular de la desaparición forzada  

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 
1989. Serie C No. 5  

135. La Corte no puede ignorar la gravedad especial que tiene la atribución a un Estado 
Parte en la Convención del cargo de haber ejecutado o tolerado en su territorio una 
práctica de desapariciones. Ello obliga a la Corte a aplicar una valoración de la prueba que 
tenga en cuenta este extremo y que, sin perjuicio de lo ya dicho, sea capaz de crear la 
convicción de la verdad de los hechos alegados. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4, párr. 129, y Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de 
marzo de 1989, Serie C No. 6, párr. 132). 

Prueba de la desaparición forzada 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

128. Para un tribunal internacional, los criterios de valoración de la prueba son menos 
formales que en los sistemas legales internos. En cuanto al requerimiento de prueba, esos 
mismos sistemas reconocen gradaciones diferentes que dependen de la naturaleza, 
carácter y gravedad del litigio. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Fairén Garbi y 
Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989, Serie C No. 6, 
párr. 131). 

Corte IDH. Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 
1989. Serie C No. 5 

136. La práctica de los tribunales internacionales e internos demuestra que la prueba 
directa, ya sea testimonial o documental, no es la única que puede legítimamente 
considerarse para fundar la sentencia. La prueba circunstancial, los indicios y las 
presunciones, pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones 
consistentes sobre los hechos. 
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137. La prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se trata de 
denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de represión se caracteriza por 
procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el secuestro, el paradero 
y la suerte de las víctimas. 

155. La Corte reitera a este respecto que en los casos de desaparición forzada de seres 
humanos es especialmente válida la prueba indiciaria que fundamenta una presunción 
judicial. Se trata de un medio probatorio utilizado en todos los sistemas judiciales y puede 
ser el único instrumento para que se cumpla el objeto y fin de la Convención Americana y 
para que la Corte pueda hacer efectivas las funciones que la misma Convención le 
atribuye, cuando las violaciones a los derechos humanos implican la utilización del poder 
del Estado para la destrucción de los medios de prueba directos de los hechos, en procura 
de una total impunidad o de la cristalización de una suerte de crimen perfecto. 

Corte IDH. Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 
15 de marzo de 1989. Serie C No. 6 

157. Hay numerosas e insalvables dificultades de prueba para establecer que estas 
desapariciones hayan ocurrido en Honduras y que, por tanto, sean imputables 
jurídicamente a este Estado. En efecto, como ya lo ha dicho la Corte, ha sido plenamente 
demostrado que, en la época en que ocurrieron los hechos existía en Honduras una 
práctica represiva de desaparición forzada de personas por razones políticas. Esa práctica 
representa en sí misma una ruptura de la Convención y puede ser un elemento de primera 
importancia para fundar, junto con otros indicios concordantes, la presunción judicial de 
que determinadas personas fueron víctimas de esa práctica. No obstante, la sola 
comprobación de la práctica de desapariciones no basta, en ausencia de toda otra prueba, 
aun circunstancial o indirecta, para demostrar que una persona cuyo paradero se 
desconoce fue víctima de ella. 

Derechos vulnerados en relación con la desaparición forzada 

Derecho a la vida (Artículo 4 CADH) 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

157. La práctica de desapariciones, en fin, ha implicado con frecuencia la ejecución de los 
detenidos, en secreto y sin fórmula de juicio, seguida del ocultamiento del cadáver con el 
objeto de borrar toda huella material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo 
cometieron, lo que significa una brutal violación del derecho a la vida, reconocido en el 
artículo 4 de la Convención cuyo inciso primero reza: 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la 
ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

188. El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la vida consagrado en 
el artículo 4 de la Convención [...]. El contexto en que se produjo la desaparición y la 
circunstancia de que siete años después continúe ignorándose qué ha sido de él, son de 
por sí suficientes para concluir razonablemente que Manfredo Velásquez fue privado de su 
vida. Sin embargo, incluso manteniendo un mínimo margen de duda, debe tenerse 
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presente que su suerte fue librada a manos de autoridades cuya práctica sistemática 
comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los detenidos y el ocultamiento del 
cadáver para asegurar su impunidad. Ese hecho, unido a la falta de investigación de lo 
ocurrido, representa una infracción de un deber jurídico, a cargo de Honduras, establecido 
en el artículo 1.1 de la Convención en relación al artículo 4.1 de la misma, como es el de 
garantizar a toda persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho 
a no ser privado de ella arbitrariamente, lo cual implica la prevención razonable de 
situaciones que puedan redundar en la supresión de ese derecho. (En sentido similar, ver 
entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989, 
Serie C No. 5, párr. 198). 

Derecho a la integridad personal (Artículo 5 CADH) 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

187. La desaparición de Manfredo Velásquez es violatoria del derecho a la integridad 
personal reconocido en el artículo 5 de la Convención […]. En primer lugar, porque el solo 
hecho del aislamiento prolongado y de la incomunicación coactiva, representa un 
tratamiento cruel e inhumano que lesiona la integridad psíquica y moral de la persona y 
el derecho de todo detenido a un trato respetuoso de su dignidad, en contradicción con 
los párrafos 1 y 2 del citado artículo. En segundo lugar, porque, aun cuando no ha sido 
demostrado de modo directo que Manfredo Velásquez fue torturado físicamente, la mera 
circunstancia de que su secuestro y cautiverio hayan quedado a cargo de autoridades que 
comprobadamente sometían a los detenidos a vejámenes, crueldades y torturas 
representa la inobservancia, por parte de Honduras, del deber que le impone el artículo 
1.1, en relación con los párrafos 1 y 2 del artículo 5 de la Convención. En efecto, la garantía 
de la integridad física de toda persona y de que todo aquél que sea privado de su libertad 
sea tratado con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, implica la 
prevención razonable de situaciones virtualmente lesivas de los derechos protegidos. (En 
sentido similar, ver entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 
de enero de 1989, Serie C No. 5, párr. 197). 

Derecho a la libertad personal (Artículo 7 CADH) 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 

155. […] El secuestro de la persona es un caso de privación arbitraria de libertad que 
conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado sin demora ante un juez y a 
interponer los recursos adecuados para controlar la legalidad de su arresto, que infringe 
el artículo 7 de la Convención que reconoce el derecho a la libertad personal y que en lo 
pertinente dispone […]”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. 
Honduras. Fondo. Sentencia de 20 de enero de 1989, Serie C No. 5, párr. 163). 

186. Por obra de la desaparición, Manfredo Velásquez fue víctima de una detención 
arbitraria, que lo privó de su libertad física sin fundamento en causas legales y sin ser 
llevado ante un juez o tribunal competente que conociera de su detención. Todo ello 
infringe directamente el derecho a la libertad personal reconocido en el artículo 7 de la 
Convención […] y constituye una violación, imputable a Honduras, de los deberes de 
respetarlo y garantizarlo, consagrado en el artículo 1.1 de la misma Convención. (En 
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similar sentido, ver entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 20 
de enero de 1989, Serie C No. 5, párr. 196, y Caso Fairén Garbi y Solís Corrales Vs. 
Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989, Serie C No. 6, párr. 148). 

 

XVII. PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

Obligaciones del Estado respecto de las personas privadas de libertad 

Estado como garante de los derechos de las personas privadas de libertad 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

111. Asimismo, y en tercer lugar, el Estado es responsable de la observancia del derecho 
a la vida de toda persona bajo su custodia en su condición de garante de los derechos 
consagrados en la Convención Americana. Como lo ha señalado este Tribunal “si bien el 
Estado tiene el derecho y la obligación de garantizar su seguridad y mantener el orden 
público, su poder no es ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar 
procedimientos conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo 
individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. El Estado como garante de este derecho 
le impone la prevención en aquellas situaciones —como ahora en el sub judice— que 
pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la supresión de la inviolabilidad del 
derecho a la vida. En este sentido, si una persona fuera detenida en buen estado de salud 
y posteriormente, muriera, recae en el Estado la obligación de proveer una explicación 
satisfactoria y convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su 
responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos, ya que en su condición de 
garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar los derechos del individuo 
bajo su custodia como la de proveer la información y las pruebas relacionadas con el 
destino que ha tenido la persona detenida. 

Condiciones en lugares de detención y/o centros carcelarios  

Condiciones generales, deben ser compatibles con la dignidad personal 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

105. Los organismos internacionales de protección de los derechos humanos han 
establecido que los detenidos tienen derecho a vivir en condiciones de detención 
compatibles con su dignidad personal y que el Estado debe garantizarles el derecho a la 
integridad personal. 

108. Está probado que durante la detención del señor Alfredo López Álvarez en los centros 
penales de Tela y de Támara había sobrepoblación carcelaria; la presunta víctima se 
encontraba en situación de hacinamiento permanente; estuvo en una celda reducida, 
habitada por numerosos reclusos; tuvo que dormir en el suelo durante un largo período; 
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no contó con una alimentación adecuada ni agua potable, ni dispuso de condiciones 
higiénicas indispensables […]. 

109. En la audiencia pública celebrada el 28 de junio de 2005 ante la Corte, el Estado no 
sólo reconoció que el señor Alfredo López Álvarez pasó “penurias” durante su detención, 
sino manifestó que “en los centros penales de prácticamente toda la República […] la 
verdad es que las condiciones no son las mejores”. 

110. De lo anteriormente expuesto se desprende que la presunta víctima no fue tratada 
con el debido respeto a su dignidad humana, y que el Estado incumplió los deberes que le 
corresponden en su condición de garante de los derechos de los detenidos. 

Corte IDH. Caso Pacheco Teruel y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 241 

67. Este Tribunal ha incorporado en su jurisprudencia los principales estándares sobre 
condiciones carcelarias y deber de prevención que el Estado debe garantizar en favor de 
las personas privadas de libertad. En particular, como ha sido establecido por esta Corte: 

a) el hacinamiento constituye en sí mismo una violación a la integridad personal; 
asimismo, obstaculiza el normal desempeño de las funciones esenciales en los centros 
penitenciarios; 

b) la separación por categorías deberá realizarse entre procesados y condenados y 
entre los menores de edad de los adultos, con el objetivo de que los privados de 
libertad reciban el tratamiento adecuado a su condición; 

c) todo privado de libertad tendrá acceso al agua potable para su consumo y al agua 
para su aseo personal; la ausencia de suministro de agua potable constituye una falta 
grave del Estado a sus deberes de garantía hacia las personas que se encuentran bajo 
su custodia; 

d) la alimentación que se brinde, en los centros penitenciarios, debe ser de buena 
calidad y debe aportar un valor nutritivo suficiente; 

e) la atención médica debe ser proporcionada regularmente, brindando el tratamiento 
adecuado que sea necesario y a cargo del personal médico calificado cuando este sea 
necesario; 

f) la educación, el trabajo y la recreación son funciones esenciales de los centros 
penitenciarios, las cuales deben ser brindadas a todas las personas privadas de libertad 
con el fin de promover la rehabilitación y readaptación social de los internos; 

g) las visitas deben ser garantizadas en los centros penitenciarios. La reclusión bajo 
un régimen de visitas restringido puede ser contraria a la integridad personal en 
determinadas circunstancias; 

h) todas las celdas deben contar con suficiente luz natural o artificial, ventilación y 
adecuadas condiciones de higiene; i) los servicios sanitarios deben contar con 
condiciones de higiene y privacidad; 

j) los Estados no pueden alegar dificultades económicas para justificar condiciones de 
detención que no cumplan con los estándares mínimos internacionales en la materia y 
que no respeten la dignidad inherente del ser humano, y 

k) las medidas disciplinarias que constituyan un trato cruel, inhumano o degradante, 
incluidos los castigos corporales, la reclusión en aislamiento prolongado, así como 
cualquier otra medida que pueda poner en grave peligro la salud física o mental del 
recluso están estrictamente prohibidas. 
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68. Además, la Corte ha establecido que el Estado en su función de garante debe diseñar 
y aplicar una política penitenciaria de prevención de situaciones críticas que pondría en 
peligro los derechos fundamentales de los internos en custodia. En este sentido, el Estado 
debe incorporar en el diseño, estructura, construcción, mejoras, manutención y operación 
de los centros de detención, todos los mecanismos materiales que reduzcan al mínimo el 
riesgo de que se produzcan situaciones de emergencia ó incendios y en el evento que se 
produzcan estas situaciones se pueda reaccionar con la debida diligencia, garantizando la 
protección de los internos o una evacuación segura de los locales. Entre esos mecanismos 
se encuentran sistemas eficaces de detección y extinción de incendios, alarmas, así como 
protocolos de acción en casos de emergencias que garanticen la seguridad de los privados 
de libertad. 

69. En razón de lo anterior, en el presente caso el Estado incumplió el deber de garantizar 
a las personas privadas de libertad en la celda No. 19 las condiciones de detención 
compatibles con su dignidad personal, de conformidad con los estándares internacionales 
en la materia. Asimismo, frente al conocimiento de una situación crítica de riesgo, el 
Estado no garantizó los derechos de los internos a través de acciones preventivas y de 
actuación con la debida diligencia frente al incendio, lo que provocó muertes traumáticas 
y dolorosas. En este entendido, la Corte ha aceptado el reconocimiento de responsabilidad 
efectuado por Honduras, y por tanto concluye que el Estado violó el deber de garantizar 
los derechos consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 5.6 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de las 107 personas privadas de 
libertad que perdieron la vida (…). Además, el Estado violó el artículo 5.4, en relación con 
el artículo 1.1, ambos de la Convención Americana, en perjuicio de los 22 internos 
fallecidos individualizados que se encontraban en prisión preventiva en la celda No. 19 
junto con las personas condenadas. 

Establecimientos de detención 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

108. Está probado que durante la detención del señor Alfredo López Álvarez en los centros 
penales de Tela y de Támara había sobrepoblación carcelaria; la presunta víctima se 
encontraba en situación de hacinamiento permanente; estuvo en una celda reducida, 
habitada por numerosos reclusos; tuvo que dormir en el suelo durante un largo período; 
no contó con una alimentación adecuada ni agua potable, ni dispuso de condiciones 
higiénicas indispensables […]. 

110. De lo anteriormente expuesto se desprende que la presunta víctima no fue tratada 
con el debido respeto a su dignidad humana, y que el Estado incumplió los deberes que le 
corresponden en su condición de garante de los derechos de los detenidos. 
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Trato a las personas privadas de libertad y medidas de seguridad 

Derecho a la vida e integridad personal de personas privadas de libertad  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 99 

98. Si bien este Tribunal no tiene elementos probatorios para determinar con precisión los 
días o las horas en los cuales estuvo detenido el señor Juan Humberto Sánchez por la 
ilegalidad de la detención, basta que haya sido un breve tiempo para que se configure 
dentro de los estándares del derecho internacional de los derechos humanos una 
conculcación a su integridad psíquica y moral. Asimismo, la Corte ha dicho que cuando se 
presentan dichas circunstancias se permite inferir, aun cuando no mediaran otras 
evidencias al respecto, que el trato que la víctima recibió durante su incomunicación fue 
inhumano, degradante y agresivo en extremo. 

99. Asimismo ha quedado demostrado que el cuerpo del señor Juan Humberto Sánchez 
fue encontrado sin vida en el medio de dos rocas en el Río Negro, con las manos y los pies 
atados en la espalda, la nariz, las orejas y los genitales cercenados, excoriaciones en la 
espalda y un tiro en la frente que le salía en la base del cráneo, características coincidentes 
con el patrón de violaciones de derechos humanos existente al momento de los hechos 
[…]. Según relató el perito, Leo Valladares Lanza, estas marcas de violencia eran propias 
del patrón de ejecuciones extrajudiciales que se daba al momento de los hechos. Dicho 
perito señaló que la práctica “era el vigilar a las personas presumiblemente sospechosas 
y aprehenderlas sin orden legal y llevarlas a sitios clandestinos, sitios no autorizados por 
la ley. Ahí, generalmente, eran interrogadas, pero haciendo uso de torturas. Y finalmente, 
estas personas eran asesinadas, muchas de ellas con un tiro de gracia, maniatadas y 
enterradas en cementerios clandestinos o en sitios no autorizados”. Las características del 
patrón existente, se unen a lo señalado por esta Corte en cuanto a que existe la presunción 
de responsabilidad del Estado por los malos tratos y torturas que exhibe una persona que 
ha estado bajo la custodia de agentes estatales. 

Integridad personal de los familiares de las personas privadas de libertad 

Corte IDH. Caso López Álvarez Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de febrero de 2006. Serie C No. 141 

116. Este Tribunal reconoce la situación que atravesaron la señora Teresa Reyes Reyes, 
compañera de la presunta víctima, y los hijos de ambos y de la señora Reyes Reyes. Como 
consecuencia de la detención del señor López Álvarez durante más de seis años, la señora 
Reyes Reyes asumió la responsabilidad de velar por su familia sin el apoyo de su 
compañero; tuvo tres embarazos mientras la presunta víctima estaba detenida, y padeció 
las precarias condiciones de los centros penitenciarios cuando visitaba al señor Alfredo 
López Álvarez; esta situación se agravó cuando la presunta víctima fue trasladada a la 
Penitenciaría Nacional de Támara. Los hijos del señor López Álvarez y de la señora Reyes 
Reyes, así como los de ésta, no han contado con la cercanía de la figura paterna y han 
sufrido por las consecuencias emocionales y económicas de la situación que padeció la 
presunta víctima. La señora Reyes Reyes manifestó ante la Corte que sus hijos están 
intranquilos y traumatizados […]. 
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117. Este Tribunal considera razonablemente demostrado que los otros hijos del señor 
Alfredo López Álvarez, así como los padres de la presunta víctima, se vieron afectados por 
lo sucedido al señor López Álvarez en el presente caso, ya que sufrieron durante más de 
seis años por las condiciones carcelarias y la arbitrariedad de la detención padecidas por 
la presunta víctima […]. 

118. Asimismo, la Corte estima demostrado que ha habido un vínculo de cercanía de 
cuatro hermanas y uno de los hermanos del señor López Álvarez, en particular, porque 
Alba Luz, Rina Maribel, Marcia Migdali, y Joel Enrique, todos de apellidos García Álvarez, 
visitaron a su hermano mientras estuvo detenido en Tela y Támara, y conocieron las 
condiciones carcelarias padecidas por éste […]. 

119. Esta Corte ha señalado que los familiares de las víctimas de violaciones de derechos 
humanos pueden ser, a su vez, víctimas. Ha considerado violado el derecho a la integridad 
psíquica y moral de los familiares de las víctimas por el sufrimiento causado por las 
violaciones perpetradas contra sus seres queridos y las posteriores actuaciones u 
omisiones de las autoridades estatales. En consideración de lo expuesto, este Tribunal 
estima que ha sido afectada la integridad personal de determinados familiares del señor 
Alfredo López Álvarez. 

120. Las anteriores consideraciones llevan a la Corte a concluir que el Estado tiene 
responsabilidad por la violación del derecho a la integridad personal consagrado en el 
artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, 
en perjuicio de [determinadas personas]. 

 

XVIII. PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS  

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

145. En el presente caso el análisis de la existencia de la violación a la libertad de 
asociación, alegada por los representantes, debe ubicarse en el contexto de la relación 
que tiene el ejercicio de dicho derecho con el trabajo de promoción y defensa de los 
derechos humanos. Al respecto, este Tribunal ha establecido que los Estados tienen el 
deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores de derechos humanos 
realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para 
evitar los atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que 
dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones 
cometidas en su contra, combatiendo la impunidad.  

147. El Estado admitió que la labor de Blanca Jeannette Kawas Fernández era desarrollada 
“en su condición de defensora de los derechos humanos y de la conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales” y reconoció “los distintos logros que se derivaron de 
sus diferentes actividades”. A propósito de dicho reconocimiento, este Tribunal considera 
oportuno resaltar que la defensa de los derechos humanos no sólo atiende a los derechos 
civiles y políticos; esta labor abarca necesariamente las actividades de denuncia, vigilancia 
y educación sobre derechos económicos, sociales y culturales, de conformidad con los 
principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia reconocidos en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana, 
la Carta Democrática Interamericana y por este Tribunal en su jurisprudencia. En igual 
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sentido se ha expresado la Relatora Especial de las Naciones Unidas Sobre la Situación de 
los Defensores de los Derechos Humanos, al concluir que la protección debida a los 
defensores “no depende de si la labor principal de los defensores […] se centra en derechos 
civiles y políticos o en derechos económicos, sociales y culturales”.  

148. Además, como se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal y de la Corte 
Europea de Derechos Humanos, existe una relación innegable entre la protección del 
medio ambiente y la realización de otros derechos humanos. Las formas en que la 
degradación ambiental y los efectos adversos del cambio climático han afectado al goce 
efectivo de los derechos humanos en el continente ha sido objeto de discusión por parte 
de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos y las Naciones 
Unidas. También se advierte que un número considerable de Estados partes de la 
Convención Americana ha adoptado disposiciones constitucionales reconociendo 
expresamente el derecho a un medio ambiente sano. Estos avances en el desarrollo de 
los derechos humanos en el continente han sido recogidos en el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales Protocolo de San Salvador.  

149. El reconocimiento del trabajo realizado por la defensa del medio ambiente y su 
relación con los derechos humanos cobra mayor vigencia en los países de la región, en los 
que se observa un número creciente de denuncias de amenazas, actos de violencia y 
asesinatos de ambientalistas con motivo de su labor.  

150. Ahora bien, en la sentencia emitida por este Tribunal en los casos Huilca Tecse Vs. 
Perú y Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú, se reconoció que la libertad de 
asociación sólo puede ejercerse en una situación en que se respete y garantice plenamente 
los derechos humanos fundamentales, en particular los relativos a la vida y a la seguridad 
de la persona. En este sentido, una afectación al derecho a la vida o a la integridad 
personal atribuible al Estado podría generar, a su vez, una violación del artículo 16.1 de 
la Convención, cuando la misma haya sido motivada en el ejercicio legítimo del derecho a 
la libertad de asociación de la víctima.  

151. Como fue establecido, al momento de su muerte Blanca Jeannette Kawas Fernández 
era presidenta de la fundación PROLANSATE, y en esa calidad impulsó el establecimiento 
de políticas públicas sobre protección del medio ambiente en el departamento de Atlántida, 
Honduras, así como la sensibilización sobre la preservación de los recursos naturales 
mediante la enseñanza, y denunció daños ambientales en la zona. De las pruebas 
aportadas y no desvirtuadas particularmente de la declaración rendida por el señor Rafael 
Sambulá, ex director de la fundación, el 1 de marzo de 1995, se concluye que antes de 
su muerte la señora Blanca Jeannette Kawas Fernández denunció ante las autoridades 
competentes y medios de comunicación “el problema que estaban sufriendo las áreas 
protegidas[, …] que particulares estaban invadiendo la zona núcleo del Parque [Nacional 
Punta Sal] y [que] otros la estaban descombrando”; también el testigo indicó que ante 
una queja presentada ante la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal 
(AFECOHDEFOR) por la fundación PROLANSATE, “las autoridades nacionales […] 
cancelaron [un] contrato [de explotación maderera]”. 

Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269 

123. Esta Corte recuerda que existe una relación innegable entre la protección del medio 
ambiente y la realización de otros derechos humanos y que el “reconocimiento del trabajo 
realizado por la defensa del medio ambiente y su relación con los derechos humanos cobra 
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mayor vigencia en los países de la región, en los que se observa un número creciente de 
denuncias de amenazas, actos de violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de 
su labor”. En este sentido, la Corte considera que los Estados tienen la obligación de 
adoptar todas las medidas necesarias y razonables para garantizar el derecho a la vida de 
aquellas personas que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, 
especialmente como consecuencia de su labor, siempre y cuando el Estado tenga 
“conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo”. 
A su vez, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas 
defensoras de derechos humanos o que cumplan una función pública respecto de la cual 
se encuentren amenazados o en situación de riesgo o denuncien violaciones a derechos 
humanos, puedan realizar “libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de 
amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; generar las condiciones para 
la erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de particulares; abstenerse 
de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e investigar seria y 
eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad”. 

Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 361 

43. Sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado respecto 
de las violaciones que han sido descritas en el Informe de Fondo y el cese de la 
controversia en este proceso, la Corte, con base en el marco de su competencia y 
valorando la relevancia y magnitud de los hechos, estima necesario referirse a los 
derechos violados en el presente caso. Para ello, se hará mención a la violación de los 
artículos 4, 5, 8, 16, 23 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, según fue constatado en el Informe de Fondo. Conforme a la solicitud 
conjunta presentada, éste Tribunal estima adecuado analizar el contenido del derecho a 
defender derechos humanos, a partir de las violaciones de los citados derechos —con 
especial énfasis en el derecho a la libertad de asociación y derechos políticos, dada la 
íntima relación que guardan estos con el derecho a defender derechos humanos en el 
caso—, a fin de contextualizarlas con la labor de defensoras y defensores de derechos 
humanos, y con la tarea de defensa que ejercía Carlos Escaleras Mejía.  

44. En el mismo orden de ideas, la Corte estima necesario señalar que la obligación de 
garantizar el debido respeto a la labor de las personas que defienden derechos humanos 
encuentra su fundamento en los artículos 1.1 y 2 de la Convención. Para esos efectos, el 
Estado debe asegurar que quienes actúan como voceros de los grupos en situación de 
vulnerabilidad o de aquellas personas que no pueden accionar por sí mismas, puedan 
gozar de la protección necesaria para cumplir con su función. 

56. La Corte ha destacado en variadas ocasiones la importancia de la labor de las 
defensoras y defensores de derechos humanos, al considerarla fundamental para el 
fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho, lo que justifica un deber especial 
de protección por parte de los Estados. Además la Corte ha señalado que el respeto por 
los derechos humanos en un Estado democrático depende en gran parte de las garantías 
efectivas y adecuadas de que gocen los defensores de los derechos humanos para 
desplegar libremente sus actividades, y que es conveniente prestar especial atención a las 
acciones que limiten u obstaculicen el trabajo de los defensores de derechos humanos. 
Dada la relevancia de su rol en la sociedad, los defensores y defensoras de derechos 
humanos contribuyen de manera esencial a la observancia de los derechos humanos y son 
actores que complementan el rol de los Estados y del sistema interamericano en su 
conjunto.  
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57. Cabe señalar que con posterioridad a los hechos del presente caso, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó en 1998 la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover 
y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos (en adelante, la “Declaración de Defensores” o “Declaración”). Esta 
Declaración en su artículo 1 reconoce el derecho a defender los derechos humanos, al 
establecer que “toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y 
procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en los planos nacional e internacional”.  

58. La Declaración de Defensores establece la necesidad de proporcionar apoyo y 
protección a los defensores de los derechos humanos en el ejercicio de su labor. No 
establece derechos distintos a los que ya se encuentran reconocidos en diversos 
instrumentos sino que articula los ya existentes a fin de que sea más sencillo aplicarlos a 
la función y situación práctica de los defensores. Así, sus artículos 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 
13 contienen disposiciones específicas para la protección de los defensores de los derechos 
humanos, por ejemplo el derecho a formar asociaciones u organizaciones; a reunirse o 
manifestarse pacíficamente; a desarrollar y debatir ideas y principios nuevos; a presentar 
críticas y propuestas a órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se 
ocupan de asuntos públicos, o a disponer de recursos eficaces, entre otros.  

59. A partir del reconocimiento del derecho a defender derechos humanos por parte de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, este ha sido reconocido también en los sistemas 
regionales de protección a los derechos humanos, tanto en el plano interamericano, como 
a nivel europeo y africano, así como en el derecho nacional hondureño.  

60. Sin perjuicio de su reconocimiento, las normas interamericanas existentes hasta el 
momento no establecen un único derecho que garantice la labor de promoción y protección 
de los derechos humanos. Por el contrario, establecen componentes de múltiples derechos 
cuya garantía permite que se materialice la labor de las defensoras y defensores. Así, el 
derecho a defender derechos humanos y el deber correlativo de los Estados de protegerlo, 
guardan relación con el goce de varios derechos contenidos en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Convención Americana, tales como la vida, 
integridad personal, libertad de expresión, de asociación, garantías judiciales y protección 
judicial. Estas garantías, en su conjunto, constituyen el vehículo de realización de este 
derecho, y permiten un ejercicio libre de las actividades de defensa y promoción de 
derechos humanos, puesto que solo cuando los defensores y defensoras cuentan con una 
apropiada protección de sus derechos pueden buscar libremente la protección de los 
derechos de otras personas. De esta manera, una actuación en contra de una persona 
defensora en represalia a sus actividades puede conllevar la violación de múltiples 
derechos expresamente reconocidos en los instrumentos interamericanos. Al respecto, 
esta Corte se ha pronunciado respecto de la protección debida a la actividad de defensa y 
promoción de derechos humanos en relación con varios derechos de la persona que lo 
ejerce.  

61. De ese modo, el Tribunal ha reconocido la relación existente entre ciertos derechos, 
como los derechos políticos, la libertad de expresión, el derecho de reunión y la libertad 
de asociación, por ser de importancia esencial dentro del sistema interamericano al estar 
estrechamente interrelacionados para posibilitar, en conjunto, el juego democrático. Estos 
derechos tienen especial vinculación con la labor de las defensoras y defensores de 
derechos humanos, la que es considerada “fundamental para el fortalecimiento de la 
democracia y el Estado de Derecho”. 
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Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

98. A lo expresado se suma la obligación reforzada que tienen los Estados de investigar 
las afectaciones a los derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos como 
lo son los colectivos que defienden los derechos de las personas LGBTI y de las mujeres 
trans, más aún cuando esas vulneraciones a sus derechos se producen en el marco de un 
toque de queda en el cual la fuerza pública es la única autorizada a circular por las calles. 

 

XX. PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES 

Derecho a no ser privado arbitrariamente de la vida 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

278. En este sentido, la Corte constató que existía un proceso judicial abierto respecto de 
la alegada usurpación de tierras que fue interpuesto por el señor Félix Ordóñez Suazo. No 
obstante, en dicha denuncia no se indicaron alegatos relacionados con una posible 
situación de riesgo a la vida, ni del tipo penal de usurpación se desprenden elementos que 
indiquen que dicho acto se encontraba acompañado de amenazas, intimidaciones o alguna 
forma de violencia. Asimismo, si bien la muerte del señor Félix Ordóñez Suazo representó 
una escalada en los actos de violencia en la zona, mediante la cual se incrementó la 
situación de riesgo e inseguridad de los miembros de la Comunidad de Punta Piedra, este 
Tribunal estima que, previo a dicha muerte, no existían elementos probatorios suficientes 
que permitan determinar que el Estado tenía o debía tener conocimiento específico 
respecto de una situación de riesgo real e inmediato en perjuicio particular del señor Félix 
Ordóñez Suazo. 

279. Por tanto, de los elementos allegados a este Tribunal, no se comprueba un 
incumplimiento del deber de garantía por parte del Estado en perjuicio de Félix Ordóñez 
Suazo, en los términos del artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305  

212. En lo que concierne el supuesto asesinato de Jesús Álvarez Roche, consta en el 
expediente un escrito del CODETT dirigido al Fiscal de las Etnias de 30 de enero de 1995 
en el que se solicitó investigar “el intento de asesinato perpetrado contra el señor Alcalde 
Auxiliar de la Comunidad del Triunfo de la Cruz, Jesús Álvarez, debido a su férrea oposición 
a las ventas ilegales de tierra”. Asimismo, este Tribunal cuenta con una declaración de 
Jesús Álvarez ante el Ministerio Público de 16 de marzo de 1995, de la cual se desprende 
que le preguntaron “si [era] cierto que por la oposición que mantuvo en defensa de las 
tierras de El Triunfo de la Cruz sufrió [un] atentado de muerte” y respondió que habría 
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sufrido “un atentado de muerte donde resultó con graves lesiones en el brazo izquierdo y 
en la cadera”, el cual habría tomado lugar el 4 de febrero de 1994. 

213. Respecto de su muerte, la Comisión indicó en su Informe de Fondo que casi tres años 
más tarde del atentado, el 9 de mayo de 1997, personas desconocidas habrían disparado 
a Jesús Álvarez, quien murió a causa de ese ataque el 11 de mayo de 1997. No se 
presentaron alegatos ni información de la cual se desprenda que durante esos tres años 
la situación de riesgo real e inmediato se hubiese mantenido. 

214. En consecuencia, la Corte considera que, si bien es posible inferir que existía un 
riesgo real e inmediato a la vida del señor Jesús Álvarez en el año 1994, y que el Estado 
tenía conocimiento de ello, no se cuenta con evidencia suficiente que pruebe la 
permanencia de ese riesgo durante el período de tres años hasta que se produjo 
finalmente su muerte. En consecuencia, la Corte no se pronunciará respecto de la alegada 
violación por parte del Estado del deber de prevención y del derecho a la vida, establecido 
en el artículo 4, en relación con el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio del señor 
Jesús Álvarez. 

Tutela judicial efectiva y garantías judiciales  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

289. El Tribunal estima que la interposición de una denuncia penal exige que el órgano 
que investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones necesarias, dentro 
de un plazo razonable, con el fin de intentar obtener un resultado. Sin embargo, la Corte 
entiende que si bien con base en la información recabada en las actuaciones iniciales, el 
órgano a cargo podría decidir no continuar con las investigaciones, de considerarlo 
procedente, sí es indispensable que este realice las diligencias mínimas que le permitan 
tener un marco informativo suficiente sobre la presunta comisión de un delito. En el 
presente caso, conforme a la prueba obrante en el expediente, la Corte verifica que se 
recabaron los títulos de propiedad emitidos en favor de la Comunidad de Punta Piedra, 
empero ninguna otra diligencia fue practicada por las autoridades correspondientes, a 
efectos de recolectar información mínima de lo ocurrido. 

290. En virtud de lo señalado, el Tribunal constata que el Estado no llevó a cabo ninguna 
diligencia relevante para el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables, 
por lo que a más de 11 años de interpuesta la denuncia por el delito de usurpación, el 
Estado no se ha pronunciado respecto de la misma, en contravención con los principios 
de debida diligencia y plazo razonable. Asimismo, si bien el señor Félix Ordóñez Suazo 
falleció en junio de 2007, el Tribunal carece de información adicional y actualizada del 
estado de la denuncia de usurpación luego de su muerte y constata que aquella no se 
vinculó con las investigaciones llevadas a cabo con motivo de su fallecimiento. 

302. En virtud de lo señalado, esta Corte comprueba que al inicio de las investigaciones 
por la muerte de Félix Ordóñez Suazo se omitió la recaudación de prueba trascendental, 
sin que posteriormente se hayan practicado diligencias relevantes a nivel judicial, por lo 
que el Estado no llevó a cabo una averiguación exhaustiva y diligente. Todo ello generó 
graves faltas al deber de investigar los hechos ocurridos, lo que incluso podría afectar la 
inmediatez de la prueba, la obtención de información fidedigna, la pérdida o la 
imposibilidad de recolección de prueba en el futuro, debido al paso del tiempo. En este 
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sentido, el Tribunal considera que dichas omisiones e irregularidades, demuestran una 
falta de efectividad en el actuar del Estado durante las investigaciones y proceso penal del 
caso. De igual manera, la Corte concluye que el Estado incumplió con el plazo razonable 
debido a la existencia de ciertos retrasos procesales en la prosecución del caso. En 
consecuencia, esta Corte considera que el Estado es responsable internacionalmente por 
la violación de los derechos establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en perjuicio de Félix Ordoñez Suazo y de los miembros de la Comunidad de 
Punta Piedra. 

311. El Tribunal considera que la falta de la notificación de la decisión derivada de la 
denuncia interpuesta por la presunta comisión del delito de abuso de autoridad, así como 
la demora en el inicio de las investigaciones, vulneraron el derecho al acceso a la justicia 
y el principio del plazo razonable, con motivo de que a más de cuatro años de la 
presentación de la denuncia, el Estado no ha notificado la terminación del procedimiento 
a la Comunidad de Punta Piedra o a sus representantes. 

312. En vista de todo lo señalado anteriormente, el Tribunal concluye que el Estado es 
responsable por la violación de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de la Comunidad Garífuna de Punta 
Piedra y sus miembros. 

Corte IDH. Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus 
Miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de 
octubre de 2015. Serie C No. 305  

237. Con respecto a la solicitud planteada el 28 de agosto de 1997, consta que la misma 
se refiere a una ampliación de 600 hectáreas y que el INA, en el año 2001, únicamente 
otorgó una ampliación del dominio pleno sobre 234 hectáreas. La Comisión y los 
representantes indicaron que ese procedimiento de reconocimiento de tierras no fue 
efectivo porque no se adjudicó a la Comunidad la integralidad del territorio que había sido 
solicitado sino uno de menor extensión. El Tribunal recuerda que, en términos generales 
el artículo 8.1 de la Convención Americana contiene “un ámbito de protección material 
que implica que el Estado garantice que la decisión que se produzca a través del 
procedimiento satisfaga el fin para el cual fue concebido. Esto último no significa que 
siempre deba ser acogido, sino que se debe garantizar su capacidad para producir el 
resultado para el que fue concebido”. En ese sentido, no resulta suficiente alegar que el 
Tribunal interno no dio lugar a todos los requerimientos que se plantean en una solicitud 
de titulación para concluir automáticamente que se estaría incumpliendo con lo dispuesto 
en el artículo 8.1 de la Convención. 

239. Llama la atención del Tribunal que en ese mismo documento el INA especificó que el 
lote A1 […] corresponde al territorio tradicional de la Comunidad Triunfo de la Cruz. Sin 
embargo, no le otorga ninguna consecuencia jurídica particular a ese hecho. Tampoco 
surge de la prueba que el INA hubiese evaluado, frente a una eventual imposibilidad real 
de otorgar esos títulos, de conformidad con lo establecido por el Convenio 169 de la OIT, 
la eventual necesidad de otorgar tierras alternativas o compensaciones por el territorio 
tradicional que no se estaba adjudicando a la Comunidad. 

252. La Corte recuerda que en el capítulo de hechos indicó que habían sido presentadas 
varias denuncias relativas a hechos de violencia y amenazas contra miembros de la 
Comunidad Triunfo de la Cruz […], sin que se cuente con información sobre si fueron 
investigadas y el estado de dichas investigaciones. Por otra parte, tampoco consta que el 
Estado hubiese iniciado de oficio las investigaciones por los homicidios de Oscar Brega, 
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Jesús Álvarez Roche, Jorge Castillo Jiménez y Julio Alberto Morales (…). El Estado tuvo la 
oportunidad procesal de referirse a esas investigaciones y no presentó información al 
respecto. 

25. En consecuencia, la Corte encuentra que el Estado es responsable por la violación a 
los derechos contenidos en los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, por la falta al deber de investigar los hechos denunciados por la 
Comunidad y sus miembros, y por no haber iniciado de oficio las investigaciones relativas 
a las muertes de Oscar Brega, Jesús Álvarez Roche, Jorge Castillo Jiménez y Julio Alberto 
Morales. 

Derecho a la propiedad comunal  

Definición y consideraciones generales 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

90. La Corte recuerda su jurisprudencia en la materia, en el sentido que el artículo 21 de 
la Convención Americana protege la estrecha vinculación que los pueblos indígenas y 
tribales guardan con sus tierras, así como con los recursos naturales de las mismas y los 
elementos incorporales que se desprendan de ellos. Entre los pueblos indígenas y tribales 
existe una tradición comunitaria sobre una forma comunal de la propiedad colectiva de la 
tierra, en el sentido de que la pertenencia de ésta no se centra en un individuo sino en el 
grupo y su comunidad. Tales nociones del dominio y de la posesión sobre las tierras no 
necesariamente corresponden a la concepción clásica de propiedad, pero la Corte ha 
establecido que merecen protección del artículo 21 de la Convención Americana. 
Desconocer las versiones específicas del derecho al uso y goce de los bienes, dadas por la 
cultura, usos, costumbres y creencias de cada pueblo, equivaldría a sostener que sólo 
existe una forma de usar y disponer de los bienes, lo que a su vez significaría hacer ilusoria 
la protección de tal disposición a estos colectivos. (En sentido similar, ver entre otros: 
Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, Serie C 
No. 304, párr. 165, y Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, Serie C 
305, párr. 100). 

91. El Tribunal ha tenido en cuenta que los pueblos indígenas y tribales, por el hecho de 
su propia existencia, tienen derecho a vivir libremente en sus territorios; la estrecha 
relación que los indígenas mantienen con la tierra debe de ser reconocida y comprendida 
como la base fundamental de sus culturas, su vida espiritual, su integridad y su sistema 
económico. Para las comunidades indígenas la relación con la tierra no es meramente una 
cuestión de posesión y producción sino un elemento material y espiritual del que deben 
gozar plenamente, inclusive para preservar su legado cultural y transmitirlo a las 
generaciones futuras. La cultura de los miembros de las comunidades indígenas 
corresponde a una forma de vida particular de ser, ver y actuar en el mundo, constituido 
a partir de su estrecha relación con sus tierras tradicionales y recursos naturales, no sólo 
por ser estos su principal medio de subsistencia, sino además porque constituyen un 
elemento integrante de su cosmovisión, religiosidad y, por ende, de su identidad cultural. 
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92. Debido a la conexión intrínseca que los integrantes de los pueblos indígenas y tribales 
tienen con su territorio, la protección del derecho a la propiedad, uso y goce sobre éste 
es necesaria para garantizar su supervivencia. Por otra parte, la conexión entre el 
territorio y los recursos naturales que han usado tradicionalmente los pueblos indígenas y 
tribales y que son necesarios para su supervivencia física y cultural, así como el desarrollo 
y continuidad de su cosmovisión, es preciso protegerla bajo el artículo 21 de la Convención 
para garantizar que puedan continuar viviendo su modo de vida tradicional y que su 
identidad cultural, estructura social, sistema económico, costumbres, creencias y 
tradiciones distintivas serán respetadas, garantizadas y protegidas por los Estados. 

Deber de delimitar tierras indígenas  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

120. De lo anterior se desprende que, de conformidad con la normatividad mencionada, 
es indudable que la obligación a nivel interno de demarcar y delimitar los territorios de las 
comunidades indígenas ha nacido por lo menos a partir de la adopción de la Constitución 
de 1982, fecha para la cual el Estado ya había reconocido la competencia contenciosa de 
la Corte. El fundamento de ello radica en el hecho que la obligación establecida 
constitucionalmente de dictar medidas de protección de los derechos e intereses de las 
comunidades indígenas existentes en el país se traduce en que el Estado, para asegurar 
a dichas comunidades su derecho a la propiedad sobre las tierras en las cuales se 
encuentran asentadas, debe garantizar el uso y goce de sus bienes, lo cual implica 
necesariamente, en atención al principio de seguridad jurídica, que el Estado debe 
demarcar y delimitar los territorios de las comunidades indígenas y tribales. 

122. Por otra parte, la obligación interna de titular los territorios reclamados por las 
comunidades indígenas surge a partir del año 1992 con la adopción de la Ley para la 
Modernización y el Desarrollo del Sector Agrícola. En cuanto a la obligación internacional 
de titular, demarcar y delimitar, la misma surgió a partir de la entrada en vigor, el 28 de 
marzo de 1996, del Convenio 169 de la OIT, que había sido ratificado por Honduras en el 
año 1995. 

125. Con respecto a la demarcación y delimitación de ese territorio, la Corte constata que 
recién en el año 2000, 18 años después de que naciera la obligación interna 
correspondiente, y 6 años después de que naciera la obligación internacional, fue 
nombrado un Comisionado Agrario encargado de llevar a cabo “la remedida de los ejidos 
de la Comunidad Garífuna del Triunfo de la Cruz”, actividad que se realizó ese mismo año. 
Por tanto, el Estado es responsable por la violación al artículo 21 de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 de la misma, por haber incumplido su obligación de delimitar 
y demarcar esa área durante el referido período de tiempo. 

127. Por último cabe también señalar que la falta de titulación del territorio del lote A1 en 
beneficio de la Comunidad Triunfo de la Cruz resulta especialmente gravosa debido al 
hecho que los demás territorios titulados a favor de la misma que no son adyacentes, se 
encuentran divididos y fraccionados sin que exista una relación de continuidad entre los 
mismos. El lote “A1” constituye una extensión territorial que se encuentra contigua a los 
otros lotes de tierra otorgados en dominio pleno a la Comunidad […], y además 
posibilitaría que exista una prolongación geográfica entre estos. En ese sentido es 
razonable inferir que esa falta de continuidad entre los distintos territorios que le fueron 
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otorgados, dificulta el correcto uso y goce de los mismos por parte de los miembros de la 
Comunidad Triunfo de la Cruz. En consecuencia, la falta de titulación del lote A1 también 
impacta negativamente en el uso y goce de los otros territorios que fueron otorgados en 
dominio pleno a la Comunidad. 

129. La Corte encuentra que el tiempo transcurrido desde la solicitud de dominio pleno en 
1997 y la efectiva titulación por parte del Estado en 2001, no resulta irrazonable, motivo 
por el cual considera que el Estado no es responsable por la violación a su obligación de 
titular y delimitar el Lote de tierra A2 […], y no se puede pronunciar sobre la supuesta 
falta de demarcación, por no contar con los elementos de información suficientes. 

130. En lo concerniente a las áreas A3 y A4, de aproximadamente 33 hectáreas y 45 
hectáreas, respectivamente, el Tribunal observa que su dominio pleno fue otorgado sin 
que se presentara una solicitud formal por parte de la Comunidad. En consecuencia, no 
corresponde pronunciarse sobre la obligación de titular esos terrenos. Con respecto a la 
obligación de delimitar, consta que éstos fueron delimitados en 2001. No se cuenta con 
información sobre la demarcación de los mismos. La Corte encuentra que el Estado no es 
responsable por la violación a su obligación de titular, demarcar y delimitar los Lotes de 
tierra A3 y A4 […]. 

137. Por tanto, si bien en el presente caso el Tribunal considera que no es necesario 
pronunciarse sobre la alegada violación del artículo 21 de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de la Comunidad y sus miembros, por la falta del 
Estado de garantizar el libre acceso o de delimitar, demarcar y titular partes de la playa y 
el mar, es relevante recordar que los Estados deben garantizar el uso, goce y utilización 
en igualdad de condiciones y sin discriminación a las playas y mares costeros y otros 
recursos que tradicionalmente han utilizado, de conformidad con sus usos y costumbres. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

94. Además, la Corte ha interpretado el artículo 21 de la Convención estableciendo que el 
deber de los Estados de adoptar medidas para asegurar a los pueblos indígenas y tribales 
su derecho a la propiedad implica necesariamente, en atención al principio de seguridad 
jurídica, que el Estado debe delimitar, demarcar y titular los territorios de las comunidades 
indígenas y tribales. Asimismo, el Tribunal ha explicado que es necesario materializar los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas y tribales a través de la adopción de las 
medidas legislativas y administrativas necesarias para crear un mecanismo efectivo de 
delimitación, demarcación y titulación, que reconozca tales derechos en la práctica. Lo 
anterior, considerando que el reconocimiento de los derechos de propiedad comunal 
indígena debe garantizarse a través del otorgamiento de un título de propiedad formal, u 
otra forma similar de reconocimiento estatal, que otorgue seguridad jurídica a la tenencia 
indígena de la tierra frente a la acción de terceros o de los agentes del propio Estado, ya 
que un reconocimiento meramente abstracto o jurídico de las tierras, territorios o recursos 
indígenas carece prácticamente de sentido si no se establece, delimita y demarca 
físicamente la propiedad.  

95. Por otra parte, la Corte recuerda su jurisprudencia respecto a la propiedad comunitaria 
de las tierras indígenas, según la cual se indica inter alia que: 1) la posesión tradicional 
de los indígenas sobre sus tierras tiene efectos equivalentes al título de pleno dominio que 
otorga el Estado; 2) la posesión tradicional otorga a los indígenas el derecho a exigir el 
reconocimiento oficial de propiedad y su registro; 3) los miembros de los pueblos 
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indígenas y tribales que por causas ajenas a su voluntad han salido o perdido la posesión 
de sus tierras tradicionales mantienen el derecho de propiedad sobre las mismas, aún a 
falta de título legal, salvo cuando las tierras hayan sido legítimamente trasladadas a 
terceros de buena fe; 4) el Estado debe delimitar, demarcar y otorgar título colectivo de 
las tierras a los miembros de las comunidades indígenas, y 5) los miembros de los pueblos 
indígenas y tribales que involuntariamente han perdido la posesión de sus tierras, y éstas 
han sido trasladadas legítimamente a terceros de buena fe, tienen el derecho de 
recuperarlas o a obtener otras tierras de igual extensión y calidad. Con respecto a lo 
señalado, el Tribunal ha sostenido que no se trata de un privilegio para usar la tierra, el 
cual puede ser despojado por el Estado u opacado por derechos a la propiedad de terceros, 
sino de un derecho de los integrantes de pueblos indígenas y tribales para obtener la 
titulación de su territorio a fin de garantizar el uso y goce permanente de dicha tierra.  

96. En el mismo sentido, la falta de una delimitación y demarcación efectiva por el Estado 
de los límites del territorio sobre los cuales existe un derecho de propiedad colectiva de 
un pueblo indígena puede crear un clima de incertidumbre permanente entre los miembros 
de los pueblos referidos en cuanto no saben con certeza hasta dónde se extiende 
geográficamente su derecho de propiedad comunal y, consecuentemente, desconocen 
hasta dónde pueden usar y gozar libremente de los respectivos bienes.  

97. Asimismo, la Corte se refirió a la obligación del Estado de garantizar el uso y goce 
efectivo del derecho a la propiedad indígena o tribal, e indicó que para tales efectos pueden 
adoptarse diversas medidas, entre ellas el saneamiento. En el caso Comunidad Garífuna 
de Punta Piedra Vs. Honduras, la Corte entendió que el saneamiento consiste en un 
proceso que deriva en la obligación del Estado de remover cualquier tipo de interferencia 
sobre el territorio en cuestión. Por otro lado, el Tribunal advierte que el saneamiento de 
los territorios indígenas en determinadas circunstancias puede implicar una labor 
compleja. Esto, atendiendo a factores tales como la dimensión del territorio, sus 
características geográficas, la cantidad de terceros presentes en el territorio a sanear, el 
perfil o características de las personas o grupos de personas a ser desalojadas, entre 
otros.  

Derecho a tener procedimiento adecuado para la titulación de las tierras, 
dentro de un plazo razonable  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

235. La Corte reitera que la Comunidad Garífuna de Punta Piedra recibió dos títulos de 
propiedad en 1993 y 1999. Sin embargo, parte del territorio titulado a su favor se 
encontraba en posesión de terceros, es decir, que el territorio fue titulado sin que haya 
sido saneado por el Estado. El deber de sanear ha sido considerado como una obligación 
de oficio del Estado en el presente caso, conforme a lo establecido por esta Corte […]. 

240. La idoneidad de un compromiso de conciliación, en casos con características como el 
presente, estaría basada en el hecho que constituye una vía adecuada y expedita para 
proteger la situación jurídica infringida, es decir resolver el conflicto existente y sanear el 
territorio de la Comunidad de Punta Piedra, para alcanzar con ello, un resultado 
manifiestamente razonable por acuerdo de las partes. 
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241. Por otro lado, el Tribunal ha indicado que “[u]n recurso debe ser, además, eficaz, es 
decir, capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido”. Al respecto, los 
compromisos adoptados tenían la potencialidad o capacidad de producir el resultado para 
el cual fueron concebidos, es decir, realizar los avalúos correspondientes, pagar las 
mejoras útiles y, en su caso, reubicar a los pobladores de Río Miel. En efecto, mediante el 
acta de compromiso de 2001, el Estado de Honduras, la Comunidad de Punta Piedra y la 
de Río Miel se comprometieron a ello […]. Por ello, al adoptar dichos compromisos, el 
Estado no actuó sólo como un ente conciliador, sino que a su vez, actuó como parte 
obligada por los mismos. 

242. La creación de un mecanismo conciliatorio, ante la ausencia de otro mecanismo 
idóneo y efectivo para el caso concreto, significó la creación de un recurso ad-hoc 
accesible, simple, posiblemente rápido y sencillo, con participación directa del pueblo 
indígena, resultando en la adopción de acuerdos concretos y vinculantes que tenían la 
potencialidad o capacidad de producir el resultado para el cual fue concebido, es decir, 
resolver el conflicto existente y sanear el territorio de la Comunidad de Punta Piedra. Por 
ello, la Corte considera que el mecanismo de conciliación creado fue adecuado e idóneo 
para el caso concreto. No obstante, en la práctica, este Tribunal constata que dichos 
acuerdos no fueron ejecutados, principalmente por parte del Estado, por lo que tornaron 
al mecanismo conciliatorio en un recurso ineficaz. En efecto, la Corte ha manifestado que 
un recurso efectivo puede volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que 
lo hagan inaplicable, o si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las autoridades. 
A este respecto, el Tribunal se pronunciará a continuación. 

244. En este sentido, este Tribunal considera que la garantía de ejecución le es aplicable 
al cumplimiento de cualquier decisión que estime procedente el recurso disponible, como 
la del presente caso, de conformidad con lo anteriormente señalado. El proceso debe 
tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento 
mediante la aplicación idónea de este. Por tanto, la efectividad de las providencias 
judiciales o de cualquier otra decisión conforme al artículo 25.2.c depende de su ejecución, 
la cual debe ser considerada como parte integrante del derecho de acceso a la justicia. Lo 
contrario supone la negación misma del derecho involucrado. Asimismo, la Corte ha 
señalado que, para lograr plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser 
completa, perfecta, integral y sin demora. 

245. Por ello, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar los medios para ejecutar las 
decisiones emitidas por las autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos a efectos de otorgar certeza sobre 
el derecho o controversia discutida en el caso concreto. 

248. A este respecto, la Corte estima que en un ordenamiento basado sobre el principio 
del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de su 
competencia, deben atender las decisiones adoptadas a través de un mecanismo de 
conciliación extrajudicial como las del presente caso, así como dar impulso y ejecución a 
las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente 
su ejecución, con el fin de otorgarle a la Comunidad de Punta Piedra, certeza sobre el 
derecho o controversia y, por ende, tiene como uno de sus efectos la obligatoriedad y 
necesidad de cumplimiento. De igual manera, el Tribunal considera que acuerdos 
conciliatorios como el presente, en que la obligación recaía en el propio Estado, deben 
poseer una vocación de eficacia, por lo que deben ser adoptados mediante mecanismos 
que permitan su ejecución directa sin requerir la activación de otras vías de carácter 
administrativas o judiciales […]. Por ello, no es válido que el Estado alegue tal exigencia 
con base en su propio incumplimiento u otros como la falta de recursos económicos, en 
detrimento de las obligaciones jurídicas con valor de cosa juzgada asumidas en los 
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compromisos conciliatorios del 2001, y en contravención de los principios de buena fe y 
efectos útiles (effet utile) de dichos acuerdos. 

249. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la ejecución de los fallos debe realizarse sin 
obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo de manera rápida, 
sencilla e integral. Ello cobra especial importancia en casos de materia indígena, debido a 
que la situación especial de vulnerabilidad en la que se podrían encontrar estos pueblos, 
podría generar en sí misma obstaculizaciones no sólo para acceder a la justicia, sino para 
lograr la ejecución de las decisiones adoptadas. En este sentido, el Estado debe considerar 
situaciones que podrían significar un obstáculo para estos pueblos, tales como: limitantes 
para el acceso físico a las instituciones administrativas y judiciales (distancia, dificultad de 
acceso); complejidad y diversidad de instancias a agotarse; altos costos para la 
tramitación de los procesos judiciales y para la contratación de abogados, y 
monolingüismo en el desarrollo de los procesos judiciales. En virtud de ello, la Corte estima 
que la necesidad de que se agoten otras vías para el cumplimiento de las propias 
obligaciones estatales asumidas, en vez de propiciar su ejecución, las entorpece, lo cual 
podría resultar en un esfuerzo desmedido o exagerado en detrimento de la Comunidad de 
Punta Piedra. 

251. Con base en lo señalado, la Corte considera que, para efectos del presente caso, los 
acuerdos conciliatorios adoptados fueron idóneos, a fin de lograr el saneamiento del 
territorio indígena que le correspondía de oficio al Estado. Sin embargo, la falta de 
materialización concreta de los acuerdos que obligan al Estado de Honduras, es decir, su 
falta de ejecución directa sin requerir la activación de otras vías judiciales, los tornaron 
ineficaces, lo cual impidió la posibilidad real de uso y goce del territorio titulado a favor de 
la Comunidad Garífuna de Punta Piedra, por lo que el Estado vulneró el artículo 25.1 y 
25.2.c de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento 
en perjuicio de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

93. La jurisprudencia de esta Corte ha reconocido reiteradamente el derecho de propiedad 
de los pueblos indígenas y tribales sobre sus territorios tradicionales, y el deber de 
protección que emana del artículo 21 de la Convención Americana a la luz de las normas 
del Convenio 169 de la OIT, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, así como los derechos reconocidos por los Estados en sus leyes 
internas o en otros instrumentos y decisiones internacionales, conformando así un corpus 
juris que define las obligaciones de los Estados Partes de la Convención Americana, en 
relación con la protección de los derechos de propiedad indígena. Por tanto, al analizar el 
contenido y alcance del artículo 21 de la Convención en el presente caso, el Tribunal 
tomará en cuenta, a la luz de las reglas generales de interpretación establecidas en el 
artículo 29.b de la misma y como lo ha hecho anteriormente, la referida interrelación 
especial de la propiedad comunal de las tierras para los pueblos indígenas y tribales, así 
como las alegadas gestiones que ha realizado el Estado para hacer plenamente efectivo 
estos derechos.  

98. Además, los Estados, de conformidad con el artículo 2 de la Convención, deben adaptar 
su derecho interno para que estos mecanismos, en cumplimiento de los artículos 8 y 25 
de la Convención, existan y sean adecuados y efectivos: deben suponer una posibilidad 
real para que las comunidades puedan defender sus derechos y ejercer el control efectivo 
de su territorio, sin ninguna interferencia externo. Asimismo, los pueblos indígenas y 
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tribales tienen derecho a no ser sujetos a una demora irrazonable para una solución 
definitiva de su reclamo.  

Garantía del derecho a la propiedad  

Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de 
octubre de 2015. Serie C No. 304 

181. En vista de todo lo anterior, la Corte reitera la obligación del Estado de garantizar el 
uso y goce efectivo del derecho a la propiedad indígena o tribal, para lo cual pueden 
adoptarse diversas medidas, entre ellas el saneamiento. En este sentido, para efectos del 
presente caso, el Tribunal entiende que el saneamiento consiste en un proceso que deriva 
en la obligación del Estado de remover cualquier tipo de interferencia sobre el territorio 
en cuestión. En particular, se realizará a través de la posesión plena del legítimo 
propietario y, de ser procedente y según lo acordado, mediante el pago de mejoras y la 
reubicación de los terceros ocupantes, a fin de que la Comunidad de Punta Piedra pueda 
hacer uso y goce pacífico y efectivo de su dominio pleno de la propiedad colectiva. 

189. Por tanto, la falta de garantía del uso y goce, a través de la ausencia de saneamiento 
por parte del Estado del territorio de la Comunidad de Punta Piedra, durante más de 15 
años, así como la falta de ejecución de dichos acuerdos, derivaron en graves tensiones 
entre las comunidades en cuestión. Esto ha impedido a la Comunidad de Punta Piedra 
gozar de la posesión y protección efectiva de su territorio frente a terceros en 
contravención al derecho a la propiedad colectiva. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

144. Con respecto al territorio donde se encuentra hoy situada la empresa Macerica, la 
Corte constata que la Comunidad Triunfo de la Cruz no pudo ejercer plenamente el derecho 
de usar y gozar el título en garantía de ocupación que se le confirió en el año 1979. Lo 
anterior se fundamenta en el hecho que: i) esa área estaba ocupada por la empresa 
Macerica, ii) esa área estaba en disputa desde el año 1969, y iii) existía un título a favor 
de la empresa Macerica cuya validez para acreditar el dominio de ese lote no quedaba 
clara. Esa situación se prolongó más allá del año 1982, fecha a partir de la cual el Estado 
estaba obligado a dictar medidas de protección de los derechos e intereses de las 
comunidades indígenas existentes en el país y especialmente de las tierras y bosques 
donde estaban asentadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 346 de la 
Constitución […]. 

145. En consecuencia, la Corte considera que el Estado es responsable por no haber 
garantizado el derecho de propiedad de la Comunidad en relación con el título adjudicado 
en garantía de ocupación en el año 1979 que se superpone con el área donde se encuentra 
ubicado el territorio ocupado por la empresa Macerica, en violación del artículo 21 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

146. El Tribunal precisa que la declaración de responsabilidad del Estado por no haber 
garantizado la posesión pacífica del territorio adjudicado en garantía de ocupación a la 
Comunidad no implica un pronunciamiento sobre los derechos de particulares que ya 
tenían un título de propiedad privada sobre parte de esas tierras. En este punto, la Corte 
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se refiere únicamente a la responsabilidad del Estado de Honduras por haber otorgado un 
título de ocupación sobre un territorio que no era posible de ocupar en su totalidad y sobre 
el cual no existía plena seguridad jurídica en cuanto a su titularidad. 

148. […] la Corte concluye que la Comunidad Triunfo de la Cruz no pudo ejercer 
plenamente el derecho de usar y gozar que surge del título otorgado en garantía de 
ocupación del año 1979, puesto que la Municipalidad vendió, con posterioridad al año 
1979, parte de ese territorio a la empresa IDETRISA para que pueda desarrollar proyectos 
turísticos. Por tanto, la Corte considera que el Estado es responsable por no haber 
garantizado el derecho de propiedad de la Comunidad, en relación con el título adjudicado 
en garantía de ocupación en el año 1979 que se superpone con el área donde se encuentra 
ubicado el territorio ocupado por la empresa Idetrisa, en violación con el artículo 21 de la 
Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma. 

150. La Corte constata que, según fue indicado por el INA en el año 2001, esa área se 
encuentra situada dentro del radio urbano de Tela, que forma parte del Lote A1 que fue 
considerado por esa misma institución como territorio tradicional de la Comunidad Triunfo 
de la Cruz […]. Por otra parte, la adjudicación de las 22 manzanas sobre parte del territorio 
tradicional de la Comunidad tuvo lugar con posterioridad a la ratificación del Convenio 169 
de la OIT por parte de Honduras. Para ese momento, Honduras había adquirido el 
compromiso internacional de garantizar el derecho a la propiedad de las comunidades 
indígenas sobre sus territorios tradicionales […]. 

151. En consecuencia, el Tribunal concluye que el Estado es responsable por haber violado 
el deber de garantizar el derecho a la propiedad de la Comunidad Triunfo de la Cruz, 
contenido en el artículo 21 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, por haber permitido la adjudicación de un título de propiedad sobre un predio 
que se encuentra situado sobre el territorio que fuera reconocido por un ente estatal como 
tradicional y que estaba en parte ocupado por los miembros de la Comunidad. 

152. Con respecto a este punto, la Corte recuerda que la responsabilidad del Estado en 
relación con el área donde se encuentran las 22 manzanas que habían sido adjudicadas al 
sindicato de trabajadores de la municipalidad, debe entenderse sin perjuicio de los 
derechos de terceros afectados a obtener un resarcimiento o una compensación de 
conformidad con lo establecido en el derecho interno hondureño. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

99. Por otra parte, la Corte ha advertido que “la garantía adecuada de la propiedad 
comunitaria no implica solo su reconocimiento nominal, sino que comporta la observancia 
y respeto de la autonomía y autodeterminación de las comunidades indígenas sobre sus 
tierras”. De acuerdo con la normativa internacional las comunidades indígenas deben ser 
tomadas como sujetos colectivos, que, como tales, ejercen ciertos derechos, como la 
propiedad de la tierra, “desde una dimensión colectiva”. Los Estados, entonces, también 
deben adaptar su derecho interno en este aspecto, de modo de reconocer a comunidades 
indígenas su personalidad jurídica, de modo que puedan ejercer los derechos pertinentes, 
entre ellos la propiedad de la tierra, de acuerdo a sus tradiciones y formas de organización. 
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Derecho de recuperación de tierras en el tiempo  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

105. El Tribunal recuerda su jurisprudencia respecto a la propiedad comunitaria de las 
tierras indígenas , según la cual: 1) la posesión tradicional de los indígenas sobre sus 
tierras tiene efectos equivalentes al título de pleno dominio que otorga el Estado; 2) la 
posesión tradicional otorga a los indígenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de 
propiedad y su registro; 3) el Estado debe delimitar, demarcar y otorgar título colectivo 
de las tierras a los miembros de las comunidades indígenas; 4) los miembros de los 
pueblos indígenas que por causas ajenas a su voluntad han salido o perdido la posesión 
de sus tierras tradicionales mantienen el derecho de propiedad sobre las mismas, aún a 
falta de título legal, salvo cuando las tierras hayan sido legítimamente trasladadas a 
terceros de buena fe , y 5) los miembros de los pueblos indígenas que involuntariamente 
han perdido la posesión de sus tierras, y éstas han sido trasladadas legítimamente a 
terceros inocentes, tienen el derecho de recuperarlas o a obtener otras tierras de igual 
extensión y calidad. 

Derecho de consulta  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

215. El Tribunal ha establecido que, para todo plan de desarrollo, inversión, exploración o 
extracción en territorios tradicionales de comunidades indígenas o tribales, el Estado debe 
cumplir con las siguientes salvaguardias: i) efectuar un proceso adecuado y participativo 
que garantice su derecho a la consulta; ii) realizar un estudio previo de impacto ambiental 
y social; y iii) en su caso, compartir razonablemente los beneficios que se produzcan de 
la explotación de los recursos naturales. 

216. Sobre la consulta previa, este Tribunal ha señalado que el Estado debe garantizar la 
misma, mediante la participación en todas las fases de planeación y desarrollo de un 
proyecto que pueda afectar el territorio sobre el cual se asienta una comunidad indígena 
o tribal, u otros derechos esenciales para su supervivencia como pueblo. En este sentido, 
estos procesos de diálogo y búsqueda de acuerdos deben realizarse desde las primeras 
etapas de la elaboración o planificación de la medida propuesta, a fin de que los pueblos 
indígenas o tribales puedan verdaderamente participar e influir en el proceso de adopción 
de decisiones, de conformidad con los estándares internacionales pertinentes. En cuanto 
a sus características, la Corte ha establecido que la consulta debe ser realizada con 
carácter previo, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo, adecuada, accesible 
e informada. En particular, en el caso Sarayaku Vs. Ecuador, la Corte determinó al Estado 
responsable por haber permitido que una empresa petrolera privada realizara actividades 
de exploración petrolera en su territorio, sin haberle consultado previamente. (En sentido 
similar, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015, Serie C No. 
305, párr. 160). 
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217. En particular, respecto del momento en que debe efectuarse la consulta, el artículo 
15.2 del Convenio 169 de la OIT señala que “[e]n caso de que pertenezca al Estado la 
propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros 
recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener 
procedimientos con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o 
autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en 
sus tierras”. 

218. En vista de lo anterior, la Corte considera que la consulta debe ser aplicada con 
anterioridad a cualquier proyecto de exploración que pueda afectar el territorio tradicional 
de las comunidades indígenas o tribales. 

222. En virtud de lo anterior, la Corte constata que si bien la legislación de Honduras 
reconoce a los pueblos indígenas y afro hondureños el derecho a la consulta y lo refiere a 
los estándares internacionales, las disposiciones reglamentarias en materia de minería 
supeditan su realización a la fase inmediatamente anterior a la autorización de la 
explotación minera. En este sentido, dicha regulación carecería de la precisión necesaria 
de los estándares analizados sobre el derecho a la consulta, particularmente con lo 
señalado en Caso Pueblo Saramaka Vs. Suriname y Caso del Pueblo Indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador, según los cuales la consulta debe realizarse en las primeras etapas 
del proyecto; es decir, de forma previa a la autorización programas de prospección o 
exploración con las salvedades antes expuestas […]. No obstante, la Corte ha señalado 
que la consulta además de constituir una obligación convencional es también un principio 
general del derecho internacional, que los Estados deben cumplir, independientemente de 
que esté regulada expresamente en su legislación, por lo que la exigencia consiste en que 
el Estado cuente con mecanismos adecuados y efectivos para garantizar el proceso de 
consulta en estos casos, sin perjuicio de que pueda ser precisada en ley. 

224. En consecuencia, la Corte ha constatado que el Estado no efectuó un proceso 
adecuado y efectivo que garantizara el derecho a la consulta de la Comunidad Garífuna 
de Punta Piedra frente al proyecto de exploración en su territorio. Asimismo, la 
normatividad interna carecería de precisión respecto de las etapas previas de la consulta, 
lo cual derivó en el incumplimiento de la misma para efectos del presente caso. Por lo 
tanto, la Corte concluye que el Estado es responsable por la violación del derecho a la 
propiedad comunal reconocido en el artículo 21 de la Convención, así como de los artículos 
1.1 y 2 del mismo instrumento en relación con el derecho a la identidad cultural, en 
perjuicio de la Comunidad de Punta Piedra y sus miembros. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

154. Con respecto al derecho a la propiedad colectiva, resulta necesario reiterar que éste 
no es absoluto y que, cuando los Estados imponen limitaciones o restricciones al ejercicio 
del derecho de los pueblos indígenas o tribales a la propiedad sobre sus tierras, territorios 
y recursos naturales, éstas deben respetar ciertas pautas, las cuales deben ser 
establecidas por ley, ser necesarias, proporcionales y con el fin de lograr un objetivo 
legítimo en una sociedad democrática. Asimismo, el primer párrafo del artículo 21 de la 
Convención establece el derecho a la propiedad y señala como atributos de la propiedad 
el uso y goce del bien e incluye una limitación a dichos atributos de la propiedad en razón 
del interés social. A su vez, el segundo inciso refiere a la expropiación de bienes y los 
requisitos para que tal actuar del Estado pueda considerarse justificado. 
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155. Además, tratándose del derecho a la propiedad colectiva de pueblos indígenas y 
tribales, también debe entenderse que una limitación o restricción a ese derecho no 
implique una denegación en su subsistencia como pueblo. De ese modo, el Tribunal ha 
precisado que, adicionalmente a los criterios mencionados, se exige al Estado que 
verifique que dichas restricciones o limitaciones no impliquen tal denegación. 

158. La Corte ha señalado anteriormente, en el Caso del Pueblo indígena Kichwa de 
Sarayaku Vs. Ecuador, que el derecho a la consulta de los pueblos indígenas y tribales, 
además de constituir una norma convencional, es también un principio general del 
Derecho Internacional que está cimentado, entre otros, en la estrecha relación de dichas 
comunidades con su territorio y en el respeto de sus derechos a la propiedad colectiva y 
a la identidad cultural. Dichos derechos deben ser garantizados, particularmente, en una 
sociedad pluralista, multicultural y democrática. Esto implica la obligación de los Estados 
de garantizar a los pueblos indígenas y tribales su participación en las decisiones relativas 
a medidas que pueden afectar sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad 
comunal, de acuerdo con sus valores, costumbres y formas de organización. En este 
sentido, el Convenio 169 de la OIT reconoce las aspiraciones de los pueblos indígenas y 
tribales para “asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida y de su 
desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, 
dentro del marco de los Estados en que viven”. Además, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6.1 del Convenio 169 de la OIT, “[a]l aplicar las disposiciones del presente 
Convenio, los gobiernos deberán: a) consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente”. 

159. Cabe recordar que la obligación de consultar a los pueblos indígenas y tribales está 
en relación directa con la obligación general del Estado de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 1.1 de la Convención. Esto implica el 
deber del Estado de organizar adecuadamente todo el aparato gubernamental y de 
estructurar sus normas e instituciones de tal forma que la consulta a las comunidades 
indígenas y tribales pueda llevarse a cabo efectivamente, de conformidad con los 
estándares internacionales en la materia. Lo anterior es necesario para posibilitar la 
creación de canales de diálogos sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos 
indígenas y tribales en los procedimientos de consulta y participación a través de sus 
instituciones representativas. 

160. Adicionalmente, específicamente con respecto al derecho a la propiedad colectiva, el 
Estado debe garantizar el derecho de consulta y participación en todas las fases de 
planeación e implementación de un proyecto o medida que pueda afectar el territorio de 
una Comunidad indígena o tribal, u otros derechos esenciales para su supervivencia como 
pueblo. Lo anterior debe realizarse desde las primeras etapas de la elaboración o 
planificación del proyecto o la medida propuesta, a fin de que los pueblos indígenas puedan 
verdaderamente participar e influir en el proceso de adopción de decisiones, de 
conformidad con los estándares internacionales pertinentes. En esta línea, el Estado debe 
asegurar que los derechos de los pueblos indígenas y tribales no sean obviados en 
cualquier otra actividad o acuerdo que haga con terceros, o en el marco de decisiones del 
poder público que afectarían sus derechos e intereses. Por ello, en su caso, corresponde 
también al Estado llevar a cabo tareas de fiscalización y de control y desplegar, cuando 
sea pertinente, formas de tutela efectiva de ese derecho por medio de los órganos 
judiciales correspondientes. En cuanto a sus características, la Corte ha establecido que 
la consulta debe ser realizada con carácter previo, de buena fe, con la finalidad de llegar 
a un acuerdo, adecuada, accesible e informada. 
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162. En este caso corresponde determinar si el Estado cumplió o no la obligación de 
garantizar el derecho a la consulta de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz, tomando 
en cuenta que algunos de los elementos esenciales del referido derecho acorde a la 
normativa y jurisprudencia interamericana, la práctica de los Estados y la evolución del 
Derecho Internacional son: a) el carácter previo de la consulta; b) la buena fe y la finalidad 
de llegar a un acuerdo; c) la consulta adecuada y accesible; d) el estudio de impacto 
ambiental, y e) la consulta informada. 

163. Con relación a lo anterior, este Tribunal recuerda que es deber del Estado, y no de 
los pueblos indígenas, demostrar que en el caso concreto estas dimensiones del derecho 
a la consulta previa fueron efectivamente garantizadas. El incumplimiento de la obligación 
de consultar, o la realización de la consulta sin observar sus características esenciales, 
pueden comprometer la responsabilidad internacional de los Estados. 

182. La Corte ha constatado que no se efectuó un proceso adecuado y efectivo que 
garantizara el derecho a la consulta de la Comunidad, a través de sus propias instituciones 
y órganos de representación, en ninguna de las fases de planificación o ejecución de los 
proyectos turísticos “Marbella” y “Playa Escondida”, la adopción del Decreto que estableció 
el área protegido Punta Izopo y la aprobación del Plan de Manejo, respecto de la parte 
que se sobrepone con las tierras de la Comunidad sobre las cuales el Estado había 
otorgado un título de propiedad en 1993. Por tanto, este Tribunal establece que el Estado 
ha violado el artículo 21, en relación con el artículo 1.1 de la Convención, por no realizar 
un proceso de consulta previa ni un estudio de impacto ambiental, ni dispuso que se 
debían, en su caso, compartir los beneficios de los referidos proyectos, de conformidad 
con los estándares internacionales, en perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de la 
Cruz y sus miembros. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

119. Con respecto al derecho a la participación y a la consulta previa, la Corte ha señalado 
anteriormente, en el Caso del Pueblo indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador, que el 
derecho a la consulta de los pueblos indígenas y tribales, además de constituir una norma 
convencional, es también un principio general del Derecho Internacional que está 
cimentado, entre otros, en la estrecha relación de dichas comunidades con su territorio y 
en el respeto de sus derechos a la propiedad colectiva y a la identidad cultural. Dichos 
derechos deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, 
multicultural y democrática. Esto implica la obligación de los Estados de garantizar a los 
pueblos indígenas y tribales su participación en las decisiones relativas a medidas que 
pueden afectar sus derechos, y en particular su derecho a la propiedad comunal, de 
acuerdo con sus valores, costumbres y formas de organización. En este sentido, el 
Convenio 169 de la OIT reconoce las aspiraciones de los pueblos indígenas y tribales para 
“asumir el control de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo 
económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del 
marco de los Estados en que viven”. Además, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6.1 del Convenio 169 de la OIT, “[a]l aplicar las disposiciones del presente 
Convenio, los gobiernos deberán […] consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente”.  
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120. Cabe recordar que la obligación de consultar a los pueblos indígenas y tribales está 
en relación directa con la obligación general del Estado de garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 1.1 de la Convención. Esto implica el 
deber del Estado de organizar adecuadamente todo el aparato gubernamental y de 
estructurar sus normas e instituciones, de tal forma que la consulta a las comunidades 
indígenas y tribales pueda llevarse a cabo efectivamente, de conformidad con los 
estándares internacionales en la materia. A tal efecto, en virtud de la obligación 
establecida en el artículo 2 de la Convención, los Estados deben adoptar las disposiciones 
de derecho interno que resulten necesarias.  

121. Adicionalmente, específicamente con respecto al derecho a la propiedad colectiva, el 
Estado debe garantizar el derecho de consulta y participación en todo proyecto o medida 
que pueda afectar el territorio de una comunidad indígena o tribal, u otros derechos 
esenciales para su supervivencia como pueblo. Lo anterior debe realizarse desde las 
primeras etapas de la elaboración o planificación del proyecto o la medida propuesta, a 
fin de que los pueblos indígenas puedan verdaderamente participar e influir en el proceso 
de adopción de decisiones, de conformidad con los estándares internacionales pertinentes. 
En esta línea, el Estado debe asegurar que los derechos de los pueblos indígenas y tribales 
no sean obviados en cualquier otra actividad o acuerdo que haga con terceros, o en el 
marco de decisiones del poder público que afectarían sus derechos e intereses. Por ello, 
en su caso, corresponde también al Estado llevar a cabo tareas de fiscalización y de control 
y desplegar, cuando sea pertinente, formas de tutela efectiva de ese derecho por medio 
de los órganos judiciales correspondientes. En cuanto a sus características, la Corte ha 
establecido que la consulta debe ser realizada con carácter previo, de buena fe, con la 
finalidad de llegar a un acuerdo, adecuada, accesible e informada.  

122. El seguimiento de las pautas anteriores es necesario también en virtud del derecho 
de participación de los pueblos indígenas en decisiones que afecten sus derechos. En se 
sentido, la Corte ha indicado que, en razón de los “derechos políticos” de participación, 
receptados en el artículo 23 de la Convención, en cuestiones atinentes a sus tierras, los 
pueblos indígenas deben ser consultados de forma adecuada a través de sus instituciones 
representativas. 

123. Como se ha indicado, uno de los requisitos con los que deben cumplir las consultas 
a pueblos indígenas es el acceso a la información. Esto vincula el derecho de consulta con 
el derecho de acceso a la información, el que, de acuerdo con las circunstancias del caso, 
puede ameritar un análisis específico. El derecho de acceso a información se encuentra 
reconocido por el artículo 13 de la Convención Americana, que “protege el derecho que 
tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las 
salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención”. El acceso a 
información de interés público, bajo control del Estado, protege las posibilidades de 
participación, a la vez que fomenta la transparencia de las actividades estatales y la 
responsabilidad de funcionarios involucrados en la gestión pública.  

124. Este Tribunal recuerda que es deber del Estado, y no de los pueblos indígenas o 
tribales, demostrar que en el caso concreto estas dimensiones del derecho a la consulta 
previa fueron efectivamente garantizadas. El incumplimiento de la obligación de consultar, 
o la realización de la consulta sin observar sus características esenciales, pueden 
comprometer la responsabilidad internacional de los Estados. 

128. […] A pesar de que la Corte en el caso de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz, 
afirmó que la referida ampliación del casco urbano que tuvo lugar mediante la resolución 
N° 055-89 emitida por el INA en el año 1989 no constituyó una violación al derecho a la 
consulta, por ser previa a la ratificación por parte de Honduras del Convenio 169 de la 
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OIT, la Corte recuerda que los derechos a la propiedad colectiva, al acceso a la 
información, a la participación y a la identidad cultural de las comunidades indígenas y 
tribales, contenidos en los artículos 13, 21 y 23 de la Convención Americana, deben ser 
garantizados, y que esto implica la obligación de los Estados de reconocer a estas 
poblaciones su participación en las decisiones relativas a medidas que pueden afectar sus 
derechos, de acuerdo con sus valores, costumbres y formas de organización. Dichos 
derechos deben ser garantizados, particularmente, en una sociedad pluralista, 
multicultural y democrática. Lo anterior es necesario para posibilitar la creación de canales 
de diálogo sostenidos, efectivos y confiables con los pueblos indígenas y tribales en los 
procedimientos de participación a través de sus instituciones representativas. 

Obligaciones del Estado 

Obligación de adecuar la normativa interna 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

207. En vista de los alegatos de las partes, la Corte constata que tanto la Comisión como 
los representantes se limitaron a señalar de manera somera y general algunas 
disposiciones que, según su dicho, pudieran resultar contrarias a la Convención sin haber 
desarrollado una mayor argumentación aplicable para el presente caso. Sin perjuicio de 
lo anterior, dichos alegatos tendrían relación con dos momentos: a) la legislación vigente 
al momento de la entrega de los títulos, y b) la legislación actual. 

208. Respecto de la primera, la Corte nota que el artículo 346 de la Constitución de 
Honduras establecía la protección de los derechos e intereses de las comunidades 
indígenas, especialmente de las tierras y bosques donde se encuentran asentadas. No 
obstante, de la normativa regulatoria vigente a ese momento, particularmente de la Ley 
para la Modernización y Desarrollo del sector Agrícola, no se desprende ninguna norma 
sustantiva específica que regule textualmente la protección de las tierras colectivas 
indígenas frente invasiones de terceros. 

209. Sin embargo, cabe destacar que en el título de ampliación, entre otras disposiciones, 
se hizo alusión expresa al artículo 14 del Convenio 169 de la OIT que dispone el deber del 
Estado de tomar medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos indígenas para 
utilizar sus tierras “que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero que hayan 
tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia” […]. 
Por tanto, el Tribunal estima que, siendo que la controversia radica principalmente sobre 
este segundo título, las alusiones expresas del artículo 346 constitucional, de obligaciones 
internacionales como el artículo 14 del Convenio 169 de la OIT, así como la configuración 
de las Comisiones Interinstitucionales Ad-hoc, representaban suficiente marco de 
protección para que el Estado, en el presente caso, protegiera y garantizara el derecho de 
propiedad de la Comunidad de Punta Piedra. Por ello, no se demostró que se configuraría 
un incumplimiento por parte del Estado en relación con la normativa sustantiva vigente 
en ese momento, en relación con el artículo 2 de la Convención para efectos del presente 
caso. 

210. Respecto de la legislación actualmente vigente, la Corte toma nota que 
adicionalmente al mandato constitucional previamente señalado, la Ley de Propiedad de 
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2004 y su reglamento, reconocen expresamente el régimen comunal de las tierras 
indígenas con el carácter de inalienable, inembargable e imprescriptible, así como la 
importancia que para las culturas y valores espirituales reviste su relación con las tierras. 
Asimismo, Honduras ratificó en 1994 el Convenio 169 de la OIT, el cual entró en vigencia 
en 1995, y votó a favor de la Declaración de UN sobre Pueblos Indígenas en la Asamblea 
General de la ONU en 2007. No obstante, si bien, los representantes y la Comisión 
señalaron algunos artículos de la Ley de Propiedad que podrían presentar ambigüedades 
o inconsistencias, la Corte nota que ninguna disposición de dicha normativa ha sido 
aplicada al caso concreto, por lo que no corresponde un pronunciamiento en abstracto. 
Además, la Corte advierte que no se pronunciará respecto del alegato de los 
representantes y la Comisión sobre la falta de consulta de la Ley de Propiedad y su 
supuesta “socialización”, siendo que no se brindó argumentación suficiente ni pruebas al 
respecto. 

211. En vista de lo anterior, el Tribunal considera que no cuenta con elementos concretos 
y consistentes para analizar la supuesta incompatibilidad de dicha normativa, por lo que, 
para efectos del presente caso, no se demostró una violación directa por parte de la 
legislación sustantiva aplicable en la materia, en relación con el artículo 2 de la Convención 
Americana, en conexión con los artículos 1.1 y 21 de la misma. Sin embargo, la Corte 
advierte la relevancia de la debida interpretación de la legislación y aplicación del control 
de convencionalidad, a la luz de la jurisprudencia de la Corte y estándares internacionales 
aplicables, a fin de garantizar los derechos de la propiedad colectiva indígena y tribal. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

199. En consecuencia, se desprende de lo anterior que en lo que concierne al período 
previo a la adopción de la Ley de Propiedad de 2004, el Estado es responsable por el 
incumplimiento de su obligación de adoptar disposiciones de derecho interno, contenida 
en el artículo 2 de la Convención Americana, en relación con la violación declarada de los 
derechos a la consulta y a la propiedad, en perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de 
la Cruz y sus miembros, por la ausencia de normatividad o de práctica adecuada para 
hacer efectivo el procedimiento de la consulta al momento de los hechos, la cual se tradujo 
en las violaciones constatadas en el capítulo correspondiente de esta Sentencia. 

200. Con respecto al período posterior al año 2004, puesto que la referida normatividad 
no fue aplicada a hechos del caso, ni tampoco podría haberlo sido en razón del momento 
histórico en que acontecieron los mismos, la Corte no se pronuncia sobre la alegada 
responsabilidad del Estado por la supuesta violación del artículo 2 de la Convención, en 
relación con los artículos 1.1, 21, 8 y 25 de la misma. 
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XXI. CORRUPCIÓN Y DERECHOS HUMANOS  

Protección de personas en riesgo por su lucha contra la corrupción  

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

146. Desde esta perspectiva, el artículo 16 de la Convención Americana comprende 
también el derecho de toda persona a formar y participar libremente en organizaciones, 
asociaciones o grupos no gubernamentales orientados a la vigilancia, denuncia y 
promoción de los derechos humanos. Dada la importancia del papel que cumplen los 
defensores de derechos humanos en las sociedades democráticas, el libre y pleno ejercicio 
de este derecho impone a los Estados el deber de crear condiciones legales y fácticas en 
las cuales puedan desarrollar libremente su función. 

147. El Estado admitió que la labor de Blanca Jeannette Kawas Fernández era desarrollada 
“en su condición de defensora de los derechos humanos y de la conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales” y reconoció “los distintos logros que se derivaron de 
sus diferentes actividades”. A propósito de dicho reconocimiento, este Tribunal considera 
oportuno resaltar que la defensa de los derechos humanos no sólo atiende a los derechos 
civiles y políticos; esta labor abarca necesariamente las actividades de denuncia, vigilancia 
y educación sobre derechos económicos, sociales y culturales, de conformidad con los 
principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia reconocidos en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana, 
la Carta Democrática Interamericana y por este Tribunal en su jurisprudencia. En igual 
sentido se ha expresado la Relatora Especial de las Naciones Unidas Sobre la Situación de 
los Defensores de los Derechos Humanos, al concluir que la protección debida a los 
defensores “no depende de si la labor principal de los defensores […] se centra en derechos 
civiles y políticos o en derechos económicos, sociales y culturales”. 

148. Además, como se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal y de la Corte 
Europea de Derechos Humanos, existe una relación innegable entre la protección del 
medio ambiente y la realización de otros derechos humanos. Las formas en que la 
degradación ambiental y los efectos adversos del cambio climático han afectado al goce 
efectivo de los derechos humanos en el continente ha sido objeto de discusión por parte 
de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos y las Naciones 
Unidas. También se advierte que un número considerable de Estados partes de la 
Convención Americana ha adoptado disposiciones constitucionales reconociendo 
expresamente el derecho a un medio ambiente sano. Estos avances en el desarrollo de 
los derechos humanos en el continente han sido recogidos en el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales Protocolo de San Salvador. 

Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269  

27. Desde su cargo como Regidor Municipal y Jefe de la Unidad Ambiental de Catacamas, 
el señor Luna López denunció, ante las autoridades judiciales correspondientes y medios 
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de comunicación, presuntos actos de corrupción, explotación ilegal del bosque por las 
empresas “PROFOFI”, “IMARA”, y “La Fosforera”, así como la utilización de “cooperativas 
fantasmas”, conocidas como la “Quebrada de Catacamas”, para el aprovechamiento 
forestal ilegal. 

122. La Corte observa que, como funcionario público, Carlos Luna López participó 
activamente de la protección del medio ambiente entre el 25 de enero y el 18 de mayo de 
1998, fecha de su muerte. Asimismo, la Corte toma nota de la labor que ejerció durante 
su vida Carlos Luna López como defensor de los derechos humanos en Honduras. Al 
respecto, la Corte considera que la calidad de defensor de derechos humanos radica en la 
labor que se realiza, con independencia de que la persona que lo haga sea un particular o 
un funcionario público. Para efectos del análisis del presente caso, la Corte constata que 
luego de ser elegido como Regidor Municipal en 1998, el señor Luna López continuó 
trabajando en la defensa del medio ambiente, esta vez desde sus funciones públicas de 
Comisionado de Medio Ambiente de la Municipalidad y Jefe de la Unidad Ambiental de 
Catacamas. En este sentido, Carlos Luna realizó denuncias sobre actos de corrupción, tala 
ilegal de árboles y la utilización de “cooperativas fantasmas” para el aprovechamiento 
forestal ilegal. 

123. Esta Corte recuerda que existe una relación innegable entre la protección del medio 
ambiente y la realización de otros derechos humanos y que el “reconocimiento del trabajo 
realizado por la defensa del medio ambiente y su relación con los derechos humanos cobra 
mayor vigencia en los países de la región, en los que se observa un número creciente de 
denuncias de amenazas, actos de violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de 
su labor”. En este sentido, la Corte considera que los Estados tienen la obligación de 
adoptar todas las medidas necesarias y razonables para garantizar el derecho a la vida de 
aquellas personas que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, 
especialmente como consecuencia de su labor, siempre y cuando el Estado tenga 
“conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de 
individuos determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo”. 
A su vez, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas 
defensoras de derechos humanos o que cumplan una función pública respecto de la cual 
se encuentren amenazados o en situación de riesgo o denuncien violaciones a derechos 
humanos, puedan realizar “libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de 
amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; generar las condiciones para 
la erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de particulares; abstenerse 
de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e investigar seria y 
eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad”. (En 
sentido similar, ver entre otros: Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, párr. 145). 

124. Con base en lo anterior, la Corte analizará si en el presente caso se configuraron los 
requisitos para que surgiera la responsabilidad positiva del Estado de prevenir violaciones 
de derechos humanos. Para ello, debe verificarse que al momento de los hechos existía 
una situación de riesgo real e inmediato para la vida de un individuo o grupo de individuos 
determinados, que las autoridades conocían o debían tener conocimiento, y que no 
adoptaron las medidas necesarias dentro del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas 
razonablemente, podían esperarse para prevenir o evitar ese riesgo. 

125. Respecto de la existencia de un riesgo real e inmediato, la Corte observa que el 26 
de febrero de 1998 Carlos Luna López fue amenazado de muerte con un arma en la cabeza 
y disparo al cielo por José Ángel Rosa debido a las denuncias realizadas en relación con 
problemas de extracción de madera. En relación con el conocimiento estatal de dicho 
riesgo, la Corte deberá analizar la presunta responsabilidad estatal de prevenir violaciones 
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de derechos humanos a la luz de las denuncias realizadas ante órganos o funcionarios 
públicos, respecto de las cuales se puede verificar el conocimiento estatal previo sobre el 
presunto riesgo concreto a la vida o integridad personal del señor Luna López. Al respecto, 
está probado que la amenaza de muerte realizada el 26 de febrero de 1998 fue denunciada 
por el señor Luna López ante el Ministerio Público la misma noche en que la recibió […]. 
Además, como Regidor Municipal y Jefe de la Unidad Ambiental de Catacamas, el 28 de 
febrero de 1998 denunció ante el Ministerio Público y medios de comunicación, presuntos 
actos de corrupción, explotación ilegal del bosque por las empresas “PROFOFI”, “IMARA”, 
y “La Fosforera”, así como la utilización de “cooperativas fantasmas”, conocidas como la 
“Quebrada de Catacamas”, para el aprovechamiento forestal en el municipio. 
Seguidamente, el 6 de marzo de 1998 el señor Luna López denunció ante el Juzgado 
Seccional de Letras el robo de madera en el municipio. En relación con lo anterior, el 7 de 
marzo de 1998 la prensa hondureña publicó una declaración del señor Luna López, en la 
que se refirió a los mismos hechos de amenaza contra su vida realizados por José Ángel 
Rosa por causa de la denuncia que involucraba a la empresa del señor Rosa. 

127. Respecto de las medidas adoptadas por el Estado, la Corte considera necesario 
recordar que corresponde a las autoridades estatales que toman conocimiento de una 
situación de riesgo especial, identificar o valorar si la persona objeto de amenazas y 
hostigamientos requiere de medidas de protección o remitir el asunto a la autoridad 
competente para hacerlo, así como ofrecer a la persona en riesgo información oportuna 
sobre las medidas disponibles. La valoración sobre si una persona requiere medidas de 
protección y cuáles son las medidas adecuadas es una obligación que corresponde al 
Estado y no puede restringirse a que la propia víctima lo solicite a “las autoridades 
competentes”, ni que conozca con exactitud cuál es la autoridad en mejor capacidad de 
atender su situación, ya que corresponde al Estado establecer medidas de coordinación 
entre sus entidades y funcionarios para tal fin. En el presente caso la Corte constata que 
el señor Luna López denunció la amenaza de muerte recibida ante el Ministerio Público, 
de manera que cumplió con su obligación de activar los órganos responsables por ofrecer 
una respuesta al riesgo que enfrentaba. 

135. En este sentido, la Corte entiende que, después de que el Fiscal recibió la denuncia 
de amenaza de muerte por parte del señor Luna López, no realizó ningún tipo de análisis 
sobre la situación de riesgo contra su vida derivado de la amenaza vinculada con el 
ejercicio de sus funciones públicas y la defensa de los derechos humanos. Además de no 
conducir una investigación preliminar sobre el delito de amenaza, el Fiscal no actuó con 
la debida diligencia para proteger la vida del señor Luna López, sino que por el contrario 
realizó un acto informal, no previsto en el ordenamiento interno, sin ningún tipo de registro 
o supervisión. 

137. En consideración de los criterios que definen la obligación positiva del Estado de 
prevenir violaciones de derechos humanos, el Estado tenía el deber de actuar con 
diligencia ante la situación de riesgo especial del señor Luna López, tomando en cuenta 
que en el caso específico existían razones suficientes para concluir que el motivo de la 
amenaza en su contra guardaba relación con sus actuaciones como funcionario público en 
defensa del medio ambiente. El Estado no cumplió con su deber de prevenir la vulneración 
de sus derechos a través de la adopción de medidas oportunas y necesarias de protección. 
La Corte resalta que, ante la amenaza de muerte sufrida por el señor Luna López, el Estado 
debió maximizar esfuerzos y utilizar todos los recursos disponibles y pertinentes para 
preservar su vida, entre otros, a través del otorgamiento de medidas de seguridad y 
protección personal para continuar desarrollando su trabajo, así como realizar las 
gestiones necesarias para investigar de manera inmediata y efectiva todas las amenazas 
recibidas. Lo anterior acredita que el Fiscal del Ministerio Público sabía de la existencia de 
una situación de riesgo real e inmediato contra la vida del señor Luna López, y que no 
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adoptó las medidas necesarias en el ámbito de sus atribuciones para prevenir o evitar ese 
riesgo. La subsiguiente ejecución demuestra las falencias de las actuaciones del Estado 
en el sentido de brindar protección a su vida. 

138. Por tanto, la Corte considera que, en el presente caso, se verificó la existencia de 
una situación de especial riesgo para los defensores del medio ambiente en la época de 
los hechos. Asimismo, en relación al señor Luna López, el Estado tuvo conocimiento del 
riesgo real e inmediato contra su vida a través de una denuncia de amenaza de muerte 
realizada ante el Ministerio Público en función de su labor de defensa del medio ambiente 
como Regidor y Jefe de la Unidad Ambiental del Municipio de Catacamas. Frente a ello, el 
Estado no demostró haber adoptado medidas efectivas de protección tendientes a 
garantizar su derecho a la vida; amenazas que poco tiempo después se materializaron 
con su muerte […]. Finalmente, el Estado no demostró haber realizado una investigación 
seria y exhaustiva del hecho de amenaza de muerte denunciado, el cual antecedió a la 
privación de su vida. 

139. En razón de lo anterior, el Estado no actuó con la debida diligencia requerida para 
contrarrestar la amenaza contra Carlos Luna López, por lo que incumplió con su obligación 
de garantizar su derecho a la vida, consagrado en el artículo 4.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Carlos Luna López. 

Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 361 

56. La Corte ha destacado en variadas ocasiones la importancia de la labor de las 
defensoras y defensores de derechos humanos, al considerarla fundamental para el 
fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho, lo que justifica un deber especial 
de protección por parte de los Estados. Además, la Corte ha señalado que el respeto por 
los derechos humanos en un Estado democrático depende en gran parte de las garantías 
efectivas y adecuadas de que gocen los defensores de los derechos humanos para 
desplegar libremente sus actividades, y que es conveniente prestar especial atención a las 
acciones que limiten u obstaculicen el trabajo de los defensores de derechos humanos. 
Dada la relevancia de su rol en la sociedad, los defensores y defensoras de derechos 
humanos contribuyen de manera esencial a la observancia de los derechos humanos y son 
actores que complementan el rol de los Estados y del sistema interamericano en su 
conjunto. 

57. Cabe señalar que con posterioridad a los hechos del presente caso, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó en 1998 la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover 
y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos (en adelante, la “Declaración de Defensores” o “Declaración”). Esta 
Declaración en su artículo 1 reconoce el derecho a defender los derechos humanos, al 
establecer que “toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y 
procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en los planos nacional e internacional”. 

58. La Declaración de Defensores establece la necesidad de proporcionar apoyo y 
protección a los defensores de los derechos humanos en el ejercicio de su labor. No 
establece derechos distintos a los que ya se encuentran reconocidos en diversos 
instrumentos, sino que articula los ya existentes a fin de que sea más sencillo aplicarlos a 
la función y situación práctica de los defensores. Así, sus artículos 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 
13 contienen disposiciones específicas para la protección de los defensores de los derechos 
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humanos, por ejemplo, el derecho a formar asociaciones u organizaciones; a reunirse o 
manifestarse pacíficamente; a desarrollar y debatir ideas y principios nuevos; a presentar 
críticas y propuestas a órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se 
ocupan de asuntos públicos, o a disponer de recursos eficaces, entre otros. 

60. Sin perjuicio de su reconocimiento, las normas interamericanas existentes hasta el 
momento no establecen un único derecho que garantice la labor de promoción y protección 
de los derechos humanos. Por el contrario, establecen componentes de múltiples derechos 
cuya garantía permite que se materialice la labor de las defensoras y defensores. Así, el 
derecho a defender derechos humanos y el deber correlativo de los Estados de protegerlo, 
guardan relación con el goce de varios derechos contenidos en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Convención Americana, tales como la vida, 
integridad personal, libertad de expresión, de asociación, garantías judiciales y protección 
judicial. Estas garantías, en su conjunto, constituyen el vehículo de realización de este 
derecho, y permiten un ejercicio libre de las actividades de defensa y promoción de 
derechos humanos, puesto que solo cuando los defensores y defensoras cuentan con una 
apropiada protección de sus derechos pueden buscar libremente la protección de los 
derechos de otras personas. De esta manera, una actuación en contra de una persona 
defensora en represalia a sus actividades puede conllevar la violación de múltiples 
derechos expresamente reconocidos en los instrumentos interamericanos. Al respecto, 
esta Corte se ha pronunciado respecto de la protección debida a la actividad de defensa y 
promoción de derechos humanos en relación con varios derechos de la persona que lo 
ejerce. 

61. De ese modo, el Tribunal ha reconocido la relación existente entre ciertos derechos, 
como los derechos políticos, la libertad de expresión, el derecho de reunión y la libertad 
de asociación, por ser de importancia esencial dentro del sistema interamericano al estar 
estrechamente interrelacionados para posibilitar, en conjunto, el juego democrático. 

62. Estos derechos tienen especial vinculación con la labor de las defensoras y defensores 
de derechos humanos, la que es considerada “fundamental para el fortalecimiento de la 
democracia y el Estado de Derecho”. 

 

XXII. CONTROL DE CONVENCIONALIDAD  

Modelo de juicio de convencionalidad 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015 

307. Respecto de esta medida, la Corte nota que el régimen disciplinario en Honduras ha 
sido modificado con respecto al régimen que fue aplicado a las presuntas víctimas. Este 
Tribunal recuerda que no le corresponde realizar una revisión en abstracto de normas que 
no fueron aplicadas o no tuvieron algún tipo de impacto en las violaciones declaradas en 
un caso concreto. En el presente caso el nuevo régimen disciplinario no fue aplicado a las 
víctimas ni consta que su posible aplicación pueda tener relación directa con los hechos 
de este caso. Por ello, y tomando en cuenta que las medidas solicitadas implican el análisis 
de normas jurídicas y alegados avances legales que no constituían el régimen que se 
encontraba vigente al momento en que se llevaron a cabo los procesos disciplinarios 
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contra las víctimas de este caso, la Corte considera que no corresponde emitir un 
pronunciamiento sobre dichas solicitudes al disponer las reparaciones del presente caso. 
No obstante, la Corte recuerda que cuando un Estado es parte de un tratado internacional 
como la Convención Americana, todos sus órganos, incluidos sus jueces, están sometidos 
a aquél, lo cual les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones de la Convención 
no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin. Los jueces 
y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles, están en la 
obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” entre las normas internas 
y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas competencias 
y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta tarea, los jueces y órganos 
vinculados a la administración de justicia deben tener en cuenta no solamente el tratado, 
sino también la interpretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete 
última de la Convención Americana. Por tanto, en la aplicación del nuevo régimen 
disciplinario, las autoridades internas están obligadas a tomar en cuenta las 
interpretaciones de la Convención Americana realizadas por la Corte Interamericana, en 
este y otros casos, incluyendo lo relativo a la importancia de que los procesos disciplinarios 
y las normas aplicables estén legalmente y claramente establecidas, las garantías 
judiciales que se deben asegurar en este tipo de procesos, el derecho a la estabilidad en 
el cargo, así como el respeto de los derechos políticos, libertad de expresión y derecho de 
reunión de los jueces y juezas. El cumplimiento de dicha obligación no será analizado por 
esta Corte dentro de la supervisión de cumplimiento de la presente Sentencia. 

Evolución de la jurisprudencia de la Corte IDH 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

346. En este sentido, la Corte recuerda que la interpretación de la normativa aplicable en 
materia indígena, los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos 
los niveles, están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta 
tarea, los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia deben tener en 
cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. Lo anterior, resulta 
especialmente aplicable a la interpretación de la legislación en materia de minería a la a 
luz de los estándares expuestos en la presente Sentencia. 

Control de convencionalidad y su eficacia interpretativa 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

211. En vista de lo anterior, el Tribunal considera que no cuenta con elementos concretos 
y consistentes para analizar la supuesta incompatibilidad de dicha normativa, por lo que, 
para efectos del presente caso, no se demostró una violación directa por parte de la 
legislación sustantiva aplicable en la materia, en relación con el artículo 2 de la Convención 
Americana, en conexión con los artículos 1.1 y 21 de la misma. Sin embargo, la Corte 
advierte la relevancia de la debida interpretación de la legislación y aplicación del control 
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de convencionalidad, a la luz de la jurisprudencia de la Corte y estándares internacionales 
aplicables, a fin de garantizar los derechos de la propiedad colectiva indígena y tribal. 

 

XXIII. DERECHOS DE LAS PERSONAS LGBTI 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

67. La Corte Interamericana ha reconocido que las personas LGBTI han sido 
históricamente víctimas de discriminación estructural, estigmatización, diversas formas 
de violencia y violaciones a sus derechos fundamentales. Del mismo modo, el Tribunal ya 
ha establecido que la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de la 
persona son categorías protegidas por la Convención. En consecuencia, el Estado no puede 
actuar de forma discriminatoria en contra de una persona por motivo de su orientación 
sexual, su identidad de género y/o su expresión de género. 

68. Las formas de discriminación en contra de las personas LGBTI se manifiestan en 
numerosos aspectos en el ámbito público y privado. A juicio de la Corte, una de las formas 
más extremas de discriminación en contra de las personas LGBTI es la que se materializa 
en situaciones de violencia. En la Opinión Consultiva OC-24/17 este Tribunal destacó que: 

[L]os mecanismos de protección de derechos humanos de la Organización de Naciones Unidas 
y del Sistema Interamericano, han dejado constancia de los actos violentos basados en 
prejuicios cometidos en todas las regiones en contra de las personas LGBTI. El ACNUDH ha 
observado que este tipo de violencia “puede ser física (asesinatos, palizas, secuestros, 
agresiones sexuales) o psicológica (amenazas, coacción o privación arbitraria de la libertad, 
incluido el internamiento psiquiátrico forzado)”. 

69. La violencia contra las personas LGBTI es basada en prejuicios, percepciones 
generalmente negativas hacia aquellas personas o situaciones que resultan ajenas o 
diferentes. En el caso de las personas LGBTI se refiere a prejuicios basados en la 
orientación sexual, identidad o expresión de género. Este tipo de violencia puede ser 
impulsada por “el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas de 
género”. En este sentido, el Experto Independiente de las Naciones Unidas sobre la 
protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género, ha señalado que: 

La causa fundamental de los actos de violencia y discriminación [por orientación sexual o 
identidad de género] es la intención de castigar sobre la base de nociones preconcebidas de lo 
que debería ser la orientación sexual o la identidad de género de la víctima, partiendo de un 
planteamiento binario de lo que constituye un hombre y una mujer o lo masculino y lo femenino, 
o de estereotipos de la sexualidad de género. 

70. Del mismo modo, esta Corte ha señalado que la violencia contra las personas LGBTI 
tiene un fin simbólico, la víctima es elegida con el propósito de comunicar un mensaje de 
exclusión o de subordinación. Sobre este punto, la Corte ha indicado que la violencia 
ejercida por razones discriminatorias tiene como efecto o propósito el de impedir o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades fundamentales 
de la persona objeto de dicha discriminación, independientemente de si dicha persona se 
auto-identifica o no con una determinada categoría. Esta violencia, alimentada por 
discursos de odio, puede dar lugar a crímenes de odio. 
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71. En el presente caso, los alegatos relativos a la discriminación constituyen un tema 
transversal a las demás violaciones alegadas y, en razón de ello, la Corte los tomará en 
cuenta a lo largo de toda la Sentencia. 

89. En segundo lugar, como ha sido indicado en el capítulo de hechos, en ese momento 
existía en Honduras un contexto de violencia, detenciones arbitrarias, homicidios y 
discriminación contra las personas LGBTI, y en particular contra las mujeres trans que se 
dedicaban al trabajo sexual. Además, en muchos casos esa violencia era ejercida por 
integrantes de la fuerza pública […]. Sobre ese punto, Claudia Spellmant Sosa hizo 
referencia en su testimonio durante la audiencia pública del presente caso […] al contexto 
de detenciones arbitrarias, a los malos tratos, a las violaciones sexuales, a las extorsiones, 
y también a los asesinatos por parte de la Policía que sufrían las mujeres trans 
trabajadoras sexuales en San Pedro Sula y en Honduras durante esos años. En este 
sentido, la testigo narró que había presenciado el homicidio de una mujer trans por parte 
de la policía en el marco de un arresto e hizo referencia al homicidio de una mujer trans 
por parte de un policía que fue judicializado y condenado por ese hecho, aunque también 
mencionó que una de las personas que lo denunciaron habría sido asesinada y la otra 
habría tenido que exilarse […]. 

90. Por otra parte, la testigo Claudia Spellmant Sosa indicó en su testimonio que Vicky 
Hernández y ella misma, “en muchas ocasiones”, fueron víctimas de ataques violentos por 
parte de la Policía en el marco de arrestos. Narró, en particular, que la Policía no las 
“requería” de “una manera voluntaria, sino que [las] bajaban y era a base de golpes”, y 
que “habí[a] redadas periódicas en las zonas de trabajo sexual en San Pedro Sula”. 
Informó que Vicky Hernández “llegaba a la organización [(Colectivo Unidad Color Rosa)] 
a decir que fue arrestada y fue golpeada”. 

91. En relación con las circunstancias de la muerte de Vicky, la testigo Claudia Spellmant 
Sosa relató que, a través de una conversación con dos compañeras que se encontraban 
en el velatorio de Vicky, pudo saber que los hechos habrían ocurrido de este modo: Vicky 
Hernández y dos compañeras salieron a la calle para trabajar durante el toque de queda 
la noche del 28 de junio de 2009. Cuando iban caminando por la zona roja donde ejercían 
el trabajo sexual, las tres mujeres fueron descubiertas por una patrulla de policía que 
habría intentado arrestarlas. Narró que ellas huyeron por diferentes lugares para que no 
las alcanzara la patrulla de la policía, por lo que perdieron contacto con Vicky y no supieron 
lo que le ocurrió hasta que ella apareció muerta al otro día […]. 

92. Esta versión coincide con el relato de las conversaciones que habría tenido Rosa Argelia 
Hernández, madre de Vicky Hernández, con las compañeras de su hija. En efecto, ella 
declaró ante la Corte que las compañeras de su hija le habían relatado que los policías las 
estaban siguiendo y ellas salieron corriendo y que no sabían dónde había quedado Vicky 
[…]. 

93. Por otra parte, como fue indicado en el capítulo sobre reconocimiento de 
responsabilidad […], en este caso las autoridades hondureñas no cumplieron con su 
obligación de llevar a cabo una investigación diligente y adecuada sobre la muerte de 
Vicky Hernández. Esta falta al deber de investigar es consistente con un contexto de 
impunidad general por los hechos de violencia contra las personas LGBTI y contra las 
mujeres trans trabajadoras sexuales en Honduras. Del mismo modo, en ese apartado, se 
pudo verificar que ese contexto de homicidios a integrantes de la comunidad LGBTI iba 
acompañado por altos índices de impunidad y de investigaciones que no desembocaban 
en la determinación y procesamiento de los responsables y que por ende seguían en la 
impunidad […]. 
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94. Sobre ese punto, resulta relevante recordar que el perito Carlos Zelada indicó, con 
relación a la época en la cual se produjeron los hechos del caso, que se verificaba una 
exacerbación de los actos de violencia letal contra las personas LGBTI en Honduras que 
confirma el particular peligro que las mujeres trans trabajadoras sexuales venían 
afrontando. Además, precisó que, para finales de 2009, las cifras documentadas de este 
tipo de hechos duplicaron las de 2008, triplicaron las del 2007, y fueron 
“exponencialmente superiores” a las de años previos como el 2005 o 2006 […]. 

95. Asimismo, es ilustrativo reiterar que los actos de violencia que habían sido reportados 
por Vicky Hernández o por el Colectivo Unidad Color Rosa no fueron objeto de 
investigaciones por parte de la Policía. Por ejemplo, en relación con la denuncia luego de 
que Vicky Hernández fuera agredida por un guardia de seguridad, no consta que la misma 
hubiese sido investigada […]. En cuanto a lo anterior, la testigo Claudia Spellmant Sosa 
indicó que el Colectivo Unidad Color Rosa tenía como uno de sus objetivos la interposición 
y seguimiento de las denuncias porque la Policía no quería tomar las denuncias por 
considerar que el trabajo sexual era ilícito, por lo que esas denuncias nunca procedían. 

96. En cuanto a lo anterior, esta Corte ha sostenido reiteradamente que el Estado tiene el 
deber jurídico de “prevenir, razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de 
investigar seriamente con los medios a su alcance las violaciones que se hayan cometido 
dentro del ámbito de su jurisdicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles 
las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una adecuada reparación”. Lo anterior 
incluye, entre otras medidas, “establecer un sistema de justicia efectivo capaz de 
investigar, castigar y dar reparación por la privación de la vida por parte de agentes 
estatales o particulares”. 

97. Asimismo, este Tribunal resaltó que investigar los casos de violaciones al derecho a la 
vida constituye un elemento central al momento de determinar la responsabilidad 
internacional del Estado y que esa obligación se desprende de la garantía del artículo 1.1 
de la Convención y si se llegare a comprobar cualquier carencia o defecto en la 
investigación que perjudique la eficacia para establecer la causa de la muerte o identificar 
a los responsables, esto implicará que no se cumpla con la obligación de proteger el 
derecho a la vida. En ese mismo sentido, la Corte indicó que la ausencia de mecanismos 
efectivos de investigación de violaciones del derecho a la vida y la debilidad de los sistemas 
de justicia para afrontar dichas violaciones pueden propiciar, en los Estados, un clima de 
impunidad respecto de las mismas, y, en ciertos contextos y circunstancias, pueden llegar 
a configurar situaciones generalizadas o graves esquemas de impunidad, estimulando y 
perpetuando, así, la repetición de las violaciones. 

99. Este Tribunal recuerda que el análisis de la responsabilidad de un Estado por actos de 
agentes estatales o de particulares debe determinarse atendiendo a las particularidades y 
circunstancias de cada caso. A su vez, en lo que se refiere a la prueba circunstancial, los 
indicios y las presunciones dentro de los cuales pueden encontrarse los contextos de 
vulneraciones a los derechos humanos similares a los que se presentan en el caso, éstos 
pueden utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre 
los hechos. 

100. En el presente caso, el Tribunal constata que, si bien no es posible determinar con 
toda certeza que en los hechos del caso estuviesen implicados agentes de la policía, 
existen varios indicios de la participación de agentes estatales en esos hechos que se 
suman a un contexto de violencia contra las personas LGBTI, y en particular contra las 
mujeres trans trabajadoras sexuales, que apuntan a una responsabilidad del Estado por 
una violación al derecho a la vida y a la integridad de Vicky Hernández. Según se ha visto 
en el desarrollo de este capítulo, estos indicios son los siguientes: a) Vicky Hernández fue 
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asesinada cuando existía un toque de queda con una fuerte presencia militar y policial que 
tenían un control y una presencia exclusiva en las calles […]; b) existe un contexto general 
de violencia contra las personas LGBTI en Honduras, y en particular contra las mujeres 
trans que también son trabajadoras sexuales […]; c) en el marco de ese contexto se ha 
asociado a la Policía con hechos de violencia en contra de las personas LGBTI y contra 
mujeres trans que son trabajadoras sexuales […]; d) según se indicó en el capítulo de 
hechos, para la fecha de la muerte de Vicky y el golpe de Estado, se empezó a registrar 
un incremento alarmante de muertes asociadas a la identidad y expresión de género de 
las víctimas […]; e) Vicky Hernández habría sido agredida en múltiples oportunidades por 
policías mientras se encontraba trabajando; f) existen testimonios indirectos indicando 
que la noche previa al descubrimiento del cuerpo sin vida de Vicky Hernández, una patrulla 
de la policía habría intentado arrestarla junto con otras dos compañeras que la perdieron 
de vista mientras se daban a la fuga […]; g) existe un contexto de impunidad frente a los 
hechos de violencia contra las mujeres trans […]; , y h) las investigaciones por los hechos 
del caso han sido inadecuadas para determinar lo ocurrido así como las responsabilidades 
correspondientes […]. 

101. En suma, y de conformidad con lo expuesto, esta Corte concluye que existen indicios 
suficientes como para afirmar que el Estado hondureño es responsable por una violación 
al derecho a la vida, contenido en el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación 
con los artículos 1.1, 8 y 25 del mismo instrumento, en perjuicio de Vicky Hernández. 

Derecho a la identidad de género  

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

111. En cuanto a los alegatos relacionados con los derechos al reconocimiento de la 
personalidad jurídica, a la libertad, a la vida privada, a la libertad de expresión, al nombre, 
a la igualdad y no discriminación, y en términos más generales del derecho a la identidad 
de género, este Tribunal constata que los mismos se refieren a vulneraciones que se 
habrían producido en tres momentos diferentes: a) como consecuencia del homicidio de 
Vicky Hernández; b) en el marco de las investigaciones relacionadas con ese homicidio, y 
c) en el marco jurídico general del Estado de Honduras que no reconocía la identidad de 
género de Vicky Hernández.  

112. En cuanto a lo anterior, corresponde en primer término señalar que existen 
elementos para inferir razonablemente que la violencia ejercida contra Vicky Hernández, 
que culminó con su muerte, muy probablemente fue ejercida por motivos de género y/o 
en razón de su expresión de género o de su identidad de género. Además, se cuenta con 
pruebas que permiten presumir que Vicky Hernández pudo ser víctima de violencia sexual. 
Algunos elementos concretos que apuntan a esas conclusiones son los siguientes: a) el 
contexto de discriminación y de violencia contra personas LGBTI en Honduras, en 
particular durante la época en la que ocurrió la muerte de Vicky Hernández; b) la 
existencia de un preservativo aparentemente usado al lado del cuerpo de Vicky; c) la 
exposición del cuerpo sin vida de Vicky Hernández en plena calle, vestida con su atuendo 
como una trabajadora sexual; d) la condición de defensora de las personas LGBTI y sus 
derechos, y e) la naturaleza de las heridas en su rostro (mostraba unas heridas irregulares 
en su ojo izquierdo y la región frontal izquierda y un equimosis en su región palpebral) 
[…].  
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113. Adicionalmente a lo anterior, el Estado aceptó que las autoridades no habían 
conducido las investigaciones de forma adecuada, por lo cual reconoció su responsabilidad 
por una vulneración a los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial 
contenidos en los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana […]. Además, en el marco 
de esas investigaciones, las autoridades hondureñas: a) no desplegaron una línea de 
investigación relacionada con las labores de activista de Vicky Hernández dentro del 
colectivo trans Colectivo Unidad Color Rosa; b) no han abordado los hechos como un 
posible crimen por prejuicio por motivos de identidad de género a pesar de la existencia 
de un contexto en ese sentido; c) dejaron una indicación en el expediente sobre la 
calificación del asesinato como un posible crimen pasional; d) no han realizado los estudios 
correspondientes para determinar si Vicky Hernández fue víctima de violencia sexual, y e) 
registraron el sexo/género de Vicky Hernández como masculino, y en términos generales 
se la identificó como un hombre […]. 

114. Sobre lo anterior, la Corte recuerda que ha reconocido que los prejuicios personales 
y los estereotipos de género afectan la objetividad de los funcionarios estatales 
encargados de investigar las denuncias que se les presentan, influyendo en su percepción 
para determinar si ocurrió́ o no un hecho de violencia, en su evaluación de la credibilidad 
de los testigos y de la propia víctima. Los estereotipos “distorsionan las percepciones y 
dan lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, en lugar de hechos”, 
lo que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la revictimización de 
las denunciantes. La Corte considera que lo mismo puede ocurrir en casos de estereotipos 
por la expresión de género e identidad de género.  

115. En lo que concierne el derecho a la identidad de género, esta Corte ha indicado que 
el derecho de cada persona a definir de manera autónoma su identidad sexual y de género, 
se encuentra protegido por la Convención Americana a través de las disposiciones que 
garantizan el libre desarrollo de la personalidad (artículos 7 y 11.2), el derecho a la vida 
privada (artículo 11.2), el reconocimiento de la personalidad jurídica (artículo 3), y el 
derecho al nombre (artículo 18).  

116. Sobre la relación entre los derechos a la libertad en un sentido amplio, la expresión 
de género, el derecho a la identidad de género, y el derecho a la vida privada, esta Corte 
ha indicado en otros casos que el reconocimiento de la afirmación de la identidad sexual 
y de género se encuentra protegido por la Convención Americana en sus artículos 7 y 
11.2. Es así como la identidad de género y sexual se encuentra ligada al concepto de 
libertad, al derecho a la vida privada y a la posibilidad de todo ser humano de auto-
determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 
existencia, conforme a sus propias convicciones. En ese sentido, el reconocimiento de la 
identidad de género por el Estado resulta de vital importancia para garantizar el pleno 
goce de los derechos humanos de las personas trans, incluyendo la protección contra la 
violencia, tortura y malos tratos. 

117. Por otra parte, el Tribunal ha considerado que el derecho a la identidad, y en 
particular la manifestación de la identidad, también se encuentra protegido por el artículo 
13 que reconoce el derecho a la libertad de expresión. Desde esta óptica, interferir 
arbitrariamente en la expresión de los distintos atributos de la identidad puede implicar 
una vulneración a ese derecho. Es por ello que, para alcanzar ese fin, es ineludible que el 
Estado y la sociedad, respeten y garanticen la individualidad de cada una de las personas, 
así como el derecho a ser tratado de conformidad con los aspectos esenciales de su 
personalidad, y la facultad legítima de establecer la exteriorización de su modo de ser, de 
acuerdo con sus más íntimas convicciones. Del mismo modo, este Tribunal ha entendido 
que existe una relación estrecha entre, por un lado, el reconocimiento de la personalidad 
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jurídica y, por otro, los atributos jurídicos inherentes a la persona humana que la 
distinguen, identifican y singularizan.  

120. En relación con lo anterior, para esta Corte, el respeto y la garantía del derecho a la 
vida, a la integridad personal y a la identidad de género de las personas trans se 
encuentran estrechamente relacionados. En el presente caso, el Tribunal notó que existen 
fuertes indicios que apuntan al hecho que la muerte y los hechos de violencia en contra 
de Vicky Hernández se produjeron por motivos de género y/o en razón de su expresión 
de género o de su identidad de género. De ese modo, en las circunstancias particulares 
de este caso, necesariamente la determinación de la responsabilidad del Estado por una 
alegada violación al derecho a la identidad de género, debe derivarse, entre otras 
consideraciones, de una responsabilidad del Estado por una violación al derecho a la vida 
de Vicky Hernández puesto que su muerte se produjo precisamente en razón de la forma 
en que ella expresaba su identidad de género. 

121. A lo anterior se suma el hecho que, durante la etapa de la investigación del homicidio 
de Vicky Hernández, las autoridades hondureñas emplearon de manera sistemática 
estereotipos y prejuicios de género. En efecto, se ha mencionado supra que, en el marco 
de las diligencias de investigación, se hizo caso omiso de su identidad de género auto-
percibida, y no se siguieron las lógicas de investigación de acuerdo a las cuales se podría 
haber analizado su muerte como una posible manifestación de violencia de género y 
discriminación debido a su identidad trans femenina. 

122. Adicionalmente, el hecho de que Vicky Hernández no tuviera la oportunidad de 
reflejar su identidad de género y su nombre elegido en su documento de identidad, de 
conformidad con su género auto-percibido, tuvo probablemente un impacto significativo 
en el marco de las investigaciones que, como fuera señalado, se caracterizaron por hacer 
caso omiso y obviar líneas de investigación relacionadas con su identidad de género. 
Además, esa falta de reconocimiento de su identidad de género auto-percibida, pudo, de 
forma más amplia, fomentar una forma de discriminación y de exclusión social por 
expresar dicha identidad. 

123. Sobre ese punto ya se indicó que la orientación sexual y la identidad de género, así 
como la expresión de género son categorías protegidas por la Convención y que, por ello, 
está proscrita por la Convención cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada 
en la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de la persona. De 
acuerdo con ello, esta Corte señaló supra que ninguna norma, decisión o práctica de 
derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, pueden 
disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir de su 
orientación sexual, su identidad de género y/o su expresión de género. 

124. De conformidad con lo anterior, el Tribunal indicó que el derecho de cada persona a 
definir de manera autónoma su identidad sexual y de género y a que los datos que figuran 
en los registros, así como en los documentos de identidad sean acordes o correspondan a 
la definición que tienen de sí mismos, se encuentra protegido por la Convención Americana 
a través de las disposiciones que garantizan el libre desarrollo de la personalidad (artículos 
7 y 11.2), el derecho a la vida privada (artículo 11.2), al reconocimiento de la personalidad 
jurídica (artículo 3), y el derecho al nombre (artículo 18). Lo anterior significa que los 
Estados deben respetar y garantizar a toda persona, la posibilidad de registrar y/o de 
cambiar, rectificar o adecuar su nombre y los demás componentes esenciales de su 
identidad como la imagen, o la referencia al sexo o género, sin interferencias por parte de 
las autoridades públicas o por parte de terceros. En esa línea, lo expresado implica 
necesariamente, que las personas que se identifiquen con identidades de género diversas 
deben ser reconocidas como tal. Además, el Estado debe garantizarles que puedan ejercer 
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sus derechos y contraer obligaciones en función de esa misma identidad, sin verse 
obligadas a detentar otra identidad que no representa su individualidad, más aún cuando 
ello involucra una exposición continua al cuestionamiento social sobre esa misma 
identidad afectando así el ejercicio y goce efectivo de los derechos reconocidos por el 
derecho interno y el derecho internacional. 

125. Por todas las consideraciones anteriores y dada la íntima relación que se presenta 
en este caso, entre, por una parte, los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, y por la otra, el derecho identidad de género y a la expresión de género, la Corte 
encuentra que el Estado es también responsable por la violación al deber de garantizar el 
derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, la libertad personal, el derecho a la 
vida privada, a la libertad de expresión, y al nombre contenidos en los artículos 3, 7, 11, 
13 y 18 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1, 24, 8 y 25 del 
mismo instrumento, en perjuicio de Vicky Hernández. 

B.4. Sobre la alegada violación a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) 

127. La Corte recuerda que la Convención de Belém do Pará es un instrumento que fue 
adoptado ante la necesidad de proteger de forma reforzada el derecho de la mujer a una 
vida libre de violencia y eliminar todas las situaciones de violencia que puedan afectarlas 
tanto en el ámbito público como en el privado. A su vez, como lo indica el preámbulo de 
dicha Convención, la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y una ofensa a la dignidad humana. Ante ello, los “Estados Partes conden[aron] 
todas las formas de violencia contra la mujer y conv[inieron] adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia”. 

128. La Convención de Belém do Pará, en su artículo 1, hace referencia a la violencia 
contra la mujer basada en su género. Esta violencia se erige sobre un sistema de 
dominación patriarcal fuertemente arraigado en estereotipos de género, y constituye una 
“manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres”. La violencia en contra de las personas fundamentada en la identidad o 
expresión de género, y específicamente en contra de las mujeres trans, también se 
encuentra basada en el género, en cuanto construcción social de las identidades, funciones 
y atributos asignados socialmente a la mujer y al hombre. Su manifestación responde, no 
obstante, a un patrón específico de violencia y discriminación por lo que debe abordarse 
teniendo en cuenta sus particularidades para brindar una respuesta adecuada y efectiva. 
De esta forma, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos ha afirmado que la violencia transfóbica “constituye una forma de violencia de 
género, impulsada por el deseo de castigar a quienes se considera que desafían las normas 
de género” y, además, que la “violencia contra las personas lesbianas, gays, bisexuales y 
trans suele ser especialmente despiadada en comparación con otros delitos motivados por 
prejuicios”.  

129. Asimismo, el artículo 9 de la Convención de Belém do Pará insta a los Estados para 
que, a la hora de adoptar medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer, tomen en cuenta “la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir 
la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada 
o desplazada”. Esta lista de factores no es numerus clausus, como lo indica la utilización 
de la expresión “entre otras”. De esta forma, es dable considerar que la identidad de 
género en determinadas circunstancias como la presente, que se trata de una mujer trans, 
constituye un factor que puede contribuir de forma interseccional a la vulnerabilidad de 
las mujeres a la violencia basada en su género. En efecto, la Corte ha determinado que la 
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orientación sexual y la identidad de género son categorías protegidas por la Convención 
Americana y que está proscrita cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada 
en la orientación sexual o en la identidad de género de las personas. Además, esta Corte 
ha sostenido que la identidad de género es “la vivencia interna e individual del género tal 
como cada persona la siente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 
momento del nacimiento”, por lo que “el reconocimiento de la identidad de género se 
encuentra ligada necesariamente con la idea según la cual el sexo y el género deben ser 
percibidos como parte de una construcción identitaria que es resultado de la decisión libre 
y autónoma de cada persona, sin que deba estar sujeta a su genitalidad”.  

131. En congruencia con la anterior, el Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) indicó en su Recomendación General No. 
28 de 2010 que “si bien en la Convención [CEDAW] solo se menciona la discriminación 
por motivos de sexo, al interpretar el artículo 1 junto con el párrafo f) del artículo 2 y el 
párrafo a) del artículo 5 se pone de manifiesto que la Convención abarca la discriminación 
contra la mujer por motivos de género”. En su Recomendación No. 35 de 2017 sobre la 
violencia por razón de género, el CEDAW consideró que la expresión “violencia de género 
contra la mujer” es “un término más preciso que pone de manifiesto las causas y los 
efectos relacionados con el género de la violencia”. Asimismo, en esta Recomendación se 
analizaron los diferentes factores que pueden incidir en la discriminación contra la mujer, 
indicando entre ellos “la condición de lesbiana, bisexual, transgénero o intersexual”.  

132. Del mismo modo, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 
(“MESECVI”) incluye en su Guía Práctica para la aplicación del sistema de indicadores de 
progreso para la medición de la implementación de la Convención la necesidad de incluir 
las tasas de violencia y crímenes de odio en niñas y adolescentes, mujeres adultas y 
adultas mayores, lesbianas y/o con personas con identidad de género diversas.  

133. De conformidad con lo anterior y atendiendo a una interpretación evolutiva, la Corte 
estima que el ámbito de aplicación de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer se refiere también a situaciones de 
violencia basada en su género contra las mujeres trans, como sucede en este caso. 

 

XXIV. REPARACIONES 

Obligación de investigar, juzgar y sancionar a los culpables 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

266. La Corte determinó en la presente Sentencia que el Estado había incumplido con su 
deber de investigar las muertes de los señores Oscar Brega, Jesús Álvarez Roche, Jorge 
Castillo Jiménez y Julio Alberto Morales, así como de los hechos de violencia denunciados 
por la Comunidad Triunfo de la Cruz, en violación a lo dispuesto en los artículos 8.1 y 25 
de la Convención […]. 

267. En consecuencia, […] la Corte ordena al Estado el inicio de la investigación 
relacionada con la muerte del señor Jesús Álvarez y de los señores Óscar Brega, Jorge 
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Castillo Jiménez y Julio Alberto Morales, con la finalidad de determinar las eventuales 
responsabilidades penales y, en su caso, aplicar efectivamente las sanciones y 
consecuencias que la ley prevea. Esta obligación debe ser cumplida en un plazo razonable. 
Sin perjuicio de lo anterior, la Corte recuerda que es jurisprudencia constante de este 
Tribunal que los hechos no constitutivos de graves violaciones a los derechos humanos 
pueden prescribir de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones internas de los 
Estados. No obstante, en el presente caso, la Corte no cuenta con elementos de hecho y 
de derecho suficientemente precisos para poder determinar el plazo de prescripción de 
una acción penal que, en su caso, podría aplicar en el presente caso, ni la convencionalidad 
de dicha prescripción. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

152. A la luz de las conclusiones de la presente Sentencia y del reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado sobre la falta al deber de investigar, la Corte 
dispone que el Estado, en un plazo razonable y por medio de funcionarios capacitados en 
atención a víctimas de discriminación y violencia contra personas trans, deberá promover 
y continuar las investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias 
para determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a las personas responsables del homicidio 
de Vicky Hernández, evitando la aplicación de estereotipos discriminatorios y la realización 
de cualquier acto que pueda resultar revictimizante para sus familiares. Dicha 
investigación deberá seguir líneas de investigación específicas respecto a la identidad de 
género de la víctima y la posibilidad de que su homicidio estuviese relacionado con dicha 
identidad y/o su trabajo como defensora de los derechos de las personas LGBTI y 
trabajadora sexual, así como respecto de la posibilidad de que se hayan cometido actos 
de violencia sexual en su contra. Además, deberá conducirse de forma objetiva, sin partir 
de una concepción preconcebida en cuanto a la ausencia de participación de agentes 
estatales. Dicha investigación deberá desarrollarse, asimismo, de conformidad con los 
protocolos especiales de investigación que el Estado deberá adoptar, según lo establecido. 
Del mismo modo, el Estado deberá determinar las responsabilidades administrativas, 
disciplinarias o penales de los agentes y servidores públicos responsables de las 
negligencias y errores cometidos en la investigación del caso de conformidad con el 
derecho aplicable. 

153. Con respecto a lo anterior, esta Corte considera necesario recordar que el sistema 
de protección instaurado por la Convención Americana no sustituye a las jurisdicciones 
nacionales, sino que las complementa. Esto significa que el Estado es el principal garante 
de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un acto violatorio de 
dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de ser el caso, 
reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales. Solo si un caso 
concreto no es solucionado en la etapa interna o nacional, la Convención prevé un nivel 
internacional en el que los órganos principales son la Comisión y la Corte. Entonces, por 
la propia naturaleza del sistema interamericano de protección de los derechos humanos, 
cuando la Corte emite una Sentencia, ya ha transcurrido, en general, un prolongado lapso 
de tiempo sin que las víctimas sean reparadas. En este sentido, cuando este Tribunal 
ordena que se investiguen penalmente los hechos del caso, con el objeto de que éstos no 
queden en impunidad y que las víctimas puedan obtener la justicia que hasta entonces les 
ha sido denegada, corresponde al Estado adoptar de forma inmediata las medidas 
necesarias para que dicha reparación no se torne ilusoria. No puede éste tratar dicha 
investigación penal como cualquier otra, sino que debe darle una atención prioritaria y 
adoptar medidas especiales para garantizar que la causa tenga el mayor impulso posible, 
en tanto con ello se busca la reparación de las víctimas del caso. 
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Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

147. En ese sentido, el Estado se comprometió a lo siguiente: 
[E]n el plazo de seis meses desde la firma del presente acuerdo, el Estado de Honduras se 
compromete, con la asesoría de la FAO-Honduras y en su defecto otra organización internacional 
que conozca sobre accidentes en alta mar, iniciar de manera sistemática, rigurosa y seria, una 
búsqueda del paradero de las víctimas que permanecen desaparecidas. Para ello, empleará 
todos los medios técnicos y científicos con los que cuenta, y dotará dicho proceso de los recursos 
económicos y humanos requeridos. Asimismo, para realizar las referidas diligencias, el Estado 
permanecerá en constante comunicación con los familiares de las víctimas que permanecen 
desaparecidas, con quienes acordará junto con los representantes un marco de acción 
coordinada que garantice su participación, conocimiento y representación de estos durante el 
proceso. 

En cuanto [a]l marco de acción una vez acordado será firmado por los representantes y el 
Estado, con la asesoría de la FAO-Honduras y en su defecto otro organismo internacional, para 
que, una vez ejecutado los plazos y líneas de acción, independientemente de los resultados, se 
dé por cumplido el presente punto. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

97. Por lo tanto, este Tribunal dispone que el Estado deberá, en un plazo razonable y con 
la debida diligencia, investigar, identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los 
responsables en la ejecución extrajudicial del señor Herminio Deras García y de las demás 
violaciones de derechos humanos declaradas en esta Sentencia, inclusive a todas las 
personas que hacían parte de la cadena de mando. Para tal efecto, el Estado deberá 
garantizar el pleno acceso y capacidad de actuar de las víctimas en todas las etapas de 
las investigaciones. 

98. La Corte observa que el presente caso se inserta en un contexto donde existían 
“campaña[s] selectiva[s]” y “sistemática[s]” de ejecuciones extrajudiciales realizadas por 
las unidades de inteligencia de las Fuerzas Armadas, en particular, por el Batallón 3-16, 
en la cual las personas receptoras ostentaban perfiles, como ser “dirigentes de masas”. 
En vista de esto, este Tribunal estima congruente y necesario que, al investigar a todas 
las personas de la cadena de mando involucradas en las violaciones de derechos humanos 
declaradas en el presente caso, se consideren enfoques diferenciados que eviten 
invisibilizar patrones de conducta, como las violaciones que se han cometido con 
motivaciones políticas, y se tome en cuenta lo que este Tribunal estableció en el caso 
Cepeda Vargas Vs. Colombia: 

Como parte de la obligación de investigar ejecuciones extrajudiciales como la del presente caso, 
las autoridades estatales deben determinar procesalmente los patrones de actuación conjunta y 
todas las personas que de diversas formas participaron en dichas violaciones y sus 
correspondientes responsabilidades. No basta el conocimiento de la escena y circunstancias 
materiales del crimen, sino que resulta imprescindible analizar el conocimiento de las estructuras 
de poder que lo permitieron, diseñaron y ejecutaron intelectual y materialmente, así como de 
las personas o grupos que estaban interesados o se beneficiarían del crimen (beneficiarios). Esto 
puede permitir, a su vez, la generación de hipótesis y líneas de investigación; el análisis de 
documentos clasificados o reservados, y un análisis de la escena del crimen, testigos, y demás 
elementos probatorios, pero sin confiar totalmente en la eficacia de mecanismos técnicos como 
éstos para desarticular la complejidad del crimen, en tanto los mismos pueden resultar 
insuficientes. En consecuencia, no se trata sólo del análisis de un crimen de manera aislada, 
sino inserto en un contexto que proporcione los elementos necesarios para comprender su 
estructura de operación. 
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99. Además, a efectos de garantizar la debida diligencia en la investigación de las cadenas 
de mando, el Estado deberá: (i) suministrar a la autoridad investigadora los recursos 
presupuestarios y técnicos necesarios; (ii) garantizar que la autoridad investigadora 
cuente con los poderes para obtener toda la información necesaria que demanda la 
investigación, y esté facultada para hacer comparecer ante sí a los testigos y a los 
funcionarios presuntamente implicados en las ejecuciones extrajudiciales, a fin de que den 
su testimonio; (iii) informar a las víctimas y sus representantes sobre los avances de la 
investigación, y (iii) facilitar la realización de audiencias a efecto de que las víctimas 
puedan presentar otras pruebas que permitan identificar a los responsables. 

100. Adicionalmente, los resultados de todos los procesos correspondientes deberán ser 
públicos, previo a la consulta a las víctimas, para que la sociedad hondureña conozca los 
hechos objeto del presente caso, así como a sus responsables.  

101. Por último, debido a las circunstancias del presente caso, el Estado deberá abstenerse 
de recurrir a figuras como el principio ne bis in ídem o cualquier eximente similar de 
responsabilidad, para excusarse de su obligación, y remover todos los obstáculos y 
mecanismos de hecho y derecho que mantienen la impunidad.  

Medidas de restitución 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015 

297. Este Tribunal determinó que la destitución de los jueces Luis Chévez de la Rocha, 
Adán Guillermo López Lone y la magistrada Tirza del Carmen Flores Lanza fue el resultado 
de procesos disciplinarios y decisiones violatorios de los derechos políticos, la libertad de 
expresión y el derecho de reunión, respectivamente, así como de las garantías judiciales 
y el derecho a estabilidad en el cargo. La Corte tiene en cuenta que la garantía de 
permanencia o estabilidad en el cargo de todo juez debe operar para permitir el reintegro 
a la condición de juez o magistrado de quien fue arbitrariamente privado de ella. 
Asimismo, en casos anteriores la Corte ha señalado que el reintegro inmediato ante una 
remoción arbitraria constituye la medida menos lesiva para satisfacer tanto las finalidades 
que pretende la reestructuración judicial como la garantía de inamovilidad inherente a la 
independencia judicial, y se indicó que “ello es así puesto que de lo contrario los Estados 
podrían remover a los jueces e intervenir de ese modo en el Poder Judicial sin mayores 
costos o control”. Además, “esto podría generar un temor en los demás jueces que 
observan que sus colegas son destituidos y luego no reincorporados aun cuando la 
destitución fue arbitraria. Dicho temor también podría afectar la independencia judicial, 
ya que fomentaría que los jueces sigan las instrucciones o se abstengan de controvertir 
tanto al ente nominador como al sancionador”. 

298. En consecuencia, la Corte estima que el Estado deberá reincorporar a los señores 
Adán Guillermo López Lone, Tirza del Carmen Flores Lanza y Luis Chévez de la Rocha a 
cargos similares a los que desempeñaban al momento de los hechos, con la misma 
remuneración, beneficios sociales y rango equiparables a los que les correspondería a la 
fecha si hubiesen sido reincorporados en su momento. Para ello, el Estado cuenta con un 
plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia. Al reintegrar a las víctimas, 
el Estado deberá hacerse cargo de las cantidades correspondientes a las cargas 
correspondientes a las previsiones sociales de las víctimas durante el tiempo que 
permanecieron fuera del Poder Judicial. 
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299. Sin embargo, si por motivos ajenos a la voluntad de las víctimas y ante la 
imposibilidad justificada de reincorporar a los señores Adán Guillermo López Lone, Tirza 
del Carmen Flores Lanza y Luis Chévez de la Rocha al Poder Judicial, el Estado deberá 
pagarles en sustitución una indemnización, que esta Corte fija en equidad en US$ 
150.000,00 (ciento cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 
equivalente en moneda nacional a cada uno, en el plazo de seis meses o desde el momento 
en el que venza el plazo de un año para su reincorporación establecido en el párrafo 
anterior.

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

103. Teniendo lo anterior en cuenta, la Corte estima pertinente ordenar al Estado, en el 
plazo de 3 meses, cerrar, de manera definitiva, el expediente policial abierto en contra de 
las señoras Otilia Flores Ortiz y Elba Flores Ortiz de 26 de noviembre de 1981, así como 
los expedientes policiales y judiciales levantados contra los familiares del señor Herminio 
Deras García de 8 de junio de 1984. En congruencia con lo anterior, la Corte estima 
necesario ordenar que, en el plazo de 6 meses, el Estado suprima los antecedentes 
judiciales, administrativos, penales o policiales que puedan existir en contra de las 
víctimas, como consecuencia de los referidos expedientes y que se hagan las 
comunicaciones a las autoridades correspondientes. Además, deberá anunciar 
públicamente el cierre de los referidos expedientes en los sitios web oficiales del Poder 
Judicial, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, el de la 
Procuraduría General de la República, de la Secretaría de Seguridad, del Ministerio Público 
y de la Secretaría de Derechos Humanos.

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de San Juan y sus miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
agosto de 2023. Serie C No. 496 

205. Con respecto a lo anterior, esta Corte ha indicado que la posesión tradicional otorga 
a los indígenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de propiedad y su registro; los 
miembros de los pueblos indígenas que por causas ajenas a su voluntad han salido o 
perdido la posesión de sus tierras tradicionales mantienen el derecho de propiedad sobre 
las mismas, aún a falta de título legal, salvo cuando las tierras hayan sido legítimamente 
trasladas a terceros de buena fe. Por otra parte, con respecto a los derechos de los 
terceros de buena fe, la Corte ha notado en su jurisprudencia que puede haber 
contradicción entre la propiedad comunitaria indígena y la propiedad privada particular. 
Teniendo en cuenta lo anterior es que los Estados deben valorar, caso a caso, la 
contradicción entre derechos de propiedad cuando esté involucrada la propiedad 
comunitaria y las “restricciones que resultarían del reconocimiento de un derecho sobre 
otro”. Esto no significa que siempre deba prevalecer la propiedad comunitaria indígena 
sobre la particular, pero en los casos en que justificadamente las comunidades indígenas 
se vean privadas de su territorio tradicional, dichas comunidades deben, de ser posible, 
conforme indica el artículo 16.4 del Convenio 169, recibir tierras cuya calidad y cuyo 
estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban 
anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo 
futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en 
especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.
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Medidas de rehabilitación 

Tratamientos psicológicos y atención médica 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

209. Con base en los daños sufridos por los familiares de la señora Blanca Jeannette 
Kawas Fernández, establecidos en términos del Capítulo VIII de la presente Sentencia, el 
Tribunal estima conveniente disponer que el Estado brinde atención psicológica y/o 
psiquiátrica gratuita y de forma inmediata, adecuada y efectiva a través de sus 
instituciones de salud especializadas, a aquellos familiares considerados víctimas por este 
Tribunal que así lo soliciten. Dicho tratamiento debe ser brindado por personal e 
instituciones especializadas en la atención de los trastornos y enfermedades que 
presenten tales personas como consecuencia de los hechos del caso. Dicho tratamiento 
debe comenzar cuando lo soliciten los beneficiarios, quienes tendrán un plazo de dos años, 
contado a partir de la notificación de la presente Sentencia para solicitarlo. Asimismo, el 
tratamiento debe prestarse por el tiempo que sea necesario e incluir el suministro de los 
medicamentos que eventualmente se requieran, así como tomar en consideración los 
padecimientos de cada uno de los beneficiarios relacionados con los hechos del presente 
caso, después de una evaluación individual. […]. 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C No. 7  

51. Los daños morales están demostrados en los documentos periciales y en la declaración 
rendida […]. En tales exámenes aparece que sufrían de diversos síntomas de sobresalto, 
angustia, depresión y retraimiento, todo ello con motivo de la desaparición del padre de 
familia. El Gobierno no pudo desvirtuar la existencia de problemas psicológicos que afectan 
a los familiares de la víctima. La Corte considera evidente que, como resultado de la 
desaparición de Manfredo Velásquez, se produjeron consecuencias psíquicas nocivas en 
sus familiares inmediatos, las que deben ser indemnizadas bajo el concepto de daño 
moral. (En sentido similar, ver entre otros: Caso Godínez Cruz Vs. Honduras. Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 21 de julio de 1989. Serie C No. 8, párr. 49). 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

166. La Corte ha constatado las afectaciones a la integridad personal sufridas por las 
familiares de la Vicky Hernández como consecuencia de los hechos del presente caso. Por 
tanto, la Corte considera que es preciso disponer una medida de reparación que brinde 
una atención adecuada a los padecimientos psicológicos o psiquiátricos sufridos por las 
familiares de la víctima que atienda a sus especificidades y antecedentes. En 
consecuencia, esta Corte ordena al Estado pagar una suma de dinero para que las 
familiares de Vicky Hernández puedan sufragar los gastos de los tratamientos psicológicos 
que sean necesarios. El monto de la misma será definido en el acápite correspondiente al 
daño inmaterial […].  

 



 

141 

29 CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

    

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

116. En el Acuerdo, el Estado se comprometió a lo siguiente: 
El Estado se compromete a brindar a todas las víctimas, de manera gratuita, tratamiento médico 
y psicológico integral y especializado de alta calidad, de tal modo que puedan disfrutar del más 
alto nivel posible de salud en el sistema de salud pública nacional. 

El Estado reconoce la obligación de brindar los tratamientos médicos de forma gratuita e incluye, 
como mínimo, las consultas, la provisión de los medicamentos requeridos, así como prótesis u 
otros aparatos necesarios para que las víctimas lleven a cabo una vida digna. Asimismo, incluye 
el acceso a los demás instrumentos o equipamientos médico especializado que las víctimas 
necesiten. 

Los tratamientos se iniciarán de forma inmediata y deberán brindarse por todo el tiempo que se 
necesario hasta reestablecer la salud e integridad de las víctimas. Además, deberán incluir la 
adopción de medidas pertinentes para lograr la plena integración a la sociedad de todas las 
víctimas que viven con discapacidad, incluyendo los tratamientos de rehabilitación y habilitación 
necesarios para garantizar su desarrollo social inclusivo. 

Los tratamientos requeridos se implementarán previo consentimiento informado y sobre la base 
de una valoración médica individualizada y especializada, que tome en cuenta las 
particularidades de cada paciente. 

Los tratamientos deben prestarse, en la medida de lo posible, en los centros de salud públicos 
más cercanos a los lugares de residencia de las víctimas. La Secretaría de Salud, una vez 
identificados y presupuestados los requerimientos necesarios, procederá a incorporarlos a sus 
Planes Operativos Anuales (POA), a efectos de contratar al personal necesario y dotar de los 
insumos médicos a los establecimientos hospitalarios más cercanos a las víctimas, previa 
identificación de los centros descritos conjuntamente con las organizaciones miskitas que firman 
el presente [Acuerdo]. 

En el caso de que el Estado no pudiera brindar el tratamiento médico requerido a través de sus 
instituciones públicas en la Moskitia, deberá garantizar que éstas lo reciban en otros centros 
médicos públicos del país. 

El Estado gestionará los medios que faciliten el apoyo a los buzos para sufragar los gastos de 
transporte, alimentación y cuando sea pertinente hospedaje, en los que deban incurrir las 
víctimas los días de sus visitas médicas. 

A la vez, el Estado se compromete a que los tratamientos serán culturalmente pertinentes, 
entendiendo por esto la adecuación de criterios e información considerando las particularidades 
de las costumbres, tradiciones, formas de vida e identidad lingüística del pueblo miskito e 
integrando prácticas de la medicina tradicional miskita. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

105. De ese modo, este Tribunal dispone que el Estado deberá brindar tratamiento médico 
y psicológico y/o psiquiátrico gratuito, de forma inmediata, adecuada y efectiva a través 
de sus instituciones de salud especializadas a las víctimas identificadas en la presente 
Sentencia y que así lo requieran, e incluir el suministro de los medicamentos que 
eventualmente necesiten. Al proveer los tratamientos deberán considerarse las 
circunstancias y necesidades particulares de cada víctima, según lo que se acuerde con 
ella y después de una evaluación individual. Además, conforme ha sido criterio de esta 
Corte, los tratamientos respectivos deberán prestarse, en la medida de lo posible, en los 
centros más cercanos a sus lugares de residencia por el tiempo que sea necesario. De no 
contar con centros de atención cercanos se deberán sufragar los gastos relativos al 
transporte y alimentación. Para tal efecto, las víctimas disponen de un plazo de 18 meses, 
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contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, para requerir al Estado dicho 
tratamiento. 

Medidas de satisfacción  

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

163. Dada las circunstancias del presente caso, el cual constituye una expresión del 
contexto de violencia contra las mujeres trans en Honduras, la Corte dispone como lo ha 
hecho en otros casos, la realización de un audiovisual documental sobre la situación de 
discriminación y violencia que experimentan las mujeres trans en Honduras. Ese 
documental deberá hacer referencia a los hechos del presente caso y su contenido, 
además deberá contar con la plena participación de las víctimas en todas las etapas de 
producción. El Estado deberá hacerse cargo de todos los gastos que generen la producción 
y distribución de dicho video. La Corte considera que este video deberá ser distribuido lo 
más ampliamente posible entre las víctimas, sus representantes, centros de capacitación 
a las fuerzas policiales y militares, escuelas y universidades del país para su promoción y 
proyección posterior con el objetivo final de informar a la sociedad hondureña sobre estos 
hechos y sobre la situación que viven las mujeres trans en Honduras. Dicho video deberá 
ser transmitido, al menos una vez, en un canal de difusión nacional y en el horario de 
mayor audiencia televisiva, y debe ser colocado en la página web de la Policía Nacional de 
Honduras. Para la realización de ese audiovisual documental y su difusión, el Estado 
cuenta con el plazo de un año, contando a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. Asimismo, el Estado deberá presentar un informe a la Corte sobre los avances 
en el cumplimiento de esta medida de reparación en el plazo de seis meses desde la 
notificación de la presente Sentencia. El Estado deberá designar un interlocutor para 
coordinar con las víctimas o sus representantes para cumplir con esta medida en el plazo 
de cuatro meses desde la notificación de la presente Sentencia. 

Deber de realizar un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

158. El Estado, las víctimas, y/o sus representantes, deberán acordar la modalidad de 
cumplimento del acto público, así como las particularidades que se requieran, tales como 
el lugar y la fecha para su realización. En caso de que las familiares de Vicky Hernández 
presten su consentimiento, dicho acto deberá llevarse a cabo en la sede “Colectivo Unidad 
Color Rosa”, siempre y cuando ese colectivo también esté de acuerdo. Además, deberá 
garantizarse que las víctimas que tengan la posibilidad de asistir lo hagan, para lo cual el 
Estado deberá sufragar los gastos correspondientes a su transporte. De igual manera, 
como lo ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado difundir dicho acto a través 
de los medios de comunicación de la manera más amplia posible, incluyendo la difusión 
por radio, televisión y redes sociales. Las autoridades estatales que deberán estar 
presentes o participar en dicho acto deberán ser altos funcionarios estatales, incluidas las 
máximas autoridades de la Policía. Para cumplir con esta obligación de realizar el acto de 
reconocimiento de responsabilidad internacional, el Estado cuenta con un plazo de un año 
a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
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Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

121. En el Acuerdo, el Estado se comprometió a lo siguiente: 
Previo acuerdo con las víctimas y sus representantes, el Estado se compromete a que una vez 
homologado por la Corte IDH el presente acuerdo, realizará con participación de las máximas 
autoridades o sus representantes con jerarquía institucional, al menos, del: Poder Ejecutivo, 
Corte Suprema de Justicia, Congreso Nacional de la República, Procuraduría General de la 
República, Fiscalía General de la República, Secretaría de Salud, Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social, Secretaría de Derechos Humanos, y Secretaría de Agricultura y Ganadería, un 
acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional y de desagravio a las víctimas 
del presente caso y sus familiares, en los términos del informe de fondo. 

En este acto público, el Estado debe manifestar, además, su compromiso de proteger y 
garantizar los derechos de todos los buzos miskitos afectados por la problemática. Dicho acto 
se celebrará en Puerto Lempira, departamento de Gracias a Dios, a más tardar, a finales del año 
2021. La fecha del acto deberá ser acordada con las víctimas y sus representantes, a fin de 
garantizar la asistencia más amplia posible. Asimismo, las características específicas del acto y 
el contenido del mensaje que se verbalice durante el mismo, deberá ser acordado con las 
víctimas y sus representantes. La totalidad del acto deberá contar con traducción simultánea al 
idioma miskito. 

Asimismo, el Estado se compromete a garantizar que el acto se celebre en un lugar accesible 
para personas con discapacidad, y a que sea transmitido a través del canal del Estado, Televisión 
Nacional de Honduras, así como, a través de una estación de radio con cobertura en la región 
de la Moskitia. El Estado garantizará el transporte gratuito para que las víctimas y sus familiares 
puedan acudir al acto y regresar a sus comunidades. Dependiendo del horario en que ocurra el 
acto, el Estado también garantizará la provisión de alimentos y bebidas para las personas 
asistentes. En cuanto a los términos de transporte y su coordinación, los mismos serán 
acordados entre los representantes y el Estado, debiendo tomarse en consideración las 
condiciones de la zona y la disponibilidad del transporte. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

109. Asimismo, la Corte ordena al Estado la realización de un acto público de 
reconocimiento de responsabilidad internacional en relación con los hechos del presente 
caso, en el plazo de un año a partir de la notificación de la presente Sentencia. En dicho 
acto, deberá hacer referencia a las violaciones de los derechos humanos declaradas en 
esta Sentencia y al contexto de la aplicación de la doctrina de seguridad nacional. El 
referido acto, deberá llevarse a cabo mediante una ceremonia pública en presencia de las 
víctimas declaradas en este Fallo y sus representantes, si así lo desean. Para tal efecto, 
el Estado deberá sufragar los gastos en que puedan incurrir. Asimismo, garantizará la 
participación de altos funcionarios de, al menos: la Corte Suprema de Justicia, Poder 
Ejecutivo, Procuraduría General de la República, Secretaría de Defensa Nacional, 
Ministerio Público y la Secretaría de Derechos Humanos. La determinación de la fecha, el 
lugar y las modalidades del acto, así como el contenido del mensaje que se verbalice 
durante el mismo, deberán ser acordados previamente con las víctimas y/o sus 
representantes. El Estado debe difundir dicho acto a través del canal del Estado, Televisión 
Nacional de Honduras, así como en una estación de radio con cobertura nacional. 
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Publicación de la Sentencia 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

338. A pesar de lo anterior, en vista de las violaciones declaradas en el presente Fallo, la 
Corte estima pertinente ordenar, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado, en el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, realice 
las siguientes publicaciones: a) el resumen oficial de la presente Sentencia elaborado por 
la Corte en español, el cual deberá ser traducido a lengua garífuna por parte del Estado, 
y publicado en ambos idiomas por una sola vez, en el Diario Oficial, y en español en un 
diario de amplia circulación nacional de Honduras, y b) la presente Sentencia en su 
integridad en idioma español, disponible, por un periodo de un año, en un sitio web oficial 
del Estado. 

339. Asimismo, la Corte considera apropiado, tal como lo ha dispuesto en otros casos, que 
el Estado dé publicidad, a través de una emisora radial de amplia cobertura en la 
Comunidad de Punta Piedra, al resumen oficial de la Sentencia, en español y en garífuna. 
La transmisión radial deberá efectuarse cada primer domingo del mes al menos durante 
tres meses. El Estado deberá comunicar previamente a los representantes, al menos con 
dos semanas de anticipación, la fecha, horario y emisora en que efectuará tal difusión. El 
Estado deberá cumplir con esta medida en el plazo de seis meses a partir de la notificación 
de la presente Sentencia. (En sentido similar, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna 
Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015, Serie C No. 305, párr. 272). 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

155. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado publique, en el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en un 
tamaño de letra legible y adecuado: a) el resumen oficial de la presente Sentencia 
elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Diario Oficial; b) el resumen oficial de la 
presente Sentencia elaborado por la Corte, por una sola vez, en un diario de amplia 
circulación nacional, en un tamaño de letra legible y adecuado, y c) la presente Sentencia 
en su integridad, disponible por un período de un año, en un sitio web oficial del Estado. 
El Estado deberá informar de forma inmediata a este Tribunal una vez que proceda a 
realizar cada una de las publicaciones dispuestas, independientemente del plazo de un 
año para presentar su primer informe dispuesto en el punto resolutivo 20 de la presente 
Sentencia. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

122. En el Acuerdo, el Estado se comprometió a lo siguiente: 
El Estado se compromete a publicar, por lo menos, el resumen oficial de la sentencia en el Diario 
Oficial "La Gaceta" y en al menos dos diarios de circulación nacional en idioma español y miskito. 

Asimismo, el Estado se compromete a que su integralidad sea colocada en las páginas web de 
las principales instituciones estatales relacionadas con la problemática de la pesca por buceo, 
tales como la Secretaría de Derechos Humanos, Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), 
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Marina Mercante, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (STSS), Secretaria de Salud 
(SESAL) y la Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS); y mantenida en estos espacios 
por un periodo de dos años. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

108. La Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado publique, en el 
plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, en un 
tamaño de letra legible y adecuado, lo siguiente: a) el resumen oficial de la Sentencia 
elaborado por la Corte, por una sola vez, en el Diario Oficial "La Gaceta" y en dos diarios 
de amplia circulación nacional, y b) la presente Sentencia en su integridad, disponible por 
un período de un año, en los sitios web oficiales del Poder Judicial, Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Cooperación Internacional, Procuraduría General de la República, Secretaría 
de Defensa Nacional, Secretaría de Seguridad, Ministerio Público y la Secretaría de 
Derechos Humanos. El Estado deberá informar de forma inmediata a este Tribunal una 
vez que proceda a realizar cada una de las publicaciones dispuestas, independientemente 
del plazo de un año para presentar su primer informe, conforme a lo señalado en el punto 
resolutivo noveno de esta Sentencia.  

Garantías de no repetición  

Adaptar legislación nacional 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

213. El Tribunal valora positivamente la creación del “Grupo de Investigación para las 
Muertes de Ambientalistas” adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 
como respuesta a los hechos de violencia generados en contra de ese grupo […]. No 
obstante, reitera que las amenazas y los atentados a la integridad y a la vida de los 
defensores de derechos humanos y la impunidad de este tipo de estos hechos, son 
particularmente graves en una sociedad democrática. De conformidad con la obligación 
general de respetar y garantizar los derechos establecida en el artículo 1.1 de la 
Convención, el Estado tiene el deber de adoptar medidas de carácter legislativo, 
administrativo o judicial, o el perfeccionamiento de las existentes, que garanticen la libre 
realización de las actividades de los defensores del medio ambiente; la protección 
inmediata a los defensores del medio ambiente ante el peligro o amenazas que se susciten 
con motivo de su labor, y la investigación inmediata, seria y eficaz de los actos que pongan 
en peligro la vida o la integridad de los defensores ambientalistas, con motivo de su 
trabajo. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

343. En cuanto a la solicitud de adecuación del ordenamiento interno, la Corte consideró 
que ninguna disposición de la Ley de Propiedad y su Reglamento fue aplicada en el 
presente caso, por lo que carecía de elementos suficientes sobre la normativa vigente en 
la actualidad para concluir que existió un incumplimiento por parte del Estado del artículo 
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2 de la Convención Americana […]. En este sentido, en virtud de la falta de nexo de 
causalidad entre los hechos y las violaciones establecidas, no es procedente ordenar tal 
medida. 

344. En cuanto a la normativa relativa a la consulta previa, libre e informada, la Corte 
consideró que el artículo 82 del Reglamento a la Ley General de Minería carecía de 
precisión respecto de las etapas previas de la consulta, en contravención con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la misma ley que hacen alusión a los estándares internacionales en la 
materia. Por lo tanto, la Corte concluyó que el Estado era responsable por la violación del 
derecho a la propiedad comunal, y de los artículos 1.1 y 2 de la misma y del derecho a la 
identidad cultural […]. 

345. En consecuencia, el Estado deberá, en un plazo razonable, adoptar las medidas 
suficientes y necesarias, a fin de que sus disposiciones reglamentarias sobre minería no 
menoscaben el derecho a la consulta, en el sentido de que ésta deba realizarse inclusive 
de forma previa a la autorización de programas de prospección o exploración. 

346.En este sentido, la Corte recuerda que la interpretación de la normativa aplicable en 
materia indígena, los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos 
los niveles, están en la obligación de ejercer ex officio un “control de convencionalidad” 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. En esta 
tarea, los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia deben tener en 
cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
Corte Interamericana, intérprete última de la Convención Americana. Lo anterior, resulta 
especialmente aplicable a la interpretación de la legislación en materia de minería a la a 
luz de los estándares expuestos en la presente Sentencia […]. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

172. La Corte […] determinó que el Estado era responsable por una vulneración al derecho 
a la identidad de género de Vicky Hernández, entre otros, por no haber investigado los 
hechos del caso tomando en cuenta su identidad de género auto-percibida y por haber 
conducido la misma de forma discriminatoria con base en prejuicios basados en la 
identidad y/o expresión de género. Además, según se indicó, varios de los obstáculos que 
se presentaron en esas investigaciones nacen en parte de la inexistencia de un mecanismo 
o un procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género que permite a las 
personas adecuar los datos de sus documentos de identidad a su género auto-percibido. 
En consecuencia, esta Corte estima necesario ordenar al Estado que, en el plazo de dos 
años contados a partir de la notificación de la presente Sentencia, adopte un 
procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género. Este procedimiento 
deberá permitir a las personas adecuar sus datos de identidad, en los documentos de 
identidad y en los registros públicos, de tal forma que éstos sean conformes a su identidad 
de género auto-percibida. 

176. La Corte advierte que es preciso contar con normas específicas que contemplen los 
criterios establecidos en la presente Sentencia y en otros instrumentos internacionales en 
la materia a la hora de llevar a cabo investigaciones por hechos de violencia contra 
personas por prejuicio basados en la orientación sexual, identidad o expresión de género 
real o percibida de la víctima. En consecuencia, la Corte considera conveniente ordenar al 
Estado adoptar, en el plazo de dos años contados a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, un protocolo de investigación y administración de justicia durante los procesos 
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penales para casos de personas LGBTI víctimas de violencia. El protocolo debe tener 
carácter vinculante de acuerdo con la normativa interna. Este protocolo deberá estar 
dirigido a todos los funcionarios públicos que intervengan en la investigación y tramitación 
de procesos penales en casos de personas LGBTI víctimas de violencia, así como al 
personal de salud público y privado que participe en dichas investigaciones. Dicho 
protocolo deberá incluir la obligación de que los agentes estatales se abstengan de hacer 
uso de presunciones y estereotipos discriminatorios al momento de recibir, procesar e 
investigar las denuncias. En la elaboración del protocolo, el Estado deberá tener en cuenta 
los criterios desarrollados en esta Sentencia y en la jurisprudencia de la Corte. 

179. La Corte toma nota de lo indicado por el Estado en lo referente al Sistema de 
Monitoreo de Recomendaciones Internacionales de Honduras. No obstante, el Tribunal 
entiende que es necesario recolectar información integral sobre la violencia que sufren las 
personas LGBTI para dimensionar la magnitud real de este fenómeno y, en virtud de ello, 
diseñar las estrategias para prevenir y erradicar nuevos actos de violencia y 
discriminación. Por tanto, como lo ha hecho en otros casos, la Corte ordena al Estado que 
diseñe inmediatamente e implemente en un plazo de un año, a través del organismo 
estatal correspondiente, un sistema de recopilación de datos y cifras vinculadas a los casos 
de violencia contra las personas LGBTI, con el fin de evaluar con precisión y de manera 
uniforme el tipo, la prevalencia, las tendencias y las pautas de la violencia y la 
discriminación contra las personas LGBTI, desglosando los datos por comunidades, el 
origen étnico, la religión o las creencias, el estado de salud, la edad, y la clase o la situación 
migratoria o económica. Además, se deberá especificar la cantidad de casos que fueron 
efectivamente judicializados, identificando el número de acusaciones, condenas y 
absoluciones. Esta información deberá ser difundida anualmente por el Estado a través 
del informe correspondiente, garantizando su acceso a toda la población en general, y 
deberá garantizar la reserva de identidad de las víctimas. A tal efecto, el Estado deberá 
presentar a la Corte un informe anual durante tres años a partir de la implementación del 
sistema de recopilación de datos, en el que indique las acciones que se han realizado para 
tal fin. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

149. Al respecto, la Corte considera que el Estado, en cumplimiento de su compromiso de 
garantizar el acceso a la justicia en la Moskitia, debe adoptar medidas para que su sistema 
de administración de justicia reúna las siguientes características: 1) la irrenunciabilidad 
del derecho de los trabajadores y las trabajadoras a acudir a las autoridades judiciales 
competentes para someter conflictos laborales de toda índole, salvo los casos en que estén 
legalmente previstos otros medios de resolución de conflictos; 2) una jurisdicción 
especializada y con competencia exclusiva en materia laboral, conforme al número de 
casos y de demandas en materia laboral; 3) la aplicación de la perspectiva de género en 
la resolución de conflictos laborales; 4) la previsión de un procedimiento especializado que 
atienda a las particularidades de los asuntos laborales; 5) la distribución de las cargas 
probatorias, el análisis probatorio y la motivación de las providencias judiciales conforme 
a principios que compensen las desigualdades propias del mundo del trabajo, tales como 
el principio in dubio pro operario y el principio de favorabilidad; 6) la gratuidad de la 
justicia laboral y 7) la garantía del derecho de defensa especializada. El Estado deberá 
garantizar la presencia de intérpretes y traductores competentes, que conozcan los 
procedimientos legales, y los idiomas español y miskito, en los procesos en que sean parte 
personas miskitas. 
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Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

112. En vista de lo anterior, la Corte dispondrá a continuación las garantías de no 
repetición que el Estado deberá adoptar. 

113. La Corte estima pertinente ordenar al Estado que diseñe y ejecute, en el plazo de 
dos años, una política nacional de memoria histórica que garantice a todas las víctimas de 
la aplicación de la doctrina de la seguridad nacional y sus familiares la verdad, la justicia 
y la reparación integral de las violaciones de derechos humanos cometidas en su contra, 
dirigida también a recuperar y dignificar la memoria y los valores de quienes fueron 
víctimas. Para tal efecto, deberá observar los estándares internacionales en la materia y 
asegura la investigación exhaustiva de las graves violaciones a los derechos humanos, 
inclusive a todas las personas de la cadena de mando de dichas violaciones.  

114. La Corte dispone que el Estado deberá adecuar el Código Penal vigente, de 
conformidad con la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

115. Por otra parte, la Corte ordena al Estado crear e implementar una política de 
preservación de archivos y sitios sobre las violaciones de derechos humanos comentadas 
entre los años ochenta y el presente, en el que se identifiquen aquellos documentos a las 
violaciones de derechos humanos cometidas en el presente caso. La construcción de esta 
política requerirá la aplicación de principios de transparencia gubernamental y acceso a la 
información, declarando abrogadas todas las disposiciones que impidas la desclasificación 
de informaciones relativas a las graves violaciones de derechos humanos perpetradas.  

117. Los representantes solicitaron que la Corte ordene a Honduras la promulgación de 
una ley para la investigación de la responsabilidad de toda la cadena de mando que se vio 
involucrada en los crímenes por razones políticas de los años ochenta. El Estado, en su 
escrito de allanamiento, se comprometió a emitir “[u]na ley que permita investigar a las 
personas de la [c]adena de [m]ando que se vieron involucradas en los crímenes, por 
razones políticas de los años ochenta y el asesinato de Herminio Deras en particular; con 
la participación coordinada de diferentes agentes en diferentes niveles y estructuras 
jerárquicas y en el ejercicio de funciones distintas”.  

118. La Corte no cuenta con elementos fácticos suficientes para analizar la pertinencia de 
esta medida y, además, considera que la emisión de la presente Sentencia y las 
reparaciones ordenadas en este capítulo resultan suficientes y adecuadas para remediar 
las violaciones sufridas por las víctimas. Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal valora 
positivamente medidas adicionales dirigidas a la reparación integral de las víctimas que el 
Estado estime pertinente adoptar. 

Realizar capacitaciones 

Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196 

214. En esta línea, y como una forma de contribuir a que hechos como los del presente 
caso no se repitan, la Corte estima conveniente ordenar al Estado la realización de una 
campaña nacional de concientización y sensibilización, dirigida a funcionarios de 
seguridad, operadores de justicia y población general, sobre la importancia de la labor que 
realizan los defensores del medio ambiente en Honduras y de sus aportes en la defensa 
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de los derechos humanos. El Estado contará con un plazo máximo de dos años a partir de 
la notificación de la presente Sentencia para su ejecución. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

168. En lo que se refiere a los programas de formación, sensibilización y capacitación para 
los cuerpos de seguridad del Estado en materia de violencia por prejuicio contra personas 
LGBTI, esta Corte estima pertinente ordenar al Estado crear e implementar, en el plazo 
de dos años, un plan de capacitación permanente para agentes de los cuerpos de 
seguridad del Estado para: a) sensibilizar a los miembros de los cuerpos de seguridad del 
Estado en cuanto al respeto de la orientación sexual y expresión de género en sus 
intervenciones a civiles; b) capacitarlos sobre los estándares en materia de debida 
diligencia en la conducción de investigaciones relacionados con hechos de violencia contra 
personas LGBTI; c) insistir sobre el carácter discriminatorio que tienen los estereotipos de 
orientación sexual y expresión de género y el impacto negativo que su utilización tiene 
sobre las personas LGBTI, e d) instruir sobre los derechos de las personas que desarrollan 
actividades vinculadas con el trabajo sexual, con la labor de defensa de derechos humanos 
de la población LGBTI, y con las personas que viven con VIH, así como sobre la forma de 
desempeñar sus funciones en relación con esas mismas personas. Este plan de 
capacitación debe ser incorporado en el curso de formación regular de los cuerpos de 
Policía. 

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

143. Al respecto, la Corte advierte que, dado que en el presente caso confluyeron distintos 
factores de discriminación que incrementaron el efecto devastador a la dignidad humana 
de las víctimas del caso, en particular de aquellas que sufrieron accidentes de buceo y 
adquirieron discapacidades, es necesario que el Estado, en el desarrollo de políticas 
dirigidas al fortalecimiento de la atención sanitaria, tome en cuenta el modelo social de 
discapacidad. Este modelo refiere a que las causas que originan la discapacidad son 
sociales y no individuales, y responden a las limitaciones de la sociedad de prestar 
servicios adecuados para la inclusión de las personas con discapacidad. La Corte recuerda 
que el modelo social para abordar la discapacidad implica que la discapacidad no se define 
exclusivamente por la presencia de una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
sino que se interrelaciona con las barreras o limitaciones que socialmente existen para 
que las personas puedan ejercer sus derechos de manera efectiva. 

Implementación de programas de desarrollo sobre salud, educación, 
producción e infraestructura 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 08 de octubre de 2015. Serie C No. 304 

332. En vista de que el Estado fue encontrado responsable por la violación de los artículos 
21 y 25 de la Convención, así como con motivo de que la variedad de las medidas de 
reparación solicitadas por los representantes pretenden en su conjunto el desarrollo y 
mejoramiento de la productividad del territorio de la Comunidad […], como lo ha hecho 
en casos anteriores, la Corte estima apropiado analizar dichas medidas a la luz de la 
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creación de un fondo de desarrollo comunitario como compensación por el daño material 
e inmaterial que los miembros de la Comunidad han sufrido. En este sentido, dicho fondo 
es adicional a cualquier otro beneficio presente o futuro que le corresponda a la Comunidad 
de Punta Piedra con motivo de los deberes generales de desarrollo del Estado. 

333. En atención a las medidas de reparación solicitadas por la Comisión y los 
representantes, la desposesión de su territorio, los daños ocasionados al mismo y que los 
pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección de su medio ambiente y 
de la capacidad productiva de sus territorios y recursos naturales, la Corte ordena que el 
fondo sea destinado con los objetivos de: i) desarrollar proyectos orientados a aumentar 
la productividad agrícola o de otra índole en la Comunidad; ii) mejorar la infraestructura 
de la Comunidad de acuerdo con sus necesidades presentes y futuras; iii) restaurar las 
áreas deforestadas, y iv) otros que consideren pertinentes para el beneficio de la 
Comunidad de Punta Piedra. 

334. El Estado deberá adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, financieras 
y de recursos humanos necesarios para la implementación de este fondo, para lo cual, en 
el plazo de tres meses a partir de la notificación de la Sentencia, deberá nombrar una 
autoridad con competencia en la materia, a cargo de la administración del fondo. Por su 
parte, la Comunidad de Punta Piedra deberá elegir una representación para la interlocución 
con el Estado, a fin de que la implementación del fondo se realice conforme lo disponga 
la Comunidad. 

335. Para dicho fondo, el Estado deberá destinar la cantidad de US$ 1,500,000.00 (un 
millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América), la cual será invertida 
para el beneficio del territorio titulado de la Comunidad de Punta Piedra en el periodo no 
mayor a tres años a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

336. Finalmente, la Corte establece que las partes deberán remitir al Tribunal un informe 
anual durante el periodo de ejecución, en el cual se detallen los proyectos en los cuales 
se invertirá el monto destinado al Fondo. 

Corte IDH. Caso Vicky Hernández y otras Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 422 

164. Tomando en cuenta el contexto de discriminación contra las mujeres trans en 
Honduras que también constituye un obstáculo para el acceso al sistema educativo, la 
Corte dispone, como lo ha hecho en otros casos, que el Estado deberá crear un programa 
de becas educativas a favor de mujeres trans para la conclusión de estudios secundarios 
o técnicos con el nombre de Vicky Hernández. Este programa deberá cubrir los gastos, 
incluyendo la manutención, para la realización de los estudios de una persona en una 
institución pública de Honduras y deberá renovarse anualmente de forma permanente. La 
coordinación de esta beca estará a cargo de un colectivo y organización de ayuda y apoyo 
a las mujeres trans que será designada por las víctimas o sus representantes. Esa 
organización o colectivo será quien determine las condiciones para postular a dicha beca 
a través de un concurso de méritos, mediante un procedimiento que la organización 
establezca, respetando criterios objetivos. Para cumplir con esta medida, el Estado cuenta 
con el plazo de dos años, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. A 
su vez, las víctimas o sus representantes deberán designar la organización encargada de 
coordinar la beca Vicky Hernández, en el plazo de seis meses, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia. Asimismo, el Estado deberá designar un interlocutor 
para coordinar con las víctimas o sus representantes para cumplir con esta medida en el 
plazo de cuatro meses desde la notificación de la presente Sentencia. 
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Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 432 

150. En el Acuerdo, el Estado se comprometió a lo siguiente: 
El Estado reconoce que el rezago educativo en la Moskitia es una de las fuentes de desigualdad 
y de pobreza en esa región, lo que orilla a la población a involucrarse en actividades laborales 
que vulneran su dignidad y ponen en riesgo su integridad y vida. 

En virtud de ello, el Estado se compromete a que la educación que se imparta en la Moskitia sea 
gratuita conforme a lo contemplado en la Constitución de la República, asimismo, continuará 
fortaleciendo el sistema educativo en la zona para lo cual fortalecerá la recién creada Universidad 
Nacional de Agricultura de Mistruk, de igual forma, gestionará materiales eléctricos que apoyen 
la sostenibilidad de un proyecto fotovoltaico en la referida universidad. 

A través de la Secretaría de Educación con el apoyo de la Alianza para el Desarrollo de la Moskitia 
Hondureña (ADMH), se compromete a gestionar la dotación de fondos para la ampliación del 
presupuesto del sistema educativo en todo el departamento, hasta asegurar que los centros de 
enseñanza cuenten con instalaciones adecuadas y con personal educador suficiente y calificado 
que hable miskito. 

Asimismo, garantizará que los programas de estudio y los métodos pedagógicos empleados sean 
pertinentes culturalmente, de buena calidad y estén adaptados a las necesidades de las y los 
estudiantes en sus contextos culturales y sociales. En ese sentido, dentro de los doce meses 
siguientes a la firma de este acuerdo, el Estado presentará un plan de acción y un cronograma 
de las acciones que tomará para lograr el cumplimiento de este compromiso. 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

116. El Tribunal ordena al Estado que, en el plazo de dos años, incorpore en el currículo 
educativo de la educación primaria y secundaria, en forma ágil, pedagógica y creativa “la 
historia de los períodos de violencia”, en especial la contenida bajo la aplicación de la 
Doctrina de Seguridad Nacional.  

Aseguramiento del derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales, 
devolución de las tierras y uso efectivo 

Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus Miembros Vs. Honduras. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de 
octubre de 2015. Serie C No. 304 

323. La Corte establece que a fin de lograr una reparación integral de las violaciones 
acreditadas, a través de la restitución de los derechos conculcados, corresponde al Estado 
realizar el saneamiento de las tierras tradicionales que fueron tituladas por el Estado en 
favor de la Comunidad de Punta Piedra y hacer efectiva la implementación de los acuerdos 
alcanzados. Dicha obligación de saneamiento corresponde ejercerla al Estado de oficio y 
con extrema diligencia […]. En este sentido, el Estado debe remover cualquier tipo de 
obstáculo o interferencia sobre el territorio en cuestión […]. En particular, a través de 
garantizar el dominio pleno y efectivo de los miembros de la Comunidad de Punta Piedra 
como legítimos propietarios, y de ser procedente y según lo acordado, mediante el pago 
de mejoras y la reubicación, con las debidas garantías, de los terceros ocupantes. 
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324. Para ello, el Estado debe realizar las siguientes acciones: 

a) adoptar todas las medidas administrativas, legislativas, financieras y de recursos 
humanos necesarias para restituir de manera integral a la Comunidad de Punta Piedra 
su territorio titulado, garantizando su uso y goce pacífico de manera plena y efectiva, 
en el plazo no mayor a 30 meses, a partir de la notificación de la presente Sentencia. 

b) garantizar de manera inmediata y efectiva que el territorio que actualmente se 
encuentra en posesión de la Comunidad de Punta Piedra, no sufra ninguna intrusión, 
expansión adicional, interferencia o afectación de parte de terceros o agentes del 
Estado que pueda menoscabar la existencia, el valor, el uso o el goce de su territorio. 

c) proceder con el pago de mejoras y la reubicación de los terceros pobladores con las 
debidas garantías, en el plazo no mayor a dos años posteriores a la notificación del 
presente Fallo. 

d) en el supuesto que se acredite la existencia de títulos legítimos de propiedad en la 
Aldea de Río Miel, anteriores a la entrega del segundo título a la Comunidad de Punta 
Piedra, conforme a la jurisprudencia de la Corte, el Estado deberá valorar la posibilidad 
de su compra o la expropiación de esas tierras, por razones de utilidad pública o interés 
social. 

325. Si por motivos objetivos y fundamentados se impidiera el reintegro total o parcial del 
territorio ocupado por terceros, el Estado deberá, de manera excepcional, ofrecer a la 
Comunidad de Punta Piedra tierras alternativas, de la misma o mayor calidad física, las 
cuales deberán de ser contiguas a su territorio titulado, libre de cualquier vicio material o 
formal y debidamente tituladas en su favor. El Estado deberá entregar las tierras, electas 
de manera consensuada con la Comunidad de Punta Piedra, conforme a sus propias formas 
de consulta y decisión, valores, usos y costumbres. Una vez acordado lo anterior, dicha 
medida deberá ser efectivamente ejecutada en el plazo de un año contado a partir de la 
notificación de voluntad de la Comunidad de Punta Piedra. Asimismo, en el otorgamiento 
de dichas tierras se deberá incluir un plan de desarrollo integral para ese territorio 
alternativo, de común acuerdo con la Comunidad, el cual es adicional al referido fondo de 
desarrollo dispuesto […]. El Estado deberá hacerse cargo de los gastos derivados del 
traslado y reubicación, así como de los correspondientes gastos por pérdida o daño que 
puedan sufrir como consecuencia del otorgamiento de dichas tierras alternativas. 

326. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado deberá desarrollar, de común acuerdo con la 
Comunidad de Punta Piedra y la Aldea de Río Miel, reglas de convivencia pacífica y 
armoniosas en el territorio en cuestión que respeten los usos y costumbres de la 
Comunidad de Punta Piedra, así como los mecanismos de prevención necesarios que 
eviten cualquier afectación por parte de terceros en el territorio garífuna. 

327. En relación con la falta de consulta del proyecto de exploración Punta Piedra II, que 
incluye parte del territorio de la Comunidad de Punta Piedra, el Estado deberá hacer cesar 
cualquier actividad que no haya sido previamente consultada, y en su caso, proceder de 
conformidad con la jurisprudencia de la Corte, a la realización de la misma. 

328. El Estado deberá, dentro del plazo de tres meses a partir de la notificación de la 
Sentencia, poner en marcha los mecanismos necesarios de coordinación entre 
instituciones que tengan incidencia en la toma de decisiones y cuenten con competencia 
en la materia, con el fin de velar por la efectividad de las medidas antes dispuestas, entre 
ellas: hacer efectivo el saneamiento, garantizar la integridad del territorio comunal y, en 
su caso, participar en la implementación del referido plan de desarrollo. 
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347. En virtud de que en los hechos del caso se evidenció una falta de claridad en el 
Registro de la Propiedad en Honduras que podría estar permitiendo el traslape de títulos 
en a rurales […], la Corte estima pertinente ordenar al Estado que cree los mecanismos 
adecuados para evitar que en el futuro hechos similares puedan generar afectaciones al 
derecho a la propiedad en a rurales como las analizadas en el presente caso. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus Miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 08 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305 

259. La Corte se refiere a lo establecido respecto del territorio ancestral de la Comunidad 
en el Capítulo de Fondo sobre el derecho a la propiedad comunal, y dispone que el Estado 
debe proceder a demarcar las tierras sobre las cuales ha sido otorgada la propiedad 
colectiva a la Comunidad en dominio pleno y en garantía de ocupación. Lo anterior debe 
ser implementado dentro de un plazo máximo de dos (2) años a partir de la notificación 
de la presente Sentencia, y con la plena participación de la Comunidad, tomando en 
consideración su derecho consuetudinario, usos y costumbres. 

260. Asimismo, este Tribunal ordena, en relación con el área denominada “Lote A1” (infra 
Mapa Anexo) que fue reconocido como territorio tradicional de la Comunidad Triunfo de la 
Cruz por parte del INA […], que el Estado otorgue a la Comunidad, en el plazo de dos (2) 
años desde la notificación de la presente Sentencia, un título de propiedad colectiva sobre 
dicha tierra, el cual deberá ser debidamente delimitado y demarcado. 

261. Si para cumplir con esta medida de reparación el Estado debe llevar a cabo 
procedimientos de expropiación o de reubicación de terceros que puedan ostentar títulos 
de dominio pleno sobre lotes comprendidos dentro del lote A1 […], incluyendo las 22 
manzanas adjudicadas al Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad de Tela […], y los 
lotes de tierra de las empresas MACERICA e IDETRISA, el Estado deberá pagar las 
indemnizaciones que corresponde a los perjudicados, de conformidad con lo establecido 
en el derecho interno. La Corte recuerda su jurisprudencia según la cual la “restricción 
que se haga al derecho a la propiedad privada de particulares que fuera necesaria para 
lograr el objetivo colectivo de preservar las identidades culturales en una sociedad 
democrática y pluralista en el sentido de la Convención Americana”, implica la obligación 
a cargo del Estado de pagar “una justa indemnización a los perjudicados, de conformidad 
con el artículo 21.2 de la Convención”. 

262. En caso de que, por motivos debidamente fundados, el Estado considere que no es 
posible llevar a cabo la titulación de todo o parte del lote A1 […], deberá conferir un título 
de propiedad colectiva a la Comunidad sobre tierras alternativas de igual extensión y 
calidad que las no otorgadas. El Estado, para la implementación de esta medida, deberá 
consultar con la Comunidad Triunfo de la Cruz y sus miembros, en un procedimiento que 
sea acorde a los estándares internacionales en la materia. 

263. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado deberá desarrollar, de común acuerdo con la 
Comunidad Triunfo de la Cruz, reglas de convivencia pacífica y armoniosa en el territorio 
en cuestión que haga que las personas que no forman parte de la Comunidad respeten 
los usos y costumbres de la Comunidad Triunfo de la Cruz, así como los mecanismos de 
prevención necesarios que eviten cualquier afectación por parte de terceros en el territorio 
garífuna. 

264. La Corte recuerda que, mientras no se hayan demarcado y, en su caso, titulado 
adecuadamente las referidas tierras a favor de la Comunidad Triunfo de la Cruz, el Estado 
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debe abstenerse de realizar actos que puedan llevar a que los agentes del propio Estado, 
o terceros que actúen con su aquiescencia o su tolerancia, afecten la existencia, el valor, 
el uso o el goce de las tierras que deberán serles restituidas y de aquellas sobre las cuales 
poseen actualmente títulos de propiedad. 

Medidas de compensación 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

124. La Corte recuerda que la facultad de determinar medidas para garantizar los derechos 
conculcados y reparar las consecuencias que las infracciones generan […] no está 
condicionada a los recursos disponibles de los Estados. Además, advierte que los Estados 
Parte en la Convención Americana no pueden invocar disposiciones del derecho 
constitucional u otros aspectos del derecho interno para justificar una falta de 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en dicho tratado. 

Daño material e inmaterial 

Corte IDH. Caso Deras García y otros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de agosto de 2022. Serie C No. 462 

123. Esta Corte ha desarrollado en su jurisprudencia el concepto de daño material y ha 
establecido que supone la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los gastos 
efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecuniario que 
tengan un nexo causal con los hechos del caso. Asimismo, la jurisprudencia ha reiterado 
el carácter ciertamente compensatorio de las indemnizaciones, cuya naturaleza y monto 
dependen del daño ocasionado, por lo que no pueden significar ni enriquecimiento ni 
empobrecimiento para las víctimas o sus sucesores. Ha señalado, por otra parte, que el 
daño inmaterial comprende “tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima 
directa y a sus allegados, el menoscabo de valores muy significativos para las personas, 
así como las alteraciones, de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de 
la víctima o su familia”. Asimismo, la jurisprudencia ha reiterado el carácter ciertamente 
compensatorio de las indemnizaciones, cuya naturaleza y monto dependen del daño 
ocasionado, por lo que no pueden significar ni enriquecimiento ni empobrecimiento para 
las víctimas o sus sucesores.  

125. En relación con el daño material, en particular el daño emergente, los representantes 
no han acreditado las erogaciones específicas relacionadas con la ejecución extrajudicial 
del señor Herminio Deras García, los allanamientos y consecuentes detenciones […]. No 
obstante, esta Corte entiende razonable asumir que dichos gastos sí existieron. A su vez, 
la Corte no tiene elementos para determinar cuáles familiares realizaron las erogaciones 
o, en su caso, la proporción en que cada uno de ellos asumió los gastos, a excepción de 
lo que se indicó como gastos de la señora Otilia Deras Flores. 

126. Aún respecto al daño material, corresponde indemnizar el lucro cesante, es decir, los 
ingresos dejados de percibir por las víctimas a causa de las violaciones a derechos 
humanos determinada. Al respecto, el Tribunal no cuenta con elementos precisos para 
acreditar las pérdidas de ingresos que sufrieron las víctimas a raíz de los hechos del 
presente caso. No obstante, es evidente que las violaciones de derechos humanos 
declaradas en el presente caso necesariamente conllevaron que las víctimas declaradas 
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en esta Sentencia tuvieran consecuencias de carácter pecuniario derivados, 
principalmente, de la detención ocurrida en junio de 1984 […], la estigmatización generada 
[…] y los impactos psicológicos de largo plazo […]. 

133. En cuanto a las costas y gastos a favor de las víctimas, la Corte observa que los 
representantes no aportaron prueba, y la argumentación correspondiente no permite una 
justificación completa de los montos solicitados. Además, advierte que, al explicar los 
gastos asumidos se hizo referencia a las “víctimas”, sin embargo, en el desglose del monto 
total, no se indicó la persona que incurrió con el respectivo gasto, salvo en aquellos por 
concepto de “representación legal”, “documentación” y “correo”. Por último, nota que el 
pago de la fianza incurrida con ocasión de la detención de junio de 1984 fue también 
contemplado dentro del monto solicitado. Al respecto, la Corte considera que tales 
trámites necesariamente implicaron erogaciones pecuniarias, por lo tanto, procederá a 
fijarlos en equidad, no obstante, dentro del monto a fijar no tendrá en cuenta la fianza 
solicitada al haber sido ya ordenada [...].  
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